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GERARDO MEIL LANDWERLIN*
 

El número 126 de la Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en su colección 
de Economía y Sociología, recoge distintas aportaciones relacionadas con el factor edad 
en el empleo, así como otras contribuciones sobre los planes de pensiones privados, el 

impacto de los tratados de libre comercio en las condiciones laborales de los trabajadores en 
países en vías de desarrollo, ejemplificado en el caso de Perú, y el salario percibido durante el 
período vacacional. 

El número se abre con un artículo de los profesores Carlos Pérez Domínguez, Ángel Martín-
Román y Alfonso Moral de Blas de la Universidad de Valladolid sobre los determinantes de las 
participación laboral de las personas mayores en los años previos a la jubilación (55 a 64 años). 
En gran parte de los países desarrollados de la OCDE, la participación laboral de los varones 
de este grupo etario había venido disminuyendo hasta mediada la década de los noventa del 
pasado siglo, para invertirse la tendencia a partir de entonces. Este cambio de tendencia se ha 
atribuido a múltiples factores, entre los que destacan el aumento del nivel educativo de este 
grupo de edad (asociado a una mayor remuneración y unas mejores condiciones de trabajo), 
la mejora de su estado de salud y las crecientes dificultades planteadas por los sistemas de 
Seguridad Social para acceder a la jubilación temprana, así como al aumento de la participación 
laboral de sus parejas. Este último efecto es denominado «efecto de ocio compartido» e implica 
un análisis de las motivaciones para la salida del mercado de trabajo desde el punto de vista 
no del individuo, sino de la pareja. El trabajo que se incluye en el presente número de la 
revista analiza este fenómeno referido al caso español, aportando a los trabajos ya publicados 
sobre esta cuestión, la estimación diferencial de este efecto de «ocio compartido» según el 
nivel educativo de los miembros de la pareja. Tras plantear la cuestión a analizar, los autores 
describen las características de la participación laboral de este grupo de edad en el caso 
español, evidenciando cómo la tasa de actividad de los varones ha seguido la citada pauta, 
aunque a raíz de la crisis económica la tendencia creciente se ha frenado, mientras que en el 
caso de las mujeres se registra un crecimiento continuado incluso tras la irrupción de la crisis, 
siendo sistemáticamente mayor la tasa de actividad cuanto mayor es el nivel educativo. Tras 
especificar el modelo teórico y la base de datos que se utiliza (microdatos de la Encuesta de 
Población Activa), los autores especifican el modelo econométrico de análisis para la estimación 
del efecto del «ocio complementario» condicionado por el nivel educativo, haciendo uso para ello 

* Catedrático de Sociología. Universidad Autónoma de Madrid. 
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de análisis probit simples y bivariantes. Los resultados obtenidos confirman que los varones 
mayores condicionan su abandono del mercado de trabajo a la situación laboral de su pareja y que 
el efecto de prolongación de la carrera laboral es tanto mayor cuanto mayor es el nivel educativo. 
El que la mujer permanezca activa aumenta la probabilidad de participación del varón en 15,2 
puntos porcentuales si este pertenece al grupo de estudios bajos, aumentado esta probabilidad 
en 2,3 puntos porcentuales adicionales si el varón tiene estudios medios y cerca de 6 puntos 
porcentuales si los tiene de nivel superior. 

El trabajo de María Àngels Cabasés Piqué, María Jesús Gómez Adillón y Agnès Pardell Veà de la 
Universidad de Lleida realiza una radiografía de las características del empleo juvenil, atendiendo 
especialmente a los cambios que se han registrado desde la irrupción de la crisis económica en 
2008. Tras analizar las características de la reforma de las modalidades contractuales, se realiza 
un análisis comparativo a partir de la Muestra Continua de Vidas Laborales, de las principales 
características de los contratos celebrados en 2013 por comparación con los celebrados en 2008 a 
la población menor de 35 años. A partir de dicho análisis se observa un aumento de la proporción 
de jóvenes con empleo en calidad de asalariados, aumentando la proporción de los que cotizan por 
los grupos de menor base de cotización. Igualmente se constata una disminución en los contratos 
indefinidos y una reducción de los contratos temporales a tiempo completo a favor de contratos 
temporales a tiempo parcial, que en su gran mayoría lo son por no encontrar uno a tiempo 
completo. La duración media de los contratos también se ha reducido casi a la mitad, aumentando 
la proporción de contratos que se extinguen durante el mismo año hasta un ochenta por ciento. 
Este análisis se completa con otro sobre las probabilidades de estar desempleado, por un lado, 
y, teniendo un empleo, que éste sea temporal, utilizando para ello los microdatos de la Encuesta 
de Población Activa de 2014. Los resultados de dichos análisis corroboran resultados obtenidos 
en otros estudios, a saber, que la probabilidad de estar desempleado aumenta a menor nivel 
educativo y menor edad, así como entre los no nacidos en España. Por otra parte, la probabilidad 
de tener un empleo temporal además de estar condicionado por estos mismos factores, también 
aumenta cuanto menor sea el tiempo transcurrido desde la renovación del contrato, así como 
cuando la figura contractual previa era a tiempo parcial. 

El artículo titulado «Edad relativa, nivel educativo y mercado de trabajo», realizado por Elena 
Miguel y Begoña Cueto de la Universidad de Oviedo así como Miguel Á. Malo de la Universidad 
de Salamanca, hace una revisión de los resultados de las investigaciones sobre los efectos del mes 
de nacimiento en los logros educativos y laborales a lo largo de la biografía vital de las personas. 
Dada la organización del sistema educativo sobre la base de años académicos, la escolarización 
de los niños se hace sobre la base de los nacidos en el año previo a una fecha de referencia 
(típicamente 1 de enero), lo que implica que en un mismo curso haya diferencias relativas de edad 
y, por tanto, de madurez de hasta un año, que pueden afectar a los resultados educativos a corto y 
largo plazo, trasladándose incluso al mercado laboral. La hipótesis básica en este sentido es que 
los más jóvenes de la clase obtendrán en conjunto peores resultados académicos, tanto a corto 
como a largo plazo, y que estos peores resultados reducirán sus oportunidades y sus logros en el 
mercado de trabajo. La revisión de la literatura internacional comparada y por países que realizan 
los autores arroja, como es habitual, resultados diversos, dado que los resultados académicos y su 
rentabilización en el mercado de trabajo dependen de muchos factores. No obstante, la mayoría 
de investigaciones y en la mayoría de países se constata que los menores del curso obtienen 
peores resultados académicos en el corto y en el largo plazo, medidos tanto en puntuaciones, como 
en la probabilidad de repetir curso, así como en la probabilidad de seguir la opción profesional 
en lugar de la académica, es decir, de entrada en la universidad. Hay países, no obstante, donde 
el efecto a corto plazo termina desapareciendo a medida que se avanza en el sistema educativo. 
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La evidencia en términos de logros laborales genéricos (empleo, desempleo, salario) es, por el 
contrario, escasa sin que sea concluyente al respecto: algunos estudios sí encuentran un pequeño 
efecto negativo sobre los salarios, pero para otros autores el efecto de la edad relativa desaparece 
en el tiempo. En el ámbito del deporte de élite, sin embargo, si existe suficiente evidencia para 
afirmar el efecto de la edad relativa. El artículo que se recoge constituye, por tanto, una buena 
base sobre la cual poder plantear proyectos de investigación. 

Vanessa Bolaños, de la Universidad de Nariño en México, aborda en su artículo titulado 
«Determinantes de las aportaciones en el sistema de ahorro complementario para la jubilación» 
las características del sistema de previsión complementaria en España y los principales factores 
de los que dependen las aportaciones a los planes individuales. En un primer epígrafe se describen 
las características y alcance de este sistema, evidenciando cómo el grado de cobertura que tiene 
es muy limitado, pues sólo un 18% de la población en edad de trabajar dispone de uno, y cómo su 
expansión se ha visto frenada por la crisis económica. La previsión complementaria se articula 
además fundamentalmente a través de planes individuales y no colectivos, concentrándose 
éstos en las grandes empresas. Tras discutir la influencia de múltiples factores determinantes 
de la cobertura e intensidad de las aportaciones (nivel de información, crecimiento económico, 
desempleo, renta disponible, afiliación a la Seguridad Social, adquisición de vivienda, edad, 
género e incentivos fiscales), se plantea un análisis experimental sobre las decisiones de una 
muestra de individuos a los que se les otorga un ingreso que pueden distribuir en consumo, ahorro, 
inversión, cuota para la compra de una vivienda o ahorro en un fondo de pensiones privado. A 
partir de una aplicación web de simulación se analizan la eficacia de los incentivos fiscales y las 
variaciones en las citadas variables. Los resultados de este análisis evidencian que el principal 
factor determinante del ahorro en planes de pensiones complementarios es el ingreso, siendo su 
impacto mucho mayor al logrado a través de políticas fiscales. A efectos de políticas públicas, se 
extrae la conclusión de que la mejor forma de aumentar la previsión social complementaria es el 
aumento de los ingresos de la población, sin menoscabo de la necesidad de seguir incentivando 
fiscalmente las aportaciones que se realicen a los mismos. 

El artículo que lleva por título «El impacto del Tratado de Libre Comercio con Estados 
Unidos en el mundo del trabajo peruano», de Miguel F. Canessa Montejo, Profesor de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, ilustra las ambivalencias de los resultados de los tratados de 
libre comercio en el caso de Perú y cuestiona muchas de las bondades con las que se justifica 
su implantación. Una de las clausulas establecidas en el Tratado de libre comercio con Estados 
Unidos, en el que se centra la atención, fija como obligatoria la protección de un listado de 
derechos laborales y el acceso a la justicia laboral de los empleados en las empresas exportadoras. 
El listado de derechos protegidos es relativamente amplio, pues incluye la libertad de asociación, 
el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva, la eliminación de toda forma 
de trabajo forzoso u obligatorio, la abolición del trabajo infantil, en especial, la prohibición 
de las peores formas de trabajo infantil y otras protecciones laborales para los menores, la 
eliminación de la discriminación con respecto al empleo y ocupación, y condiciones aceptables 
de trabajo respecto al salario mínimo, horas de trabajo y salud y seguridad laboral. El trabajo 
que se presenta discute el impacto del tratado de libre comercio sobre la evolución de la balanza 
comercial peruana y sobre tres sectores especialmente beneficiados por la expansión de las 
exportaciones, a saber, el sector denominado de exportación no tradicional, el agrario y las micro 
y pequeñas empresas, todos ellos con regímenes laborales especiales. La conclusión a la que llega 
el autor es que mientras que las empresas exportadoras peruanas han salido beneficiadas con la 
liberalización del comercio y la suscripción del tratado de libre comercio, no se puede afirmar lo 
mismo respecto a los trabajadores, pues los que trabajan en estos sectores tienen remuneraciones 
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más bajas y peores condiciones laborales que los demás trabajadores. Por último, discute si la 
aprobación de los regímenes laborales especiales para los principales sectores exportadores que 
hacen posible dichos resultados constituyen una forma de dumping social. 

El último artículo incluido en este número corresponde al que firma Raquel Poquet, profesora 
asociada de la UNIR, con el título «A vueltas de nuevo con el salario vacacional». Al hilo del 
debate abierto en torno a los conceptos salariales que han de incluirse en la retribución que debe 
percibirse durante las vacaciones, el artículo discute la doctrina actual en aquellos casos en los 
que los convenios colectivos no prevén nada al respecto, así como en aquellos casos en los que éstos 
excluyen determinados complementos. La cuestión se plantea sobre todo para las comisiones de 
comerciales, así como para todo tipo de pluses que se cobran por actuaciones concretas y no 
necesariamente recurrentes como las horas extra, la nocturnidad, los fines de semana y festivos, 
la jornada partida o la peligrosidad. La autora discute pormenorizadamente que el criterio a 
aplicar en los casos en los que los convenios colectivos no establecen nada al respecto son los que 
se fijan en el Convenio 132 de la OIT (remuneración normal o media), mientras que en los casos 
en los que los convenios colectivos se apartan de esta norma no debe prevalecer lo establecido 
en éstos, como venía sucediendo, sino en la normativa comunitaria e internacional. El artículo 
concluye recogiendo una reciente sentencia de la Audiencia Nacional que establece expresamente 
que durante las vacaciones también deben ser incluidos los citados complementos. 

En la sección de Documentos se recogen tres documentos comunitarios relacionados con la 
promoción del empleo y la movilidad geográfica. Por una parte se recoge la Propuesta de Decisión 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un marco común para prestar mejores servicios 
en materia de capacidades y cualificaciones (Europass), por la que se deroga la Decisión n.º 
2241/2004/CE. Por otra parte se incluye la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, 
el Consejo, el Banco Central Europeo, el Comité Económico y Social Europeo, el Comité de las 
Regiones y el Banco Europeo de Inversiones, titulada «Reforzar las inversiones europeas en 
favor del empleo y el crecimiento: hacia una segunda fase del Fondo Europeo para Inversiones 
Estratégicas y un nuevo Plan Europeo de Inversiones Exteriores». Finalmente se recoge la 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las regiones, titulada «Una nueva agenda de capacidades para Europa. 
Trabajar juntos para reforzar el capital humano, la empleabilidad y la competitividad». 

En el apartado de selección bibliográfica se recoge un listado de referencias elaborado por 
el personal de la biblioteca del Ministerio de Empleo y Seguridad Social referido a dos temas 
abordados en la sección de artículos, ampliando la bibliografía citada en los mismos. Por una 
parte, se trata de un listado sobre el tema de la «Edad avanzada» y, por otra, sobre las «Vacaciones 
retribuidas». 
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Nivel formativo, 
ocio complementario 
y participación laboral 
de las parejas de mayor 
edad en España 

INTRODUCCIÓN 

La participación laboral de los varones 
mayores de 54 años se redujo de mane
ra tendencial en gran parte de los paí

ses de la OCDE (incluida España) hasta me
diados de la década de los 90 del pasado siglo. 
A partir de ese momento la tasa de actividad de 
este colectivo comenzó a repuntar y continuó 
haciéndolo hasta, al menos, el inicio de la crisis 
económico en el año 2008. Las motivaciones de 
este repunte en la tendencia de la participa
ción de los varones mayores han recibido una 
amplia atención en la literatura económica, 
encontrándose justificaciones que han operado 
tanto por el lado de la oferta como por el de la 
demanda1. Es la primera de estas dos perspec
tivas la que parece configurarse como la más 
relevante y es, en este sentido, la que mayor 
atención ha recibido en la literatura. Más en 
concreto, de entre todos los elementos que han 
operado por el lado de la oferta, han adoptado 
un destacado papel dentro del colectivo que nos 
ocupa los cuatro siguientes: el cambio acaecido 
en los perfiles formativos de la población labo
ral de mayor edad (Goldin y Katz, 2007 y Kuhn 

* Universidad de Valladolid. 
Una revisión general de dichos factores puede consul

tarse en Maestas y Zissimopoulos (2010). 
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Education, shared leisure 
effect and labour force 
participation of older 
couples in Spain 

CARLOS PÉREZ DOMÍNGUEZ* 
ÁNGEL MARTÍN-ROMÁN* 

ALFONSO MORAL DE BLAS* 

y Lozano, 2008, para EEUU; Pérez y Carrascal, 
2010, para España); el estado de salud de este 
colectivo (Coile, 2004a, para EEUU; Schirle, 
2007, para Canadá; Álvarez et. al., 2002, para 
España); la mayor o menor facilidad con la 
que los sistemas de Seguridad Social permi
ten la retirada del mercado laboral (Gustman 
y Steinmeier, 2009 y Blau y Goodstein, 2010, 
para EEUU; Hanel y Riphahn, 2012, para Sui
za; Peracchi et. al., 2002, para España); y, en el 
caso de los varones mayores, la decisión de par
ticipación laboral de sus esposas o compañeras 
formales. Es en este último aspecto en el que se 
sitúa este trabajo. 

En el marco de un modelo colectivo de de
terminación de la participación laboral se de
tecta la presencia del denominado efecto ocio 
complementario o compartido que parece operar 
de manera especialmente intensa entre las pa
rejas mayores formalmente establecidas y que 
implica, justamente, que la decisión de partici
pación (retiro) laboral de uno de sus miembros 
puede inducir al miembro restante a un efecto 
reflejo. A este respecto, existe amplia evidencia 
internacional de cómo los miembros de la pareja 
prefieren adoptar la decisión de retiro laboral 
de forma conjunta (Blau, 1998; Maestas, 2001; 
Coile, 2004b; Chalmers y Milan, 2005; Stanca
nelli y van Soest, 2012; Honoré y de Paula, 2013; 
Hospido y Zamarro, 2013). Además, esta deci

1 
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sión parece operar de manera asimétrica, dado 
que la permanencia o retirada de la esposa de 
la fuerza laboral afecta nítidamente, y en igual 
sentido, a la decisión de su cónyuge varón, no 
siendo tan manifiesto el efecto opuesto (Gust
man y Steinmeier, 2000; Michaud y Vermeulen, 
2011)2. El trabajo de Schirle (2008) se centra, 
específicamente, en la valoración del mencio
nado efecto ocio complementario en tres países: 
EEUU, Reino Unido y Canadá. De acuerdo con 
la autora, este efecto es muy relevante, pues ex
plicaría entre la tercera parte y la mitad de los 
aumentos recientes de participación que se han 
producido en el colectivo de varones de mayor 
edad de esos países, que viven en pareja. 

En el caso español, Pérez, Martín-Román 
y Moral (2015) ponen de manifiesto cómo la 
permanencia de los varones de mayor edad 
en el mercado laboral tiene, entre otros, dos 
determinantes básicos. El primero es el men
cionado efecto ocio-compartido según el cual la 
probabilidad de participación en el mercado 
laboral de un varón mayor crece, ceteris pari
bus, entre 11 y 17 puntos porcentuales (según 
la especificación) si su cónyuge permanece en 
la población activa. El segundo determinante 
es el nivel formativo; de este modo, frente a 
tener estudios básicos, el contar con estudios 
universitarios incrementaría dicha probabili
dad en 23 puntos porcentuales y en más de 30 
puntos el contar con estudios de posgrado. 

En esta línea de trabajo, el objetivo central 
de la presente investigación consiste en anali
zar las posibles interacciones entre los dos fe
nómenos previamente mencionados, estudian
do cómo los diferentes niveles formativos de 
ambos miembros de la pareja de trabajadores 
mayores pueden estar, a su vez, determinan
do un mayor o menor efecto ocio-compartido. 
El estudio de las interacciones de los niveles 

debe apuntarse, no obstante, que en Hospido y Zama
rro (2013) parece ser la «complementariedad» en el retiro de las 
esposas la que queda más claramente evidenciada, dado que 
la probabilidad de que estas abandonen la fuerza de trabajo 
crece entre 16 y 18 puntos porcentuales si sus esposos dejan de 
trabajar. también en el caso de los varones detectan un efecto 
similar aunque de manera menos precisa. 
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formativos de la pareja con las decisiones con
juntas de participación de los miembros de la 
misma es una cuestión que no ha recibido una 
excesiva atención en la literatura económica y 
en menor medida, aún, en el caso de las pare
jas de mayor edad. 

Buena parte de los estudios que toman en 
cuenta los niveles formativos de los cónyuges 
se centran en parejas jóvenes y en el efecto 
diferencial que supone la presencia de hijos 
pequeños en el hogar (Blundell y MaCurdy, 
1999). En el caso de Kaya (2014), se estiman 
elasticidades de la oferta de trabajo de mu
jeres y hombres casados permitiendo hetero
geneidad en los niveles formativos de ambos 
miembros de la pareja con datos de Estados 
Unidos y para parejas «jóvenes» (de 25 a 54 
años). En dicho trabajo se aprecia la existen
cia de interacciones en la participación de los 
cónyuges según sus niveles educativos incluso 
sin la presencia de hijos menores en el hogar. 

El resto del trabajo se estructura de la for
ma siguiente. En el apartado 2 se ofrecen algu
nos datos de corte descriptivo sobre la evolu
ción reciente de la participación laboral de los 
hombres y mujeres de mayor edad en España. 
En el apartado 3 se resume el esquema teórico 
que fundamenta nuestras estimaciones. En el 
cuarto apartado se describen los datos y las 
características de la muestra utilizada y en el 
quinto se ofrecen los resultados de las estima
ciones efectuadas. El trabajo finaliza con un 
apartado de conclusiones. 

ALGUNOS DATOS DESCRIPTIVOS 

La figura 1 representa la marcha de las ta
sas de actividad de varones y mujeres de 55 a 
64 años para España a partir de datos de la 
European Union Labour Force Survey (EU 
LFS) entre los años 1986 y 2014. En ella puede 
apreciarse, por un lado, el aumento sostenido 
de la tasa de actividad femenina desde princi
pios de las años 90 así como el repunte de la 
de los varones que acontece desde mediados 
de los 90 hasta el principio de la crisis econó
mica (en 2008), momento a partir del cual se 
estabiliza. La figura 2, por su parte, recoge la 

2 
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evolución de las tasas de actividad de los hom
bres y mujeres mayores, desagregando en los 
dos grupos quinquenales de edad que lo confor
man. Puede apreciarse la diferencia entre los 
niveles de las tasas masculinas frente a las fe
meninas. Asimismo, se detecta para ambos se
xos una importante divergencia entre las tasas 
de participación del grupo de 55-59 años frente 
al colectivo de 60-64 años. Resulta interesante 
apreciar cómo el retroceso de la participación 
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del grupo total de hombres mayores acaecido 
desde el inicio de la crisis en España se aso
ció a la cohorte de 60-64 años, dado que para 
el grupo quinquenal de edad previo, la tasa de 
actividad continuó a lo largo de todo el periodo 
considerado. Toda esta información se resume 
en el cuadro 1 en el que se ofrece las diferencias 
entre las tasas de actividad de ambos extremos 
de cada periodo considerado para ambos sexos 
y cohortes quinquenales. 

FIGURA 1. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE ACTIVIDAD DE VARONES
 
Y MUJERES MAYORES EN ESPAÑA 1986-2014
 

70 

60 Hombre 55-64 

50 

40 

30 

20 

Mujer 55-64 

10 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la European Union labour Force Survey. 

FIGURA 2. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE ACTIVIDAD DE VARONES 
Y MUJERES MAYORES EN ESPAÑA POR GRUPOS QUINQUENALES, 1986-2014 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la European Union labour Force Survey. 
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CUADRO 1. CAMBIOS EN LAS TASAS DE ACTIVIDAD 
DE TRABAJADORES DE 55-64 AÑOS EN ESPAÑA 

(puntos porcentuales) 

Hombres Mujeres 

55-64 55-59 60-64 55-64 55-59 60-64 

1986-1995 -11,1 -7,2 -12,0 0,4 1,9 -0,5 

1995-2008 9,7 6,9 10,1 14,6 19,6 8,6 

2008-2014 -0,4 0,9 -3,2 12,7 14,5 9,6 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la European Union labour Force Survey (EU lFS). 

La figura 3 se refiere a los perfiles de parti
cipación de hombres y mujeres mayores en Es
paña según su nivel formativo alcanzado. Se 
han detallado tres grupos (Ed1, Ed2 y Ed3) de 
acuerdo, en orden creciente, con el nivel de edu
cación formal conseguida por el trabajador3. 
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Además, se reflejan tres momentos tempo
rales, el inicio de las series (1992), el año 1995 
como punto de rebote de las tasas masculinas, 
el año 2014, que es el fin de la serie y también 
el año 2008 como punto de referencia de inicio 
de la crisis. 

59
,1

53
,0

 
E

d1
65

,2
59

,5
 

70
,5

 
63

,0
 

E
d2

65
,2 68

,3
 

80
,0

 
71

,1
E

d3
72

,3
72

,6
 

18
,8

17
,8

 
E

d1
27

,4
 

37
,7

 

26
,3

32
,6

 
FIGURA 3. TASAS DE ACTIVIDAD DE LOS VARONES Y MUJERES MAYORES EN ESPAÑA 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la European Union labour Force Survey. 

3 El grupo formativo Ed1 comprende los niveles 0, 1 y 
2 de la international Standard Classification of Education (iS
CEd11) de la UnESCo y se refiere a formación previa a la prima
ria, primaria y secundaria de primer ciclo. El grupo formativo 
Ed2, se corresponde con los niveles 3 y 4 de la iSCEd11, esto es, 
educación secundaria de segundo ciclo y post-secundaria no 
terciaria. Por último, el grupo Ed3 recoge los niveles 5 a 8 de la 
iSCEd11, es decir, educación terciaria. 

18 

Como pautas generales puede apreciar-
se cómo las tasas de actividad masculinas 
superan a las femeninas en todos los niveles 
formativos, especialmente en los inferiores y 
cómo estas tasas crecen con el nivel formati
vo alcanzado, obviamente, más rápido para 
las mujeres que para los varones. En el caso 
de los hombres, se aprecia cómo la caída de la 
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participación previa a 1995 se extiende a los 
tres grupos formativos, así como el repunte de 
la misma hasta 2008, un repunte que es ma
yor para el grupo de menor formación. En los 
años de la crisis ha sido, no obstante, la parti
cipación de los varones mayores con formación 
intermedia la que más ha aumentado, redu
ciéndose esta para el nivel formativo menor 
y manteniéndose prácticamente constante en 
el grupo de mayor nivel formativo. En el caso 
femenino, la tendencia general ha sido el au
mento sostenido de las tasas de participación 
en tres grupos formativos. 

MARCO TEÓRICO 
Y ESTRATEGIA EMPÍRICA 

Para llevar a cabo la estimación del efec
to «ocio complementario» en España vamos a 
movernos en el marco de un modelo colectivo 
de oferta de trabajo familiar en el que cada 
cónyuge obtiene utilidad de un bien hick
siano que se consume colectivamente, de su 
propio tiempo dedicado al ocio y del tiempo 
de ocio disfrutado por el otro miembro de la 
pareja; esto es, permite complementariedad 
entre los tiempos de ocio disfrutados por 
ambos cónyuges. Las ofertas de trabajo de 
los mismos se obtendrían maximizando las 
correspondientes funciones de utilidad4: 

( , , )H H WU C H H (1.a) 

( , , )W W HU C H H (1.b) 

sujetas a una restricción común: 

H H W W H WC w H w H R R≤ + + + (2) 

Donde C hace referencia al consumo del bien 
hicksiano, H recoge las horas de trabajo (o sea, 
de no-ocio), w es el salario por hora y R es la ren
ta no laboral. Los superíndices H y W se refieren 
al marido y a la mujer respectivamente. 

El desarrollo técnico puede consultarse, por ejemplo, en 
Blundell y MaCurdy (1999). 
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Tomando como referencia analítica este 
enfoque, nos centramos en las decisiones de 
participación laboral de los individuos (esto 
es, dejamos a un lado la decisión del número 
de horas de trabajo) y seguimos la propuesta 
recogida en el trabajo de Schirle (2008) para 
guiar nuestro trabajo empírico. Se comienza 
asumiendo que las decisiones de oferta de 
trabajo de los maridos y de las mujeres se 
determinan conjuntamente. Desde esta pers
pectiva, se acepta que las decisiones de parti
cipación de ambos grupos pueden resumirse 

H H* HW *a través a dos variables latentes y , 
que pueden expresarse de la siguiente forma: 

H* H H H W H H H H W
 
it it it it it
H = U (C , H , A , H H = 1) −U (C , H , A , H H it 

H = 0)it it it it it 

(3.a) 

W * W W W H W W W W H WHit = U (Cit , Hit , Ait , Hit Hit = 1) −U (C , Hit , A , H it H it = 0)it it 

(3.b) 

Donde las variables latentes recogen la di
ferencia de utilidad de los maridos (H) y las 
mujeres (W) cuando participan en el mercado 
de trabajo (Hit 

H = 1 y W = 1 ) y cuando per-Hit 

manecen como inactivos laborales (Hit
H = 0 

y HW = 0). Lógicamente, los maridos toman it

la decisión de ser activos laborales cuando 
W * W *Hit > 0 y las mujeres cuando Hit > 0 . 

Como se puede observar en el sistema definido 
por (3), la utilidad del marido depende del nivel 
de consumo y participación laboral (C , HH ) .it it 

Se puede considerar que sus características 
personales (Ait

H ) y la situación de su mujer 
W )dentro de la fuerza laboral (Hit  actúan como 

modificadores que afectan a sus preferencias 
sobre ocio y consumo. Una interpretación aná
loga puede hacerse para el caso de las esposas. 

Llegados a este punto conviene aclarar 
que hay dos efectos teóricos que hacen depen
der la participación de los maridos de la deci
sión que toman sus mujeres. En primer lugar 
está el convencional efecto sobre la renta no 
laboral del marido que tiene la participación 
o no en el mercado de trabajo de su mujer. Si 
ésta no participa, la renta no laboral del ma
rido se reduce y, si el ocio es un bien normal, 

4 
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la probabilidad de que el marido sea un acti
vo laboral aumenta. En segundo lugar habría 
que mencionar el denominado efecto ‘ocio com
partido’. Este efecto predice que si existe com
plementariedad en el ocio de los dos cónyuges, 
la no participación de la mujer aumentaría la 
utilidad marginal del tiempo de ocio de su ma
rido y haría menos verosímil su participación 
en el mercado de trabajo. Se deduce, pues que 
los dos efectos son de signo opuesto y es una 
cuestión empírica determinar cuál de ellos 
prevalece. 

Para llevar a cabo la estimación del mo
delo especificamos una versión «empírica» del 
sistema (3) de acuerdo a la siguiente formu
lación: 

H* H W H HH = µ H + A β +ω (4.a)it it it it 

W* W W W+ D θ ω (4.b)H = A β +it it it it 

En el conjunto de ecuaciones (4) se uti
liza una estrategia de identificación de la 
ecuación de los maridos (la que ecuación de 
interés para los fines de este trabajo) basa
da en la exclusión de la variable Dit 

W . Esta 
variable recoge características de su mujer 
que no deberían afectar a las decisiones de 
su marido. El parámetro de mayor interés es 
µH . Si el efecto ocio compartido prevalece 

sobre el efecto renta, dicho parámetro debe 
ser positivo. 
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DATOS UTILIZADOS 
Y CARACTERÍSTICAS 
DE LA MUESTRA 

La fuente empleada en nuestras estimacio
nes es la Encuesta de Población Activa (EPA) 
que publica el Instituto Nacional de Estadís
tica (INE). Más en concreto, se han empleado 
los microdatos pertenecientes a los segundos 
trimestres de los años del periodo comprendi
do entre 2001 y 2009, ambos inclusive. Esta 
base de datos proporciona información de ca
racterísticas personales, demográficas, nivel 
de educación y relación con la actividad de to
dos los trabajadores encuestados permitiendo, 
además, identificar a los miembros del mismo 
hogar así como la relación que existe entre 
ellos. Más en concreto, hemos seleccionado al 
colectivo de hogares que cuentan con un varón 
cuya edad está comprendida entre los 55 y los 
64 años y que convive con una pareja formal 
cuya diferencia de edad, con él, no supera los 
15 años. Debe apuntarse, a este respecto, que 
los varones mayores que viven en pareja así 
seleccionados, suponen el 84,3% de todos los 
varones de la cohorte de edad de 55 a 64 años. 

La figura 4 ofrece la evolución de las tasas 
de actividad del total de varones (por un lado) 
y mujeres (por otro) en el grupo de edad de 55 
a 64 años. Se ha considerado el total de sus in
tegrantes (vivan o no en pareja), los que viven 
en pareja y, dentro de estos, aquellos con con
yugue activo y aquellos con cónyuge inactivo. 
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FIGURA 4. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE ACTIVIDAD DE VARONES
 
Y MUJERES MAYORES EN ESPAÑA POR TIPO DE CONVIVENCIA
 

Y SITUACIÓN LABORAL DE LA PAREJA, 2001-2009 

Hombres 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

Mujeres 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de microdatos EPA. 

En el caso de las mujeres todas las se- el caso de los varones, aquellos con pareja 
ries presentan un claro perfil creciente. Las activa presentan una tasa de actividad que 
mujeres que no viven en pareja participan supera claramente a la del resto de las clasi
más que aquellas que sí lo hacen y, dentro ficaciones y la menor participación se da, de 
de estas últimas, las emparejadas con com- nuevo, en aquellos cuya compañera es inac
pañero activos presentan las mayores tasas tiva. A diferencia de las mujeres, los varones 
de participación y en el extremo opuesto se emparejados participan más que el total de 
sitúan aquellas con conyugue inactivo. En la cohorte. 
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CUADRO 2. CARACTERÍSTICAS DE VARONES
 
CON PAREJA Y EDADES ENTRE 55 Y 64 AÑOS
 

Todos Mujer Activa Mujer Inactiva 

2001 2009 2001 2009 2001 2009 

Tasa de participación 0,624 0,661 0,739 0,756 0,584 0,587 

Edad (años) 59,24 59,36 58,49 58,71 59,51 59,86 

Español 0,991 0,960 0,989 0,940 0,992 0,975 

Estudios 

Sin estudios 2,45% 1,05% 1,67% 0,57% 2,73% 1,42% 

Primaria 63,18% 41,67% 55,92% 34,59% 65,75% 47,14% 
Secundaria 
(1ª etapa) 12,03% 21,93% 12,71% 21,22% 11,79% 22,47% 

Secundaria 
(2ª etapa) 7,9% 14,54% 9,24% 16,19% 7,42% 13,26% 

Superiores 
(no univ.) 3,59% 5,8% 2,85% 6,43% 3,85% 5,31% 

Universitarios 10,25% 13,55% 16,57% 18,56% 8,01% 9,68% 

Postgrado 0,61% 1,47% 1,05% 2,44% 0,45% 0,71% 

Nº hijos 1,44 0,99 1,48 1,06 1,41 0,93 

Nº ascendientes 0,081 0,075 0,101 0,083 0,074 0,069 

Tasa participación mujer 0,26 0,44 

Edad mujer 56,19 56,48 

Fuente: Elaboración propia a partir de ficheros de microdatos de la EPA (inE). 

El cuadro 2 amplia la anterior información 
ofreciendo algunos descriptivos de las varia
bles básicas que se han empleado en las es
timaciones, detallándolos para los extremos 
temporales de la muestra y para los casos 
en los que el miembro femenino de la pareja 
se encuentra o no en la actividad. Se puede 
comprobar, de nuevo, cómo la tasa de activi
dad de los varones de más edad es claramente 
superior cuando su compañera participa en 
el mercado de trabajo (en torno a 15 puntos 
porcentuales). También se observa cómo la 
tasa de actividad de los varones de la muestra 
ha crecido unos 4 puntos porcentuales entre 
2001 y 2009 y que dicho aumento se asocia 
básicamente a aquellos cuya compañera par
ticipaba en el mercado laboral. Por su parte, 
las compañeras de los varones de la muestra 
han elevado su tasa de actividad en más de 17 
puntos porcentuales. Con respecto al resto de 
variables de la muestra también se observan 
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algunos resultados interesantes. Se puede co
rroborar un claro deslizamiento de los varones 
de la muestra hacia los niveles de educación 
más elevados en detrimento de los de menor 
nivel; un ligero aumento tanto en la edad me
dia de los varones como en la de sus compañe
ras, aunque la diferencia de edad entre ambos 
haya menguado; una merma en el porcentaje 
de los que cuentan con nacionalidad española 
y una reducción en el número medio de des
cendientes y ascendientes que conviven en el 
hogar de la pareja. 

ESTIMACIONES 

Para averiguar cómo influye la situación 
de actividad laboral del cónyuge femenino so
bre la decisión de participar de sus compañe
ros del grupo laboral de mayor edad, así como 
las implicaciones que sobre este efecto ejer
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cen sus niveles relativos de formación, hemos 
efectuado un análisis econométrico utilizando 
modelos probit simples y bivariantes. 

En los probit básicos la variable dependien
te es una dummy que toma el valor 1 cuando 
el varón con pareja y edad comprendida entre 
los 55 y 64 años participa en el mercado de tra
bajo. Para obtener esa estimación se incluyen, 
además de la variable que contempla si su com
pañera es o no activa, un conjunto de regreso-
res que miden la cualificación del trabajador, su 
edad, la presencia y número de hijos en el hogar 
y una batería de variables ficticias anuales. 

En el caso de los bivariantes se estiman si
multáneamente las ecuaciones de participación 
de los varones y las de sus parejas. A este res
pecto, hay que señalar que cuando se realizan 
estimaciones a través de probits bivariantes es 
necesario identificar el modelo y eso puede con
siguirse a través de dos vías. En primer lugar, 
la propia no linealidad de la estimación probit 
puede permitir la identificación del modelo. 
Para ver si esto es así se aplica una estimación 
de mínimos cuadrados en dos etapas y se com
para el valor y la significación de la variable de 
participación de la mujer con el obtenido en la 
estimación probit bivariante. Si estos valores 
son estadísticamente similares la no linealidad 
no es suficiente para identificar el modelo y es 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

necesario recurrir a variables de exclusión. En 
nuestro caso, tanto los coeficientes como su nivel 
de significación tienen valores suficientemente 
similares por lo que es necesario introducir res
tricciones de exclusión. La variable que hemos 
utilizado (al igual que en Pérez et al. –2015–) 
es el número de ascendientes que residen en el 
hogar. Se trata de una variable que influye en 
la decisión de participación de la mujer pero no 
afecta a la participación del varón. 

Entrando en el comentario de los resultados, 
y como punto de referencia inicial, el cuadro 3 
ofrece, en su parte izquierda, la estimación bi
probit del modelo básico y, en la de la derecha, 
la de un modelo en el que se han incorporado las 
variables educativas de cada cónyuge como expli
cativas de la participación laboral del otro. Puede 
apreciarse cómo, en ambos casos, los coeficientes 
estimados resultan ser, en general, muy significa
tivos. Como pautas generales apreciamos que el 
aumento del nivel formativo del individuo acre
cienta su probabilidad de participación laboral, la 
edad la reduce y la presencia de hijos en el hogar 
aumenta la actividad del varón pero reduce la 
de la mujer. Así mismo, observamos la relevan
cia del efecto ocio compartido dado que el signo 
y significatividad de la variable correspondiente 
revela cómo los varones de más edad participan 
más si también lo hace su pareja. 

CUADRO 3. ESTIMACIÓN DEL EFECTO OCIO COMPARTIDO
 
CON EFECTOS EDUCATIVOS CRUZADOS
 

Modelo básico Con educación 
del cónyuge 

Coeficiente P>z Ef. Mg. Coeficiente P>z Ef. Mg. 

Actividad varón 

Ocio compartido 0,488 0,000 0,181 0,391 0,000 0,143 

Formación varón: 

Primaria 0,443 0,000 0,169 0,364 0,000 0,138 

Secundaria (1ª etapa) 0,522 0,000 0,187 0,416 0,000 0,148 

Secundaria (2ª etapa) 0,422 0,000 0,152 0,322 0,000 0,115 

Superiores (no univ.) 0,367 0,000 0,132 0,273 0,000 0,096 

Universitarios 0,699 0,000 0,237 0,605 0,000 0,202 

Postgrado 1,386 0,000 0,344 1,308 0,000 0,317 

23 



 REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 

 

  

  

EStUdioS 

Modelo básico Con educación 
del cónyuge 

Coeficiente P>z Ef. Mg. Coeficiente P>z Ef. Mg. 

Formación mujer: 

Primaria 0,146 0,000 0,061 

Secundaria (1ª etapa) 0,201 0,000 0,082 

Secundaria (2ª etapa) 0,209 0,000 0,088 

Superiores (no univ.) 0,184 0,012 0,081 

Universitarios 0,192 0,003 0,089 

Postgrado 0,109 0,507 0,062 

Edad -0,141 0,000 -0,054 -0,142 0,000 -0,053 

Nº de hijos hogar 0,085 0,000 0,032 0,086 0,000 0,032 

Constante 7,971 0,000 8,024 0,000 

Actividad mujer 

Nº ascendientes 0,069 0,001 0,002 0,066 0,001 0,001 

Formación mujer: 

Primaria 0,376 0,000 0,012 0,346 0,000 

Secundaria (1ª etapa) 0,535 0,000 0,017 0,540 0,000 

Secundaria (2ª etapa) 0,882 0,000 0,026 0,918 0,000 

Superiores (no univ.) 1,094 0,000 0,030 1,163 0,000 

Universitarios 1,497 0,000 0,039 1,574 0,000 

Postgrado 2,205 0,000 0,045 2,267 0,000 

Formación varón: 

Primaria 0,123 0,037 

Secundaria (1ª etapa) 0,085 0,163 

Secundaria (2ª etapa) 0,054 0,387 

Superiores (no univ.) -0,066 0,311 

Universitarios -0,039 0,541 

Postgrado 0,037 0,702 

Edad -0,069 0,000 -0,002 -0,069 0,000 -0,001 

Nº de hijos hogar -0,029 0,000 -0,027 0,000 

Constante 2,732 0,000 2,632 0,000 
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– En todas las estimaciones se incluyen dummies anuales como controles del modelo. 

– El efecto marginal se obtiene cuando se valoran todas las variables en sus valores medios. 
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Al incorporar como variables explicativas los 
niveles educativos del cónyuge apreciamos, en 
primer lugar, la significatividad de la formación 
femenina como explicativa de la participación de 
sus compañeros varones; no obstante, el nivel for
mativo de éstos no se muestra relevante a la hora 
de explicar la probabilidad de participación de 
ellas. Una segunda apreciación consiste en que 
la incorporación de la formación de la mujer en la 
ecuación masculina reduce la magnitud del coe
ficiente del efecto ocio compartido. Calculando los 
correspondientes efectos marginales, en la espe
cificación básica la probabilidad de participación 
en el mercado laboral de un varón mayor crece, 
ceteris paribus, 18 puntos porcentuales si su cón
yuge es activa en vez de inactiva, mientras que al 
incorporar las variables educativas de la mujer 
dicho efecto se sitúa en algo más de 14 puntos 
porcentuales. Esto nos sugiere la presencia de 
algún tipo de efecto cruzado entre ambas carac
terísticas en el que parece necesario profundizar. 

Para facilitar la interpretación y evitar 
problemas con los datos disponibles, hemos 
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agrupado los niveles formativos en los análisis 
subsiguientes en tres categorías: estudios bajos 
(que incorpora las anteriores categoría de sin 
estudios y estudios básicos), estudios medios 
(que comprende los niveles de pre-secundaria 
y secundaria) y estudios superiores (que abar
caría grado superior, universidad y postgrado). 

El cuadro 4 ofrece información descrip
tiva (en concreto, las frecuencias) de las 
parejas de nuestra muestra de acuerdo con 
sus niveles formativos relativos, en él apre
ciamos algunas regularidades de interés. La 
primera es que en el 47% de las parejas de 
nuestra muestra ambos cónyuges tienen es
tudios bajos; en el 19,5% de los casos el va
rón tiene un nivel formativo mayor al de su 
pareja, mientras que el fenómeno opuesto se 
da solamente en el 9,5% de los casos; final
mente, observamos un importante grado de 
«matching» educativo, dado que en el 71% de 
los casos ambos miembros presentan idéntico 
nivel de formación. 

CUADRO 4. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS PAREJAS
 
DE MAYOR EDAD POR NIVELES FORMATIVOS
 

Nivel de estudios de la mujer 
Total Estudios 

Bajos 
Estudios 
medios 

Estudios 
Altos 

Nivel de 
estudios 
del varón 

Estudios Bajos 47,0% 6,3% 0,9% 54,2% 

Estudios Medios 9,2% 17,0% 2,3% 28,5% 

Estudios Altos 3,3% 7,0% 7,0% 17,3% 

Total 59,5% 30,4% 10,2% 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de ficheros de microdatos de la EPA (inE). 

El cuadro 5 ofrece sendas estimaciones femenina permanezca activa aumenta la pro
(probit, a la izquierda y biprobit, a la derecha) babilidad de participación de su compañero 
en las que se cruza el coeficiente del efecto ocio varón en 15,2 puntos porcentuales si este per
compartido con el nivel formativo del varón. tenece al grupo de estudios bajos; la anterior 
En ambos casos se aprecia cómo este efecto probabilidad crece 2,3 puntos porcentuales 
es más intenso a medida que crece la cuali- adicionales si el varón tiene estudios medios y 
ficación. En el caso del biprobit, por ejemplo, cerca de 6 puntos porcentuales si los tiene de 
apreciamos cómo el hecho de que la pareja nivel superior. 
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CUADRO 5. ESTIMACIÓN DEL EFECTO OCIO COMPARTIDO 
SEGÚN LA FORMACIÓN DEL VARÓN 

Modelo básico Con educación 
del cónyuge 

Coeficiente P>z Ef. Mg. Coeficiente P>z Ef. Mg. 

Actividad varón: 

Ocio compartido 0,253 0,000 0,090 0,410 0,000 0,152 

Oc. comp * Est. med. 0,069 0,024 0,025 0,060 0,052 0,023 

Oc. comp * Est. sup. 0,179 0,000 0,063 0,159 0,000 0,059 

Primaria 0,460 0,000 0,167 0,449 0,000 0,170 

Secundaria (1ª etapa) 0,529 0,000 0,175 0,513 0,000 0,182 

Secundaria (2ª etapa) 0,437 0,000 0,146 0,415 0,000 0,148 

Superiores (no univ.) 0,346 0,000 0,117 0,328 0,000 0,118 

Universitarios 0,688 0,000 0,216 0,652 0,000 0,221 

Postgrado 1,385 0,000 0,305 1,331 0,000 0,331 

Edad -0,145 0,000 -0,053 -0,141 0,000 -0,054 

Nº de hijos hogar 0,086 0,000 0,031 0,085 0,000 0,032 

Constante 8,286 0,000 8,033 0,000 

Actividad mujer: 

Nº ascendientes 0,069 0,001 0,002 

Primaria 0,375 0,000 0,010 

Secundaria (1ª etapa) 0,534 0,000 0,014 

Secundaria (2ª etapa) 0,880 0,000 0,021 

Superiores (no univ.) 1,093 0,000 0,025 

Universitarios 1,496 0,000 0,032 

Postgrado 2,204 0,000 0,037 

Edad -0,069 0,000 -0,002 

Nº de hijos hogar -0,029 0,000 

Constante 2,736 0,000 

– En todas las estimaciones se incluyen dummies anuales como controles del modelo. 

– El efecto marginal se obtiene cuando se valoran todas las variables en sus valores medios. 

En el último análisis que presentamos he- cuadros 6 y 7, respectivamente. Debe apuntarse 
mos llevado a cabo varia estimaciones probit que, mientras las estimaciones de los probit sim
y biprobit seleccionando diferentes secciones ples no han puesto de manifiesto dificultades de 
muestrales de acuerdo con las características tipo econométrico, en el caso de los biprobit han 
cruzadas de educación de ambos cónyuges. Los surgido problemas, en ciertos casos, de correla
correspondientes efectos marginales asociados ción de residuos, de convergencia y de significa-
al efecto ocio complementario se ofrecen en los ción. 
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CUADRO 6. EFECTOS MARGINALES ASOCIADOS AL 
«EFECTO OCIO COMPLEMENTARIO» ESTIMACIÓN PROBIT 

Nivel de estudios de la mujer 
Total Estudios 

Bajos 
Estudios 
Medios 

Estudios 
Altos 

Nivel de 
estudios 
del varón 

Estudios Bajos 0,092 0,090 0,118 0,095 

Estudios Medios 0,136 0,105 0,121 0,111 

Estudios Altos 0,113 0,131 0,096 0,132 

Total 0,100 0,108 0,105 0,109 

Varón> 
Mujer 

Varón= 
Mujer 

Varón 
<Mujer 

Estudios desagregados 0,138 0,099 0,099 

todas las variables son significativas al 1%. 

la variable dependiente es la tasa de participación de los varones. 

Como variables explicativas aparecen la edad, el número de hijos, la educación del varón y dummies anuales. 

los efectos marginales se han calculado sobre los efectos medios del resto de las variables. 

CUADRO 7. EFECTOS MARGINALES ASOCIADOS AL 
«EFECTO OCIO COMPLEMENTARIO» ESTIMACIÓN BIPROBIT 

Nivel de estudios de la mujer 
Total Estudios 

Bajos 
Estudios 
Medios 

Estudios 
Altos 

Nivel de 
estudios 
del varón 

Estudios Bajos 0,188*** 0,162**@ No converge 0,193*** 

Estudios Medios 0,097@ 0,077@ 0,043*** 0,069**@ 

Estudios Altos 0,007@ 0,321*** 0,109*@ 0,240*** 

Total 0,166*** 0,151***@ No converge 0,181*** 

Varón> 
Mujer 

Varón= 
Mujer 

Varón 
<Mujer 

Estudios desagregados 0,270*** 0,152*** 0,200*** 

***, **, * niveles de significación al 1%, al 5% y al 10% respectivamente.
 

@ residuos no correlacionados.
 

la variable dependiente es la tasa de participación de los varones.
 

Como variables explicativas de la ecuación masculina aparecen la edad, el número de hijos, la educación del varón y dummies
 

anuales.
 

Como variables explicativas en la ecuación femenina aparecen la edad, el número de hijos, la educación de la mujer, dummies
 

anuales y el número de ascendientes en el hogar.
 

los efectos marginales se han calculado sobre los efectos medios del resto de las variables.
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Tomando come referencia el cuadro 6 apre
ciamos claramente en la cuarta columna cómo 
(dado el nivel formativo de la mujer) la edu
cación del varón aumenta paulatinamente la 
intensidad del efecto ocio complementario. En 
cambio, de acuerdo con la los datos de la cuar
ta fila, el nivel formativo de la mujer (dado el 
del varón) no altera en demasía el coeficiente 
de dicho efecto. La quinta fila del cuadro ofre
ce la magnitud del efecto ocio complementario 
cuando el varón presenta mayor, igual o me
nor nivel formativo que la mujer. Se aprecia 
cómo dicho efecto es especialmente intenso (se 
aproxima a los 14 puntos porcentuales) cuan
do el varón está más formado que la mujer; 
en cambio, no se aprecian diferencia cuando 
ambos cónyuges presentan el mismo nivel for
mativo o es la mujer la más formada. 

A pesar de los problemas detectados en la 
estimación de los biprobit, el cuadro 7 tam
bién corrobora, en líneas generales, las ideas 
básicas comentadas previamente: el aumento 
de la magnitud del efecto ocio complementario 
a medida que crece la formación del varón y 
la relevancia del mismo en el caso de que el 
varón esté más formado que su compañera. 

CONCLUSIONES 

En este trabajo hemos profundizado en el 
estudio del efecto ocio compartido en España. 
Se trata de un efecto que induce a los varones 
de mayor edad que viven en pareja a prolon
gar su permanencia en el mercado de trabajo 
en la medida en que su compañera así lo haga. 
Más en concreto hemos indagado en un tema 
escasamente tratado en la literatura: el efecto 
de la formación de los miembros de la pareja 
sobre la magnitud del mencionado efecto ocio 
compartido. 

Entre los resultados más relevante que 
hemos obtenido se aprecia cómo el hecho de 
que la pareja femenina permanezca activa au
menta la probabilidad de participación de su 
compañero varón en 15,2 puntos porcentuales 
si este pertenece al grupo de estudios bajos; la 
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anterior probabilidad crece 2,3 puntos porcen
tuales adicionales si el varón tiene estudios 
medios y cerca de 6 puntos porcentuales si los 
tiene de nivel superior. 

Seleccionando diferentes secciones mues
trales de acuerdo con las características cru
zadas de educación de ambos cónyuges, apre
ciamos claramente de nuevo cómo (dado el 
nivel formativo de la mujer) la educación del 
varón aumenta paulatinamente la intensidad 
del efecto ocio complementario. En cambio, el 
nivel formativo de la mujer (dado el del varón) 
no altera en demasía el coeficiente de dicho 
efecto. Más en concreto, se aprecia cómo dicho 
efecto es especialmente intenso cuando el va
rón está más formado que la mujer; en cambio, 
no se aprecian diferencias cuando ambos cón
yuges presentan el mismo nivel formativo o es 
la mujer la más formada. 

Los resultados de nuestro trabajo sugieren 
a la política económica la posibilidad de abrir 
una vía de actuación complementaria que no 
suele articularse y que, en el caso español, está 
completamente ausente de las recientes refor
mas legales. Se trata de adoptar como objetivo 
legal no solamente el individuo sino también 
el conjunto de la unidad familiar de personas 
mayores. La recomendación queda justificada 
dado que un muy elevado porcentaje de varo
nes en el último tramo de edad laboral viven en 
pareja (cerca del 85%) y que este colectivo (que 
es en el que el problema de la retirada prema
tura es más intenso) responde de manera muy 
sensible a la situación laboral de su pareja. 
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LDesde mediados de los años noventa del pasado siglo la tasa de actividad de los varones 
mayores (55 a 64 años) empezó a repuntar en un amplio grupo de países de la OCDE, 
entre los que se encuentra España, después de un largo periodo de reducción tendencial. 
Este fenómeno ha continuado manifestándose de forma clara hasta, al menos, el inicio 
de la crisis económica y, en una amplia variedad de trabajos previos, ya han sido 
analizados algunos de los determinantes del mismo. Así, por ejemplo, en Pérez, Martín-
Román y Moral (2015) se constató cómo la permanencia de los varones de mayor edad 
en el mercado laboral español tiene, entre otros, dos determinantes básicos. El primero 
es el denominado efecto ocio-compartido, según el cual la probabilidad de participación 
en el mercado laboral de un varón mayor crece, ceteris paribus, entre 11 y 17 puntos 
porcentuales (según la especificación) si su cónyuge permanece en la población activa. El 
segundo determinante es el nivel formativo; de este modo, frente a tener estudios básicos, 
el contar con estudios universitarios incrementaría dicha probabilidad en 23 puntos 
porcentuales y en más de 30 puntos el contar con estudios de posgrado. 

En esta línea de trabajo, el objetivo central de la presente investigación consiste en 
analizar las posibles interacciones entre los dos fenómenos previamente mencionados, 
estudiando cómo los diferentes niveles formativos de ambos miembros de la pareja de 
trabajadores mayores pueden estar afectando, a su vez, a la intensidad del efecto ocio-
compartido. El estudio de las interacciones de los niveles formativos de la pareja con las 
decisiones conjuntas de participación de los miembros de la misma es una cuestión que 
no ha recibido una excesiva atención en la literatura económica y en menor medida, aún, 
en el caso de las parejas de mayor edad. 

Palabras clave: Participación laboral conjunta, España, parejas mayores, efecto ocio 
compartido, formación. 

After a lengthy period during which participation rates of older males (55-64 year-old 
males) in most OECD countries (including Spain) were showing a negative trend, there 
has been a signifícant increase in labour market participation since the mid-late nineties. 
Moreover, some previous research works have provided evidence of the importance of 
the so-called ‘complementarity’ or ‘shared leisure’ effect, on the one hand, and of formal 
education, on the other, to explain this phenomenon. Specifically, it has been estimated 
that the likelihood of a Spanish older man participating in the labour market increases, 
ceteris paribus, by between 11 and 17 percentage points if their spouse is active rather 
than inactive. In addition to this effect, male academic attainment proves to be the most 
important feature vis-á-vis impacting participation likelihood. Indeed, compared to having 
no qualifications, holding a university degree increases said probability by 23 percentage 
points and by over 30 percentage points in the case of a postgraduate qualification. Thus, 
the main objective of this research is to analyze some possible interactions between the two 
previously mentioned phenomena, studying how different educational attainment of the 
members of the couple may affect the intensity of the shared leisure effect. The interaction 
between the educational level of the members of the couple and their retirement joint 
decisions is an issue that has not received much attention in the economic literature and, 
to even a lesser extent, in the case of older couples. 

Keywords: Joint labour decisions, Spain, older couples, shared leisure effect, education. 
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Precariedad 
y temporalidad, 
principales 
características 
del empleo juvenil 
en España 

1.	 PRESENTACIÓN Y METODOLOGÍA 
DE TRABAJO 

Uno de los desafíos más importantes 
que los países europeos deben abor
dar es el del empleo juvenil1, espe

cialmente en aquéllos en que, aproximada
mente, uno de cada cuatro jóvenes de entre 16 
y 24 años ni trabajan, ni estudian ni reciben 
formación (NEET2), como ocurre en España. 
Una situación que debe abordarse adecuada
mente para no ocasionar el empobrecimiento 
social y económico de una generación que no 
ha sido la causante de la actual crisis econó
mica y financiera. El creciente desempleo y la 

* E-departamento de Economía Aplicada de la Facultad 
de derecho y Economía de la Universidad de lleida. 

** departamento de Economía Aplicada de la Facultad de 
derecho y Economía de la Universidad de lleida. 

*** departamento de derecho Público de la Facultad de de
recho y Economía de la Universidad de lleida. 

1 Ante este panorama la UE viene planteando un con
junto de iniciativas de diverso contenido que derivarán en 
la Propuesta de la Comisión de 5 de diciembre de 2012, de 
recomendación del Consejo relativa al establecimiento de la 
garantía Juvenil (CoM (2012) 729 final de 5 de diciembre de 
2012) que, finalmente, se adoptará por el Consejo en abril 
de 2013 (Véase diario oficial de la Unión Europea de 26 de 
abril). 

2 Acrónimo en inglés: «not in Employment, Education 
and training». 
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Job insecurity 
and temporary jobs: 
main features of youth 
employment in Spain 

M. ÀNGELS CABASÉS PIQUÉ* 
M. JESÚS GÓMEZ ADILLÓN** 

AGNÈS PARDELL VEÀ*** 

precariedad laboral en el colectivo juvenil son 
factores de desconexión de la sociedad y de 
desconfianza hacia el sistema político y, a su 
vez, actúan limitando las expectativas de au
tonomía de las personas jóvenes introducen 
temor a lo desconocido y suponen el desperdi
cio de talentos3. 

España presenta una tasa de desempleo 
juvenil estructural –de los menores de 25 
años– que ha crecido de forma alarmante en 
los últimos años4, del 24,5% en 2008 al 53,2% 
en 2014, 31 puntos porcentuales por encima 
de la media de la UE-28. El descenso del paro 
es, pues, uno de los retos a los que se enfrenta 
en un momento en que no es capaz de crear su
ficientes empleos debido, en parte, a un tejido 
productivo con poca o nula capacidad de con
tratación (Belil, 2014); por otra, a las políticas 
basadas en la austeridad presupuestaria y en 
una reforma laboral, que están incrementan
do, entre las personas jóvenes, una ocupación 

3 dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre 
Promover el empleo juvenil. diario oficial de la Unión Europea 
de 6 de junio de 2013. 

4 Como se pone de manifiesto en el Plan nacional de im
plantación de la garantía Juvenil, aprobado el 20 de diciembre 
de 2013, pp. 4-5. http://www.empleo.gob.es/ca/garantiajuvenil/ 
home.html [Última consulta 18/02/2015]. 

http://www.empleo.gob.es/ca/garantiajuvenil
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precaria y temporal5. Cabe también añadir 
un conjunto de debilidades estructurales que 
influyen directamente en las cifras de desem
pleo joven en España, como una elevada tasa 
de abandono escolar, polarización del mercado 
laboral con jóvenes que poseen baja cualifica
ción y otros altamente cualificados que están 
en situación de subempleo, elevada tasa de 
temporalidad y contratación a tiempo parcial, 
dificultad de acceso al mercado laboral de los 
jóvenes en situación de exclusión social y ne
cesidad de mayor iniciativa empresarial6. 

En este contexto, muchas personas jóve
nes han visto imposibilitada la emancipación 
completa en sus trayectorias vitales (Muñoz, 
2009: 54-55). Y muchas de aquéllas que ha
bían podido iniciar el proceso de emancipa
ción se han visto obligadas a retornar al ho
gar familiar y en algunos casos a depender de 
ayudas de asistencia social (Moreno, López 
y Salgado, 2012: 62). Se ha producido cierto 
retorno al modelo de bienestar mediterráneo 
propuesto por Esping-Andersen (1999): un 
modelo basado en las ayudas familiares como 
airbag y con el importante papel de la solida
ridad comunitaria, alejado de los modelos con 
más intervención del Estado o de las inicia
tivas privadas correspondientes al norte y al 
oeste de Europa. Por su parte, otras personas 
jóvenes han visto como única solución emigrar 
a otros países en busca de nuevas oportunida
des laborales (Navarrete, 2014:169-173). 

Ante tal situación, en este artículo se ana
liza el alcance de la precariedad laboral que 
afecta actualmente a las personas jóvenes me
diante diversos análisis a partir de un conjunto 
de microdatos individuales, pero anónimos, ex
traídos de los registros de la Seguridad Social y 
completados con información fiscal procedente 

5 tendencias mundiales del empleo 2014: ¿Hacia una re
cuperación sin creación de empleos? ginebra, enero 2014. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/
--dcomm/---publ/documents/publication/wcms_234111.pdf 
[Última consulta 18/02/2015]. 

6 Véase preámbulo de la ley 11/2013 de 26 de julio. Me
didas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y 
la creación de empleo. BoE de 27 de julio. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

de la Agencia Tributaria y con información del 
Padrón Continuo facilitada por el Instituto Na
cional de Estadística, y también procedentes de 
la Encuesta de Población Activa. 

En primer lugar, se examina la reforma 
de las modalidades contractuales, especial
mente desde 2012, que han incidido negati
vamente en la consecución del derecho del 
trabajo o el pleno empleo de las personas 
jóvenes, favoreciendo la temporalidad y los 
bajos salarios. A la par, mediante la Muestra 
Continua de Vidas Laborales de 2013, se es
tudia la vinculación laboral en 2013 de una 
muestra de 12.547 personas jóvenes meno
res de 34 años, que han tenido un total de 
136.389 contratos, los cuales, o bien se han 
celebrado con anterioridad, o bien con poste
rioridad al año 2008. 

En segundo lugar, mediante el estudio de 
los microdatos de la Encuesta de Población 
Activa correspondientes al IV trimestre de 
2014, en concreto de una muestra de 32.532 
jóvenes españoles de entre 16 y 34 años, se 
ajustan dos modelos de regresión logística 
binaria (Logit) con el objetivo de observar la 
relación de un conjunto de factores socioeco
nómicos con la probabilidad que una perso
na joven permanezca, por un lado, en situa
ción de paro y, por otro, ocupada mediante 
un contrato temporal. 

2.	 EL CRECIMIENTO DEL DESEMPLEO 
JUVENIL EN ESPAÑA DESDE 2008 

La tasa de desempleo juvenil, de los meno
res de 25 años, ha crecido de forma alarmante 
en los últimos años, situándose en el cuarto 
trimestres de 2014 en el 51,8%, 30,5 puntos 
porcentuales por encima de la media de la 
UE-28. Los últimos datos anuales facilitados 
por la Statistical Office of the European Com
munities ponen en evidencia que el desem
pleo de las persones jóvenes es un problema 
estructural y no debido exclusivamente a la 
crisis (Cabasés y Ridao, 2013: 143-166), como 
se observa en la tabla 1. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports


M. ÀNGELS CABASÉS PIQUÉ, M. JESÚS GÓMEZ ADILLÓN y AGNÈS PARDELL VEÀ

 REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 

 
 

   
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

TABLA 1. TASA DE PARO JUVENIL (en %) 

Tasas de paro Edad UE-28 España 

2008 

Tasa de ocupados a tiempo parcial (sobre 
total ocupados) De 16 a 29 años 18,8 15,6 

Tasa de paro 
De 16 a 24 años 15,3 24,5 
De 16 a 29 años 11,8 17,4 

Tasa de paro de larga duración (más 12 meses) De 16 a 29 años 3,1 2,0 

Tasa no trabaja no estudia no se forma (NEET) 
De 16 a 24 años 10,8 14,3 

De 16 a 29 años 13,0 15,3 

2014 

Tasa de ocupados a tiempo parcial (sobre 
total ocupados) De 16 a 29 años 23,0 27,5 

Tasa de paro 
De 16 a 24 años 22,2 53,2 
De 16 a 29 años 17,7 39,7 

Tasa de paro de larga duración (más 12 meses) De 16 a 29 años 6,8 16,7 

Tasa NEET 
De 16 a 24 años 12,4 17,1 
De 16 a 29 años 15,4 20,7 

Fuente: Statistical Office of the European Communities (fecha consulta 06/07/2016). 

Ya en 2008, las personas jóvenes menores 
de 30 años presentaban una tasa de paro del 
17,7%, cifra que en 2014 se multiplicó por 2,3, y 
algunos estudios alertaban de la vulnerabilidad 
de dicho colectivo en los ámbitos laboral, edu
cativo, residencial y reproductivo. Entre 2008 y 
2014 el impacto sobre el empleo juvenil, se cifra 
con una reducción de 2.186.300 ocupados, de los 
cuales 527.400 con un nivel de educación supe
rior y en conjunto con 111.200 personas jóvenes 
que abandonan la población activa. 

La generación mileurista de entonces (per
sona joven sobradamente preparada que gana 
menos de 1000 euros al mes y, por ello, con 
dificultades para emanciparse de sus padres), 
hoy es la generación que tiene un futuro con 
menores oportunidades que sus padres ha
biendo alcanzado mayores niveles de educa
ción, condenándola al desempleo o en el mejor 
de los casos a un empleo precario (Cabasés y 
Pardell, 2014: 63-82). El crecimiento experi
mentado en la tasa de ocupados a tiempo par
cial (de los cuales en 2014 un 68,5% de forma 
involuntaria), en la tasa de paro de larga dura
ción y en la tasa de jóvenes que no estudian ni 
trabajan ni se forman (NEET) muestran una 
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grave situación laboral que puede derivar en 
un aumento de la exclusión social del colectivo 
juvenil. Al mismo tiempo resulta preocupante 
el aumento de personas jóvenes menores de 
30 años desocupadas con un nivel inferior al 
de la educación secundaria entre 2008 y 2014: 
de 595.900 (25% de dicho colectivo) a 799.600 
(51,4% del colectivo), a la vez que el colectivo 
NEET con este nivel educativo se ha incre
mentado del 10,1% al 12,8%. 

En relación a la evolución de los salarios 
medios (tabla 2), con los datos que facilita la 
Agencia Tributaria7, se observa una clara deva
luación salarial y una brecha salarial respecto 
al resto de asalariados. En concreto, el salario 
medio de los perceptores de salarios de más de 
25 años, en 2014, es 3,5 veces superior al de las 
personas jóvenes y la reducción del salario me
dio de éstas es 2,8 veces mayor. 

7 la estadística «Mercado de trabajo y Pensiones en las 
Fuentes tributarias» es una investigación de carácter censal 
basada en la relación de Perceptores de Salarios, Pensiones 
y Prestaciones por desempleo que presentan los empleadores 
mediante la declaración Anual de retenciones e ingresos a 
Cuenta sobre rendimientos de trabajo (Modelo 190). 
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TABLA 2. SALARIO MEDIO POR TRAMOS DE EDAD 

2008 2014 
Variación 
2008-2014% asala

riados 
% masa 
salarial 

Salario 
medio 

% asala
riados 

% masa 
salarial 

Salario 
medio 

De 16 a 25 años 14 6 8.505 9,3 3 5.703 -2.802 

De 26 a 35 años 30 27 16.831 25 19,3 14.276 -2.555 

Más de 25 años 20.734 19.722 -1.012 

Fuente: Agencia tributaria. 

3.	 LA REFORMA DE LAS MODALIDADES 
CONTRACTUALES DESDE 
LA REFORMA LABORAL DE 2012 
EN ESPAÑA 

La Ley 3/2012 incide en la reforma de las 
modalidades contractuales y su objetivo es, 
según el Preámbulo de la misma, favorecer 
especialmente a quienes están sufriendo con 
mayor intensidad las consecuencias negativas 
de la crisis económica: las personas jóvenes 
desempleadas y las pequeñas y medianas em
presas (PYMES). 

La reforma laboral afecta al contrato para 
la formación y el aprendizaje, cuyos únicos 
destinatarios son las personas jóvenes. La for
mación se dirige a facilitar la obtención, por 
parte de las mismas, de una cualificación pro
fesional en un régimen de alternancia de la 
actividad laboral retribuida en una empresa 
con la actividad formativa, recibida en el mar
co del sistema de formación profesional para 
el empleo o del sistema educativo reglado (Ca
basés y Pardell, 2014: 48). Se debe recordar 
que este contrato se dirige a jóvenes de entre 
16 y 25 años de edad, y que la Disposición 
Transitoria Novena amplió al límite máximo 
de 30 años hasta que la tasa de desempleo se 
sitúe por debajo del 15 %. 

Se introduce la posibilidad de contrata
ción sucesiva de este tipo de contratos siem
pre que se trate de una actividad laboral 
distinta u ocupación respecto al primer con
trato, a diferencia del contrato de formación 
anterior a la reforma, según el cual, una vez 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

expirada su duración, se impedía una nueva 
contratación con la misma o distinta empre
sa. Estamos ante un contrato que si bien tie
ne una finalidad formativa, que en principio 
podría ser loable, en la práctica se convierte 
en un contrato precario dado que tiene una 
duración mínima de 6 meses y máxima de 
3 años y el salario se percibe en función del 
tiempo de trabajo efectivo que no podrá ser 
superior al 75% el primer año y el 85% el 
segundo y tercer año. En ningún caso podrá 
ser inferior al salario mínimo interprofe
sional y en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo. A diferencia del contrato anterior, 
con la reforma, se suprime la referencia que 
la formación obtenida por el contrato habili
ta para la obtención del título de graduado 
de la ESO. 

El Real Decreto-Ley 16/2013, de 20 de 
diciembre, de medidas para favorecer la 
contratación estable y mejorar la empleabi
lidad de los trabajadores8, en su Disposición 
Final Segunda amplía el plazo para que los 
contratos para la formación y el aprendiza
je, que se suscriban hasta el 31 de diciem
bre de 2014, no se vinculen a certificados de 
profesionalidad o títulos de formación. Y en 
su Disposición Final Sexta se introduce una 
modificación del Real Decreto 1529/2012, de 
8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje. 
En esta disposición se establecen las bases 
para la formación profesional dual. 

8 BoE, sábado 21 de diciembre de 2013. 
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Dicho contrato puede ser utilizado hasta 
que el trabajador joven cumpla los 30 años. Es 
decir, estamos ante un contrato precario (tem
poral y con salario mínimo) para las personas 
jóvenes; ese contrato es dudoso que contribuya 
a su empleabilidad y, en cambio, sí que facilita 
a las empresas mano de obra a salario míni
mo. Además, las Empresas de Trabajo Tempo
ral se van a ver beneficiadas también con la 
posibilidad de utilizar este tipo de contratos9. 

La reforma de 2012 también alcanza al 
contrato a tiempo parcial, admitiendo la rea
lización de horas extraordinarias con el único 
límite que la suma de las horas realizadas (or
dinarias, complementarias y extraordinarias) 
no excedan del límite legal del trabajo a tiem
po parcial, es decir, la jornada del trabajador 
a tiempo completo comparable. En la práctica, 
y dada la definición del trabajo a tiempo par
cial, este contrato puede ser un contrato cuasi 
a jornada completa con una diferencia míni
ma, dada la definición de tiempo parcial del 
art. 12 del Estatuto de los Trabajadores, con 
la obligación, eso sí, de computarse las horas 
extras a efectos de cotización y prestaciones. 

Posteriormente, el Real Decreto-Ley 16/ 
2013, de 20 de diciembre, prohíbe la posibili
dad de realización de horas extraordinarias y 
modifica el régimen de las horas complemen
tarias, distinguiéndose entre horas pactadas y 
no pactadas, reduciéndose el plazo de preaviso 
para la realización de éstas e incrementándose 
el número de las mismas que se puedan rea
lizar10 (Fernández, 2013: 87-109). En definiti
va, se produce una compleja regulación de las 
horas complementarias dando como resultado 
«una deformación de la figura del contrato de 
trabajo a tiempo parcial, que no va a venir 
caracterizada únicamente por esa jornada in
completa no inferior a 10 horas semanales en 
cómputo anual, sino también por la elasticidad 

9 disposición Final Quinta de la ley 11/2013 de 26 de ju
lio. Medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del creci
miento y de la creación de empleo. 

10 rd-l 16/2013 que modifica los apartados 4 y 5 del artí
culo 12 de la ley del Estatuto de los trabajadores. BoE, sábado 
21 de diciembre de 2013. 
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prevista de la jornada efectiva de trabajo» (Ro
driguez-Piñero, Valdés y Casas, 2014:13). 

La Organización Internacional del Trabajo 
advierte que en Europa «una proporción cada 
vez mayor de jóvenes con empleo lo están en 
trabajos atípicos, incluidos empleos tempo
rales y trabajos a tiempo parcial. Los datos 
apuntan a que una parte considerable de es
tos jóvenes no trabajan en estas condiciones 
voluntariamente ni por propia elección»11. El 
empleo a tiempo parcial en España sigue sien
do mayoritariamente no voluntario en 2014, 
con un 64% de las personas que declaran que 
la causa de aceptar este tipo de empleo es no 
haber encontrado uno a tiempo completo (4,5 
puntos porcentuales inferior al colectivo de 
menores de 30 años). 

La Ley 3/2012 modifica la ordenación del 
tradicional trabajo a domicilio para dar acogi
da, según el legislador, mediante una regula
ción equilibrada de derechos y obligaciones, al 
trabajo a distancia basado en el uso intensivo 
de las nuevas tecnologías. Los retos para el 
empleo que plantean las TIC son diversos. En 
primer lugar, el impacto que pueda tener en 
el crecimiento de la productividad y de la pro
ducción, por ende, en la creación de empleo. 
En cualquier caso, se tratará de la creación 
de determinados empleos y en determinados 
sectores, ligados a la prestación de servicios 
de información, al asesoramiento, a los servi
cios multimedia, etc. En segundo lugar, sobre 
el tipo de empleos. No hay duda que las TIC 
tendrán una mayor acogida entre los jóvenes 
porque sus cualificaciones están más actuali
zadas y, generalmente, tienen un grado supe
rior de estudios, por lo que es más probable 
que los empleos que se crean tengan como des
tinatarios a dicho sector joven de la población, 
aunque sea un contrato que no se dirija en ex
clusiva a los jóvenes. 

11 oit. tendencias Mundiales del Empleo Juvenil 2013. Una 
generación en peligro. ginebra mayo 2013. http://www.ilo.org/ 
wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/ 
publication/wcms_212725.pdf [Última consulta 18/02/2015]. 

http:http://www.ilo.org
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La nueva redacción del artículo 13 del Esta
tuto de los Trabajadores se refiere al trabajo a 
distancia, entendido como el que la prestación 
de la actividad laboral se realiza de manera 
preponderante en el domicilio del trabajador o 
en el lugar libremente elegido por esté, de modo 
alternativo al trabajo presencial en el centro de 
trabajo de la empresa. Dicho contrato comporta 
la inexistencia de un centro de trabajo y, muy 
probablemente, el trabajador utilizará su domi
cilio como centro de trabajo. La retribución que 
le corresponde es como mínimo igual a la de su 
grupo profesional y funciones. Sorprende la vi
sión del legislador con la reforma de este con
trato cuando glosa sus aspectos positivos y se 
señala, en el Preámbulo de la Ley, que mediante 
el mismo se facilita «incrementar las oportuni
dades de empleo y optimizar la relación entre 
tiempo de trabajo y vida personal y familiar». 

Ante esta visión cabe formularse las si
guientes preguntas: ¿No querrá decir que se 
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pueden tener trabajadores jóvenes y bien for
mados con mínimos costes? ¿La conciliación 
de la vida personal, laboral y familiar no se 
utiliza como una excusa? 

La Ley 3/2012 crea una nueva modali
dad de contrato de trabajo por tiempo inde
finido de apoyo a los emprendedores, de la 
que sólo podrán hacer uso las empresas que 
tengan menos de 50 trabajadores (Cabasés 
y Pardell, 2014: 51:54). Esta nueva modali
dad, que puede señalarse como el contrato 
estrella de la reforma, tiene como finalidad 
facilitar el empleo estable al tratarse de un 
contrato indefinido, con una excepcionali
dad, que a la vez constituye su caracterís
tica: tener un período de prueba de un año. 
Es decir, se está ante un contrato indefinido 
de un año de duración, con despido libre y 
sin indemnización. En la siguiente tabla 3 
se observa su evolución desde su implan
tación: 

TABLA 3. CONTRATO DE EMPRENDEDORES (en %) 

De 16 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34 años Número total 
de contratos 

2012 16,9 27,9 15,0 77.260 

2013 12,0 21,1 15,3 78.721 

2014 14,8 19,5 15,9 98.751 

Al ampliar a un año el periodo de prueba, 
se podría vulnerar el derecho al trabajo (artí
culo 35 Constitución Española) y a su vez el 
convenio número 158 de la Organización In
ternacional Trabajo sobre finalización de la 
relación laboral, el cual exige una causa jus
tificada para poner fin a una relación de tra
bajo12. Al mismo tiempo, llama la atención que 

12 Al respecto, cabe recordar que el tC en la Sentencia 94/84, 
de 16 de octubre, ya dijo que: »la motivación de la resolución del 
contrato de trabajo durante el período de prueba carecerá de 
trascendencia siempre que tenga cabida dentro del ámbito de 
la libertad reconocida por el art. 4.2. Et, que evidentemente no 
alcanza a la producción de resultados inconstitucionales. Que di
cha resolución no consista en un despido causal fundado en una 

no haya una diferenciación de la duración del 
periodo de prueba, ni en relación a la cualifica
ción profesional, ni en relación a la categoría 
profesional, teniendo en cuenta que el Esta
tuto de los Trabajadores prescribe un límite 
temporal del periodo de prueba en función de 
un doble criterio: 6 meses para los trabajado-

serie de motivos tasados, sino en una decisión no motivada, no 
excluye que desde la perspectiva constitucional sea igualmente 
ilícita una resolución discriminatoria. En otros términos la facul
tad de resolución de la relación laboral concedida por el artículo 
14.2. del Estatuto de los trabajadores, y de la que en el presente 
caso se ha hecho uso la empresa está limitado en el sentido de 
que no se puede hacer valer, por causas ajenas al propio trabajo, 
en contra de un derecho fundamental». 

36 
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res titulados y 2 meses para el resto de traba
jadores o 3 meses en el caso de empresas de 
menos de 25 trabajadores. 

Según la jurisprudencia del Tribunal Su
premo, el periodo de prueba ha de permitir «la 
experimentación sobre el terreno de la rela
ción de trabajo mediante la ejecución de las 
prestaciones respectivas de las partes, siendo 
sus funciones manifiestas la comprobación 
de la aptitud profesional y la adaptación al 
puesto de trabajo del trabajador contratado, 
teniendo mayor significación estas funciones 
en los trabajos cualificados y de dirección o 
supervisión, que en otros menos cualificados, 
tiene consustancialmente un carácter de tem
poralidad y provisionalidad, y de ahí que sea 
razonable que su duración sea por lo general 
breve»13. 

En la Sentencia 412/13 del Juzgado de lo 
Social núm. 2 de Barcelona de 19 de noviem
bre, se considera que el periodo de prueba 
de un año de este contrato vulnera la Carta 
Social Europea de 1961. Según esta senten
cia la vulneración se produce al no fijar ni 
plazo de preaviso ni indemnización por fi
nalización del contrato durante el periodo 
de prueba. También considera que contra
viene la legislación española en materia de 
contratación laboral porque el contrato de 
emprendedores va contra el Estatuto de los 
Trabajadores que siempre exige una causa 
para la contratación temporal. Sentencia 
en la línea de las declaraciones del Consejo 
Europeo pues éste ya manifestó que, en Es
paña, existe el riesgo de que las empresas 
utilicen el periodo de prueba de un año para 
transformar este contrato en un contrato 
temporal de hecho, de baja calidad y con cos
tes de rescisión nulos. Efectivamente, la am
pliación del periodo de prueba a un año que 
se establece para el contrato de apoyo a los 

13 StS 5455/2011 de 20 de julio. Sala Social, Fundamento 
Jurídico 2. El tribunal Supremo también ha considerado que 
periodos de prueba excesivos fijados en convenios colectivos 
incurren en fraude de ley (StS de 15 de julio de 1994 y StS de 
20 de julio de 2011). 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

emprendedores, significa una ampliación sin 
ninguna causa que lo justifique por razón de 
cualificación profesional y que puede supo
ner una limitación del derecho a la estabi
lidad en el empleo que se garantiza a partir 
del reconocimiento del derecho al trabajo 
(Art. 35 CE; STC 125/1994, Fundamento Ju
rídico 3 y Sentencia Tribunal Constitucional 
223/1992, Fundamento Jurídico 3)14. 

El Real Decreto-Ley 16/2013, de 20 de 
diciembre, posibilita la celebración a tiempo 
parcial de dicho contrato, modificando así la 
Ley 3/2012, «de reforma laboral»15. En defini
tiva, con este nuevo Real Decreto-Ley se abun
da, una vez más, en la política de redistribuir 
el trabajo existente con el efecto de maquillar 
las tasas de desempleo sin crear empleo neto, 
acompañando todo ello con el disfrute de in
centivos fiscales y bonificaciones en las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social, y a su 
vez, reduciendo los salarios que impide a las 
personas jóvenes iniciar un proyecto de vida 
estable. 

Finalmente, el 22 de enero de 2015, el Tri
bunal Constitucional resuelve el recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto contra deter
minados preceptos de la Ley 3/2012, entre los 
cuales se encuentra el apartado 3 del artículo 4 
(»Contrato de trabajo por tiempo indefinido de 
apoyo a los emprendedores»)16. Para los recu
rrentes la duración del periodo de prueba vul
neraría los artículos 14, 24.1., 35.1 y 37.1 de 
la Constitución Española, es decir, se produce, 
entre otros, una lesión al derecho al trabajo 
por la afectación de los principios de estabili
dad en el empleo y de causalidad de la extin
ción contractual. 

Esta Sentencia nos remite a la STC 
119/2014, de 16 de julio, que ya se pronun
ció respecto a dicho contrato. Según el TC 

14 Según la jurisprudencia europea la no distinción por ra
zón de cualificación profesional del trabajador podría dar lugar 
a una discriminación laboral prohibida por el Art. 14 de la CE. 

15 Concretamente modifica los apartados 2,4,5 y 9 del ar
tículo 4 de la ley 3/2012. 

16 StC 8/2015, de 22 de enero. BoE 47, de 24 de febrero de 2015. 
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dicha modalidad contractual se justifica por 
la grave situación económica y por la finali
dad de incentivar la contratación indefinida, 
sobre todo de los colectivos más vulnerables 
entre los que se encuentran las personas jó
venes. Así se recuerda en la Sentencia que 
dicho contrato sólo podrá aplicarse con ca
rácter excepcional y condicionado a que la 
tasa de desempleo se sitúe por debajo del 
15% y tiene un alcance limitado a las peque
ñas empresa que tienen mayor dificultad de 
afrontar eventuales riesgos económicos. El 
TC también recuerda que los incentivos que 
reporta al empleador (Deducciones fiscales 
y bonificaciones en las cuotas empresariales 
a la Seguridad Social) se condicionan a la 
estabilidad en el empleo del trabajador con
tratado y al mantenimiento del nivel de em
pleo del resto de la plantilla de la empresa 
contratante. Todos estos argumentos sirven 
para justificar que si bien el empleador pue
de rescindir unilateralmente el contrato se 
cumple «con el requisito de la proporciona
lidad, es decir la proporción exigible entre el 
sacrificio que a las garantías del trabajador 
supone la adopción de la medida y los benefi
cios, individuales y colectivos, que la misma 
reporta». El Tribunal incluso va más allá y, 
en aras a buscar una justificación, invoca la 
necesidad y la idoneidad de la medida pues
to que se dirige a las pequeñas empresas y 
ofreciéndoles una nueva modalidad de con
tratación indefinida que les permite, durante 
el periodo de prueba, no solamente verificar 
las aptitudes del trabajador, sino también si 
el puesto de trabajo que se crea, con carácter 
indefinido, resulta viable económicamente. Y 
aun admitiendo que podrían haberse adop
tado otras medidas considera que no vulne
ra el art. 35.1 (derecho al trabajo) pues «en 
términos razonables y proporcionados pre
tende favorecer el acceso de desempleados 
a un puesto de trabajo estable, en el marco 
de una excepcional coyuntura de emergen
cia, caracterizada por elevadísimos niveles 
de desempleo, en ejecución del mandato que 
a los poderes públicos dirige el art. 40.1 CE 
(STC 119/2014, de 16 de julio). En definiti
va, en la Sentencia predomina una visión 
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economicista frente a una interpretación 
proclive al mantenimiento del principio de 
causalidad ante la extinción de un contrato 
de trabajo. Sorprende que la crisis económica 
sea utilizada «como parámetro de valoración 
constitucional de las medidas limitativas de 
los derechos constitucionales ubicados en el 
capítulo II del título I CE por no hablar de 
los principios rectores de la política social y 
económica del capítulo III»17. 

4.	 VINCULACIÓN LABORAL 
DE LAS PERSONAS JÓVENES EN 2013 

A continuación, mediante la Muestra Con
tinua de Vidas Laborales de 2013, se analiza 
la vinculación laboral en 2013 de las personas 
jóvenes menores de 35 años y, al mismo tiem
po, su situación en 2008. 

Para el estudio de los regímenes de co
tización18 se han reclasificado en: Régimen 
General, Régimen Especial de Trabajado
res Autónomos (RETA), Régimen Especial 
Agrario (REA) tanto por cuenta ajena como 
por cuenta propia, Régimen Especial de los 
trabajadores del Mar (RETM) por cuenta 
propia y por cuenta ajena, Régimen Espe
cial para la Minería del Carbón (REMC) y 
Régimen Especial de Empleados de hogar 
(REEH). La tabla 4, muestra como en 2008 
el 90,60% de los contratos, de la muestra, 
se inscribían en el Régimen General, es de
cir, más trabajo por cuenta ajena frente al 
trabajo por cuenta propia. En 2013, aumen
taron hasta el 97,1% y, en cambio, los que 
trabajaban por cuenta propia representaban 
un 2,1%, medio punto porcentual más que 
en el año 2008. 

17 Véase voto particular del Magistrado don Fernando 
Valdés dal-ré a la Sentencia 8/2015 de 22 de enero (BoE 47, 
de 24 de febrero de 2015). 

18 Se trata de un dato fijo durante todo el episodio de 
afiliación, es decir el tiempo que transcurre entre la fecha real 
de alta y la fecha real de baja. 
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TABLA 4. RÉGIMEN DE COTIZACIÓN
 
DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS EN 2008 Y 2013 (en %)
 

Régimen 
General RETA REA RETM REMC REEH 

2008 90,6 1,5 7,2 0,3 – 0,4 

2013 97,1 2,1 – 0,7 0,1 – 

En cuanto a las bases de cotización19, cabe 
destacar el aumento considerable entre 2008 y 
2013 tanto de las bases máximas como de las 
mínimas, y según la tabla 5, en 2013, el 31,40% 
eran jóvenes mayores de 18 años sin cualifi
cación (un punto porcentual más respecto el 
año 2008), el 16,20% oficiales de tercera y es
pecialistas (aproximadamente dos puntos por
centuales más que en 2008), el 15,5% oficiales 
de primera y segunda y finalmente el 10,40% 
auxiliares administrativos (dos puntos porcen
tuales menos que en 2008). 
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En consecuencia, tanto en 2008 como en 
2013, la mayor parte de los contratos de tra
bajo celebrados por la muestra de personas 
jóvenes, pertenecían a los grupos de menor 
base de cotización: auxiliares administrativos, 
oficiales de 1ª, 2ª y 3ª y especialistas y mayo
res de 18 años no cualificados. Tras 5 años de 
crisis se pone de manifiesto que la situación 
laboral de las personas jóvenes sigue concen
trándose en los últimos grupos de cotización 
con igual o mayor intensidad. 

TABLA 5. GRUPOS DE COTIZACIÓN DE LOS
 
CONTRATOS CELEBRADOS EN 2008 Y 2013 (en %)
 

No 
consta 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

2008 3,9 1,6 7,6 2,8 1,4 5,4 3,2 12,3 16,3 14,9 30,6 

2013 7,6 2,0 5,3 2,0 1,7 5,1 2,7 10,4 15,5 16,2 31,4 

nota: 1-ingenieros, licenciados y alta dirección; 2-ingenieros técnicos y ayudantes titulados; 3-Jefes administrativos y de taller; 

4-Ayudantes no titulados; 5-oficiales administrativos; 6-Subalternos; 7-Auxiliares administrativos; 8-oficiales 1ª y 2ª; 9-oficiales 

3ª y especialistas y 10-mayores de 18 años no cualificados. 

Otro aspecto importante a considerar es 
la adecuación de los grupos de cotización al 
nivel de estudios alcanzado por las personas 
jóvenes. Se llega a la misma conclusión en 

19 Hay que tener en cuenta que en el caso de r.E. de 
Autónomos y el r.E. de Empleados del Hogar no se asigna 
grupo de cotización, por lo que el dato no consta. Y además, 
los grupos 1 a 7 incluyen bases de cotización mensuales, 
mientras que los grupos 8 a 11 diarias. En 2008 se fijaron 
por la ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos ge
nerales del Estado para el año 2008 y en 2013 por la ley 
17/2013, de 27 de diciembre, de Presupuestos generales del 
Estado para el año 2013. 

ambos años, el desajuste entre educación y 
ocupación disminuye en el grupo de jóvenes 
que ha alcanzado un mayor nivel educativo. 
Como se observa en el gráfico 1, correspon
diente a 2013, un ejemplo de ello son los 
diplomados de escuelas universitarias que 
mayoritariamente cotizan en el grupo G2 y 
los que poseen doctorado o estudios de post
grado que cotizaban en los grupos G1 y G2. 
La mayor diferencia se observa en el colec
tivo de titulados en estudios superiores no 
universitarios que cotizaban principalmen
te en el grupo G5 en mayor medida que en 
2008. 

39 
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GRÁFICO 1. GRUPOS DE COTIZACIÓN POR NIVEL DE ESTUDIOS ALCANZADO 

Desconocido 

Doctorado y Estudios de Postgrado 

Titulado de Estudios Superiores no Universitarios 

Licenciado Universitario, Arquitecto o Ingeniero 

Arquitecto o Ingeniero Técnico 

Diplomados en Escuelas Universitarias 

Otras titulaciones medias 

Bachiller Superior, BUP 

Formacion Profesional de segundo grado 

Bachiller, Formación Profesional de segundo grado 

Formación Profesional de primer grado 

Bachiller elemental, Graduado escolar 

Graduado escolar o equivalente 

Enseñanza primaria incompleta 

Sin estudios 

Titulados de estudios superiores no universitarios 

No sabe leer ni escribir 
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G2 G3 G6No consta G1 G4 G5 G7 G8 G9 G10 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la European Union Labour Force Survey. 

El tipo de contrato más utilizado en el año nución en los contratos indefinidos aproximada
2013 ha sido el contrato temporal, a tiempo mente en 4 puntos porcentuales y una reducción 
completo o parcial, como muestra la tabla 6. A de los contratos temporales a tiempo completo a 
diferencia del año 2008, se constata una dismi- favor de contratos temporales a tiempo parcial. 

TABLA 6. DISTRIBUCIÓN DE LA TIPOLOGÍA CONTRACTUAL
 
DE LAS ALTAS LABORALES EN 2008 Y 2013 (en %)
 

No consta 
Indefinido 

tiempo 
completo 

Indefinido 
tiempo 
parcial 

Indefinido 
fijo 

discontinuo 

Temporal 
tiempo 

completo 

Temporal 
tiempo 
parcial 

2008 23 6 2 2 52 14 

2013 34 3 1 2 39 19 

La duración media de los contratos cele- tual, ha sido de 106,1 días, aproximadamen
brados entre el 1 enero y el 31 de diciembre te 3 meses y medio, cifra significativamente 
de 2013, sin distinción de tipología contrac- inferior a la del año 2008 que era de 193,1 

40 
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días, aproximadamente 6 meses, para la 
misma muestra. Las principales causas de 
baja de los contratos celebrados en 2013 se 
deben a la finalización del contrato tempo
ral (36,1%), destacando, también, el porcen
taje significativo de baja no voluntaria en 
los contratos indefinidos fijos discontinuos y 
temporales, tanto a jornada completa como 
parcial. 

Finalmente, el estudio se focaliza en ana
lizar cuantos de los contratos que la muestra 
de personas jóvenes objeto de estudio rea
lizaron en 2008 o años anteriores, seguían 
vigentes en 2013 y en qué condiciones. Se 
constata que: a) la mayor parte de los con
tratos que fueron dados de alta a la Segu
ridad Social durante los años 1995 y 1996 
finalizaron principalmente durante el año 
2011; b) los contratos celebrados entre 1997 
y 2006 finalizaron durante los años 2008 y 
2014; c) los contratos celebrados de los años 
2008 a 2012 más del 75% finalizaron duran
te el mismo año en que se dieron de alta, 
con una duración contractual inferior a los 
365 días. 

En definitiva, durante el año 2013 la si
tuación se agrava, la proporción de contra
tos que se extinguen durante el mismo año 
aumenta hasta un 80%. Dichas cifras son 
muy preocupantes, y la conclusión es con
tundente, temporalidad y bajos salarios son 
las características de los contratos celebra
dos en 2013 con personas jóvenes menores 
de 34 años. Contratos celebrados que, mayo
ritariamente, han sido temporales a tiempo 
completo (43%) y parcial (15%). Unos con
tratos que principalmente pertenecían a los 
grupos de cotización G7 y G10, auxiliares 
administrativos, oficiales de 1ª, 2ª y 3ª y ma
yores de 18 años no cualificados, grupos con 
la menor base de cotización. 

5.	 LA SITUACIÓN DE DESEMPLEO 
JUVENIL EN 2014 

Al finalizar el año 2014, la situación pre
caria de las personas jóvenes en el mercado 
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laboral persiste20, como se expone a continua
ción a través del análisis de la Encuesta de 
Población Activa 2014. En primer lugar se 
obtiene una radiografía actual y en segundo 
lugar, se plantean dos modelos Logit con el 
objetivo de analizar la relación de un conjun
to de factores socioeconómicos con la probabi
lidad de estar desocupado u ocupado median
te un contrato temporal. 

5.1. Características generales 

Los primeros resultados que se obtienen21, 
indican que las personas jóvenes, objeto de 
análisis, son respecto al total, el 25,8% de la 
población ocupada, el 41,6% de la población 
parada y el 42,3% de la población inactiva. 
Unas cifras que muestran una posición clara
mente desfavorable respecto el resto. La tabla 
7 muestra el peso de la población por grupos 
de edad en relación con la actividad, de forma 
que, el menor peso de la población ocupada se 
observa en el grupo de los menores de 35 años, 
todo lo contrario de lo que ocurre con la pobla
ción parada. 

20 El Consejo de la Juventud de España ha señalado que 
«el trabajo como acción social central en la vida de cual
quier persona no les permita autonomía social…el acceso 
al trabajo ya no significa un cambio de vida, más bien es 
la continuación de la misma pero en otra dimensión…para 
poder emanciparse no sólo hace falta tener un trabajo, es 
necesario que sea de calidad. la crisis del empleo que se ha 
cebado en el colectivo joven, no sólo ha impedido la eman
cipación sino que ha producido el retorno a la casa familiar 
de alguna personas ya emancipadas». Véase Un nuevo pacto 
europeo por y con la juventud. Consejo de la Juventud de 
España. Febrero 2014, p.12. El documento recoge las pro
puestas que las organizaciones juveniles Miembros del CJE 
ratificaron, con un 90% de votos a favor, para entregar a 
las distintas formaciones políticas que se presentaban a las 
elecciones europeas de 2014. 

21 Ponderados por el factor de corrección que facilita 
la EPA. 
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TABLA 7. POBLACIÓN EN RELACIÓN A LA ACTIVIDAD (en %) 

Población 
ocupada Población parada Población 

inactiva Tasa paro 

De 16 a 34 44,4 22,6 33,0 33,8 

De 35 a 50 69,7 18,2 12,2 20,7 

De 50 a 65 53,1 12,2 34,8 18,7 

Cabe señalar que la población juvenil es Por otro lado, del análisis de los jóvenes ocu
la que presenta una mayor proporción de pa- pados menores 35 años, como figura en la tabla 
rados que buscan su primer empleo (87,4% 8, se observa que el 28,4% y 39,5% de los que 
del total que buscan el primer empleo) y un han alcanzado estudios superiores son técnicos 
menor porcentaje de inactivos desanimados y profesionales científicos, y el 42,7% y 37% de 
(13,6%). Y si el 87% de la población total que los que poseen estudios secundarios de segundo 
realiza estudios reglados tiene menos de 35 ciclo, son trabajadores de servicios. Más del 50% 
años, un 13% de este colectivo asimismo está de ellos, pues, trabajan en ocupaciones para las 
ocupado. cuales se requiere menor educación. 

TABLA 8. OCUPACIONES DE LAS PERSONAS JÓVENES
 
POR NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO (en %)
 

Educación Superior Educación Secundaria 
Superior 

Menores 
de 25 años 

De 25 
a 34 años 

Menores 
de 25 años 

De 25 a 
34 años 

Ocupaciones militares 0,6 0,4 0,9 1,3 

Directores y gerentes 1,0 2,4 0,2 1,0 

Técnicos y profesionales científicos 28,4 39,5 3,9 1,4 

Técnicos y profesionales de apoyo 17,5 15,4 9,3 7,0 

Empleados contables y administrativos 12,0 13,5 6,1 8,9 

Trabajadores de servicios 25,5 17,2 42,7 37,0 

Trabajadores cualificados en el sector agrario 0,7 0,6 0,7 1,5 

Artesanos y trabajadores cualificados en la 
industria 6,9 5,4 11,0 15,1 

Operadores 1,8 2,5 11,0 15,1 

Ocupaciones elementales 5,7 3,1 14,1 11,7 
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Con el fin de analizar factores socioeconó
micos que inciden en la situación de desem
pleo y de temporalidad de las personas jóve
nes, seguidamente los resultados se obtienen 
a partir de aquellas personas jóvenes que no 
realizan cursos reglados. En primer lugar, 

en la tabla 9 se observan los porcentajes de 
trabajadores que trabajan y reciben remune
ración, destacando que el 10,9% de toda la po
blación en esta situación son menores de 35 
años, y al mismo tiempo son el 56,6% de su 
tramo de edad. 
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TABLA 9. TRABAJO A CAMBIO DE REMUNERACIÓN (en %) 

% de trabajadores que reciben 
remuneración en su 

tramo de edad 

% de trabajadores que reciben 
remuneración del 
total de población 

De 16 a 34 56,6 10,9 

De 35 a 50 65,9 21,0 

De 50 a 65 49,1 12,3 

Por actividad del establecimiento, –ta- pante déficit en el relevo generacional del 
bla 10–, las personas jóvenes son las que en sector público. Y por otro, ante el mayor peso 
menor grado se ocupan en la administración del sector comercio, una posible pérdida de 
pública (17,6%) y en mayor grado en el sector talento y conocimientos de aquellos jóvenes 
del comercio (30,3%). Por un lado se puede con un mayor nivel de formación junto a unos 
inferir, para los próximos años, un preocu- bajos salarios. 

TABLA 10. ACTIVIDAD DEL ESTABLECIMIENTO (en %) 

Agricul-
tura 

Indus-
tria 

alimen-
tación 

Indus-
tria ex-
tractiva 

y de 
sumi-

nistros 

Cons-
truc-
ción 

Co-
mercio 

Trans-
porte 

Inter-
media-

ción 

Admi-
nistra-

ción 
Pública 

Otros 

De 16 a 34 5,5 5,4 4,0 6,0 30,3 6,9 11,7 17,6 8,4 

De 35 a 50 5,2 6,1 4,5 6,4 23,2 7,5 13,3 22,4 6,9 

De 50 a 65 4,9 4,8 3,6 5,8 20,5 6,0 10,7 30,5 7,0 

De la situación profesional, se desprende ellos trabajan en el sector privado y un 9,6% 
que del conjunto de asalariados (sector públi- en el sector público. Además en este colectivo 
co y privado) el 26,9% son menores de 35 años, el porcentaje de empresarios y trabajadores 
y como se muestra en la tabla 11, el 78% de autónomos es menor. 

TABLA 11. SITUACIÓN PROFESIONAL (en %) 

Empresa
rios 

Trabajador 
indepen

diente 

Miembro 
cooperativa 

Ayuda en 
empresa 

Asalariado 
sector 
público 

Asalariado 
sector 

privado 

De 16 a 34 2,2 9,0 0,1 0,9 9,6 78,0 

De 35 a 50 5,7 12,1 0,2 0,4 17,3 64,2 

De 50 a 65 7,6 16,1 0,2 0,6 26,9 48,7 
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Entre el conjunto de asalariados, según la meses para aquéllos con duración mínima de 
tabla 12, los menores de 35 años son los que un mes. Estos datos refuerzan las reflexiones 
presentan un mayor porcentaje de contratos anteriores, la reforma laboral ha facilitado el 
temporales (41,6%). El tipo de contrato tempo- aumento de contratación temporal, sirvien
ral mayoritario en este colectivo es el eventual do al reparto del empleo existente a costa de 
por circunstancias de la producción (20,6%) y menores salarios y con efectos limitados en la 
por obra y servicio (36,6%), siendo la duración creación de empleo de calidad para las perso
media de estos contratos de 37 días y de 7 nas jóvenes. 

TABLA 12. CONTRATACIÓN (en %) 

Indefinido Temporal 
Indefinido con 

carácter Permanente 

De 16 a 34 58,4 41,6 97,7 

De 35 a 50 79,0 21,0 97,4 

De 50 a 65 87,9 12,1 97,3 

En cuanto a la jornada laboral, uno de poral con jornada parcial (10,9%), como se ob
cada cinco jóvenes menores de 35 años ocupa serva en la tabla 13. Destaca el hecho que 78% 
un puesto de trabajo a tiempo parcial (20,1%), de los jóvenes ocupados a tiempo parcial lo es 
y uno de cada diez consigue un contrato tem- de forma involuntaria. 

TABLA 13. JORNADA DE TRABAJO (en %) 

Jornada 
Completa 

Jornada 
Parcial 

Jornada 
Parcial y 
relación 
temporal 

Jornada 
Parcial 

involuntaria 

Jornada 
Parcial 

voluntaria 

De 16 a 34 79,9 20,1 10,9 78,0 3,8 

De 35 a 50 85,4 14,6 4,8 59,5 6,7 

De 50 a 65 88,4 11,6 2,5 60,2 12,1 

Por su parte, los jóvenes menores de 35 14. Es un claro ejemplo de jornadas elásticas, 
años son los que realizan mayor número de que en nada contribuyen a dignificar el em
horas extraordinarias pagadas, según la tabla pleo juvenil. 

TABLA 14. HORAS EXTRAORDINARIAS REMUNERADAS (en %) 

Si No 
Número medio de 

horas extraordinarias 
(en euros) 

De 16 a 34 5,5 94,5 11 

De 35 a 50 5,0 95,0 9 

De 50 a 65 3,2 96,8 5 
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Por otra parte, el 70,5% de las perso- o privados), como muestra la tabla 15. Sor
nas jóvenes paradas buscan empleo, de las prende el bajo porcentaje de jóvenes que no 
cuales un 98,8% mediante métodos activos han trabajado antes y que buscan empleo 
(sería necesario diferenciar si son públicos (13,2%). 
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TABLA 15. BUSCA EMPLEO (en %) 

SI 
De los cuales 

mediante métodos 
activos 

Buscan y son 
parados que no 
han trabajado 

antes 

Buscan y son 
parados que han 
trabajado antes 

De 16 a 34 70,5 98,8 13,2 55,4 

De 35 a 50 59,1 98,5 1,4 56,0 

De 50 a 65 26,1 97,3 0,5 24,4 

El análisis del nivel de educación alcanza- poseen educación secundaria presentan un 
do es revelador como se observa en la tabla mayor porcentaje entre los parados (63,8%). 
16. El mayor porcentaje de personas jóvenes Atendiendo a los análisis anteriores, de vin
menores de 35 años con educación superior culación contractual y de salarios, los jóvenes 
corresponde a los ocupados (42,2%), mien- más preparados ocuparían tareas que requie
tras que el mayor porcentaje con una edu- ren menos titulación (sobrecualificación) y se 
cación inferior a la primaria se halla en los produciría un sesgo a favor de la formación 
inactivos (8,6%) y, por su parte, aquéllos que universitaria en detrimento de la secundaria. 

TABLA 16. NIVEL DE ESTUDIOS (en %) 

Sin educación 
primaria 

Educación 
Primaria 

Educación 
Secundaria 

Educación 
superior 

Ocupados 

De 16 a 34 0,4 3,8 53,6 42,2 

De 35 a 50 0,8 3,2 51,1 44,9 

De 50 a 65 2,8 11,4 53,8 32,1 

Parados 

De 16 a 34 1,3 9,7 63,8 25,2 

De 35 a 50 2,9 8,5 64,9 23,7 

De 50 a 65 7,9 20,4 59,0 12,7 

Inactivos 

De 16 a 34 8,6 12,0 57,2 22,1 

De 35 a 50 7,6 8,6 61,3 22,5 

De 50 a 65 9,6 24,8 52,8 12,7 
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Y para finalizar, la tabla 17 muestra el sonas jóvenes del segmento de edad. La cifra 
porcentaje de personas jóvenes que no tra- resulta realmente preocupante, el 23,2% de 
bajan, ni cursan ninguna formación reglada los jóvenes menores de 35 años, ni estudia ni 
o no reglada (NEET), es decir, aquellas que trabaja ni se forma. Sólo una parte de este 
son inactivas –no buscan activamente un colectivo (de 16 a 29 años) es al que se dirige 
empleo– y las que están desempleadas –bus- la implementación de la Garantía Juvenil en 
can un empleo–, en relación al total de per- España. 

TABLA 17. JÓVENES NEET (en %) 
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De 16 a 34 23,2 

De 35 a 50 27,3 

De 50 a 65 45,0 

5.2. Factores que inciden 
en el desempleo y en la ocupación 
temporal juvenil 

Se ajusta un modelo de regresión logís
tica binaria (Logit) para predecir la relación 
entre un conjunto de variables socioeconómi
cas, edad (EDAD), sexo (SEXO), nacionalidad 
(NAC), estado civil (EC), nivel de estudios 
(NFORMA) y Comunidad Autónoma (CCAA), 
y la situación laboral de los jóvenes si han rea
lizado un trabajo remunerado (TRAREM)22: 

En la tabla 18 se observan los resultados 
de la regresión, un modelo que clasifica correc
tamente el 65% de los valores pronosticados, 
que presenta una adecuada bondad de ajuste 
(mediante las pruebas ómnibus con Chi-cua
drado, –2log de la verosimilitud, R2 de Cox y 
Snell, Nagelkerke y la prueba de ajuste de 
Hosmer-Lemeshow) y que considera no expli
cativas las variables CCAA y EC. 

ln ( pi 
1−pi 

(= β0 + β1 · EDAD + β2 · SEXO + β3 · NAC + β4 · NFORMA + β5 · CCAA 

(con pi probabilidad de estar desocupado). 

22 los valores que toman las variables: EdAd: 1– de 16 a 
19 años, 2–de 20 a 24 años, 3–de 25 a 29 años y 4–de 30 a 34 
años; nAC: 1–Española, 2–Española y doble nacionalidad y 3– 
Extranjera; SEXo: 1–Varón y 2–Mujer; nForMA: 1–Analfabe
tos, 2–Educación primaria incompleta, 3–Educación primaria, 
4–Primera etapa de Educación Secundaria, 5–Segunda etapa 
de Educación Secundaria, 6–orientación profesional y 7–Edu
cación superior; trArEM: 0–Si trabajó y 1–no trabajó. 
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TABLA 18. VARIABLES EN LA PRIMERA ECUACIÓN LOGÍSTICA 

β E.T. Wald gl Sig. Exp(β) 

EDAD – – 784,960 3 0,000 – 

EDAD(1) 1,994 0,098 414,664 1 0,000 7,342 

EDAD(2) 0,860 0,041 446,535 1 0,000 2,362 

EDAD(3) 0,162 0,035 21,750 1 0,000 1,176 

NAC 13,992 2 0,001 

NAC(1) -0,181 0,050 13,006 1 0,000 0,834 

NAC(2) -0,255 0,112 5,225 1 0,022 0,775 

SEXO(1) -0,386 0,031 156,508 1 0,000 0,680 

NFORMA 697,521 6 0,000 

NFORMA(1) 3,102 0,318 95,215 1 0,000 22,235 

NFORMA(2) 1,985 0,184 116,907 1 0,000 7,282 

NFORMA(3) 1,220 0,067 327,370 1 0,000 3,386 

NFORMA(4) 0,702 0,037 353,044 1 0,000 2,017 

NFORMA(5) 0,419 0,055 58,574 1 0,000 1,521 

NFORMA(6) 0,164 0,049 11,071 1 0,001 1,178 

Constante -0,595 0,057 109,111 1 0,000 0,551 

Se puede afirmar que existe relación entre 
el nivel de educación, la edad y la nacionalidad 
con la probabilidad de que una persona joven 
esté desempleada. En concreto, la probabilidad 
se incrementa: a) cuanto menor es la edad, de 
forma que un joven de entre 16 y 19 años tiene 
una probabilidad 7,342 veces mayor de estar 
desocupado que un joven de entre 30 y 34 años; 
b) cuanto menor sea el nivel educativo, una 
persona joven analfabeta tiene una probabili
dad 22,235 veces mayor que un joven con es
tudios superiores, o una persona joven con un 
nivel de educación primaria incompleta 7,282 
veces más; c) si la persona joven es extranjera, 
la probabilidad de estar desocupada se reduce 
en 0,834 veces respecto a si posee nacionalidad 
española y d) la probabilidad se incrementa si 
la persona joven es mujer. 
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En segundo lugar, se ajusta otro mode
lo logístico con el objetivo de investigar qué 
variables incrementan la temporalidad en el 
empleo. Para ello, se parte de la variable de
nominada tipo de contrato (DUCON), como 
variable cuyo comportamiento se pretende 
explicar, y el conjunto de variables explica
tivas: nacionalidad (NAC), nivel de estudios 
(NFORMA), actividad principal (ACT), situa
ción profesional (SITU), tiempo en meses des
de la renovación del contrato (DREN), tiempo 
en meses en la empresa (DCOM), tiempo de 
jornada completa o parcial (PARCO) y si el jo
ven ha realizado horas extra (EXTRA)23. En la 

23 los valores que toman las variables: ACt: 1–Agricul
tura, 2–industria de la alimentación, 3–industria extractiva, 
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tabla 19, se muestra el resultado de la regre- y que explica el 84% de los valores predichos 
sión, que presenta un adecuado nivel de ajuste con el modelo. 

TABLA 19. VARIABLES EN LA SEGUNDA ECUACIÓN LOGÍSTICA 

B E.T. Wald gl Sig. Exp(B) 

NFORMA – – 15,716 6 0,015 – 

NFORMA(1) 1,772 1,076 2,711 1 0,100 5,881 

NFORMA(2) -0,308 0,446 0,478 1 0,490 0,735 

NFORMA(3) 0,136 0,153 0,789 1 0,374 1,145 

NFORMA(4) 0,247 0,074 10,994 1 0,001 1,280 

NFORMA(5) 0,000 0,102 0,000 1 0,997 1,000 

NFORMA(6) 0,112 0,090 1,530 1 0,216 1,118 

ACT – – 73,810 9 0,000 – 

ACT(1) 1,130 0,192 34,538 1 0,000 3,096 

ACT(2) 0,249 0,152 2,684 1 0,101 1,283 

ACT(3) 0,550 0,161 11,666 1 0,001 1,733 

ACT(4) 0,465 0,171 7,341 1 0,007 1,591 

ACT(5) 0,709 0,160 19,590 1 0,000 2,032 

ACT(6) 0,039 0,107 0,134 1 0,715 1,040 

ACT(7) 0,202 0,147 1,889 1 0,169 1,224 

ACT(8) 0,127 0,129 0,971 1 0,324 1,135 

ACT(9) 0,370 0,135 7,549 1 0,006 1,447 

SITU(1) 1,747 0,150 135,926 1 0,000 5,738 

DREN -0,079 0,002 1175,350 1 0,000 0,924 

PARCO(1) -0,613 0,072 72,801 1 0,000 0,541 

DCOM -0,008 0,001 50,104 1 0,000 0,992 

Constante 1,588 0,114 195,308 1 0,000 4,894 
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4–Construcción de maquinaria, 5–Construcción, 6–Comercio, 
7– transporte y almacenamiento, 8–intermediación, activida
des inmobiliarias, servicios profesionales, científicos y adminis
trativos, 9–Administraciones públicas, educación y actividades 
sanitarias y 9–otros servicios; SitU: 1–Asalariado sector priva
do y 2–Asalariado sector público; EXtrA: 1–Si y 2–no; PArCo: 
1–Jornada completa y 2–Jornada parcial y dUCon: 0–Contrato 
indefinido y 1–Contrato temporal. 

Nuevamente el nivel educativo es un fac
tor relevante ante la contratación temporal 
de una persona joven, junto al sector de ac
tividad, la duración de la jornada, el tiempo 
en meses desde la renovación del contrato y 
el tiempo en meses en la empresa. Por ello 
se incrementa la probabilidad de acceder a 
un contrato temporal: a) cuanto menor sea el 
nivel educativo de la persona joven, de forma 
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que un joven con un nivel de primera etapa 
de educación secundaria tiene 1,28 veces más 
probabilidad de acceder a un contrato tempo
ral que un joven con estudios superiores; b) si 
la actividad del establecimiento en el que se 
trabaja pertenece al sector agrario o al sector 
de la construcción, un joven tiene 3,096 veces 
más de acceder a un contrato temporal en el 
primer caso y 2,032 veces más en el segundo 
caso; c) si el contrato tiene una jornada a tiem
po parcial y d) cuanto menor sea el tiempo 
transcurrido desde la renovación del contrato. 

6. A MODO DE CONCLUSIÓN 

Una visión retrospectiva de los datos de
muestra que, en España, el alto desempleo 
juvenil no es una situación exclusiva de la 
actual coyuntura económica, sin embargo, ac
tualmente ésta ha llegado a niveles sin prece
dentes. Existen serias dudas si las personas 
jóvenes pueden construirse un proyecto de 
vida con contratos temporales, a tiempo par
cial y percibiendo, en muchos casos, el salario 
mínimo interprofesional de 648,60 euros/mes. 

El análisis realizado a lo largo del artículo 
permite resumir la problemática que afecta al 
rápido crecimiento del paro juvenil: deficien
cias del propio mercado laboral y del sistema 
educativo. Entre las primeras destaca la ele
vada contratación temporal y a tiempo parcial 
junto a bajos salarios, que, en consecuencia, 
los perpetúa en una situación de precariedad 
laboral. Una tendencia agravada por la Re
forma Laboral de 2012 y continuada en 2013, 
como se ha puesto de relieve. 

De la Muestra Continua de Vidas Labo
rales 2013 se infiere que en 2013, la mayoría 
de contratos efectuados con personas jóvenes, 
menores de 35 años, fueron temporales y con 
bajos salarios. Al finalizar 2014, el 78% de di
cho colectivo trabajaba en el sector privado, el 
46% con contratos temporales, de los cuales el 
36,6% de dichos contratos por obra y servicio. 
También se constata que uno de cada cinco jó
venes que trabaja lo hace a tiempo parcial y 
si se relaciona el tipo de contrato con la jorna
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da laboral el resultado permite constatar que 
una de cada diez personas jóvenes tiene un 
contrato temporal y a tiempo parcial. 

Entre las segundas deficiencias, se pone de 
manifiesto el desajuste entre la oferta y la de
manda de trabajo por nivel educativo, es decir, 
se ha producido un sesgo a favor de la forma
ción universitaria en detrimento de la secun
daria superior que ha ocasionado sobrecualifi
cación –universitarios ocupados en tareas que 
requieren menor titulación- y una caída de la 
prima salarial de la educación. 

El análisis de los grupos de cotización per
mite visualizar un desajuste entre el nivel de 
educación alcanzado y el nivel profesional con
tratado entre las personas jóvenes menores de 
35 años. En 2014, más del 50% de los jóvenes 
trabajaban en empleos para las cuales se reque
ría una menor educación. A todo ello, cabe aña
dir, la situación de las personas jóvenes menores 
de 35 años que ni estudian ni trabajan, y que en 
2014, alcanzaban la cifra del 23,2%. 

Finalmente, a pesar de los desajustes se
ñalados, la educación se revela como un fac
tor positivo en el mercado de trabajo para las 
personas jóvenes menores de 35 años, dado 
que una mayor educación permite mejorar su 
empleabilidad reduciendo, en consecuencia, la 
probabilidad de estar desocupado. 
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LEn España la tasa de desempleo juvenil ha crecido exponencialmente en los últimos años, 
y se ha convertido en un problema estructural. Al finalizar el cuarto trimestre de 2014 la 
destrucción de empleo, iniciada con la crisis económica y financiera de 2008, ha afectado 
especialmente a las personas jóvenes. A su vez, en ese periodo la política de empleo ha 
quedado afectada por la reforma laboral de 2012, de la cual, se estudian los cambios en 
algunas modalidades contractuales que han ido en la dirección contraria a la de reforzar 
las políticas de empleo dirigidas a la consecución del derecho al trabajo o el pleno empleo 
de las personas jóvenes, derecho y mandato constitucional que en tiempos de crisis corren 
el riesgo de desaparecer o quedar totalmente orillados. 

El análisis de la información suministrada por la Muestra Continua de Vidas Laborales 
de 2013, permite constatar que, la elevada contratación temporal y a tiempo parcial, 
junto a bajos salarios, afecta a las personas jóvenes menores de 34 años. Y, para el mismo 
colectivo, con los microdatos de la Encuesta de Población Activa, se observa, a través de 
dos modelos Logit, los factores que intervienen para encontrar trabajo o no y aquellos que 
inciden en la calidad del mismo. Se concluye que un bajo nivel educativo y trabajar en 
el sector agrario o de la construcción, aumentan la probabilidad que una persona joven 
permanezca, por un lado, en situación de paro y, por otro, ocupada mediante un contrato 
temporal. 

Palabras Clave: Ocupación juvenil, precariedad laboral, temporalidad, educación y 
modalidades contractuales. 

In Spain the rate of youth unemployment has exponentially increased in the past few 
years, and it has turned into a structural problem. When the fourth quarter of 2014 
ended, the destruction of employment, which begun along with the economic and financial 
crisis in 2008, has specially affected young people. Moreover, in this period of time, the 
employment policy has been affected, with no doubt, by the labour reform of 2012, of 
which, the changes are discussed in some contractual arrangements that has gone in the 
opposite direction to strengthen employment policies aimed to achieve the right to work 
or full employment for young people, law and constitutional mandate that in times of 
crisis are likely to disappear or be completely isolated. 

The analysis of the information provided by the Continuous Sample of Working Lives 
2013, It reveals that the high time to part-time contracts, with low pay, affects young 
people under 34 years. And, for the same group, with micro data from the Economically 
Active Population Survey, it is observed through two Logit models, the factors involved 
in finding work or not and those that affect the quality. We conclude that low educational 
level and work in agriculture or construction, increase the likelihood that a young person 
stay on the one hand, unemployed and on the other, occupied by a temporary contract. 

Keywords: Youth employment, job insecurity, temporality, education and contractual 
modalities. 



M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L



53  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

Edad relativa, 
nivel educativo y 
mercado 
de trabajo 

1. INTRODUCCIÓN 

Se denomina efecto de la edad relativa 
al impacto que el mes de nacimiento pueda 
tener sobre determinados resultados educa
tivos o laborales. Dicho con otras palabras, 
dado que los sistemas educativos establecen 
una fecha de corte que determina la edad 
de entrada a la educación primaria durante 
un determinado año, aquellos niños nacidos 
inmediatamente antes de dicha fecha serán 
los más jóvenes de curso mientras que los 
nacidos inmediatamente después serán los 
mayores. Por ejemplo, si la asignación de los 
niños a un cierto curso se hace en función de 
haber nacido en el año natural, los nacidos 
el 1 de enero son casi un año mayores que 
los nacidos el 31 de diciembre del mismo año 
y, sin embargo, compartirán curso académi
co. Esta diferencia en dicho momento de la 
infancia es relevante, puesto que implica di
ferencias de madurez que, a su vez, pueden 
influir en la probabilidad de que los niños 
cumplan con los objetivos de cada curso. Es 
más, lo que no es más que una diferencia 
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madurativa se puede percibir como una di
ferencia en habilidad, que puede tener con
secuencias en términos educativos, es decir, 
en una mayor probabilidad de adquirir de
terminadas competencias, de tener menores 
notas o de acceder a estudios superiores. 

Si las diferencias de madurez dan lugar a 
distintos resultados educativos que se man
tienen en el tiempo, también es posible que 
el mes de nacimiento tenga influencia sobre 
los resultados laborales y que los niños más 
jóvenes de cada curso acaben teniendo meno
res probabilidades de empleo, trabajos menos 
cualificados o menores salarios. 

En este artículo se lleva a cabo una revi
sión de la literatura relacionada con el efecto 
de la edad relativa, con una mención especial 
al caso español. Se mostrarán los principales 
resultados y la evidencia empírica sobre la re
lación entre la edad relativa y los logros edu
cativos y laborales. La mayor parte de los es
tudios publicados se dedican al análisis de los 
resultados educativos en función de la edad 
relativa, si bien es cierto que se encuentran 
algunos estudios que buscan un efecto a largo 
plazo y su influencia en las carreras laborales. 
En este último campo, destacan los relaciona
dos con el deporte profesional, donde se en
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cuentra una mayor proporción de deportistas 
de élite nacidos a principios de año. 

El artículo se organiza de la siguiente 
forma. A continuación, se presentan algunas 
características del sistema educativo que 
se relacionan con la magnitud o la duración 
del efecto de la edad relativa, tales como la 
edad de entrada, la fecha de corte en el año 
o la edad a la que se realiza la elección entre 
opciones educativas. El siguiente apartado se 
dedica a revisar la evidencia empírica inter
nacional, desde una perspectiva comparada y 
para cada uno de los países en los que se ha 
encontrado estudios al respecto. Finalmente, 
antes de la sección de discusión y conclusio
nes, se muestran los principales resultados 
vinculados al efecto de la edad relativa en el 
mercado de trabajo. 

2.	 SISTEMAS EDUCATIVOS 
Y EFECTO DE LA EDAD RELATIVA 

Los sistemas educativos de los distintos 
países difieren en una gran variedad de ca
racterísticas. Entre ellas, podemos señalar la 
edad de acceso, la fecha de corte para el acceso 
y el momento en que se realiza una selección 
basada en las aptitudes de los estudiantes. 

Respecto a la fecha de corte para el acce
so, en la mayoría de países, entre los que en
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contramos a España, se establece como fecha 
de corte de ingreso escolar el uno de enero, 
siendo, por tanto, los nacidos en diciembre 
los menores del curso y los nacidos en enero 
los mayores. No obstante, tal y como se puede 
observar en el Cuadro 1, existen algunas di
ferencias al respecto. Así, en Reino Unido, la 
edad de acceso se determina mediante el cur
so escolar, es decir, el 1 de septiembre, de ma
nera que los nacidos en septiembre serán los 
mayores del curso mientras que los de agosto 
son los menores. En Japón y Grecia, la fecha 
de corte está establecida en el 1 de abril y en 
Nueva Zelanda en el 1 de mayo. 

En cualquier caso, la agrupación en un mis
mo curso de niños nacidos a lo largo de todo el 
año supone que la diferencia de edad entre los 
mayores y los menores de dicho curso es de un 
año. Dado que la edad mínima de acceso para 
la gran mayoría de países es de seis años, esta 
diferencia de un año significa casi un 20% de 
su vida y tiene implicaciones en términos de 
madurez y experiencia, lo que puede afectar 
a los resultados educativos. Los niños más pe
queños de cada curso es probable que tengan 
menos madurez y experiencia, lo que puede 
contribuir a que disminuyan sus posibilidades 
de lograr los objetivos de cada curso. A esta 
influencia que el mes de nacimiento dentro del 
año puede tener sobre la trayectoria educativa 
o profesional de las personas se la denomina 
«efecto edad relativa». 

CUADRO 1. DIFERENCIAS EN LA EDAD DE ACCESO Y LA FECHA
 
DE CORTE DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS DE DISTINTOS PAÍSES
 

País Fecha de corte Edad de acceso 

Austria 1 de enero 6 

Bélgica 1 de enero 6 

Canadá 1 de enero 5 

Dinamarca 1 de enero 6 

Eslovaquia 1 de septiembre 6 

España 1 de enero 6 

Finlandia 1 de enero 7 

Francia 1 de enero 6 
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País Fecha de corte Edad de acceso 

Grecia 1 de abril 6 

Inglaterra 1 de septiembre 5 

Islandia 1 de enero 6 

Italia 1 de enero 6 

Japón 1 de abril 6 

Noruega 1 de enero 6 

Nueva Zelanda 1 de mayo 5 

Portugal 1 de enero 6 

República Checa 1 de septiembre 6 

Suecia 1 de enero 7 

Fuente: Bedard y dhuey (2006). 

En el caso de sistemas educativos en los 
que la orientación hacia opciones de tipo 
académico o de tipo profesional se produce 
a edades tempranas, es más posible que los 
efectos de la edad relativa se puedan exten
der en largo plazo (Bedard y Dhuey, 2006). 
Es decir, si los estudiantes mayores están en 
mejor posición para acumular más competen
cias en los primeros grados (sólo porque son 
más maduros y no porque sean realmente más 
capaces), progresarán a un ritmo más rápido. 
Por el contrario, existe un riesgo de que los es
tudiantes más jóvenes en términos relativos 
ofrezcan peores resultados dentro de su curso, 
pero sólo porque son menos maduros. Como 
es lógico la madurez se alcanza con la edad, 
pero si la opción por diferentes vertientes del 
sistema educativo se produce pronto, cabe la 
posibilidad de que la edad relativa tenga una 
influencia importante. Así, una diferencia que 
se cerraría con el tiempo (el grado de madu
rez) se consolidaría a lo largo del tiempo, afec
tando de manera permanente a las elecciones 
de carreras educativas y laborales. 

Como es lógico, para estudiar el efecto de 
la edad relativa sobre los resultados educati
vos, es necesario tener en cuenta la existen
cia simultánea de otros posibles efectos aso
ciados a las características de los sistemas 
educativos y que también tienen que ver con 
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la edad. Además del efecto de la edad rela
tiva, Crawford, Dearden, y Greaves (2013)
 
definen tres efectos adicionales, aunque muy
 
relacionados:
 

–	 Efecto de la edad absoluta: el resulta
do académico está condicionado por la 
edad a la que se examina la persona. 
Aquellos estudiantes que han nacido 
más tarde en el año académico serán 
siempre más jóvenes que sus iguales en 
la cohorte. 

–	 Efecto de la edad a la que se empieza el 
colegio: en este caso, no es la edad en sí 
misma la que afecta al resultado, sino 
que lo que importa es si los niños están 
preparados para empezar el colegio. 

–	 Efecto de la longitud de la escolariza
ción: si los más jóvenes tienen menos 
trimestres de experiencia en el colegio 
antes del examen que los niños mayo
res de la cohorte, ambos grupos pueden 
tener resultados distintos. 

La capacidad para aislar el efecto de la 

edad relativa depende no sólo de la disponi
bilidad de datos adecuados, sino que también 

es preciso tener en cuenta estos tres posibles 

efectos adicionales los cuales están relaciona
dos con las políticas educativas. Así, en algu
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nos países (Estados Unidos, Chile) es posible 
retrasar un año la entrada al sistema educa
tivo si los padres así lo deciden. En estos ca
sos, se puede retrasar el acceso al colegio para 
aquellos niños nacidos el mes antes de la fe
cha de corte, es decir, aquellos niños que par
tirían con una desventaja por ser los menores 
de curso. Esta opción lleva asociada costes y 
beneficios. En cuanto a los costes, implica cos
tes de atención el año que no están escolari
zados, un retraso en las carreras laborales y 
la variación en el tiempo de educación. Res
pecto a los beneficios, algunos psicólogos argu
mentan que los mayores de curso tienen una 
mayor disposición para el aprendizaje y que 
adquieren habilidades más rápidamente. No 
obstante, el porcentaje de padres que decide, 
efectivamente, retrasar la entrada en el cole
gio de sus hijos es una opción minoritaria que 
se sitúa en el 10% (McEwan y Shapiro 2008). 

Otro debate también relacionado con la 
edad relativa es el generado en torno a la 
edad de acceso a la educación primaria o la 
generalización de la educación infantil (no 
obligatoria). Respecto a este último punto, de 
acuerdo con Gonzalez-Betancor y Lopez-Puig 
(2015), la escolarización temprana afecta po
sitivamente a los resultados en primaria en 
términos de competencia de comunicación lin
güística y matemática, sobre todo a los niños 
nacidos en el último trimestre del año. De esta 
forma, puede contribuir a reducir el efecto ne
gativo de la edad relativa. 

En cuanto a la edad de acceso al sistema 
educativo, como se observa en el cuadro pre
vio, aunque la mayoría de los países occidenta
les han fijado una edad mínima de acceso de 6 
años, como es el caso de España, en otros casos 
está situada en 5 (Irlanda, Australia) y algu
nos la han establecido en 7 (Finlandia, Suecia, 
Suiza, entre otros)1. Un acceso temprano hace 
que los niños comiencen a acumular capital 
humano más pronto. Sin embargo, si no son 
suficientemente maduros para seguir los pro
cesos de la educación formal pueden ser me-

instituto de Estadística de UnESCo. 
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nos productivos. Así, el acceso temprano tiene 
ventajas e inconvenientes, aunque parece que, 
durante los últimos años, son más quienes 
defienden las ventajas de retrasar la edad de 
entrada a la educación formal, aportando evi
dencia sobre efectos positivos no sólo en térmi
nos de resultados educativos sino de salarios 
en el largo plazo (Bedard y Dhuey 2012; Black, 
Devereux, y Salvanes 2010; Dhuey 2016; Fre
driksson y Öckert 2014), y de un menor efecto 
de la edad relativa (Pehkonen et al. 2015). 

Finalmente, también cabe señalar la im
portancia que los distintos autores otorgan a 
la rigidez o flexibilidad del sistema educativo 
en términos de cuándo se realiza la elección 
de los alumnos hacia ramas académicas o pro
fesionales. Así, en algunos países esta elección 
se realiza de forma temprana (Alemania y 
Austria, a los 10 años) y en otros más tardía
mente (a los 14 o a16). En todo caso, parece 
existir acuerdo respecto a que la rigidez de los 
sistemas aumenta los efectos de la edad rela
tiva, aunque puedan existir pasarelas entre 
las distintas opciones educativas. En los siste
mas en los que la elección se pospone, es más 
habitual que el efecto se reduzca en el tiempo 
(Jürges y Schneider 2001; Kawaguchi 2011). 

3.	 EDAD RELATIVA
 
Y RESULTADOS EDUCATIVOS
 

En este apartado se sintetizan los princi
pales resultados sobre el impacto de la edad 
relativa en términos de logros educativos. En 
primer lugar, se presentan varios estudios que 
tienen una perspectiva comparada y, en se
gundo lugar, los análisis de distintos autores 
referidos a distintos países. 

3.1. Análisis comparativo 

Entre los diversos estudios que analizan la 
influencia de la edad relativa sobre los resulta
dos educativos, cabe citar por su amplitud, en 
primer lugar, el realizado por Bedard y Dhuey 
(2006). Se trata de un análisis comparativo 1 
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para varios países, en el que estudia los efectos 
de la edad relativa en distintos momentos de 
la trayectoria educativa. Los datos utilizados 
por estos autores corresponden a cinco fuentes 
de información que les permite analizar el im
pacto la edad relativa en estudiantes de tercer 
y cuarto grado en términos de sus resultados 
en matemáticas y ciencias, sus notas en octa
vo curso, la preparación para la universidad y 
la matrícula universitaria. Con los datos del 
Estudio Internacional de las Tendencias en 
Matemáticas y Ciencias (Trends in Internatio
nal Mathematics and Science Study), Bedard 
y Dhuey (2006) comparan los resultados de los 
exámenes de 4º y 8º grado en los países de la 
OCDE en la edición de 1995, y séptimo y oc
tavo grado en las ediciones de 1995 y 1999. 
Los autores concluyen que, en cuarto grado, 
los estudiantes de más edad puntúan entre 4 
y 12 percentiles más alto que los estudiantes 
de menor edad. En octavo grado, este resulta
do se sitúa entre 2 y 9 percentiles. Los resul
tados se producen para todos los países ana
lizados si bien destacan los correspondientes 
a Inglaterra, Islandia, Japón y Noruega. Sólo 
en Finlandia y Dinamarca no se encuentran 
resultados significativos. 

Otros datos, como los derivados del Es
tudio Longitudinal de la Infancia Temprana 
(Early Childhood Longitudinal Study) y el 
Estudio Longitudinal de Educación Nacional 
(National Education Longitudinal Study) 
para Estados Unidos o datos administrativos 
para Columbia y Canadá, les permiten anali
zar qué ocurre en la adolescencia y primera 
etapa adulta. Sus resultados muestran que 
los estudiantes relativamente mayores tienen 
una mayor probabilidad de participar en pro
gramas pre-universitarios durante la educa
ción secundaria y de entrar en universidades 
con prestigio. 

En definitiva, el estudio de Bedard y 
Dhuey (2006) concluye que los efectos de la 
edad relativa van más allá de la educación 
primaria y se propagan a través del proce
so de acumulación de capital humano, lo que 
tiene implicaciones importantes en la pro
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ductividad durante la etapa adulta. El efec
to a largo plazo de la edad relativa también 
tiene implicaciones importantes para la dis
tribución de competencias entre los distin
tos grupos socioeconómicos en países como 
Estados Unidos, que permiten a los padres 
aplazar el ingreso escolar. Los autores expli
can que, aunque sólo un 5% de los niños que 
podrían retrasar un año la entrada al jardín 
de infancia lo hacen, de estos, un 77% corres
ponde a nacidos en el último trimestre. De 
estos, un 30% pertenece al cuartil más alto de 
la distribución socioeconómica. Es decir, los 
padres de los nacidos a fin del curso académi
co pueden retrasar un año el acceso al colegio 
para que sus hijos comiencen los estudios con 
una madurez relativa mayor y, por tanto, no 
se encuentren en desventaja con respecto a 
sus compañeros. Mantener un año fuera del 
sistema educativo a un menor supone unos 
costes añadidos que serán más fáciles de so
portar para las familias mejor acomodadas. 
Si la influencia de la edad relativa se propaga 
más allá de los años de primaria afectando, 
no solo a resultados educativos durante las 
primeras etapas, sino también a la probabi
lidad de repetir curso, la decisión de seguir 
estudiando, acudir a la universidad o la ad
quisición de determinadas habilidades como 
por ejemplo la de liderazgo, nos encontramos 
ante una posible doble desventaja: ser el me
nor de curso y ser de bajo nivel socioeconó
mico. 

En un análisis más reciente para 34 terri
torios (países o regiones), Sprietsma (2010) 
utiliza datos del informe PISA 2003 para 
evaluar la influencia de la edad relativa al 
empezar primer grado de primaria sobre las 
puntuaciones en comprensión lectora y mate
máticas a los 15 y 17 años, respectivamente. 
En ambos casos, los menores del curso obtie
nen peores resultados. No obstante, los resul
tados son significativos en 15 (lectura) y 17 
(matemáticas) regiones. También existe un 
efecto significativo sobre la probabilidad de 
repetir en 17 de 31 territorios y sobre la pro
babilidad de seguir la opción profesional (fren
te a la académica) en 5 de 16 regiones. 
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Para el caso de España, Sprietsma distin
gue cuatro regiones –País Vasco, Cataluña, 
Castilla y León y Otras–, con resultados dis
tintos para cada una de ellas. En primer lu
gar, la autora señala diferencias en las carac
terísticas del sistema educativo. En Cataluña 
la agrupación por habilidad es mayor (71%) 
que en los otros 3 territorios (en torno al 40%) 
y la tasa de repetición menor (8,2% frente a 
un 22,7% en el País Vasco y más del 30% en 
el resto del país). Respecto a los resultados, 
cabe destacar la falta de significatividad de 
los efectos para Cataluña. En cambio, estar 
en el grupo de los mayores de la cohorte en 
el primer año de escolarización aumenta las 
puntuaciones de matemáticas entre 8 (País 
Vasco) y 20 (Otras regiones) puntos. El efec
to sobre las puntuaciones de lectura es de 11 
puntos para el País Vasco y 14 para Castilla 
y León, no siendo significativas en el caso de 
Cataluña y otras regiones. En términos de la 
probabilidad de repetir curso, el efecto tampo
co resulta significativo en Cataluña y se sitúa 
entre 5 y 9 puntos en las restantes regiones 
consideradas. 

Entre las razones que dan lugar a un ma
yor efecto relativo cabe señalar la repetición 
de curso o la agrupación de estudiantes por 
habilidad. La autora señala que las diferen
cias entre países pueden deberse a caracte
rísticas no observadas de los sistemas educa
tivos, por lo que sería necesario disponer de 
más información sobre cómo las escuelas ges
tionan las diferencias de madurez de los niños 
al empezar la enseñanza primaria o cómo se 
realizan las agrupaciones basadas en habili
dades. Además, finaliza apoyando criterios de 
admisión más flexibles, como por ejemplo la 
entrada por semestres en lugar de por años. 

3.2. Análisis por país 

En este apartado, atendemos a los resul
tados en distintos países, tales como Estados 
Unidos y la mayoría de los países europeos, 
así como Japón y Corea. No obstante, mien
tras que en algunos países dicha evidencia 
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es amplia (Estados Unidos, Inglaterra), en la 
mayoría es escasa y está vinculada al análisis 
de otras cuestiones, como puede ser el análisis 
de los efectos de la edad de entrada al colegio. 

La evidencia para Inglaterra es extensa 
y está asociada, principalmente, a los estu
dios llevados a cabo por investigadores en el 
Institute for Fiscal Studies, utilizando datos 
administrativos del Departamento de Edu
cación de Reino Unido. El año académico en 
Inglaterra comienza el 1 de septiembre y se 
divide en tres trimestres (otoño, primavera y 
verano). Los niños deben comenzar el colegio 
al principio del trimestre en el que cumplen 5 
años, aunque las políticas de admisión son lo
cales y, en muchos casos, los niños comienzan 
antes (Crawford, Dearden, y Greaves 2013). 
Dado el comienzo del curso en septiembre, los 
niños más pequeños de cada año académico 
son los nacidos en agosto mientras que los ma
yores serán los nacidos en septiembre. Craw
ford, Dearden, y Meghir (2007) encuentran 
que el primer grupo tiene peores resultados 
en las pruebas nacionales de evaluación a los 
7 años. La diferencia se va reduciendo con la 
edad, pero continúa siendo significativa a los 
16 años, que es el momento en que se toman 
decisiones sobre si seguir o no en los nive
les post-obligatorios. En un estudio posterior 
(Crawford, Dearden, y Meghir 2010) obtienen 
que la probabilidad de continuar estudios su
periores es menor para los nacidos en agosto 
que para los nacidos en septiembre. Así, la 
tasa de abandono de la educación secundaria 
es 5,8 puntos superior para los más jóvenes 
de cada cohorte que, a su vez, también tienen 
desventaja en términos de matricularse en la 
universidad (1,5 puntos porcentuales de dife
rencia). No obstante, el resultado en la uni
versidad es mejor para los nacidos al final del 
año académico, tanto en términos de finalizar 
su grado como de obtener una titulación de 
mayor nivel (Crawford, Dearden, y Greaves 
2013). Pellizzari y Billari (2012) obtienen un 
resultado similar con datos administrativos 
de la Universidad de Bocconi (Italia). Estos 
autores señalan que, al contrario de lo que 
ocurre en la educación primaria, en la eta
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pa universitaria son los estudiantes más jó
venes los que mejores resultados presentan, 
sobre todo en las asignaturas más técnicas. 
El hecho de que el desarrollo cognitivo co
mience a ralentizarse a partir de los 20 años 
es una de las causas atribuidas a este resul
tado. Además, sugieren que los más jóvenes 
tienen una vida social menos activa, lo que 
les permite dedicar mayor tiempo al estudio. 
En un estudio más reciente para Reino Uni
do, Roberts y Stott (2015) encuentran resul
tados similares. Es decir, los resultados en la 
universidad de los estudiantes relativamente 
más jóvenes son mejores que los de los relati
vamente mayores. En todo caso, la evidencia 
sobre el impacto de la edad relativa sobre la 
etapa universitaria es escasa y los autores 
apoyan la necesidad de más investigaciones 
sobre el tema. 

Volviendo a los estudios de los autores 
ingleses, el último análisis publicado (Craw
ford, Dearden, y Greaves 2014) trata de ex
plicar el efecto combinado de edad relativa, 
duración del periodo de escolarización y edad 
a la que se empieza el colegio sobre la dife
rencia en los resultados de los niños nacidos 
al principio y al final del año académico. Para 
ello, utilizan datos correspondientes al Estu
dio Longitudinal de Padres e Hijos de Avon2 

y del Estudio sobre la cohorte del Milenio3. 
Sus resultados no muestran diferencias en el 
desarrollo cognitivo de los niños nacidos an
tes y después del momento que define el año 
académico si las pruebas se llevan a cabo a 
la misma edad, lo que les sirve para concluir 
que es la edad absoluta en el momento en que 
se realiza la prueba el factor más relevante. 

2 Avon longitudinal Study of Parents and Children (AlS-
PAC). Se trata de un estudio que ha seguido a unos 14.000 ni
ños nacidos entre abril de 1991 y diciembre de 1992 y que resi
dían en el área de Avon en el suroeste de inglaterra. Se dispone 
de datos sobre la familia, historiales clínicos y los resultados de 
las pruebas nacionales de evaluación a los 7,11, 14 y 16 años. 

3 Millenium Cohort Study (MCS). Se trata de un estudio 
longitudinal que ha seguido a unos 18,500 niños nacidos en 
reino Unido entre septiembre de 2000 y enero de 2002. la pri
mera encuesta se hizo cuando el niño tenía 9 meses y se repitió 
a los 3,5 y 7 años. 
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En sus publicaciones, estos proponen llevar a 
cabo una normalización de la edad (sugieren 
hasta los 14) y tener en cuenta no solo el re
sultado de los exámenes sino también a qué 
edad los realizan y superan, como forma de 
evitar la «penalización» de nacer en verano. 
Además, señalan la importancia de los facto
res asociados a comportamiento, motivación 
y autoestima. Así, los nacidos en agosto son 
los que muestran un mayor sentimiento de 
acoso escolar, así como de pensar que no con
trolan su propio destino y que sus acciones, 
por tanto, no importan. 

La evidencia para Estados Unidos tam
bién es extensa, aunque fragmentada. Kinard 
y Reinherz (1986), con datos de 1977, agrupan 
los meses de dos en dos, creando de esta ma
nera seis grupos de análisis y comparando el 
efecto de la edad de ingreso a la escuela en 
el rendimiento escolar. Los resultados indi
can puntuaciones más bajas en la capacidad 
cognitiva de los grupos más jóvenes, si bien la 
diferencia se elimina en el tiempo. Con datos 
de Chicago, Robertson (2011) encuentra que 
un efecto negativo de la edad relativa sobre la 
puntuación de las evaluaciones de matemáti
cas y lectura, si bien dicho efecto se reduce en 
el tiempo (en octavo grado apenas hay diferen
cias). No obstante, también se encuentra un 
pequeño efecto negativo en términos de repe
tición de curso. 

Angrist y Krueger (1991) analizan el efec
to del trimestre de nacimiento sobre el núme
ro de años de educación y el nivel de ingresos 
en Estados Unidos, utilizando datos del censo 
de población. Encuentran que los niños na
cidos en el primer trimestre del año tienen 
menor nivel educativo que los nacidos al final 
del año. No obstante, no existe efecto sobre los 
años de educación post-secundaria. Dobkin y 
Ferreira (2010) utilizan datos del censo en los 
Estados de California y Texas, cada uno de los 
cuales tiene distintas leyes de acceso escolar. 
En ambos estados, sus resultados muestran 
que los más jóvenes tienen menor probabili
dad de acabar estudios secundarios, si bien el 
efecto es pequeño (un punto porcentual). Para 



EStUdioS 

60  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

las cohortes más jóvenes, el efecto es mayor y 
se observa en términos de una tasa de repeti
ción más alta para los más jóvenes. 

También para Estados Unidos, Dhuey y 
Lipscomb (2010) centran su análisis en el 
efecto que la edad relativa pueda tener sobre 
los problemas de aprendizaje y concluyen que 
la edad relativa predice la posibilidad de te
ner necesidades especiales. Esta capacidad 
de predicción se debe a que el diagnóstico se 
realiza en los primeros años de escolarización, 
en los que resulta muy difícil distinguir la 
falta de madurez de la falta de habilidad. Los 
resultados obtenidos indican que un mes de 
diferencia en la edad reduce entre dos y cinco 
puntos porcentuales la probabilidad de recibir 
educación especial. Estos resultados están en 
línea con Elder y Lubotsky (2009) que señalan 
que los niños que empiezan a edades mayores 
el colegio tienen una probabilidad menor de 
sufrir Trastorno del Déficit de Atención (TDA) 
o Trastorno del Déficit de Atención con Hipe
ractividad (TDAH) en quinto grado. 

Alemania es un caso de gran interés debi
do a la temprana elección que deben realizar 
los estudiantes entre ramas (académica o pro
fesional). La educación primaria comienza a 
los 6 años y dura 4 años. Así, a los 10 años, en 
función de su rendimiento, deben continuar 
en uno de tres posibles ciclos. El Gynmasium 
es el más académico y tiene una duración de 
nueve años (conforme a nuestro sistema aca
démico, sería el equivalente al bachiller, ya 
que su finalidad es acceder a la universidad). 
El Realschule tiene una duración de 6 años y 
es una escuela de tipo medio para determina
dos aprendizajes. En tercer lugar, el Haupts
chule, con una duración de 5 años, está cen
trada en aprendizajes artesanales. Por tanto, 
la educación obligatoria en Alemania tiene 
una duración mínima de 9 años (primaria + 
Hauptschule) y máxima de 13 (primaria + 
Gynmasium). La educación primaria es una 
etapa fundamental, puesto que los resulta
dos educativos tienen una gran influencia en 
el posterior desarrollo formativo y laboral. Si 
existiera efecto de la edad relativa, éste se re
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flejaría no sólo en los resultados académicos, 
sino también en la prolongación de los estu
dios, la necesidad de refuerzos extraescolares 
(logopedia principalmente), la repetición de 
curso y la elección de ciclo. 

Sin embargo, la evidencia existente para el 
caso alemán se centra más en los efectos de la 
edad absoluta que los de la edad relativa. Así, 
Puhani y Weber (2007) y Mühlenweg y Puha
ni (2010) utilizan datos administrativos para 
el Estado de Hessen. Su primer resultado es 
que los nacidos en junio comienzan el colegio 
a la edad de 7 años mientras que los nacidos 
en julio empiezan a los 6. Esta diferencia oca
siona que los estudiantes que entran antes al 
colegio tengan menor probabilidad de seguir 
estudios en la rama académica. El efecto se re
duce en el tiempo puesto que, a los 16 años, los 
estudiantes tienen una segunda oportunidad 
para elegir opción educativa. La opinión ma
yoritaria de los directores de varios colegios 
entrevistados es que la edad absoluta importa 
más que la relativa (Puhani y Weber 2007). En 
cambio, Jürges y Schneider (2011), con datos 
PISA para Alemania, sí encuentran un efecto 
de la edad relativa. Sus resultados muestran 
que la diferencia de edad entre los más jóve
nes y los mayores de las clases está asociada 
con diez puntos porcentuales de diferencia en 
la probabilidad de obtener la recomendación 
para seguir estudios en Gymnasium en cuar
to curso. La diferencia se reduce a seis pun
tos porcentuales en noveno curso. Los autores 
consideran que el efecto de la edad relativa 
sería mayor si no se pudiera retrasar la en
trada al colegio y si no hubiera repetición de 
curso. Así, los estudiantes relativamente más 
jóvenes tienen una mayor probabilidad de en
trar más tarde al colegio y de repetir curso en 
primaria, lo que los convierte en los mayores 
de curso aumentando sus posibilidades de te
ner una recomendación para seguir estudios 
en Gymnasium. 

El caso austriaco es similar al alemán, 
dado que la separación de los estudiantes se
gún opción educativa también se realiza a los 
diez años. Para analizar el efecto de la edad 
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relativa en Austria, Schneeweis y Zweimüller 
(2014) utilizan datos PISA y datos adminis
trativos (correspondientes a Linz). Sus re
sultados muestran que los estudiantes más 
jóvenes tienen una menor probabilidad de 
elegir la opción académica en los cursos quin
to a octavo. No obstante, en noveno curso el 
efecto desaparece, lo que parece señalar que 
la segunda elección realizada en este curso 
aminora dicho impacto. Sin embargo, los auto
res señalan que la desaparición del efecto de
pende de las características socioeconómicas 
de las familias. Así, no existe efecto en el caso 
de niños con condiciones familiares favorables 
mientras que la segunda elección incrementa 
el impacto de la edad relativa sobre los niños 
con condiciones más desfavorables. Para este 
grupo, los estudiantes más jóvenes tienen una 
probabilidad 21 puntos porcentuales menor 
de elegir la opción académica en noveno cur
so. El efecto es similar en las áreas urbanas, 
mientras que no existe en las rurales. 

Verachtert et al. (2010) analizan el caso de 
Flandes, mediante un estudio que comenzó en 
2002 y siguió a una cohorte de niños desde el 
jardín de infancia hasta el sexto curso. Sus 
resultados muestran que la probabilidad de 
repetir es tres veces mayor en los más jóvenes 
(nacidos en otoño), respecto a los niños de más 
edad (nacidos en invierno). Las evaluaciones 
de matemáticas también muestran el mismo 
efecto negativo de la edad relativa. No obstan
te, los autores matizan el resultado tenien
do en cuenta qué estudiantes han repetido y 
cuáles no. La relación es inversa si se tiene en 
cuenta sólo a los estudiantes que han repetido 
curso. Así, son los más jóvenes quienes tienen 
una mayor puntuación que los mayores. Los 
autores derivan de este resultado que la repe
tición es debida, principalmente, a la falta de 
madurez en el caso de los más jóvenes y a la 
falta de habilidad en el caso de los mayores. 

Para Italia, Ponzo y Scoppa (2014) utilizan 
datos PISA 2009 con el objetivo de estudiar si 
el mes de nacimiento afecta la probabilidad de 
continuar estudios secundarios de tipo acadé
mico o profesional. Sus resultados muestran 
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que es más probable que sigan estudios acadé
micos los estudiantes nacidos en enero que los 
nacidos en diciembre. Este análisis se enmar
ca en un estudio más amplio sobre el efecto 
de la edad de entrada en el colegio. En este 
sentido, los autores señalan las implicaciones 
de largo plazo de ambos efectos, puesto que, 
si los efectos tanto de la edad absoluta como 
de la edad relativa se mantienen en el tiempo 
y determinan el tipo de educación secundaria 
elegida, es probable que tenga efectos en tér
minos de alcanzar estudios universitarios o de 
carreras laborales. 

Florin, Cosnefroy, y Guimard (2004) mues
tran los efectos de la edad relativa en Francia. 
Los autores concluyen que los niños de más 
edad en cada curso obtienen mejores notas y 
tienen una menor probabilidad de repetir cur
so que los más jóvenes. No obstante, indican 
que el efecto es decreciente en el tiempo. En 
un artículo más reciente, Grenet (2010) en
cuentran un resultado similar. Así, los niños 
nacidos en diciembre tienen peores notas que 
los nacidos en enero y aunque la diferencia 
se reduce, es significativa hasta el final de la 
educación secundaria. El autor indica que la 
repetición de curso y una temprana elección 
de la opción educativa afectan más negativa
mente a los más jóvenes, lo que hace que el 
efecto de la edad relativa se mantenga en la 
etapa adulta (en términos de menores salarios 
para los más jóvenes de cada cohorte). 

Pehkonen et al. (2015) utilizan datos de 
Finlandia, correspondientes a una encues
ta longitudinal que comenzó en 1980 y en la 
que participaron seis cohortes. Además, se 
realizaron siete estudios de seguimiento, co
rrespondiendo el último a 2010/11. Los auto
res encuentran un efecto de la edad relativa 
significativo en sexto grado que se anula en 
noveno curso. Su explicación se basa en dos 
razones. En primer lugar, señalan que las des
ventajas de madurez de los estudiantes más 
jóvenes son de corta duración. En segundo lu
gar, indican que los efectos de la edad relativa 
son pequeños en países con sistemas educati
vos donde se empieza más tarde la educación 



EStUdioS 

62  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 

 

 

 

  

 

 

 
 
 

 
 

obligatoria (7 años en el caso finlandés) y en 
los que no se diferencia a los grupos según ha
bilidad. 

Para Japón, Kawaguchi (2011) utiliza los 
datos del Estudio Internacional de las Ten
dencias en Matemáticas y Ciencias, al igual 
que Bedard y Dhuey (2006) si bien en su edi
ción de 2003. Sus resultados son coherentes, 
de forma que se mantiene el efecto de la edad 
relativa, es decir, los niños mayores obtienen 
mejores puntuaciones que los más jóvenes, 
tanto en cuarto grado como en octavo. Estas 
mejores evaluaciones también se trasladan a 
más años de educación o el logro de niveles 
educativos más altos. El autor previene sobre 
los sistemas educativos que deciden sobre el 
seguimiento de estudios de distinto tipo (voca
cional o académico) a edades tempranas, pues
to que en estos sistemas la edad relativa pue
de incrementar sus efectos en el largo plazo. 

Finalmente, Nam (2014) analiza el efec
to de la edad relativa en Corea. Sus resulta
dos muestran que los más jóvenes tienen un 
peor resultado académico hasta la educación 
secundaria, desapareciendo este efecto en la 
educación secundaria superior. El autor seña
la que la razón detrás de la falta de impacto 
en esta fase está en que todos los estudian
tes compiten para entrar en la universidad 
de una manera muy intensa. Como ya hemos 
explicado previamente, de nuevo se incide en 
la importancia de tener sistemas educativos 
flexibles que permitan a los individuos que 
inicialmente tienen más desventajas acceder 
a cualquier alternativa educativa (académica 
o profesional). El autor indica que la flexibi
lidad del sistema coreano también puede ex
plicar la falta de efecto de la edad relativa en 
niveles educativos postsecundarios. 

3.3. Evidencia para España 

En el caso de España, la evidencia es esca
sa y el análisis del efecto de la edad relativa 
se encuentra, en general, vinculado a estudios 
cuyo objetivo principal es analizar el impacto 
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de otro tipo de cuestiones, como son la repe
tición de curso, la edad de entrada al colegio 
o los niveles pre-obligatorios. Así, los estudios 
que se indican a continuación concluyen la 
existencia de un efecto edad relativa en tér
minos de menores niveles de competencias al
canzadas o mayor probabilidad de repetición. 

El único estudio en el que el trimestre de 
nacimiento es objeto de análisis en sí mismo 
es el correspondiente a González-Betancor y 
López-Puig (2015). Estos autores estudian el 
efecto del trimestre de nacimiento sobre las 
competencias de los alumnos en cuarto de 
primaria, a partir de los datos de la Evalua
ción General de Diagnóstico (EGD) realizada 
en 2009. Se analizan los resultados en cua
tro competencias: comunicación lingüística, 
matemática, conocimiento e interacción con 
el mundo físico, social y ciudadano. En todas 
ellas, los nacidos en el cuarto trimestre tienen 
peores resultados que los demás estudiantes, 
lo que permite concluir la desventaja de los 
más jóvenes respecto a los que son más madu
ros (por una cuestión de edad). Los autores re
comiendan la posibilidad de poner en marcha 
planes específicos de apoyo para los estudian
tes nacidos en el último trimestre y la amplia
ción de la escolarización temprana gratuita, 
puesto que ésta tiene un efecto positivo sobre 
los resultados en las competencias analizadas. 

En otros análisis, también se encuentran 
efectos significativos de la edad relativa. Gu
tiérrez-Domènech y Adserà (2012), con datos 
de Cataluña, encuentran que los niños más jó
venes (nacidos en diciembre) tienen menores 
resultados académicos que los de más edad 
(nacidos en enero), sin que el efecto se reduzca 
en el tiempo entre los 6 y los 12 años. 

Calero (2008) muestra que los nacidos a fi
nal de año tienen una mayor probabilidad de 
presentar dificultades de aprendizaje, lo que 
hace que aumente su probabilidad de repetir 
curso. En el mismo sentido, Felgueroso, Gutié
rrez, y Jiménez (2013) encuentran que los chicos 
relativamente más jóvenes tienen una mayor 
probabilidad de abandono escolar. En un estu
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dio sobre los efectos de repetir curso sobre las 
competencias, García-Pérez, Hidalgo-Hidalgo, y 
Robles-Zurita (2014), con datos PISA 2009, en
cuentran una mayor repetición entre los estu
diantes nacidos en el último trimestre del año. 
Los resultados, en términos de competencias en 
función de si el estudiante ha repetido curso o 
no, no muestran diferencias según el trimestre 
de nacimiento. No obstante, la probabilidad de 
repetir es mayor para los relativamente más jó
venes (43%) respecto a los mayores (30%). 

4.	 EDAD RELATIVA 
Y MERCADO LABORAL 

Además de estudiar los efectos de la edad 
relativa sobre los resultados educativos, una 
parte de la literatura analiza el impacto so
bre la trayectoria en el mercado de trabajo. 
Si, como hemos visto, la edad relativa afecta 
a los resultados en términos de competen
cias, de probabilidad de repetir curso o de 
alcanzar estudios superiores, también puede 
tener efecto sobre los logros en el mercado 
laboral y los ingresos. La mayor parte de la 
literatura se ha centrado en el análisis de un 
campo muy concreto, como es el del deporte 
profesional, pues al tratarse de un mercado 
laboral muy competitivo es donde cabe es
perar que se muestre el impacto de la edad 
relativa. No obstante, si bien la evidencia 
es menor, también existen análisis sobre el 
efecto de la edad relativa sobre la trayectoria 
laboral (en términos de empleo y salarios) y 
sobre aspectos específicos como el desempeño 
de puestos de responsabilidad. 

4.1. Edad relativa y logros laborales 

Aunque los estudios para Inglaterra se 
han centrado en los resultados educativos, 
también incluyen en ocasiones los efectos de 
la edad relativa sobre los resultados labora
les. Además, dado que el impacto en términos 
educativos es elevado, se puede esperar que 
dicho impacto se traslade al mercado de tra
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bajo. Crawford, Dearden, y Greaves (2013) 
muestran que los relativamente más jóvenes 
de cada cohorte tienen una menor probabili
dad de empleo y mayor de desempleo, si bien 
la magnitud de los efectos es pequeña (0,4 
puntos porcentuales). Además, en términos de 
salarios, ganan menos por hora, aunque la di
ferencia no es significativa. Para las cohortes 
más jóvenes, encuentran un efecto positivo (1 
punto porcentual) en términos de empleo para 
los nacidos justo antes de la fecha de corte 
en el acceso al colegio. Los autores explican 
este resultado señalando que, si este grupo 
abandona antes el sistema educativo, es más 
probable que empiecen a trabajar y que, por 
tanto, tengan más experiencia laboral. De 
acuerdo con esta explicación, el efecto desapa
recería en el largo plazo. En otro trabajo simi
lar, Crawford, Dearden, y Greaves (2013a) no 
encuentran efectos significativos en términos 
de ocupación, ingresos del hogar, movilidad in
tergeneracional, salud o bienestar mental. 

En el estudio ya citado de Angrist y Krue
ger (1991), los autores analizan el efecto de la 
edad relativa sobre los ingresos. Sus resulta
dos indican que los nacidos en el primer tri
mestre del año tienden a tener ingresos algo 
inferiores que los nacidos en meses cercanos. 
Dobkin y Ferreira (2010), además de efectos 
en términos educativos, también estudian el 
efecto de las leyes de acceso escolar en térmi
nos de mercado de trabajo en los Estados de 
California y Texas. Estos autores no encuen
tran evidencia de un efecto significativo en 
términos de tasa de empleo, salario o probabi
lidad de tener una vivienda en propiedad. El 
análisis proporciona el mismo resultado por 
grupos de edad, sexo o raza. 

Zweimüller (2013) utiliza datos de la Se
guridad Social de Austria para estudiar el 
efecto de la edad relativa sobre los salarios 
al inicio de la carrera laboral de los jóvenes. 
Sus resultados indican la existencia de una 
reducción salarial de 1,1 a 2% para los estu
diantes nacidos en agosto (los más jóvenes) 
frente a los nacidos en septiembre. Después 
de cinco años de experiencia laboral, la bre
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cha se sitúa en el 0,8-1,1%. La autora con
cluye en el mismo sentido que Schneeweis 
y Zweimüller (2014), sobre el impacto de la 
temprana elección de opción académica en 
términos tanto de resultado educativo como 
laboral. 

Los mismos autores que analizaban el caso 
finlandés desde un punto de vista de resulta
dos educativos, también estudian el impacto 
de la edad relativa sobre resultados en la eta
pa adulta vinculados al mercado de trabajo. 
Los resultados de Pehkonen et al. (2015) no 
sugieren la existencia de dicho efecto en el 
largo plazo, tanto en términos de años de es
colarización, ingresos o años de trabajo en el 
periodo considerado. 

Para Francia, Grenet (2010) encuentra 
que el impacto de la edad relativa es pequeño 
en términos de empleo, con una probabilidad 
relativamente mayor de desempleo para los 
hombres nacidos en diciembre. En términos de 
salarios, los resultados muestran un impacto 
de un 2,3% sobre los hombres y de un 0,7% 
para las mujeres, que viene explicado funda
mentalmente por los estudios alcanzados. 

Finalmente, Kawaguchi (2011) utiliza los 
datos de la Encuesta de Población Activa de 
Japón para estudiar los efectos de la edad rela
tiva en términos de mercado de trabajo. Dado 
que, como se explicó previamente, el autor en
contraba un efecto sobre los resultados educa
tivos, se puede esperar que también exista un 
efecto sobre los resultados laborales. Así, hay 
un efecto negativo de la edad relativa sobre 
los ingresos. Es decir, los más jóvenes ganan 
menos que los mayores de la misma cohorte. 
No obstante, no se encuentra este mismo efec
to para las mujeres, lo que el autor explica por 
la complejidad de estimar dicho efecto en tér
minos de participación laboral. 

En el caso de España, no hemos encontrado 
más evidencia que el trabajo de Miguel et al. 
(2015) en el que los autores analizan el im
pacto de la edad relativa en términos de pro
babilidad de empleo y desempleo utilizando 
datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 
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de 2011, sin que los resultados muestren la 
existencia de efectos significativos. Sí existen 
análisis referidos específicamente al deporte 
profesional, los cuales se revisan en la última 
sección de este apartado. 

4.2. Edad relativa 
y puestos de responsabilidad 

Un aspecto en el que se han centrado 
algunos investigadores es el efecto de la 
edad relativa sobre el desarrollo de ocupa
ciones de responsabilidad. Dhuey y Lips
comb (2008) analizan su impacto sobre el 
liderazgo, basándose en el estudio previo 
de Kuhn y Weinberger (2005). Sus resulta
dos les permiten concluir que los estudian
tes que adquieren habilidades de liderazgo 
en la escuela secundaria tienen una mayor 
probabilidad de ocupar puestos directivos. 
Dhuey y Lipscomb (2008) se preguntan en 
qué medida dichas habilidades efectivamen
te se adquieren en el colegio o vienen deter
minadas por otras cuestiones tales como la 
genética, las características de la familia o 
el ambiente del colegio. Entre estos otros 
factores, señalan que la edad relativa pue
de mostrar cómo las diferencias tempranas 
en el entorno escolar afectan al liderazgo en 
la escuela secundaria. Utilizando datos re
presentativos a nivel nacional para Estados 
Unidos obtienen que los estudiantes relati
vamente mayores tienen una probabilidad 
entre un 4 y un 11% mayor que los más jóve
nes de tener una posición de liderazgo. 

En este mismo ámbito, dos artículos ana
lizan el papel de la edad relativa en relación 
con las habilidades directivas en el largo pla
zo. Por una parte, Du, Gao y Levi (2012) estu
dian el efecto de la edad relativa a largo plazo, 
centrándose en las personas que desarrollan 
puestos directivos. Con una muestra de 500 
CEO de grandes empresas, exponen que los 
individuos nacidos en los meses de verano 
están infrarrepresentados, siendo estos indi
viduos son los más jóvenes de cada cohorte, 
dado que la fecha de corte para la escolariza
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ción es septiembre. Por otra parte, Muller y 
Page (2016) obtienen resultados similares con 
datos correspondientes a políticos destacados 
en Estados Unidos. Así, es un 50% más pro
bable que las personas de más edad relativa 
dentro de cada cohorte estén en dicho grupo 
de políticos. Los autores indican que los estu
diantes relativamente mayores puedan desa
rrollar sus habilidades de liderazgo y apren
der a llevar la iniciativa. 

4.3. Edad relativa 
y profesionales del deporte 

Uno de los campos en los que existe más 
evidencia sobre los efectos de la edad relativa 
corresponde al deporte, vinculándose las pri
meras referencias al hockey. En dos artículos 
publicados en la segunda mitad de los ochen
ta, Barnsley, Thompson, y Barnsley (1985) y 
Barnsley y Thompson (1988) mostraban una 
elevada relación entre mes de nacimiento y 
proporción de jugadores en las ligas analiza
das, de manera que los nacidos en enero repre
sentaban el mayor porcentaje, el cual iba re
duciéndose hasta diciembre. Posteriormente, 
la evidencia se fue extendiendo a otros cam
pos, aunque la mayor parte de los estudios se 
han centrado en hockey sobre hielo y futbol 
(Barnsley, Thompson, y Legault 1992). 

Gutiérrez Díaz del Campo (2013) propor
ciona un amplio repaso de trabajos referidos 
a la importancia del efecto de la edad relativa 
en el ámbito deportivo. Los análisis realizados 
permiten concluir la existencia de un efecto 
de la edad relativa en el este campo. Así, la 
probabilidad de alcanzar ligas superiores es 
mayor para los nacidos a principio de año, he
cho que se repite en los distintos países para 
los que existe evidencia. En general, más de 
la mitad de los jugadores presentes en ligas 
profesionales o en selecciones nacionales han 
nacido en el primer trimestre del año. 

Gutiérrez Díaz del Campo (2013) expone 
distintas hipótesis para explicar estos resul
tados, concluyendo que son dos las principales 
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causas del efecto de la edad relativa. La prime
ra es la hipótesis de la maduración y la segun
da es la estructura competitiva. La hipótesis 
madurativa hace referencia a las diferencias 
en madurez derivadas de la diferencia en la 
edad absoluta dentro de una misma categoría. 
El desarrollo de las medidas antropocéntricas 
y de las distintas capacidades (cognitivas, per
ceptivas, autorregulación de la atención, emo
ción, memoria) está asociado a la maduración 
que, a su vez, está condicionada por la edad. 
En cuanto a la estructura competitiva, el efec
to de la edad relativa es mayor cuanto mayor 
es el nivel de competición. Ambos factores 
contribuyen a favorecer a los individuos que 
nacen a principios de año. Por ejemplo, García 
Álvarez y Salvadores (2005), encuentran que 
las diferencias entre futbolistas a los 14 años 
(habiendo nacido en el mismo año) pueden si
tuarse en más de 10 centímetros de altura y 
10 kilos de peso, lo que condiciona la probabi
lidad de ser seleccionados para la competición. 

La evidencia para el caso español en este 
ámbito es extensa y se refiere fundamental
mente al fútbol. Los resultados señalan que el 
efecto de la edad relativa existe en todas las 
categorías, si bien se va reduciendo desde las 
categorías inferiores hasta los equipos filiales 
y primera división, en la que más del 60% de 
los jugadores han nacido en el primer semes
tre (Lesma, Pérez-González, y Salinero 2011; 
Salinero Martín et al. 2013). 

Los distintos autores señalan la necesidad 
de realizar en el sistema de selección para ga
rantizar la igualdad de oportunidades, evitan
do la discriminación asociada a la edad relati
va. Las propuestas pasan por las variaciones 
en la fecha de corte o rotaciones, distintos ni
veles de competición o cuotas de edad (Gonzá
lez Aramendi 2004, 2007). 

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

La literatura sobre los efectos de la edad 
relativa se ha desarrollado fundamentalmen
te es el ámbito del deporte de competición. Sin 
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embargo, la evidencia muestra que dicho efecto 
también existe en términos de resultados edu
cativos y laborales. Las diferencias de madurez 
en el momento de acceso al sistema educativo 
debidas al trimestre de nacimiento dan lugar 
a diferencias en términos de indicadores aca
démicos (probabilidad de repetir curso o acce
der a niveles educativos superiores) y laborales 
(salarios). Ya sea porque los alumnos mayores 
al ser más maduros son seleccionados para los 
grupos más aventajados (en el caso de que los 
haya), o bien porque dicha madurez les permite 
cumplir con los objetivos de cada curso de for
ma más sencilla, existe una desventaja asocia
da a ser los más jóvenes de cada curso. 

En la revisión llevada a cabo en este ar
tículo hemos visto que, a nivel internacional, 
existe una amplia evidencia de la existencia 
de dicho efecto, tanto en el corto como en el 
largo plazo, si bien existen diferencias sus
tanciales por países. Así, en unos casos, el 
efecto de la edad relativa desaparece en el 
tiempo mientras que, en otros, permanece en 
el largo plazo. Los autores han relacionado 
estos resultados con otros rasgos del siste
ma educativo, como son la edad de acceso a 
la educación obligatoria, el momento en que 
se realiza la elección de rama académica o 
profesional o la agrupación según habilidad 
de los estudiantes. Parece existir acuerdo 
sobre los beneficios de una entrada tardía 
a la educación obligatoria. En el caso de los 
países nórdicos, se ha retrasado a los 7 años 
(uno más que en la mayor de los países, 6) 
y la evidencia muestra efectos positivos. En 
otros países, se permite aplazar la entrada, 
lo que no parece ser una opción mayoritaria 
pero sí elegida por los padres de una propor
ción relevante de niños nacidos en el último 
trimestre del año. También en estos países 
se ha encontrado un efecto positivo de este 
aplazamiento. Sobre la elección temprana de 
opción educativa, los casos alemán y austria
co ponen de manifiesto que los niños más pe
queños tienen menos probabilidad de seguir 
en la opción más exigente y que el efecto de 
la edad relativa se mantiene en el tiempo de
bido a esa elección temprana (a los 10 años). 
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En el caso español, hemos visto que la evi
dencia apunta a la existencia de dicho efecto 
de edad relativa, en términos de resultados 
educativos y probabilidad de repetir. Este úl
timo punto tiene especial interés, dadas las 
elevadas tasas de repetición existentes en 
nuestro país4 y la posibilidad de incluir me
didas para reducirlas en cuestiones relacio
nadas con la edad relativa. Por ejemplo, en 
nuestro país la única condición de acceso a 
la educación primaria es la edad mínima. Sin 
embargo, en algunos países –Finlandia, Sue
cia, Eslovenia, Eslovaquia, entre otros– los 
padres tienen derecho a retrasar la entrada 
un año y en otros se tiene en cuenta el nivel 
de desarrollo o madurez del niño para reali
zar el paso de la escuela infantil a la prima
ria –Bélgica, Dinamarca, Alemania, Austria– 
(Eurydice, 2011). 

La evidencia sobre los efectos de la edad 
relativa en el mercado de trabajo es mucho 
más escasa que la correspondiente a sus efec
tos en términos de resultados educativos. No 
obstante, tenemos que citar un ámbito que 
constituye la excepción, pues están amplia
mente documentados los efectos que la edad 
relativa tiene en el deporte. La literatura en 
este campo no deja lugar a dudas sobre el im
pacto que ser el más joven de la cohorte tiene 
en términos de menor probabilidad de llegar a 
la competición y al deporte de élite. 

En cambio, la evidencia en términos de lo
gros laborales genéricos (empleo, desempleo, 
salario) es escasa sin que sea concluyente al 
respecto. Algunos estudios sí encuentran un 
pequeño efecto negativo sobre los salarios, 
pero para otros autores el efecto de la edad 
relativa desaparece en el tiempo. No obstante, 
otros autores han buscado el impacto en ocu
paciones concretas, como el caso de los puestos 
de responsabilidad. La desventaja de los más 
pequeños de cada cohorte en habilidades con

4 Según los datos de instituto de Estadística de UnESCo, 
la tasa de repetición en primaria es 2,3% frente a una media de 
1,3% en Europa, siendo las cifras de 9,8% y 2,2%, respectiva
mente en la secundaria obligatoria. 
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cretas, como pueden ser las relacionadas con 
el liderazgo, parecen tener efectos en el largo 
plazo. Esto sugiere la necesidad de vincular el 
análisis de la edad relativa al desempeño de 
ocupaciones específicas. 
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RESUMEN	 El efecto de la edad relativa se define como el impacto que el mes de nacimiento puede 
tener sobre la trayectoria educativa o laboral de las personas. En este artículo se lleva a 
cabo una revisión de la literatura sobre este tema, tanto a nivel internacional como en 
España. La evidencia empírica muestra que los niños más jóvenes de cada curso tienen 
peores resultados que los mayores, en términos de competencias, probabilidad de repetir 
curso o de elegir la opción educativa más exigente. Este efecto es diferente según el país 
considerado, lo que se relaciona con otras características como son la edad de acceso a 
la educación obligatoria, el momento en que se realiza la elección de rama académica o 
profesional o la agrupación según habilidad de los estudiantes. En términos de resultados 
laborales, la existencia de dicho efecto está bien documentada en el caso del deporte de 
élite, mientras que en términos de empleo o de salarios, su magnitud es menor. 

Palabras clave: Edad relativa, mes de nacimiento, educación, empleo, salarios. 

ABSTRACT	 The relative age effect is defined as the impact that the month of birth may have on the 
educational or labour careers of people. This article reviews the bibliography on this 
subject, both at international and domestic levels. The empirical evidence shows that 
the youngest children on each course get worse results than the oldest ones, in terms of 
competence, the chances to repeat a course or when choosing one of the most demanding 
educational options. This effect is different according to the country taken into account, 
which is related to other features such as the age to enter the compulsory education 
system, the time when a decision between the academic or professional career has to be 
made or the grouping of students according to their abilities. In terms of employment 
results, the existence of such effect is well-documented in the case of elite sports, whereas 
in employment or salaries fields, its extent is smaller. 

Keywords: Relative age, month of birth, education, employment, salaries. 
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Factors of the contributions 
to the additional saving 
system for retirement 

VANESSA BOLAÑOS GUERRERO** 

INTRODUCCIÓN 

El informe del Banco Mundial publicado 
en 1994 «Averting the Old Age Crisis: Poli
cies to Protect the Old and Promote Growth», 
alertaba sobre la amenaza que representa la 
variación demográfica para la sostenibilidad 
de los sistemas de pensiones de reparto. A 
partir de entonces la constitución de planes 
de ahorro complementario se ha considerado 
como una posible solución al problema de las 
pensiones, y se ha planteado la necesidad de 
incentivar este tipo de ahorro. 

La constitución de planes de ahorro com
plementarios en España ha adquirido una im
portancia creciente debido a las amenazas que 
enfrenta el sistema público, derivadas princi
palmente de los retos de la demografía y la si

* Este documento es una adaptación del cuarto capítulo 
de la tesis titulada «Sistemas de pensiones y jubilaciones en 
España. Un análisis de los planes de ahorro complementarios» 
presentada para obtener el título de Maestra en Economía de 
la Universidad nacional Autónoma de México. 

** Economista y especialista en gerencia de Proyectos de la 
Universidad de nariño, Colombia, y Maestra en Economía de la Uni
versidad nacional Autónoma de México. 

tuación de la economía nacional. Desde 1996 
los Fondos de Pensiones se vislumbraban como 
«la única figura con proyección de futuro, por 
las claras ventajas fiscales concedidas» (Barea 
y Gonzales, 1996: 50), por lo cual se hizo nece
sario desarrollar mecanismos explícitos para 
incentivar la constitución de fondos y planes 
de pensiones privados, comprendiendo que 
dicha constitución debe ser parte del interés 
público por las consecuencias que genera en el 
bienestar de la población, ya que de su funcio
namiento actual dependen las desigualdades 
futuras en las personas de edad avanzada. 

«La suscripción de planes privados de pen
siones no es solamente una cuestión priva
da, como podría sugerir su nombre, sino 
una cuestión pública desde el momento en 
que el sector público apoya de manera de
cidida su contratación mediante la existen
cia de toda una serie de incentivos fiscales 
dirigidos a hacerlos más atractivos para el 
consumidor» (Muñoz, 2009: 6). 

Se espera que los sistemas privados de 
pensiones sirvan como mecanismo de comple
mento de las pensiones públicas, haciendo que 
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el sistema sea sólido. Sin embargo, su efecto 
real dependerá del grado de cobertura de las 
aportaciones y de su suficiencia. 

En este documento se estudian los de
terminantes de la constitución de planes de 
ahorro complementarios para la jubilación 
en España, con el fin de identificar las debi
lidades y fortalezas para que este mecanismo 
sea una solución viable al problema del ase
guramiento de ingresos para personas de la 
tercera edad en el futuro. Para ello, se analiza 
la estructura y cobertura actual del sistema 
de ahorros complementario, posteriormente 
se estudia la relación del volumen de apor
taciones con diferentes variables macroeco
nómicas, las motivaciones subjetivas de los 
ahorradores para constituir estos planes y los 
incentivos ofrecidos por el gobierno español 
para motivar este tipo de ahorro. Finalmente, 
se complementa el análisis mediante un expe
rimento realizado en cuatro ciudades, con el 
cual se evalúa la efectividad de las medidas de 
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política y la importancia del nivel de ingreso 
en las decisiones de los individuos de ahorrar 
para su jubilación. 

1.	 ESTRUCTURA Y SITUACIÓN 
ACTUAL DEL SISTEMA DE AHORRO 
COMPLEMENTARIO 
PARA LA JUBILACIÓN EN ESPAÑA 

1.1. Estructura del Sistema 
complementario de ahorro 
para la jubilación 

El componente fundamental del sistema 
complementario de ahorro para la jubilación 
en España son los planes de pensiones, los 
cuales son constituidos por los promotores o 
partícipes, y se integran en fondos de pensio
nes, que a su vez son administrados por enti
dades gestoras, generalmente pertenecientes 
a un grupo financiero, como se resume en el 
siguiente esquema. 

FIGURA 1. ESTRUCTURA DEL SISTEMA COMPLEMENTARIO
 
DE AHORRO PARA LA JUBILACIÓN
 

Entidad o grupo 
financiero 

Fondo de 
pensiones 

Entidad depositaria 

Plan de pensiones 

Promotores Partícipes Beneficiarios 

Gestora 

Fuente: Elaboración propia. 

El Real Decreto Legislativo 1 de 2002, 
por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, define a los planes de pensio

nes como aquellos que garantizan el derecho 
de las personas, a cuyo favor se constituyen, 
a percibir rentas o capitales por jubilación, 
son de carácter voluntario, privado y com
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plementario al sistema público de seguridad 
social. Los planes constituidos pueden ser: a) 
ocupacionales, cuando el promotor sea cual
quier entidad, corporación, sociedad o empre
sa y cuyos partícipes sean los empleados de 
los mismos, b) asociados, si los promotores 
son asociaciones o sindicatos, siendo los partí
cipes sus asociados, miembros o afiliados, ó c) 
individuales, cuyo promotor es una o varias 
entidades de carácter financiero y cuyos par
tícipes son personas físicas; este es el tipo de 
plan con mayor participación en la actualidad. 

Los fondos de pensiones son patrimonios 
creados para dar cumplimiento a planes de 
pensiones e integran las contribuciones eco
nómicas realizadas a varios planes del mismo 
tipo, carecen de personalidad jurídica y su ti
tularidad corresponde a los partícipes o bene
ficiarios. Estos fondos son gestionados y admi
nistrados por las entidades gestoras, que son 
sociedades anónimas autorizadas, cuyo objeto 
social y actividad exclusiva es la administra
ción de fondos de pensiones. Estas entidades 
llevan a cabo los procesos de inversión de los 
recursos de acuerdo con los criterios de diver
sificación, rentabilidad y seguridad exigidos 
por la ley. 

La custodia o depósito de los valores mobi
liarios y demás activos financieros integrados 
en los fondos de pensiones corresponde a las 
entidades depositarias, que son entidades es
pecializadas diferentes a las gestoras y sobre 
las cuales ejercen vigilancia. Cada fondo de 
pensiones puede tener solo una entidad depo
sitaria. Las entidades gestoras y las deposi
tarias son responsables de los fondos que ad
ministran o custodian frente a las entidades 
promotoras, partícipes y beneficiarios por el 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones. 

Generalmente, las gestoras se agrupan en 
conglomerados financieros, de los cuales la 
mayor participación corresponde Vidacaixa, 
BBVA y Santander, que juntos representaron 
el 49,9% del total del patrimonio de los fondos 
de pensiones en junio de 2015. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

1.2. Situación actual de los sistemas de 
ahorro complementario en España 

La cobertura de los sistemas de previsión 
social complementaria en España aún es 
insuficiente para complementar adecuada
mente las pensiones de la Seguridad Social 
pública, debido a que, según la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OECD), en 2013 este sistema solamente cu
bría al 18,6% de la población en edad de tra
bajar; de este porcentaje, el 15,7% corresponde 
a sistemas individuales y el 3,3% al sistema 
de empleo. 

En comparación con otros países de la 
OECD, la importancia relativa del sistema 
privado de pensiones en España es limitada, 
ya que, según cifras de esta organización, para 
el año 2014, la tasa de sustitución, entendida 
como el derecho a pensión dividido entre los 
ingresos obtenidos por el trabajador antes de 
la jubilación, es del 74% y es cubierta total
mente por el sistema público, mientras la tasa 
de sustitución media en la OECD es del 68%, 
del cual el 41% corresponde al sistema público 
y 27% al privado (13% obligatorio y 14% vo
luntario). 

La cobertura actual del sistema de pensio
nes privado español se concentra en el sistema 
individual que presentó un rápido crecimiento 
entre los primeros años de implementación 
del sistema y la llegada de la crisis, como se 
puede observar en el gráfico 1. El sistema de 
empleo presenta una cobertura más débil, co
rrespondiente al 12,85% de los trabajadores 
y 0,4% de las empresas (INVERCO, 2015), y 
se concentra en las grandes empresas, ya que 
para las PYMES los costos administrativos de 
establecer planes de pensiones de empleo son 
un desincentivo. «Un motivo frecuentemente 
aducido para justificar el escaso desarrollo de 
la previsión social complementaria en las pe
queñas empresas es el elevado coste de operar 
estos sistemas, en parte como consecuencia de 
la carga que supone el cumplimiento de las re
gulaciones» (OECD, 2009: 109). 
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Otra de las razones para la baja participa- son exigidos por el Estatuto de Trabajadores 
ción de las PYMES es que la constitución de cuando la empresa tiene más de 50 emplea-
planes de pensiones en el sistema de empleo dos, y se exige un delegado cuando hay más de 
requiere la participación de los representan- 10. Por su parte, el sistema Asociado cuenta 
tes de los trabajadores, pero éstos solamente con un número de partícipes cercano a cero. 

GRÁFICO 1.  PARTÍCIPES DE LOS FONDOS DE PENSIONES, SISTEMA
 
INDIVIDUAL, DE EMPLEO Y TOTAL. 1989-2015
 

12000000 

10000000 

8000000 

6000000 

Individual
4000000 

Empleo
2000000 

Total0 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L
Fuente: Elaboración propia con datos de inVErCo. 

2.	 DETERMINANTES 
DE LA CONSTITUCIÓN DE PLANES 
DE AHORRO COMPLEMENTARIOS 

La participación en un plan de pensiones 
depende de algunos factores observables como 
la educación y el tipo de empleo e ingresos y 
de otros factores inobservables como las pre
ferencias por el ahorro de los individuos. Es
tas preferencias generalmente están sujetas 
a problemas de autocontrol que hacen que el 
ahorro efectuado para el futuro sea insuficien
te. «Una gran parte de la población informa 
que ahorra muy poco –es decir, significati
vamente menos de lo previsto, o menos de lo 
apropiado– para la jubilación» (Bernhaim & 
Rangel, 2005: 20). 

La serie de motivaciones para realizar este 
tipo de ahorro puede ser bastante amplia, «los 
individuos deciden invertir en planes de pen
siones por razones complejas que combinan el 

deseo de beneficiarse del ahorro de impuestos 
y para asegurarse de que recibirán ingresos 
complementarios al retiro» (Dominguez & Lo-
pez, 2007: 3). 

2.1. Variables macroeconómicas 
relacionadas 

A continuación se analiza la relación de al
gunas variables macroeconómicas con la cons
titución y volumen de aportaciones realizadas 
en planes de ahorro complementarios. 

Información: Entre las razones para la 
baja cobertura del sistema se encuentra que 
la mayoría de los trabajadores no consideran 
suficientemente necesario complementar su 
futura pensión con ingresos procedentes de 
sistemas privados, lo que a su vez puede ex
plicarse porque, de acuerdo con las comunica
ciones de INVERCO, la información sobre la 
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cobertura del sistema público de pensiones es 
reducida y los trabajadores no conocen la pre
visión de su futura pensión. 

Crecimiento económico: La cantidad 
de dinero invertida en planes de pensiones 
por parte de las familias presenta una evolu
ción similar al comportamiento de la econo
mía española, ya que existió un crecimiento 
entre 2001 y 2006, sin embargo, durante la 
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época de crisis las aportaciones descendieron 
considerablemente, llegando a presentar una 
desinversión en el año 2011, cercana a dos mil 
millones de euros, según datos de INVERCO 
(2015). Los años 2013 y 2014 muestran nue
vamente saldos positivos para el volumen de 
aportaciones, sin llegar a recuperar los nive
les anteriores a la crisis, como se observa en 
el gráfico 2. 

GRÁFICO 2. PIB (%) Y VOLUMEN DE APORTACIONES 
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Fuente: Elaboración propia con datos de inVErCo e inE. 

Desempleo: La evolución del desem
pleo se encuentra estrechamente relacio
nada con el volumen de aportaciones; en 
el gráfico 3 se muestra la relación inversa 
entre las dos variables, ya que en las épocas 
de reducción del desempleo se presenta un 

aumento en la cantidad de dinero destinado 
a pensiones complementarias, mientras el 
periodo de aumento del paro como conse
cuencia de la crisis, entre 2007 y 2013, está 
acompañado de una reducción en el ahorro 
en estos planes. 
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GRÁFICO 3.  VOLUMEN DE APORTACIONES Y TASA DE DESEMPLEO, 
2003-2015 (millones de euros) 
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Fuente: Elaboración propia con datos de inVErCo e inE. 

La relación inversa entre la tasa de des
empleo y el volumen de aportaciones pue
de comprobarse mediante una regresión 
lineal: 

VolAport = 8785196,306 – 176649 Desempleo
 
(26,3) (-9,26)
 

n = 14 R2 = 0,90
 

Esta regresión permite afirmar, con un 
90% de confianza, que el desempleo es una 
variable significativamente explicativa del 
volumen de aportaciones, de tal manera que 
cuando el paro aumenta en un 1%, la canti
dad de dinero invertida en planes de ahorro 

complementarios disminuye en 176.649.000 
euros. 

Ingresos: El ahorro en planes complemen
tarios para la pensión, debido a no ser una ne
cesidad básica, está sujeto a la variación de los 
ingresos de las familias, como afirma Zubiri: 
«Estos planes complementarios son optativos 
y sólo serán suscritos por quienes tienen in
gresos suficientes y, además, son suficiente
mente previsores como para preocuparse por 
situaciones que se van a producir dentro de 
20 o 30 años» (Zubiri, 1996:12). El gráfico 4 
muestra el comportamiento similar entre el 
volumen de aportaciones y la variación del in
greso disponible. 
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GRÁFICO 4.  VOLUMEN DE APORTACIONES (miles de euros) 

Y VARIACIÓN DEL INGRESO DISPONIBLE EN ESPAÑA
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Fuente: Elaboración propia con datos de inVErCo y oECd. 

Afiliación al sistema de pensiones pú- la afiliación al sistema de Seguridad Social no 
blico: El comportamiento observado del nú- desestimula la inversión en planes de pensiones 
mero de partícipes en planes de ahorro comple- privados, sino que las dos variables son expli
mentarios y la cantidad promedio de afiliados cadas al mismo tiempo por otros factores tales 
al sistema de pensiones público en España que como el comportamiento de la economía, el des-
se muestra en el gráfico 5, permite afirmar que empleo y la variación del ingreso disponible. 

GRÁFICO 5.  NÚMERO DE PARTÍCIPES EN PLANES DE PENSIONES PRIVADOS 
Y AFILIADOS PROMEDIO EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 2001-2015 
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Fuente: Elaboración propia con datos de inVErCo y Ministerio de la Seguridad Social. 

Adquisición de Vivienda: Durante los 
años anteriores a la crisis que conllevó al es
tallido de la burbuja inmobiliaria en España, 
la adquisición de vivienda era considerada por 
los trabajadores como un sustituto del aho

rro para la vejez, debido a que el crecimiento 
continuo de los precios de estos bienes hacía 
pensar que la revalorización continuaría inde
finidamente. «En el período comprendido en
tre 1998 y 2005 el precio de la vivienda libre 



EStUdioS 

78  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

20
02

20
01

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

 

aumentó un 159,5 y un 104,1 por 100, en tér
minos nominales y reales, respectivamente. 
En relación a su poder adquisitivo, la compra 
de una vivienda representativa costaba a una 
familia prácticamente el doble al final que al 
principio de la etapa considerada» (Bernardos, 
2009: 24). 

Esta situación hacía que la compra de in
muebles fuese más atractiva que el ahorro en 
planes de pensiones, llevando a la institucio
nalización de las hipotecas inversas median
te la ley 41 de 2007, en la cual se regulan es
tos instrumentos, que permiten a las personas 
mayores de 65 años, o personas en situación de 
dependencia o incapacidad, utilizar su vivienda 
como garantía ante una entidad financiera para 
recibir un pago periódico, de manera vitalicia o 
por un periodo determinado, sin que se pierda 
la titularidad del inmueble. Posteriormente, los 
herederos, si existen, deberán asumir el valor de 
la deuda o vender la vivienda a la institución 
financiera para cubrir la obligación. 
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Estos instrumentos se implementaron por 
iniciativa privada de los bancos. Sin embargo, 
el mercado de hipotecas inversas no se desa
rrolló debido a que existen problemas de in
formación del producto y poco interés por par
te de los posibles demandantes debido a que 
disminuye el valor del patrimonio que pueden 
dejar como herencia. Por su parte, las entida
des financieras oferentes tampoco parecen in
teresadas en la comercialización del producto, 
debido a la reducción de los precios de la vi
vienda que se ha presentado desde 2007, que 
implica riesgos en la tasación del inmueble 
(Alonso, Lamuedra & Tuesta, 2013). 

La continua reducción del precio de la vi
vienda durante los últimos 9 años, así como su 
compraventa y el número de hipotecas consti
tuidas (véase gráfico 6), hace que las personas 
que adquirieron estos inmuebles como forma 
de asegurar ingresos después la jubilación 
enfrenten una considerable reducción de sus 
recursos disponibles en el futuro. 

GRÁFICO 6. HIPOTECAS, COMPRAVENTA DE VIVIENDAS E ÍNDICE 
DEL PRECIO DE LA VIVIENDA 

2001-2014 
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Fuente: Elaboración propia con datos de inE y EUroStAt. 

Edad y género: La edad y el género son 
factores que influyen en la constitución de 
planes privados de pensiones. En España, la 
mayor parte de los partícipes (78%) son perso
nas que superan los 40 años, mientras la po
blación joven presenta tasas de participación 

mucho menores en este tipo de planes, como 
se puede observar en el siguiente gráfico. Ade
más, existe una diferencia notable por género, 
ya que cerca del 60% de los planes pertenecen 
a hombres, y esta tendencia se encuentra en 
todos los grupos de edad. 
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GRÁFICO 7. PARTÍCIPES EN PLANES DE PENSIONES POR GRUPOS DE EDAD, 2014 
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Fuente: inVErCo (2015). 

2.2. Motivaciones subjetivas 
para constituir planes de ahorro 
complementario 

El éxito de la promoción de planes de ahorro 
complementario como una solución adecuada 
para los problemas de los sistemas de pensio
nes en España requiere que los participantes se 
comporten según lo predicho por la teoría econó
mica, es decir, optimizando su gasto de consumo 
e inversiones de manera racional durante su 
horizonte temporal, como lo plantea la hipóte
sis del ciclo de vida de Modigliani y Brumberg 
(1954). Sin embargo, existen muchos indicios 
de que es poco probable que una buena parte 
de la población sea previsora, especialmente en 
relación a futuros distantes. «Los economistas 
conductuales e investigaciones empíricas han 
demostrado que, en realidad, los individuos no 
son realmente buenos en el manejo de sus aho
rros para la jubilación, ya sea porque carecen 
del conocimiento necesario para resolver el pro
blema de optimización, porque no cuentan con 
suficiente fuerza de voluntad para ejecutarlo, o 
incluso a veces porque son demasiado confiados» 
(Tapia & Yermo, 2007: 3). 

Mullainathan & Thaler (2000), afirman 
que las personas generalmente tienen inten
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31-40 
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61-65 

más de 65 

ciones de ahorrar para la jubilación, pero muy 
frecuentemente prueban tener una capacidad 
limitada para ejecutar su deseo. Una de las 
principales razones para esto es que los indi
viduos tienden a valorar más la satisfacción 
presente que la futura. «En lugar de mirar a 
su vida en su conjunto, los participantes pare
cen excesivamente preocupados por el futuro 
a corto plazo. Este tipo de miopía está presen
te también en las decisiones respecto a pensio
nes» (Hey, 2007: 13). 

Para lograr que los trabajadores superen 
su tendencia a ahorrar poco para la jubilación 
y realicen aportaciones suficientes, se requiere 
otorgar incentivos que hagan atractiva la opción 
de posponer el consumo presente, los cuales ge
neralmente consisten en estímulos fiscales. 

«Sin la existencia de incentivos fiscales, no 
existiría, en principio, ninguna razón que 
promueva que los contribuyentes canalicen 
su ahorro hacia un instrumento financiero 
que, sin ofrecer ex ante mayores rendimien
tos, limita la capacidad de planificación de 
sus patrones de consumo y ahorro» (Muñoz, 
2009: 23). 

Dado que el ahorro en planes de pensiones 
exige una renuncia a la liquidez actual, las 
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exenciones fiscales otorgadas representan una 
recompensa, la cual es más o menos valorada de 
acuerdo a la edad del beneficiario, «si tenemos 
en cuenta que la pérdida de liquidez disminu
ye a medida que las personas son mayores y la 
recuperación de la inversión es más cercana, po
demos concluir que el incentivo para invertir en 
planes de pensiones es mayor para las personas 
de más edad» (Dominguez & Lopez, 2007:9). 

Por otro lado, el tratamiento fiscal favora
ble otorgado a los planes de pensiones puede 
resultar más atractivo para los grupos de ma
yores ingresos, debido a que estos deben pagar 
un mayor impuesto a la renta, mientras que 
los grupos de ingresos bajos y medios hacen 
un menor uso de estos incentivos. 
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2.3. Incentivos fiscales a los planes 
de pensiones en España 

El tratamiento fiscal afecta a las inversio
nes en planes de pensiones en tres momentos 
diferentes: 

1) Cuando se realiza la contribución. El 
monto de la contribución puede ser deducido 
de la base gravable o de las obligaciones fisca
les del individuo o empresa. En el caso de los 
trabajadores, la deducción les permite reducir el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas- IRPF, que están obligadas a pagar todas las 
personas que devenguen ingresos, de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

TABLA 1. PORCENTAJE DE IRPF
 
Según nivel de ingresos
 

De (€) A (€) Gravamen (%) 

0,00 12.450,00 19,00 

12.450,00 20.200,00 24,00 

20.200,00 35.200,00 30,00 

35.200,00 60.000,00 37,00 

60.000,00 45,00 

Fuente: www.irpf.eu/2016. 

Este impuesto se devenga al finalizar el 
año natural y se liquida durante el periodo 
Mayo – Junio del año siguiente. En el caso 
de los trabajadores asalariados, el emplea
dor retiene una parte de su ingreso periódi
camente, de acuerdo a las disposiciones del 
capítulo II de la ley 35/2006, al realizar la 
declaración de renta se espera que las re
tenciones sean suficientes para el pago del 
impuesto, en caso contrario el trabajador 
deberá pagar la diferencia. Por su parte, los 
trabajadores autónomos deben descontar el 
porcentaje correspondiente al IRPF de cada 
factura que cobren. 

Las aportaciones realizadas a planes de 
pensiones reducen la base imponible del 

IRPF, es decir, la renta anual del trabajador 
sujeta a tributación, con los siguientes lími
tes anuales: 

•	 Límite absoluto: 8.000 euros, este lími
te coincide con el límite financiero de 
las aportaciones. 

•	 Límite porcentual: 30% de los rendi
mientos netos del trabajo y de activida
des económicas. 

El ahorro efectivo conseguido consiste en 
la cantidad de dinero que se deja de pagar por 
concepto de IRPF, la cual crece a medida que 
aumenta el nivel de ingresos, de acuerdo con 
la tabla 1; por esta razón, cuanto más elevado 
sea el nivel de renta del partícipe el importe 

80 
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de la aportación realizada, el incentivo fiscal 
será mayor. 

2) Durante la acumulación de los rendi
mientos. Los retornos generados por los pla
nes de pensiones no son gravables durante 
el periodo de acumulación ni deberán pagar 
ningún impuesto que afecte su rentabilidad, 
puesto que los fondos de pensiones no pagan 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

3) Cuando el beneficio es recibido. El mon
to total de la prestación recibida es incluido 
en el ingreso gravable del beneficiario en la 
forma de rentas del trabajo. El capital final 
acumulado por el individuo (FC) está dado por 
la fórmula: 

)j-xFC = IC*(1+iN

Donde IC es el capital invertido, iN es la 
tasa de interés neta, x es la edad del individuo 
que realiza las contribuciones, y j es su edad 
de retiro. 

La obligación fiscal generada al momento 
de percepción del beneficio depende de la tasa 
a la que se grave su nivel de ingresos en ese 
periodo, está dada por la fórmula: 

Tp = te*g*FC 

Donde te es el tipo aplicable a los benefi
cios, y g es la parte gravable del capital final 
obtenido. 

De esta manera, el capital final neto (NFC) 
percibido por el trabajador retirado será el ca
pital final acumulado menos el impuesto ge
nerado: 

NFC = FC - TP = IC*(1+iN)j-x * (1- te*g) 

Debido a esta forma de tratamiento fiscal, 
los ingresos percibidos por el beneficiario en 
el momento de su jubilación pueden reducirse 
considerablemente, especialmente cuando las 
rentas son más altas. Por esta razón muchos 
asesores financieros aconsejan retirar la pen
sión por cuotas en lugar de hacerlo en un solo 
cobro. 
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Además, tanto el capital ahorrado como 
los intereses devengados son gravados bajo el 
concepto de rentas del trabajo, lo que repre
senta un pago mayor al justificable, debido a 
que el tipo impositivo de los rendimientos de 
capital es menor al de los ingresos por rentas 
del trabajo. Como afirma Rabadán (2009), lo 
más razonable sería que parte de los rendi
mientos tributaran al tipo que se aplica a la 
tributación del ahorro, que va del 15 al 21%. 

Los incentivos fiscales han presentado un 
continuo recorte, que incluye la reducción de 
los límites de aportación, supresión de la de
ducción de las contribuciones de las empresas, 
y medidas que implican un mayor costo al mo
mento del rescate de la pensión. 

3.	 INCENTIVOS PARA CONSTITUIR 
PLANES DE AHORRO 
COMPLEMENTARIOS 

Para complementar el análisis sobre los 
determinantes de la constitución de planes 
de ahorro complementarios, realizado a tra
vés del tratamiento de variables macroeco
nómicas, se diseñó y aplicó un experimento 
que permite observar aquellas variables para 
las cuales no existe información estadística, 
«Dado que ambos modos de investigación tie
nen sus ventajas y limitaciones, lo mejor es 
usarlos de manera complementaria. Por ejem
plo, los resultados experimentales se pueden 
utilizar para reforzar la interpretación de los 
datos empíricos e inversamente los estudios 
empíricos pueden inspirar nuevos experimen
tos de laboratorio» (Brañas, 2011:307). 

3.1. Metodología 

A través del diseño experimental se busca 
crear una situación controlada que permita 
identificar la reacción de los individuos ante 
determinados estímulos y evaluar qué facto
res hacen que los trabajadores destinen una 
parte de sus ingresos a la constitución de 
planes de ahorro para la jubilación. De esta 
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manera, se estudian los efectos de un estímu
lo fiscal como el que existe actualmente en 
España, la posibilidad de retirar los ahorros 
después del décimo año de aportación1, y una 
variación en el nivel de ingresos, sobre la deci
sión de constituir o no planes de ahorro com
plementarios y la cantidad de dinero destina
da a ellos, aislando otras variables. «Una de 
las principales ventajas de usar la economía 
experimental es que el problema presentado 
a los participantes se puede plantear en con
diciones controladas el experimentador puede 
controlar otros factores que pueden influir en 
las decisiones de los participantes pero son 
irrelevantes para la solución del problema 
planteado» (Hey, 2007: 9). 

Tipo de diseño: Para medir las variacio
nes de la cantidad de dinero destinado a la 
constitución de planes de pensiones ante la 
variación en los estímulos (tratamiento A) y 
variación en los ingresos (tratamiento B), se 
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realizó un diseño experimental mixto, es de
cir, un diseño que combina el intra-sujeto2 y el 
inter-sujeto3. 

La parte inter-sujeto corresponde al tra
tamiento A, que es aplicado a dos grupos in
dependientes, a uno de ellos se le ofrece un 
estímulo fiscal similar al existente en la ac
tualidad en España, es decir, una reducción en 
la base gravable del IRPF, y al segundo grupo 
se le ofrece otro tipo de estímulo. Además, a to
dos los individuos participantes, independien
temente del estímulo que hayan recibido en el 
tratamiento A, se les presenta una variación 
en los ingresos, que llamaremos tratamiento 
B, y es propio de los diseños intra-sujeto. 

El experimento permite obtener tres me
diciones, una pre-test en la que no se aplica 
ningún tratamiento, y dos pos-test correspon
dientes a los dos tratamientos aplicados, como 
se resume en la siguiente tabla. 

TABLA 2. MEDICIONES DEL EXPERIMENTO 

Pre-test Pos-test 

Sin tratamiento Tratamiento A Tratamiento B 

Grupo 1 Gasto pensiones con Y Estímulo fiscal Variación Ys 

Grupo 2 Dado Otro estímulo Variación Ys 

Fuente: Elaboración propia. 

Como método de control experimental, 
se realizó un contrabalanceo de las condicio
nes consistente en que a cada individuo se 
le otorga un orden diferente en la presenta
ción del tratamiento, de tal manera que a la 
mitad de los participantes les corresponda 
primero el tratamiento A y después el tra
tamiento B, y a la otra mitad en el orden 

1 Esta medida fue aprobada mediante la disposición fi
nal primera de la ley 26 de 2014, en la que se establece que 
los partícipes de planes de pensiones podrán disponer antici
padamente del importe de sus derechos consolidados corres
pondiente a aportaciones realizadas con al menos diez años 
de antigüedad. de esta manera, las aportaciones realizadas a 
partir de 2015 podrán ser retiradas desde el año 2025. 

82 

contrario. Esto permite eliminar la posible 
influencia de un estímulo sobre el otro co
nocida como error progresivo. Si a uno de 
los subgrupos se presentó AB, y al otro BA, 
el componente de la ejecución atribuible al 
error progresivo es equivalente para las dos 
condiciones (Ato & Vallejo, 2007). 

2 Un diseño intra-sujeto es aquel en el que se aplica di
ferentes tratamientos a los mismos individuos y se estudia la 
influencia de estos sobre la conducta de interés. 

3 los diseños inter-sujeto se caracterizan por aplicar di
ferentes tratamientos a dos grupos de individuos que se con
sideran iguales, para asegurar esta igualdad, se pueden utilizar 
varias técnicas, entre las más comunes está la de la aleatoriza
ción y la del apareo o igualación de grupos. 
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Descripción del instrumento: Para el 
diseño del instrumento se tomó como punto 
de partida el experimento realizado por Hey 
en 2007, sobre los incentivos para la cons
titución de planes de pensiones en el Reino 
Unido, en el cual a través de un software se 
evaluaron las decisiones del individuo res
pecto a la distribución de su ingreso entre las 
asignaciones de consumo y pensiones en los 
períodos anteriores a la jubilación. En la pre
sente investigación se diseñó una plataforma 
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de simulación que permite evaluar el mismo 
tipo de decisiones, en la cual se otorga a los 
participantes un ingreso que pueden distri
buir en consumo, ahorro, inversión, cuota 
para la compra de una vivienda o ahorro en 
un fondo de pensiones privado. El entorno ge
neral del simulador se muestra en la imagen 
1. Cuando el usuario ingresa a cada una de 
las opciones disponibles, se presentan nuevos 
escenarios en los cuales pueden ejecutar sus 
decisiones. 

IMAGEN 1. ENTORNO GENERAL DE LA PLATAFORMA DE SIMULACIÓN 

Fuente: Elaboración propia. 

Durante la primera medición o pre – test 
los participantes reciben 1.1004 euros como 

Para determinar el ingreso que debía ofrecerse al par
ticipante en cada medición tomamos el salario mediano neto 
en España, según el último dato disponible del inE, que es de 
1.105 euros, y lo aproximamos a 1.100 euros. 

salario mensual, y se les pide que lo distribu
yan en las opciones disponibles, posteriormen
te se les presenta uno de los estímulos según 
la asignación aleatoria del software, así por 
ejemplo, si un individuo pertenece al grupo 1 
y le correspondió el tratamiento A, después de 
haber gastado su dinero del primer mes, reci

4 
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birá una notificación en la que se le informa 
que ahora el gobierno otorga incentivos fis
cales por el ahorro en un fondo de pensiones, 
nuevamente se le otorgan 1.100 euros y puede 
tomar sus decisiones de consumo e inversión. 
Una vez terminado este nuevo nivel, se le otor
ga un aumento de ingresos de tal manera que 
ahora su salario es de 1.500 euros, y nueva
mente se evalúan sus decisiones de consumo 
e inversión. Finalmente se le pide responder 
una encuesta con preguntas relacionadas con 
su edad, género, estado civil, nivel educativo y 
número de hijos. 

Para motivar la participación consciente 
de los individuos se diseñó un sistema de re
compensas siguiendo la experiencia de Hey, 
quien afirma que: «un mecanismo de pago 
adecuado replica, en cierto sentido, el incen
tivo de la vida real de los participantes. En 
el ámbito de las pensiones, el incentivo de la 
vida real es el de maximizar la felicidad de por 
vida» (Hey, 2007: 4). Por lo tanto, en la pla
taforma de simulación cada euro gastado en 
consumo, formas de ahorro, inversión o pre
visión en pensiones otorga diferentes tipos de 
premios virtuales que representan la felicidad 
inmediata, a corto plazo o a largo plazo, según 
el caso. Además, para mejorar la disposición 
de los participantes, el software otorga la posi
bilidad de obtener premios en dinero real. 

Tamaño de la muestra: En el diseño 
mixto propuesto hay dos etapas que se deben 
considerar para el cálculo de la muestra. Por 
un lado, se busca evaluar la efectividad de dos 
tratamientos, por lo tanto se utiliza la técnica 
de muestreo para diferencia de medias, expre
sada mediante la siguiente fórmula: 

2 (Zα +  Zβ)2σ2 
𝐧𝐧 = (µ1 − µ2)2 

Donde: 

Zα: Valor de la tabla normal con un nivel 
de significancia del 5% y un nivel de confianza 
del 95%, con una cola. 
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Zβ: Valor de la tabla normal para un nivel 
de potencia de prueba del 80%. 

σ2: Varianza. A partir de datos publicados 
por INVERCO (2015), se calculó la media 
mensual de las aportaciones por partícipe en
tre los años 2003 y 2015, con el fin de determi
nar el comportamiento de la variable depen
diente a estudiar, obteniendo una desviación 
estándar de 1,58% y varianza de 0,04%. 

(µ1 - µ2): Diferencia de medias. Es el valor 
mínimo de la diferencia que se desea detectar, 
por lo tanto, se determina de acuerdo a crite
rio del investigador. Para la presente investi
gación se espera que la variable dependiente 
presente variaciones de al menos 1%. 

Al aplicar la fórmula de diferencia de me
dias con los datos anteriores, se obtiene una 
muestra de 30 individuos por cada grupo. 

2 (1,645 + 0,842)20,01582 
𝐧𝐧 = (0,01)2 

n = 30 

Para el caso de los diseños intra-sujeto, la 
fórmula de cálculo del tamaño de la muestra es 
la misma, con la salvedad de que se sustituye 
(µ1 - µ2)2 por d2, siendo «d» la media de las di
ferencias individuales entre los valores obser
vados en las mediciones pre-test y pos –test, 
si esperamos que este valor sea por lo menos 
1%, obtenemos una muestra de 30 individuos, 
por lo tanto, la aplicación del experimento a 60 
sujetos en cada ciudad es suficiente para cubrir 
las dos partes del diseño. Dado que el estudio 
se aplicó en cuatro ciudades diferentes, se ob
tuvo una muestra de 240 individuos en total. 

Aplicación: La plataforma de simulación 
se encuentra disponible en un servidor web, de 
tal manera que cada usuario pudo acceder a 
ella desde su computadora o dispositivo móvil. 

El trabajo de campo se realizó en Madrid, 
Barcelona, Salamanca y Badajoz. Estas ciuda
des fueron elegidas por presentar diferentes 
características socioeconómicas, lo que ayuda 
a tener una muestra diversificada. Para la 
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obtención de los participantes, se contó con 
el apoyo de diferentes profesores en cuatro 
universidades: Universidad Autónoma de Ma
drid, Universidad de Barcelona, Universidad 
de Salamanca y Universidad de Extremadura. 

3.2. Análisis de Datos 

El análisis de los datos obtenidos median
te el experimento se realizó teniendo en cuen
ta el tipo de diseño mixto utilizado, para ello, 
se consideró adecuado realizar las pruebas 
estadísticas correspondientes al modelo lineal 
general de medidas repetidas con un factor in-
tra-sujetos y un factor inter-sujetos, a través 
del paquete estadístico SPSS 20. Además, se 
realizaron modelos de datos de panel en Stata. 
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3.2.1. Pruebas Estadísticas 

Las pruebas del modelo lineal general 
para el análisis intra-sujetos asumen como 
hipótesis nula la igualdad de medias. Los 
resultados para el experimento que se reco
gen en la siguiente tabla, muestran una sig
nificancia menor a 0,05 para esta hipótesis; 
por lo tanto, podemos afirmar que sí existen 
diferencias significativas entre la cantidad 
de dinero destinada a pensiones en los tres 
niveles del simulador, es decir, cuando no 
se ofrece ningún tratamiento, cuando se 
implementa una medida de política y ante 
una variación en los ingresos, tanto a nivel 
nacional como en las cuatro ciudades objeto 
de estudio. 

TABLA 3. PRUEBAS DE MLG INTRA – SUJETO NACIONAL Y POR CIUDADES 

Región Prueba Valor F Sig. 

Nacional 

Pillai's Trace 0,23 36,11 0,00 

Wilks' Lambda 0,77 36,11 0,00 

Hotelling's Trace 0,30 36,11 0,00 

Roy's Largest Root 0,30 36,11 0,00 

Madrid 

Pillai's Trace 0,41 19,76 0,00 

Wilks' Lambda 0,59 19,76 0,00 

Hotelling's Trace 0,69 19,76 0,00 

Roy's Largest Root 0,69 19,76 0,00 

Barcelona 

Pillai's Trace 0,10 3,11 0,05 

Wilks' Lambda 0,90 3,11 0,05 

Hotelling's Trace 0,11 3,11 0,05 

Roy's Largest Root 0,11 3,11 0,05 

Salamanca 

Pillai's Trace 0,37 16,61 0,00 

Wilks' Lambda 0,63 16,61 0,00 

Hotelling's Trace 0,58 16,61 0,00 

Roy's Largest Root 0,58 16,61 0,00 

Badajoz 

Pillai's Trace 0,18 6,39 0,00 

Wilks' Lambda 0,82 6,39 0,00 

Hotelling's Trace 0,22 6,39 0,00 

Roy's Largest Root 0,22 6,39 0,00 

Fuente: Elaboración propia. 
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La validez de esta pruebas se garantiza 
mediante el test de esfericidad de Mauchly, 
que debe aplicarse debido a que el factor in
tra – sujeto tiene más de dos niveles, «este test 
contrasta la hipótesis nula de que la matriz de 
covarianza, error de las variables dependien
tes, es proporcional a una matriz identidad, en 
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cuyo caso el modelo no sería adecuado» (Pérez, 
2005:469). Así, se encuentra que para todos 
los casos es posible aplicar las pruebas de di
ferencia de medias intra-sujeto gracias a que 
la prueba arroja valores de significancia supe
riores a 0,05, permitiendo rechazar la hipóte
sis nula, como se observa en la siguiente tabla: 

TABLA 4. PRUEBAS DE ESFERICIDAD DE MAUCHLY 

Región Mauchly's W Chi-Square Sig 

Nacional 0,993 1,627 0,44 

Madrid 0,92 4,86 0,09 

Barcelona 0,95 2,75 0,25 

Salamanca 0,89 6,37 0,06 

Badajoz 0,95 2,98 0,23 

Fuente: Elaboración propia. 

Por su parte, las pruebas inter-sujetos per
miten afirmar que tanto a nivel nacional como 
en Madrid, Salamanca y Barcelona, no existen 
diferencias significativas en la cantidad de di
nero ahorrado para pensiones ante la medida 
de política implementada en el simulador, es 
decir, cualquiera de los dos estímulos, reduc

ción de impuestos o posibilidad de retiro de los 
fondos a los 10 años, es igualmente efectivo, 
excepto en el caso de Badajoz, que es el úni
co que presenta diferencias significativas en
tre los dos, a favor del estímulo fiscal, que en 
promedio arroja una diferencia mayor entre el 
nivel sin tratamiento y con tratamiento. 

TABLA 5. PRUEBA DE MLG
 
INTER-SUJETO, NACIONAL Y POR CIUDADES
 

Región F Sig. 

Nacional 0,43 0,51 

Madrid 2,56 0,11 

Barcelona 1,25 0,27 

Salamanca 1,91 0,17 

Badajoz 7,72 0,01 

Fuente: Elaboración propia. 

A través de estas pruebas estadísticas se generan diferencias significativas en el nivel 
confirma que tanto la aplicación de una políti- de ahorro en pensiones en comparación con 
ca, como el incremento en el nivel de ingresos aquel que se haría sin ningún estímulo. Sin 
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embargo, no hay diferencia entre aplicar una 
política consistente en un estímulo fiscal, y 
una que permita reducir el tiempo de resca
te de las aportaciones después de 10 años de 
cotización. 

3.2.2. Modelos Econométricos 

Debido a que en el simulador existen tres 
momentos de los que se obtienen mediciones 
para cada individuo, se realizaron modelos de 
datos de panel estableciendo como variable in-
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Pensionesit= 
α  + β1Politica  + β2Ingreso + β3Vivienda + β4Ahorro  + β4Inversiones  + μ  + vi it it 

Donde: 

•	 Pensionesit = Cantidad de dinero desti
nada por el individuo i en el momento t, 
al ahorro en planes de pensiones com
plementarios. 

•	 αi = Factores inobservables constantes 
en el tiempo. 

•	 β: Efecto marginal de las variaciones en 
la variable independiente correspon
diente sobre la variable dependiente. 

•	 Politicait= variable binaria que es igual 
a uno cuando el individuo recibió un es
tímulo de política (indiferentemente si 
se trata del estímulo fiscal o la reduc
ción de tiempo), y cero en caso contrario. 

•	 Ingresoit = variable binaria que es igual 
a uno cuando el individuo recibió una 

dividual el usuario, y como variable temporal 
el momento de tratamiento (0 = ningún trata
miento, 1 = política, 2 = variación del ingreso). 

A través del test de Hausman se determi
nó que en todos los casos el modelo más ade
cuado es el de efectos fijos, lo que significa que 
hay factores individuales que son constantes 
en el tiempo de estudio, en este caso, corres
ponderían a la edad, nivel educativo, estado 
civil y número de hijos. 

El modelo de efectos fijos se especifica de la 
siguiente manera: 

it it	 it it i 

variación en los ingresos, y cero en caso 
contrario. 

•	 Viviendait = Cantidad de dinero desti
nada a la compra de una vivienda por 
el individuo i en el momento t. 

•	 Ahorroit = Cantidad de dinero destina
da al ahorro por el individuo i en el mo
mento t. 

•	 Inversionesit = Cantidad de dinero des
tinada a la inversión por el individuo i 
en el momento t. 

•	 μit = Error idiosincrático o error varia
ble en el tiempo; representa factores in
observables que influyen en la variable 
dependiente. 

•	 vi = parte del error que es constante 
para cada individuo. 
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Los resultados de la estimación se presentan en la siguiente tabla:
 

TABLA 6. ESTIMACIÓN DEL MODELO DE EFECTOS FIJOS
 

Modelo de efectos fijos 

Variable de agrupación: Usuario 

Número de observaciones: 720 

Observaciones por grupo: 3 

Rho 0,90814918 R²= 0,5702 

Prob > F = 0,000 

Variable Coeficiente t Prob. 

Constante 380,784 19,6 0,000 

Politica 23,476 4,46 0,000 

Ingreso 208 14,36 0,000 

Vivienda -0,5517194 -9,51 0,000 

Ahorro -0,560363 -11,73 0,000 

Inversiones -0,5489076 -9,17 0,000 

Fuente: Elaboración propia. 

La regresión permite afirmar que tanto 
la implementación de una política como una 
variación en el nivel de ingreso de los traba
jadores afecta positivamente a la cantidad 
de dinero destinado a un plan de pensiones 
privado. Sin embargo, el impacto es mucho 
mayor en el caso del incremento del ingreso, 
pues cuando éste se incrementa en 400 euros, 
el ahorro en fondos complementarios aumenta 
en 208 euros, que corresponde a un 52% de la 
nueva renta, mientras cuando se implementa 
una política solamente lo hace en 23 euros. La 
destinación de dinero a la compra de vivienda, 
el ahorro a corto plazo y las inversiones man
tienen una relación inversa con la variable de
pendiente, es decir, cuando las personas optan 
por una de estas opciones reducen su ahorro 
en fondos complementarios. 

En la tabla 6 se puede observar que todas 
las variables incluidas en el modelo, indivi
dualmente consideradas, son significativa
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mente explicativas de la cantidad de dinero 
destinada a un plan de ahorro complementa
rio para la jubilación, debido a que en todos 
los casos el valor p de la prueba t es inferior 
a 0,05. La probabilidad del test de significan
cia conjunta, F, del modelo es 0,0000, lo que 
indica que los regresores en su conjunto ex
plican a la variable dependiente. Además, en 
un modelo de datos de panel un coeficiente de 
determinación superior al 50% se considera 
aceptable, por lo que podemos afirmar que las 
variables escogidas explican en buena medi
da el fenómeno estudiado. Por su parte, Rho 
indica la proporción de los efectos conjuntos 
(∝+ µit) que provienen de los efectos individua
les. En este caso, el 90,8% del error compuesto 
del modelo se debe a los efectos individuales. 

Para probar la validez del modelo se hicie
ron los test recomendados para este tipo de 
estimaciones, que se presentan en la siguiente 
tabla. 
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TABLA 7. PRUEBAS DE VALIDEZ DEL MODELO 

Test Chi² Valor P Resultado 

Wald 1.8e+06 0,000 Estimar con errores robustos 

Hausman 1430,38 0,000 Preferir modelo de efectos fijos 

Breusch y Pagan 289,4 0,000 Preferir datos de panel 

Fuente: Elaboración propia. 

El modelo fue estimado con errores robus
tos para eliminar el problema de heteroce
dasticidad, ya que al estimarse sin esta op
ción la prueba de heterocedasticidad de Wald 
modificada para regresiones de efectos fijos 
arrojó un valor para la prueba chi2 de 1.8e+06 
y un valor p de 0,000, lo que demuestra la 
necesidad de utilizar errores robustos. 

Para comprobar que el modelo de efectos 
fijos es preferible al de efectos aleatorios se 
utilizó el test de Hausman, que determina un 
chi2 de 1430,38 y un valor p igual a 0,000, que 
al ser menor a 0,05 nos lleva a seleccionar el 
estimador para efectos fijos. 

El test de multiplicador lagrangiano de Breu
sch y Pagan permite determinar si es adecuado 
utilizar un modelo de datos de panel. En este 
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caso, debido a que el valor p es menor a 0,05, se 
puede afirmar que estimar un modelo con datos 
de panel estáticos es preferible a utilizar un pool 
de datos, o un modelo de corte transversal que 
considera toda la información sin diferenciar en
tre individuos o periodos temporales. 

La autocorrelación no es un problema en 
este caso ya que únicamente se tienen tres 
momentos en el tiempo, con un corto horizonte 
temporal tan corto como el planteado en esta 
investigación es improbable la presencia de 
este fenómeno. 

Posteriormente, se estimaron modelos que 
separan el tipo de política implementada con 
el fin de comparar su efectividad. El primero 
de ellos considera únicamente el estímulo fis
cal, de la siguiente manera: 

Pensionesit= 
α + β1Estfiscal  + β2Ingreso  + β3Vivienda  + β4Ahorro  + β4Inversiones  + μ  + vit it

Donde Estfiscalit es una variable binaria 
que toma el valor de 1 cuando la persona reci
bió un tratamiento de política consistente en 
una reducción tributaria, y cero en caso con

it it it it i 

trario. Las demás variables son iguales que en 
el caso anterior. 

Los resultados del modelo, estimado con erro
res robustos, se presentan en la siguiente tabla: 
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TABLA 8. ESTIMACIÓN DEL MODELO DE EFECTOS FIJOS CON ESTÍMULO FISCAL 

Modelo de efectos fijos 

Variable de agrupación: Usuario 

Número de observaciones: 720 

Observaciones por grupo: 3 

Rho 0,90749677 R²= 0,566 

Prob > F = 0,000 

Variable Coeficiente t Prob. 

Constante 386,205 19,67 0,000 

Estfiscal 25,228 3,23 0,000 

Ingreso 202,445 14,06 0,000 

Vivienda -0,551 -9,5 0,000 

Ahorro -0,560 -11,36 0,000 

Inversiones -0,551 -9,17 0,000 

Fuente: Elaboración propia. 

En este modelo se puede observar que 
todas las variables incluidas son significa
tivamente explicativas de la variable depen
diente, y la existencia de un estímulo fiscal 
influye positivamente en ella, pues cuando 
existe estímulo, el ahorro en fondos comple
mentarios aumenta en 25 euros. Sin embar
go, el impacto generado por el ingreso es mu
cho mayor. Al igual que en el caso anterior, 
el dinero destinado al pago de vivienda, aho
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rro e inversiones tiene una relación inversa 
con el dinero que se destina al ahorro para 
pensiones. 

Como se muestra en la tabla 9, se realiza
ron las pruebas correspondientes de heteroce
dasticidad, test de Hausman y de Breusch y 
Pagan para demostrar que el modelo de datos 
de panel de efectos fijos, estimado con errores 
robustos, es el más adecuado. 

TABLA 9. PRUEBAS PARA EL MODELO DE EFECTOS FIJOS CON ESTÍMULO FISCAL 

Test Chi2 Valor P Resultado 

Wald 1.0e+06 0,000 Estimar con errores robustos 

Hausman 1307,24 0,000 Preferir modelo de efectos fijos 

Breusch y Pagan 289,27 0,000 Preferir datos de panel 

Fuente: Elaboración propia. 

A continuación estimamos un modelo de retiro de los ahorros en pensiones, a 10 
involucrando la variable «Reducción», que años de cotización, y cero en el caso contra-
toma el valor de 1 cuando la medida de po- rio. Este modelo se especifica de la siguiente 
lítica utilizada fue la reducción del tiempo manera: 

Pensionesit= 

α + β1Estfiscal  + β2Ingreso + β3Vivienda + β4Ahorro  + β4Inversiones  + μ  + vit it it it it it i 
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Los resultados de la regresión se presentan en la tabla 10 

TABLA 10. ESTIMACIÓN DEL MODELO DE EFECTOS FIJOS 
CON POSIBILIDAD DE RETIRO EN 10 AÑOS 

Modelo de efectos fijos 

Variable de agrupación: Usuario 

Número de observaciones: 720 

Observaciones por grupo: 3 

Rho 0,90754044 R²= 0,5605 

Prob > F = 0,000 

Variable Coeficiente t Prob. 

Constante 392,740 20,35 0,000 

Reduccion 14,886 2,34 0,020 

Ingreso 201,963 13,57 0,000 

Vivienda -0,551 -9,39 0,000 

Ahorro -0,574 -11,69 0,000 

Inversiones -0,563 -9,28 0,000 

Fuente: Elaboración propia. 

Todas las variables, incluyendo la variable 
«Reducción», son significativamente explicati
vas de la cantidad de dinero destinada a pla
nes de ahorro complementarios para la jubi
lación. Cuando la política implementada en el 
simulador es la posibilidad de retirar los aho
rros a partir del décimo año de la aportación, 
la cantidad de dinero ahorrado en pensiones 
aumenta en 14,8 euros, esta cifra es menor 
que el impacto generado cuando la política 
consiste en el estímulo fiscal, que hace que 
la cantidad ahorrada aumente en 25,2 euros. 
Además, al remplazar la variable de estímulo 
fiscal por la de anticipo en el rescate, se re
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duce ligeramente la capacidad explicativa del 
modelo, pues el coeficiente de determinación 
pasa del 56,6% al 56,05%. Estos indicios per
miten inferir que, aunque las dos medidas de 
política son eficientes al estimular el ahorro 
en planes de pensiones privados, el estímulo 
fiscal genera un impacto un poco mayor; esto 
probablemente se deba al caso de Badajoz, en 
el que se encontró a través de las pruebas es
tadísticas que sí existe diferencia entre las dos 
políticas ofrecidas. 

Las pruebas que determinan la validez del 
modelo se presentan en la siguiente tabla. 

91 



 REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

  

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

EStUdioS 

TABLA 11. PRUEBAS PARA EL MODELO DE EFECTOS FIJOS
 
CON POSIBILIDAD DE RETIRO EN 10 AÑOS
 

Test Chi2 Valor P Resultado 

Wald 5.5e+05 0,000 Estimar con errores robustos 

Hausman 1575,27 0,000 Preferir modelo de efectos fijos 

Breusch y Pagan 281,43 0,000 Preferir datos de panel 

Fuente: Elaboración propia. 

Con los resultados del experimento pre
sentados en esta sección, tanto a través de 
las pruebas estadísticas como mediante los 
modelos de datos de panel, se puede observar 
que los estímulos brindados a través de polí
ticas públicas son necesarios y eficientes para 
motivar el ahorro en planes privados de pen
siones; sin embargo, no existe una diferencia 
significativa entre el tipo de política a elegir, 
es decir, entre el estímulo fiscal y la reducción 
del tiempo de retiro de las aportaciones. No 
obstante, el mayor determinante de la canti
dad de dinero ahorrado en estos fondos es el 
nivel de ingreso. 

4. CONCLUSIONES 

Para que la constitución de planes de aho
rro complementarios para la jubilación sea una 
medida eficiente para enfrentar los retos plan
teados por el envejecimiento de la población 
y sostenibilidad del sistema público de Segu
ridad Social, se requiere que las aportaciones 
sean suficientes en volumen y magnitud. Sin 
embargo, actualmente la cobertura del sistema 
es muy escasa, pues solamente alcanza a cu
brir al 18% de la población en edad de trabajar. 

En España existen algunas dificultades 
para lograr un incremento en el volumen de 
aportaciones, principalmente porque la po
blación no cuenta con ingresos suficientes 
para destinarlos a objetivos que no corres
ponden a necesidades básicas. Esto se deriva 
del limitado crecimiento económico del país 
a partir de la crisis de 2008 y el alto nivel de 
desempleo, que afecta en mayor medida a la 
población joven. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

El experimento realizado permite demostrar 
que el principal factor determinante del ahorro 
en planes de pensiones complementarios es el 
ingreso, por lo tanto, sólo logrando niveles de 
empleo e ingreso adecuados para la población se 
pueden esperar buenos resultados, ya que una 
variación en la renta percibida explica significa
tivamente el nivel de ahorro para pensiones, y 
su impacto es mucho mayor al logrado a través 
de la implementación de políticas públicas. Los 
esfuerzos del Estado deben dirigirse a fomentar 
la creación de empleo especialmente para los 
jóvenes, buscando que los trabajos sean más es
tables, reduciendo el subempleo y la informali
dad, lo que permitiría a la población en edad de 
trabajar realizar aportaciones suficientes para 
el momento de su retiro. 

Además, debido a los problemas de auto
control, no se puede asegurar que la población 
que cuenta con una fuente de ingresos realice 
aportaciones voluntarias para su pensión, por 
lo tanto, el Estado debe intervenir para evitar 
los problemas derivados de la falta de previsión. 
En este caso, las políticas públicas orientadas a 
estimular el ahorro en planes de pensiones pri
vados son eficientes y necesarias. Mediante los 
resultados de esta investigación no se puede es
tablecer exactamente qué tipo de política sea la 
más recomendable, pues tanto la exención tribu
taria como la reducción del tiempo de retiro de 
las aportaciones demostraron tener un impacto 
positivo en la motivación de ahorro de los traba
jadores, sin embargo, existen motivos para pen
sar que la exención tributaria puede ocasionar 
un impacto ligeramente mayor. 

En este sentido, es recomendable fortalecer 
el estímulo fiscal que se ofrece actualmente, 
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ajustando la forma en que se gravan los impues
tos en el momento del rescate de los fondos, para 
que la parte correspondiente a intereses no sea 
gravada como si se tratase de ingresos deriva
dos del trabajo, lo que afecta la rentabilidad de 
los planes. Además, las estrategias que permi
tan la obtención de beneficios a un plazo menor, 
tales como la reducción del tiempo que transcu
rre entre las aportaciones y el comienzo del reti
ro de las mismas, podrían presentar resultados 
adecuados en los próximos años, siempre que se 
presente un buen comportamiento del mercado 
laboral. 
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RESUMEN	 La creación de planes de ahorro complementarios se ha planteado como una de las 
posibles soluciones al problema que enfrenta el sistema público de pensiones español. Sin 
embargo, su efecto real depende de la capacidad y motivación que tengan los ciudadanos 
para realizar aportaciones. 

En este artículo se analiza, por una parte, el volumen de aportaciones, cuyas variaciones 
se relacionan directamente con el desempeño de la economía e inversamente con la tasa 
de desempleo, entre otras variables macroeconómicas. Por otra parte, se analizan, a través 
de los resultados de un experimento, las motivaciones de los asalariados para ahorrar 
en planes de pensiones privados, identificándose como principal factor condicionante de 
la decisión la de disponer de un nivel de ingreso suficiente, además de que el ahorro 
pueda ser impulsado a través de políticas públicas mediante mecanismos tales como los 
incentivos fiscales y la reducción del tiempo de retiro de las aportaciones. 

Palabras clave: Sistema de ahorro complementario, pensiones, jubilación, estímulo 
fiscal, ingreso. 

ABSTRACT	 The creation of complementary pension systems has been raised as one of the possible 
solutions to the pension public system´s problem in Spain. However, it´s real effect 
depends on the capacity and motivation of the citizens to make contributions. 

In this paper we analyze the behavior of the volume of contributions, which variations 
are related directly with the performance of the economy and inversely with the 
unemployment rate, among other macroeconomic variables. Also, we show, through the 
results of an experiment, that having an enough income level is the main reason for 
workers to save in private pension plans, and saving can be encouraged by public policies 
such as tax incentives or reducing the term to withdraw contributions. 

Keywords: Complementary pension system, pensions, retirement, tax exemption, 
income. 
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El impacto del Tratado 
de Libre Comercio 
con Estados Unidos 
en el mundo del 
trabajo peruano 

INTRODUCCIÓN 

Desde el 1 de febrero de 2009 entró en 
vigencia el Tratado de Libre Comercio entre 
Perú y Estados Unidos (en adelante, TLC) que 
incluye un capítulo laboral que plasma la for
mulación de la cláusula social en las relacio
nes comerciales entre ambos países. Si bien 
ha transcurrido poco más de un lustro de la 
vigencia del TLC, esto ya nos permite evaluar 
las consecuencias que se vienen materializan
do en el mundo del trabajo peruano. 

El artículo está dividido en dos apartados 
y una reflexión final. Examina el impacto del 
TLC en el mundo del trabajo, apoyándonos en 
la estadística comercial y laboral existente, 
así como en sus implicancias sobre el empleo 
y el ingreso de los trabajadores peruanos ubi
cados en el sector exportador e importador del 
país, lo que nos permite esbozar un panorama 
del mundo del trabajo peruano. A modo de ba
lance, concluimos con una reflexión final. 

Este artículo se basa en la investigación 
Vínculo entre Comercio Internacional y De
rechos Laborales, Capítulos Laborales en los 
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TLC suscritos entre EE.UU. con Colombia y 
con Perú publicado por la Universidad del Ex
ternado de Colombia. 

1.	 EL IMPACTO DEL TLC SOBRE 
EL MUNDO DEL TRABAJO PERUANO 

La importancia del Capítulo Laboral del 
TLC está en directa relación a los beneficios 
que se obtienen en favor del mundo del tra
bajo peruano. Para ello se ha dividido este 
apartado en dos aspectos centrales. En primer 
lugar, medir el impacto del TLC sobre la ba
lanza comercial peruana y sobre el sector ex
portador peruano. En segundo lugar, valorar 
de manera simultánea la situación jurídica de 
los regímenes especiales laborales donde se 
concentra la mayoría de las actividades eco
nómicas exportadoras y el significado de esa 
normativa peruana sobre el empleo y los sala
rios de los trabajadores. 

Una de las justificaciones en la aprobación 
del TLC serían los beneficios en el empleo y 
en la mejora de salarios por la apertura del 
mercado norteamericano, aunque en realidad 
se buscaba otorgar estabilidad a los produc
tos exportados en el marco del Andean Tra
de Promotion and Drug Erradication Act (en 
adelante, ATPDEA) de 2002. Lo cierto es que 
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las expectativas de los economistas peruanos 
respecto al empleo no eran altas, se señaló que 
probablemente no superarían los veinte mil 
nuevos puestos de trabajo. 

En este apartado medimos los resultados 
del intercambio comercial entre nuestro país 
y Estados Unidos. Hay que tener presente que 
se trata de un período donde el significativo 
crecimiento económico peruano se produjo con 
anterioridad a la entrada en vigencia del TLC 
–el Perú creció por encima del 5,0% desde el 
2004 hacia adelante, con excepción de 2009– 
y a la grave crisis económica internacional 
que estalló en el 2008. Estos dos hechos nos 
impiden ser precisos para establecer el impac
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to real del TLC con Estados Unidos sobre el 
mundo del trabajo peruano. No obstante, po
demos medir de manera indirecta su impacto 
si valoramos la balanza comercial previo a la 
vigencia del TLC e identificar los sectores pro
ductivos peruanos que tuvieron mejores re
sultados en sus exportaciones y aquellos que 
se vieron perjudicados. Esto sin duda si tiene 
efecto sobre el mundo del trabajo del país. 

El Gráfico 1 mide la evolución de la balanza 
comercial entre Perú y Estados Unidos entre 
2005 y 2014, cubriendo los diez últimos años 
desde el inicio de la vigencia del TLC. Los datos 
han sido tomados de la publicación del Depar
tamento de Comercio de Estados Unidos. 

GRÁFICO 1. BALANZA COMERCIAL ENTRE PERÚ Y ESTADOS UNIDOS 2005-2014 
(En miles de millones de dólares americanos) 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del departamento de Comercio de Estados Unidos. 

El resultado del Gráfico 1 muestra que la 
balanza comercial es desfavorable en la ac
tualidad. En el 2005 las exportaciones supe
raron los 5 mil millones de dólares mientras 
las importaciones alcanzaron poco más de 2 
mil millones de dólares, por lo que tuvimos un 
superávit de 2,810 millones. Entre el 2005 y 
el 2008 nuestras exportaciones se mantienen 
estables alrededor de los 6 mil millones mien
tras las importaciones crecen de manera sos
tenida hasta alcanzar los 6 mil millones. En 

el 2008, cuando estalla la crisis internacional, 
es el punto de encuentro entre ambos indica
dores con un deficit comercial de 370 millones 
de dólares. El 2009 es la entrada en vigencia 
del TLC, el mismo año en que se produjo el 
impacto de la crisis en nuestro país con el leve 
incremento del producto bruto interno perua
no del 0,9%, lo que también explica la caída 
de las exportaciones e importaciones con Es
tados Unidos. Con el 2010 se inicia la recu
peración pero con una intensidad distinta al 
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período anterior. El ritmo de crecimiento de 
las importaciones siempre es mayor al de las 
exportaciones. El deficit comercial crece des
de los 1,506 millones del 2010 hasta alcanzar 
casi los 4 mil millones del 2014. 

En otras palabras, el efecto real del TLC en 
la economía peruana fue que pasamos de ex
portar 4,223 millones de dólares americanos 
en el 2009 a incrementarlo hasta los 6,079 mi
llones de dólares americanos, un crecimiento 
de 43,9% durante el período de vigencia del 
TLC. Pero a la vez pasamos de importar 4,918 
millones en el 2009 a elevarlo hasta los 10,070 
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millones de dólares, con lo que el crecimien
to de la importación fue de 65,7%. Con estas 
cifras se puede afirmar que los exportadores 
peruanos obtuvieron un significativo benefi
cio, aunque los exportadores norteamericanos 
tuvieron mejores resultados. 

Ahora en el Gráfico 2 vamos a integrar 
nuestras exportaciones e importaciones en 
general con los resultados mostrados de la ba
lanza comercial con Estados Unidos del Gráfi
co 1, de este modo podemos tener un panora
ma completo que pondere el impacto del TLC 
en el escenario comercial del país. 

GRÁFICO 2. PERÚ: BALANZA COMERCIAL INTERNACIONAL 2005-2013 
(En miles de millones de dólares americanos) 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de SUnAt y departamento de Comercio de Estados Unidos. 
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El Gráfico 2 muestra claramente que la 
evolución de la balanza comercial peruana 
tiene una dinámica distinta a la que se des
envuelve con el intercambio comercial nor
teamericano. En el 2005 las exportaciones 
al mercado norteamericano representaron 
el 30% del total mientras en el 2013 se re
dujeron al 19,4%. Además, existe una mayor 
diversificación exportadora peruana –lo cual 
es un logro significativo–, el mercado nortea
mericano deja de ser el mercado esencial de 
nuestras exportaciones, curiosamente en el 

contexto del TLC. En el caso de las importa
ciones esta situación no es similar. En el 2005 
las importaciones desde Estados Unidos re
presentaron el 18,5% del total y en el 2013 
alcanzaron el 23,3%, lo cual se aceleró desde 
el 2011 (22,0%) hacia adelante, concidiendo 
con la vigencia del TLC y la recuperación de 
la economía norteamericana. Estas cifras re
fuerzan lo que señalamos en el Gráfico 1, el 
verdadero beneficiario del TLC en términos 
generales no ha sido el Perú sino los Estados 
Unidos. Otro dato por resaltar es que el im
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pulso de las exportaciones en este período no 
se explican por las aprobaciones de los acuer
dos de libre comercio. La causa principal fue
ron los altos precios que alcanzaron nuestros 
productos tradicionales de exportación en el 
mercado internacional, en especial, los mine
rales que estuvieron dirigidos a los mercados 
emergentes como el chino. 

La caída de esos precios internacionales 
explica porque desde el 2013 la balanza comer
cial peruana es deficitaria. En todo el período 
anterior la balanza comercial fue positiva, 
inclusive cuando nuestra balanza con Esta
dos Unidos se volvió deficitaria. En el 2005 
la balanza era favorable en 4,811 millones de 
dólares, siendo su cúspide el 2011 con 8,495 
millones de dolares, justamente el mismo año 
que tuvimos un déficit de 1,736 millones de 
dólares con Estados Unidos. En el 2013 se 
produce el cambio de orientación, la balanza 
comercial tuvo un déficit de 1,427 millones de 
dólares. Lo que resulta preocupante de estas 
cifras finales es que a pesar de la caída de las 
exportaciones, el nivel de las importaciones 
sigue creciendo sin que los precios interna
cionales de nuestros productos de exportación 
vayan a recuperarse en el corto plazo, por lo 
que la brecha esta creciendo. 
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El Cuadro 1 analiza los productos expor
tados e importados con Estados Unidos en el 
período 2005 al 2014 con la información del 
Departamento de Comercio norteamericano, 
lo que permite identificar qué tipo de empre
sas peruanas se benefician en dicho mercado. 

Conforme al Cuadro 1 se produce una im
portante transformación de los productos de 
exportación peruanos dirigidos al mercado 
norteamericano en el período de los últimos 
diez años. Si bien el metal primario sigue 
ocupando el primer lugar de exportación, se 
produce un importante descenso dentro de su 
peso en la canasta exportadora. En la línea 
opuesta se ubican los productos agrícolas, los 
alimentos manufacturados y el sector pesque
ro que triplican su participación, respectiva
mente. El sector de confecciones de prendas 
de vestir reduce en un tercio su participación 
en la canasta de exportación, aunque su com
portamiento no muestra una tendencia clara 
porque se recupera en el último año. 

El Cuadro 1 confirma que el Perú sigue 
siendo un país de economía primaria exporta
dora donde la minería, la agricultura, el petró
leo y el gas son los productos predominantes y 
la industria manufacturera –el sector confec
ciones– pierde peso en la canasta exportadora. 

CUADRO 1. PERÚ: PRODUCTOS EXPORTADOS A ESTADOS UNIDOS 2005-2014 
(En porcentaje) 

Indicador 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Metal primario 49.1 50.1 42.7 39.5 40.6 33.7 30.6 35.3 46.6 25.9 

Productos agrícolas 5.6 6.0 7.9 8.0 10.9 11.3 12.9 11.9 10.2 18.1 

Petróleo 13.4 12.7 13.8 15.3 7.4 13.3 15.8 17.8 13.7 15.0 

Prendas de vestir 15.6 14.3 15.5 13.6 14.2 12.6 10.8 9.9 7.6 10.2 

Alimentos manufacturados 3.0 4.1 4.9 6.0 8.2 7.3 7.1 7.8 5.5 8.7 

Gas 1.7 1.3 2.9 6.1 7.3 9.5 8.3 5.4 4.7 6.0 

Pescado 1.3 1.0 1.5 1.5 2.5 2.5 2.9 3.5 3.3 4.5 

Minerales 2.1 3.1 3.5 3.5 2.5 3.5 5.9 4.6 2.8 4.0 

Otros 8.2 7.4 7.3 6.5 6.4 4.9 5.7 3.8 5.6 7,6 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del departamento de Comercio de Estados Unidos. 
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Para efectos de nuestro estudio lo más sig
nificativo es que las empresas agrícolas dedi
cadas a la exportación se vienen beneficiando 
con el TLC, las cifras muestran que sus ex
portaciones se aceleran con la entrada en vi
gencia del TLC en el 2009. La exportación no 
tradicional centrado en el sector confecciones 
tiene resultados negativos respecto al merca
do norteamericano. Al inicio del período era 
la segunda actividad exportadora y diez años 
después ha quedado relegado al cuarto lugar. 

El Cuadro 2 muestra la distribución de la 
canasta de productos importados desde Esta
dos Unidos en el mismo período 2005 al 2014. 
Al igual que el Cuadro 1 se produce un pro
fundo cambio sobre el producto más importa
do por el país, en este caso el petróleo y carbón 
norteamericano –un producto primario– que 
escala desde el cuarto lugar en el 2005 con el 
9,9% hasta alcanzar más de la cuarta parte 
(27,2%) de la canasta de importación desde 
Estados Unidos. Este crecimiento constante y 
sostenido se produce desde el 2010 hacia ade-

MigUEl F. CAnESSA MontEJo 
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lante, período de vigencia del TLC. En cambio, 
los productos tradicionales de importación re
ducen de manera importante su participación 
en este período: la maquinaría pierde el 6,3%; 
la informática y los aparatos electrónicos el 
3,9%; los productos químicos el 5,3%. Otro 
producto destacable es el crecimiento de los 
productos agrícolas importados en 1,8% aun
que sin una tendencia clara al respecto. Los 
demás productos de la canasta se mantienen 
estables dentro de este período. 

Si bien las importaciones con Estados Uni
dos crecen notablemente desde la vigencia del 
TLC, estos se centran en actividades produc
tivas que el Perú se caracteriza por importar. 
La excepción son los productos agrícolas que 
afecta a determinados productores naciona
les, aunque no sobre las empresas agrícolas de 
exportación, como lo evidencia el Cuadro 1. En 
general, se puede sostener que el crecimiento 
de las importaciones desde Estados Unidos no 
están afectando negativamente al empleo asa
lariado peruano. 

CUADRO 2. PERÚ: PRODUCTOS IMPORTADOS DESDE ESTADOS UNIDOS 2005-2014 
(En porcentaje) 

Indicador 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Petróleo y carbón 9.9 9.6 12.4 19.4 10.1 14.5 19.7 24.2 29.5 27.2 

Maquinaría 20.3 24.4 20.3 20.0 21.0 17.8 18.7 18.3 16.4 14.0 

Informática y electrónica 16.6 18.5 14.6 13.7 17.2 15.0 13.6 13.3 12.7 12.7 

Productos químicos 17.8 17.5 20.5 17.0 17.9 17.5 15.2 14.2 12.6 12.5 

Productos agrícolas 6.4 4.1 8.2 4.6 5.8 6.9 7.0 2.6 4.4 8.2 

Equipos de transporte 4.9 4.3 4.3 3.7 4.5 5.9 4.3 5.0 4.8 4.6 

Productos metálicos 3.6 2.4 2.1 2.6 2.0 2.0 2.2 3.0 2.7 3.4 

Alimentos manufacturados 2.5 2.6 2.1 2.1 4.5 4.0 2.8 3.1 2.4 3.4 

Otros 18.0 16.6 15.5 16.9 17.0 16.4 16.5 16.3 14.5 14.0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del departamento de Comercio de Estados Unidos. 

Para contar con un panorama más comple- balanza comercial. Conforme a la Superinten
to, el Cuadro 3 mide el intercambio comercial dencia Nacional de Aduanas y de Administra-
del Perú en el mercado internacional según ción Tributaria (en adelante, SUNAT), la ex-
el tipo de exportación tradicional y no tradi- portación tradicional está compuesto por los 
cional, las importaciones y el resultado de la productos mineros, pesqueros, petróleo y gas, 
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y agrícola, los demás productos exportados 
son considerados como No tradicionales por 
esta medición. 

El Cuadro 3 muestra el notable incre
mento de las exportaciones e importaciones 
entre el 2005 y el 2013. Ambas crecen 2,5 y 
3,5 veces, respectivamente. En el caso de las 
exportaciones el incremento ha sido ligera
mente dispar. Ambas exportaciones crecen 
notablemente, pero las no tradicionales lo 
hacen de manera más elevada. La exporta
ción tradicional crece 236,7% y la exporta
ción no tradicional crece 256,6%, reduciendo 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

su diferencia en 3,1% dentro de la canasta 
exportadora. 

Lo señalado en el Gráfico 2 sobre la evolu
ción de las importaciones peruanas y la pérdi
da del superávit comercial en el 2013 se refle
jan en las cifras del Cuadro 3. Conforme a la 
información proporcionada por la SUNAT, las 
importaciones se centran en materias primas, 
productos intermedios, bienes de capital, ma
teriales de construcción y bienes de consumo. 
Mayormente se tratan de actividades del sec
tor secundario, afectando a la industria nacio
nal y al empleo de ese sector. 

CUADRO 3. PERÚ: INTERCAMBIO COMERCIAL SEGÚN EL TIPO DE EXPORTACIÓN
 
E IMPORTACIÓN 2005-2013 (En millones de dólares americanos)
 

Indicador 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Exportación 17,299 23,799 28,084 31,007 27,074 35,807 46,386 46,366 41,871 

Tradicional 12,949 18,432 21,666 23,265 20,721 27,850 35,896 34,824 30,652 

No tradicional 4,284 5,284 6,315 7,565 6,196 7,712 10,195 11,206 10,992 

Otros 65 82 102 176 156 244 294 335 227 

Importación 12,488 15,297 20,422 29,876 21,812 29,965 37,891 42,162 43,298 

Balanza 4,811 8,502 7,662 1,131 5,262 5,842 8,495 4,204 -1,427 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de SUnAt. 

Estos resultados subrayan que la expor
tación no tradicional cobra una mayor impor
tancia dentro de las actividades exportadoras 
del país, con los beneficios correspondientes 
para las empresas ubicadas en el sector. 

2.	 LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
LABORALES FUNDAMENTALES 
EN EL SECTOR EXPORTADOR 
PERUANO 

El TLC establece una serie de obligacio
nes en materia laboral dentro de su Capítulo 
17, siendo el más importante la protección de 
un determinado listado de derechos labora
les y el acceso a la justicia laboral. Ese lista
do está conformado por: la libertad de asocia

ción; el reconocimiento efectivo del derecho 
a la negociación colectiva; la eliminación de 
toda forma de trabajo forzoso u obligatorio; 
la abolición efectiva del trabajo infantil, en 
especial, la prohibición de las peores formas 
de trabajo infantil y otras protecciones labo
rales para niños y menores; la eliminación 
de la discriminación con respecto a empleo 
y ocupación; y condiciones aceptables de tra
bajo respecto a salario mínimo, horas de tra
bajo y salud y seguridad ocupacionales. Este 
listado es la conjunción de dos categorías 
instituidas en el TLC: los derechos labora
les fundamentales y los derechos laborales 
internacionalmente reconocidos. En el caso 
de los derechos laborales fundamentales sus 
obligaciones son adoptarlos y mantenerlos en 
las leyes y reglamentos, así como su corres
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pondiente aplicación, ni dejar de aplicarlos, 
ni dejarlos sin efecto, ni ofrecer dejar sin efec
to su aplicación, ni de otra forma dejarlos sin 
efecto. En el caso de los derechos laborales 
internacionalmente reconocidos –que inclu
ye en su listado a los cuatro derechos labora
les fundamentales y a las condiciones acep
tables de trabajo (salario mínimo, horas de 
trabajo y salud y seguridad ocupacionales) 
la obligación es no dejar de hacerlos cumplir 
de modo efectivo por medio de un curso de 
acción o inacción sostenido o recurrente. 

Asimismo, se incorpora al procedimien
to de controversias del tratado el incum
plimiento de las obligaciones en materia 
laboral, equiparándolo con las demás mate
rias del TLC. Con ello tienen un igual tra
tamiento los conflictos comerciales, de inver
sión, laborales y medioambientales dentro 
del acuerdo comercial. Esto significa que la 
violación de alguno de estos derechos labo
rales que afecte el intercambio comercial o 
la inversión puede culminar en una sanción 
comercial. 

El énfasis de la protección de los derechos 
laborales en el TLC se centra en el cumpli
miento de la legislación laboral nacional. 
Esa protección busca impedir que el abarata
miento de los costos laborales provenga por 
la ausencia de una regulación sobre estos de
rechos o por su falta de aplicación en el mun
do del trabajo. En otras palabras, prohibir 
el dumping social por medio de la cláusula 
social en materia laboral del TLC. 

En la mayoría de los casos, la desprotec
ción de los derechos laborales proviene de la 
falta de aplicación de la legislación laboral y 
no por su ausencia. La propia debilidad del 
Estado en no tener la infraestructura y los 
inspectores de trabajo calificados permite el 
incumplimiento del ordenamiento nacional. M
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El TLC exige dos condiciones para iden
tificar el incumplimiento del Capítulo La
boral. En primer lugar, la violación de uno 
de los derechos establecidos en el listado del 
Capítulo. En segundo lugar, la violación afec
ta el intercambio comercial o la inversión 
entre ambos países. Bajo esta segunda con
dición solo el sector exportador al mercado 
estadounidense se encuentra sujeto al TLC. 
En consecuencia, la regulación laboral sobre 
las actividades exportadoras está sometido 
al control de la aplicación del tratado. 

Existe un régimen general y tres regíme
nes especiales en materia laboral –Exporta
ción no tradicional, Agrario y Mype (micro y 
pequeña empresa)–, en todos ellos se ubican 
empresas exportadoras. Incluimos a la mi
croempresa y la pequeña empresa porque ex
portan directamente, o lo hacen dentro de un 
conglomerado, o forman parte de una cadena 
productiva exportadora. 

La gran mayoría de los trabajadores 
peruanos están ubicados en el régimen ge
neral. El Cuadro 4 muestra la distribución 
de los trabajadores de la actividad privada 
según el régimen laboral. Los trabajadores 
del régimen general son el 78,5%; los tra
bajadores del régimen agrario son el 7,4%; 
los trabajadores de la microempresa son el 
5,0%; los trabajadores de construcción civil 
son el 4,5%; los trabajadores de la pequeña 
empresa son el 2,1%; los trabajadores mine
ros son el 1,0% y los trabajadores de la ex
portación no tradicional el 0,5%. Estas cifras 
no permiten establecer con certeza cuántos 
trabajadores peruanos se ubican en el sector 
exportador dado que dentro del régimen ge
neral hay trabajadores de empresas exporta
doras tradicionales. Sin embargo, si se puede 
afirmar que no menos del 10% de los traba
jadores peruanos laboran en una empresa 
exportadora. 
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CUADRO 4. PERÚ: TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO
 
SEGÚN SU RÉGIMEN LABORAL, 2014
 

Régimen Laboral 2014 

Régimen General (Decreto Legislativo n°. 728) 2.460,057 

Microempresa (Decreto Legislativo n°. 1086) 156,383 

Pequeña empresa (Decreto Legislativo n°. 1086) 65,597 

Agrario (Ley n°. 27360) 231,267 

Exportación No Tradicional (Decreto Ley n°. 22342) 16,892 

Mineros 32,738 

Construcción civil 142,006 

Otros no previstos 28,367 

No determinado 3,651 

Total 3.136,958 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MtPE (Anuario Estadístico 2014: 139). 

El Cuadro N° 5 compara los costos laborales Conforme a los resultados del Cuadro 5, 
entre el régimen general y los regímenes especia- los costos laborales de los regímenes especiales 
les. Si tomamos el salario mínimo como referente, están muy por debajo de los del régimen gene-
esto permite compararlos en términos porcentua- ral. La pequeña empresa tiene un costo laboral 
les. Hay que tener en consideración que el 34,1% que representa el 83,8% del régimen general; la 
de los trabajadores del sector privado cobraron microempresa el 68,1% y el régimen agrario el 
el salario mínimo en el 2014 y que el salario del 88%. En otras palabras, los trabajadores de los 
trabajador agrario incluye sus gratificaciones y la regímenes especiales tienen un ingreso inferior 
compensación por tiempo de servicios. respecto a sus colegas del régimen general. 

CUADRO 5. COSTOS LABORALES DE LOS REGÍMENES
 
DEL TRABAJO EN EL PERÚ (En porcentaje)
 

Régimen Laboral General Pequeña 
empresa 

Microem
presa Agrario 

Salario referencial 100.0 100.0 100.0 127.4 
Costos laborales “no salariales” a cargo 
del empleador 54.1 29,1 5.0  8.2 

Compensación por tiempo de servicios (CTS) 10.1 4.9 – – 

Gratificaciones 17.3 8.3 – – 

Vacaciones 8.7 4.2 4.2 4.2 

Seguro de salud 10.9 9.8 0.8 4.0 

Asignación familiar 4.1 – – – 

Seguro de vida 0.6 0.6 – – 

Seguro complementario de trabajo de riesgo 1.5 1.3 – – M
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SENATI 0.9 – – – 

Costos laborales totales a cargo del empleador 154.1 129.1 105.0  135.6 

Fuente: instituto nacional de Estadística e informática y el Ministerio de trabajo. 

Elaboración: Fernando Cuadros Luque (inédito). 
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Esto conduce a interrogarse si la formulación 
de estos regímenes especiales suponen un dum
ping social simulado en un marco regulador que 
incentiva determinadas actividades productivas 
y por ende opuesto a lo estipulado en el TLC. 
Por ello, analizamos con mayor profundidad es
tos regímenes especiales en su aspecto laboral. 

2.1. El régimen laboral de exportación no 
tradicional 

La Ley de Promoción de la Exportación No 
Tradicional de 1978 –el Decreto Ley N°. 22342– 
fue promulgada en el contexto de una grave crisis 
económica con el objetivo de incentivar a la em
presa privada en la exportación de productos que 
no formaban parte del listado de los tradiciona
les. Para ello se establece un régimen tributario 
con reintegros y un régimen laboral que permite 
la contratación temporal del personal sujeto al 
contrato de exportación, orden de compra o do
cumento que la origina y el programa de produc
ción de exportación para satisfacer el contrato. 
De este modo, el contrato laboral es para obra 
determinada y se encuentra exceptuado de las 
exigencias y limitaciones de los contratos tempo
rales del régimen general, pudiendo ser renovado 
de manera indefinida y sin límites en cuanto al 
número del personal de la empresa. En 1990 fue 
derogado el régimen tributario, pero se mantuvo 
vigente el régimen laboral perdiendo su natura
leza excepcional conforme a la Ley. 
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Esta regulación que permite la renovación 
indefinida de contratos temporales conduce a su 
uso abusivo, con casos de trabajadores que han 
trabajado para un solo empleador por un perío
do extenso de años. 

La gran mayoría de los contratos laborales 
presentados ante la autoridad administrativa 
de trabajo para su registro son por renovación 
y no por el inicio de la relación laboral. El Grá
fico 3 que mide el período 2005-2013 muestra 
que se registraron en el Ministerio de Traba
jo 2´308,101 contratos de trabajo de expor
tación no tradicional, de los cuales el 72,6% 
son contratos de renovación y solo el 27,4% 
son contratos de inicio. El sector exportador 
no tradicional tiene un personal estable que 
lo renueva de manera permanente con estos 
contratos temporales, mientras la creación de 
nuevos puestos de trabajo es mucho menor. 
Además, según el estudio de Plades, la inmen
sa mayoría de los contratos de este sector se 
celebraron por un período de 3 a 6 meses de 
labores (92%) y apenas el 4% superaba los seis 
meses (Plades 2008: 82). La continuidad labo
ral del trabajador en la empresa está sujeta 
a la voluntad del empleador, restándole auto
nomía en la celebración del contrato y de las 
condiciones de trabajo. Inclusive, detrás de la 
no renovación del contrato de trabajo pueden 
esconderse actos antisindicales contra los tra
bajadores (Sánchez 2010: 23). 

GRÁFICO 3. PERÚ: CONTRATOS DE TRABAJO EN EMPRESAS DE EXPORTACIÓN 
NO TRADICIONAL SEGÚN TIPO DE CONTRATO 2005-2014 

Contrato de inicio Contrato de renovación 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MtPE (Anuario Estadístico 2005-2014). 



 REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 
 
 
 

  
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

  

EStUdioS 

Otro dato destacable del Gráfico 3 es la im
portante caída de los contratos de exportación 
no tradicional desde el 2011 hacia adelante. El 
año 2011 es el pico con 280,772 contratos labora
les registrados, luego cae a 254,565 contratos en 
el 2012, sigue en el 2013 con 238,217 contratos y 
se eleva levemente en el 2014 a 244,046 contra
tos. En este corto período de tiempo se pierden el 
13% de los contratos, lo que ejemplifica la dismi
nución de las exportaciones del Cuadro 1. 

La gran mayoría de los contratos de traba
jo de exportación no tradicional se concentran 
en la capital. Según los datos del Ministerio del 
Trabajo, en el período 2005-2013 el 67,3% de los 
contratos se suscriben en Lima Metropolitana. 
Esto responde a la propia concentración de la 
industria peruana en el área de la capital, pero 
también revela el escaso impacto que tiene en la 
creación de empleo en el resto del país.Asimismo, 
la concentración de estos contratos en el mismo 
período se materializa en tres tipos de empresas: 
las fábricas de prendas de vestir (55,4%), las fá
bricas de hilandería y tejeduría (17,7%) y las fá
bricas de tejidos y artículos de punto y ganchillos 
(9,7%). Las empresas textiles y de confecciones de 
vestir son la inmensa mayoría de las empresas 
exportadoras que utilizan los contratos laborales 
de exportación no tradicional. 

La permanente renovación de los contratos 
laborales en cortos períodos de tiempo coloca al 
trabajador en una situación de vulnerabilidad 
frente al empleador, en tanto la simple no reno
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vación del contrato puede esconder un castigo 
contra los trabajadores que constituyen sindica
tos o se afilien a ellos. La legislación no restrin
ge la libertad sindical en este tipo de empresas, 
por lo que el trabajador del sector exportador no 
tradicional goza de este derecho. Sin embargo, 
el significativo número de demandas judiciales 
contra las empresas textiles exportadoras por 
actos antisindicales y las respectivas sentencias 
que las condenan revelan una política antisindi
cal (Balbín 2014: 48-55). En un reciente estudio 
sobre la empresa textil Topy Top se analiza el 
caso de los despidos antisindicales y su solución 
con la reincorporación de los trabajadores por la 
presión ejercida desde las empresas multinacio
nales contratistas. Asimismo, la investigación 
resalta las sentencias del Tribunal Constitucio
nal peruano que ordena la reincorporación de 
trabajadores por violaciones a las formalidades 
de los contratos de exportación no tradicional 
(Sanguineti y otros 2015: 147-161). Esto retra
ta una atmósfera antisindical en las empresas 
textiles y de confecciones de prendas de vestir. 

También en el plano salarial es preocupan
te la situación de los trabajadores. El Cuadro 6 
muestra que el promedio de las remuneraciones 
de los trabajadores de la exportación no tradi
cional es inferior al promedio nacional y de los 
demás tipos de contrato en Lima Metropolitana. 
Este grupo de trabajadores tienen los salarios 
más bajos del sector privado limeño donde se 
concentra la gran mayoría de estas empresas. 

CUADRO 6. LIMA METROPOLITANA: PROMEDIO DE LAS REMUNERACIONES DE LOS
 
OBREROS EN EL SECTOR PRIVADO POR TIPO DE CONTRATO 2008-2011 (En nuevos soles)
 

Tipo de contrato 2008 2009 2010 2011 

Plazo indeterminado 1,349 1,329 1,376 1,509 

Tiempo parcial 956 883 980 1,138 

Sujeto a modalidad 1,062 1,047 1,077 1,219 

Exportación no tradicional 851 854 890 959 

Extranjeros 5,807 8,815 4,460 2,548 

Otros 1,020 1,108 1,148 1,213 

No determinado 905 1,789 – 1,164 

Promedio 1,134 1,120 1,151 1,277 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MtPE (Anuario Estadístico 2008-2011). 
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El Cuadro 6 muestra que el crecimiento 
de los salarios de los trabajadores de expor
tación no tradicional es inferior a los demás 
grupos de trabajadores. En este período su 
salario crece en promedio un 11,3%; mientras 
los trabajadores estables lo hace un 11,8%, los 
trabajadores a tiempo parcial un 19% y los 
trabajadores sujetos a modalidad un 14,8%. 
Probablemente con la caída del número de 
contrataciones que se produce después del 
2011, los salarios dejan de crecer significati
vamente con lo que la situación debe ser igual 
o peor de lo que muestra este Cuadro. 

Al comparar los trabajadores de la expor
tación no tradicional con los demás trabajado
res de la industria manufacturera –donde se 
ubican las empresas textiles y de confección 
de vestir– el promedio de sus salarios son los 
más bajos de la rama de actividad. El Cuadro 
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7 señala que los trabajadores de la exporta
ción no tradicional ganan una quinta parte 
por debajo del promedio de los trabajadores de 
la rama. Respecto a los trabajadores con con
tratos a plazo indeterminado, la brecha sala
rial es superior a la tercera parte del salario 
de estos. Inclusive respecto a los trabajadores 
con contrato a tiempo parcial, que son los más 
cercanos a su tipo de contrato, la brecha sala
rial es del diez por ciento. 

En cuanto a los incrementos salariales de 
los trabajadores de la exportación no tradicio
nal, esto se produce de manera similar al pro
medio de la industria manufacturera que es 
alrededor del 13,7%. Sin embargo, es inferior 
respecto al 26,1% de los trabajadores parcia
les y el 14,3% de los trabajadores estables, por 
lo que la diferencia salarial con estos trabaja
dores crece. 

CUADRO 7. LIMA METROPOLITANA: PROMEDIO DE LAS REMUNERACIONES DE
 
LOS OBREROS EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA POR TIPO DE CONTRATO 2008-2011
 

(En nuevos soles)
 

Tipo de contrato 2008 2009 2010 2011 

Plazo indeterminado 1,334 1,323 1,389 1,525 

Tiempo parcial 888 946 974 1,120 

Sujeto a modalidad 977 998 1,029 1,136 

Exportación no tradicional 846 851 890 962 

Extranjeros 4,651 13,250 3,080 3,007 

Otros 811 821 804 894 

No determinado – 2,171 – 1,156 

Total 1,059 1,076 1,108 1,207 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MtPE (Anuario Estadístico 2008-2011). 

Estos indicadores revelan la precariedad 
de los trabajadores de las empresas de expor
tación no tradicional provocado por la Ley. 
Esto explica porque en marzo de 2013 seis 
empresas multinacionales del sector dirigie
ron una carta al presidente Humala solicitan
do la derogación de la norma. En la carta le 
expresan su preocupación por la aplicación de 
la Ley que permite a las empresas de expor
tación no tradicional contratar a trabajadores 

a plazo fijo, lo que alienta y tolera violaciones 
de los derechos laborales. El propio monitoreo 
a sus proveedores y contratistas, entre los que 
se encuentran las empresas textiles peruanas, 
les muestra que estas no cumplen con los es
tándares laborales exigibles en la cadena pro
ductiva. Las seis empresas multinacionales 
consideran que la Ley de Exportación No Tra
dicional es la causa de la violación de los es
tándares laborales internacionales, por lo que 

105 



EStUdioS 

106  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 

 

 

 

 

 

 

el mantenimiento de dicha regulación amena
za la continuidad de la relación contractual 
con las empresas peruanas. 

A esto se agrega el reciente Informe Pú
blico de la Oficina de Asuntos Comerciales 
y Laborales del Departamento del Trabajo 
de Estados Unidos (OTLA, sus siglas en in
glés), en el marco de la comunicación pública 
(queja) dentro del Capítulo Laboral del TLC 
que fue presentada por organizaciones sindi
cales peruanas por el incumplimiento de la 
protección de la libertad de asociación dentro 
de las empresas exportadoras no tradiciona
les. La OTLA le señala al gobierno peruano 
que se ponga un límite al uso consecutivo de 
contratos de trabajo de corta duración en los 
sectores de las empresas no tradicionales, en 
tanto afecta el libre ejercicio de la libertad de 
asociación de los trabajadores de este régimen 
especial (US DOL 2016: 9-15). 

2.2. El régimen laboral agrario 

La Ley de promoción del sector agrario de 
2000 –Ley N°. 27360– establece una reduc
ción de la tasa del impuesto a la renta al 15%, 
cuando el régimen general es del 30%. Asimis
mo, establece un régimen laboral especial por 
medio de un contrato de tiempo indetermina
do o determinado dependiendo de la actividad 
agraria por desarrollar. La jornada laboral 
puede ser acumulativa en razón a la natura
leza especial de las labores, siempre que no 
exceda el promedio de horas establecido por 
la ley. La remuneración no puede ser inferior 
a la remuneración mínima vital, pero incluye 
las gratificaciones legales y la compensación 
por tiempo de servicios. La remuneración se 
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actualizará en el mismo porcentaje que los 
incrementos de la remuneración mínima vi
tal. El descanso vacacional es de quince días 
calendario remunerados por cada año de ser
vicios. 

Uno de los sectores más beneficiados por 
la apertura comercial de nuestro país ha sido 
el sector exportador agrario, retomando su 
importancia en la economía nacional como 
lo gozó en el período oligárquico del siglo XX, 
cuando las haciendas agroexportadoras de 
azúcar, algodón y arroz dominaban el aparato 
productivo. Los principales productos expor
tados ahora son los espárragos, las uvas, las 
alcachofas, los mangos y las paltas. Con ra
pidez el régimen laboral agrario incorporó de 
manera significativa a trabajadores en el sec
tor aprovechando el incremento de nuestras 
exportaciones. 

El Gráfico 4 del período 2008-2013 muestra 
la evolución del empleo laboral agrario compa
rándolo con los asalariados de la agricultura, 
ganadería, caza y silvicultura (sector agrope
cuario) dentro del total de los trabajadores 
asalariados peruanos. En este período el em
pleo laboral agrario se desenvuelve en forma 
irregular desde los 182,552 trabajadores de 
2008 pasando por un crecimiento importante 
en el 2011 con 211,078 trabajadores y luego 
con una caída en el 2013 hasta los 190,562 
trabajadores. Sin embargo, el empleo laboral 
agrario crece levemente un 4,4% en el período 
estudiado. En cambio, los asalariados del sec
tor agropecuario tienen un mayor crecimiento 
en el mismo período del 8,9%. Aunque esto no 
significa que los trabajadores del régimen la
boral agrario prevalezcan en número respecto 
a los asalariados del sector agropecuario. 
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GRÁFICO 4. PERÚ: PROMEDIO DE LOS ASALARIADOS PRIVADOS EN LA ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA Y EN EL RÉGIMEN LABORAL AGRARIO 2008-2013 

2013 

2012 
2011 

2010 
2009 
2008 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

Régimen Laboral Agrario Sector Agropecuario Total de asalariados peruanos 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MtPE (Anuario Estadístico 2008-2013). 

Tanto los asalariados del régimen laboral 
agrario como los del sector agropecuario mues
tran un escaso peso dentro de los asalariados 
peruanos que laboran en el sector privado. Los 
trabajadores del régimen laboral agrario no su
peran el 8,5% dentro de este período y en el 2013 
representan solo el 6,3%. Se puede concluir que 
en términos de empleo su importancia se reduce 
dentro del panorama laboral nacional. 

Tampoco la situación salarial de los obreros 
del régimen laboral agrario resulta ser prove
chosa en comparación con los demás obreros del 
país. Conforme al Cuadro 8 que cubre el período 
2008 al 2011, el promedio de sus remuneracio
nes son siempre inferiores al promedio nacio
nal. En general, su remuneración es una cuarta 
parte menos del promedio nacional. Esta brecha 
salarial crece respecto a los obreros estables que 
se encuentran en la cúspide del promedio de las 
remuneraciones. Solo supera el promedio de las 
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remuneraciones de los trabajadores de la expor
tación no tradicional, aunque se debe conside
rar que los obreros del régimen laboral agrario 
tienen incorporado en su salario básico la pro
porción de sus gratificaciones y la compensación 
por tiempo de servicios, lo que sin duda eleva el 
promedio de sus remuneraciones. 

Otro dato importante de las remuneracio
nes de los obreros del régimen laboral agrario 
proviene de la evolución del incremento sala
rial dentro del período estudiado y recogido 
en el Cuadro 8. Sus remuneraciones crecen en 
esos cuatro años un 13,6%, muy por encima del 
promedio nacional (10,5%), los obreros estables 
(9,7%), los obreros con contratos sujetos a mo
dalidad (11,8%) y los obreros de exportación no 
tradicional (11,7%); solo son superados por los 
obreros con contrato a tiempo parcial (16,9%). 
Sin duda se trata de un aspecto positivo para 
este grupo de trabajadores. 
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CUADRO 8. PERÚ: PROMEDIO DE LAS REMUNERACIONES DE LOS OBREROS
 
EN EL SECTOR PRIVADO POR TIPO DE CONTRATO 2008-2011 (En nuevos soles)
 

Tipo de contrato 2008 2009 2010 2011 

Plazo indeterminado 1,266 1,224 1,261 1,389 

Tiempo parcial 920 859 921 1,076 

Sujeto a modalidad 1,038 1,011 1,032 1,161 

Exportación no tradicional 837 830 861 935 

Régimen laboral agrario 891 888 917 1,013 

Promedio nacional 1,092 1,063 917 1,207 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MtPE (Anuario Estadístico 2008-2011) y Gamero y eChevarría (2012: 32). 

Puede afirmarse que en el plano salarial 
los trabajadores del régimen laboral agrario 
se encuentran en una mejor situación que sus 
colegas que laboran en el sector exportador no 
tradicional. Lo que restaría por evaluar es si 
existe una relación entre las remuneraciones 
de los trabajadores y las utilidades que obtie
nen las empresas donde laboran. En principio, 
los claros resultados positivos conseguidos por 
este sector exportador según el Cuadro 1 plan
tearían que no son proporcionales, es decir, el 
incremento de los salarios de los trabajadores 
estaría por debajo de las utilidades obtenidas 
por sus empresas. 

En un estudio realizado por Gamero con
cluye que el propio diseño de la Ley de pro
moción del sector agrario ha significado un 
incremento sustancial de los beneficios em
presariales, donde el peso no proviene de la 
reducción de la tasa de impuesto a la renta 
sino más bien por la reducción de los costos 
laborales: 

[E]l aumento en los beneficios empresaria
les tras la vigencia de la ley de promoción 
agraria es explicado por la disminución de 
los costos salariales del trabajo. Los im
puestos se ven menos afectados en tanto 
al aplicarse su tasa sobre la diferencia de 
(ingresos – costos), al final será la magni
tud del saldo la que determine la cuantía 
de impuestos. Si bien la tasa en el régimen 
agrario baja del 30% al 15%, esta última 
acaba aplicándose sobre un saldo mayor 
(por los menores costos salariales) lo que 
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contrarresta el efecto de la menor tasa 
(Gamero, 2011: 62). 

En resumen, el régimen laboral agrario 
es el principal factor para los altos beneficios 
de las empresas del sector. Esto explica la re
nuencia de las empresas en aceptar que los 
trabajadores se organicen sindicalmente y, al 
igual que en el sector de exportación no tradi
cional, abundan las denuncias de actos anti
sindicales debidamente documentadas por la 
SUNAFIL –antes Inspección General del Tra
bajo– (Balbín 2014: 56-65). 

La comunicación pública (queja) presen
tada ante la OTLA por el incumplimiento del 
Capítulo Laboral del TLC también incluye al 
régimen laboral agrario. La entidad guberna
mental estadounidense considera que las in
fracciones laborales en este tipo de empresas 
no tienen una adecuada protección por el Es
tado peruano (US DOL 2016: 15-17). 

2.3. El régimen laboral Mype 

La Ley de la micro y pequeña empresa de 
2003 –Ley N°. 28015– ha recibido una serie de 
modificaciones (Ley N°. 28851, Decreto Legis
lativo N°. 1086 y Ley N°. 30056) que amplían 
su ámbito de aplicación. Al principio se centra
ba sobre dos criterios: el número de trabajado
res y el nivel de ventas anuales de la empre
sa en referencia a las Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). La última modificatoria se 
queda solo con el segundo criterio. El objetivo 
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de su elaboración fue la formalización de las 
empresas peruanas. 

La Ley establece un régimen para la mi
croempresa donde se dispone un listado de 
derechos laborales para los trabajadores. Se se
ñala que deben percibir por lo menos la remu
neración mínima vital, gozar del derecho a la 
jornada máxima de trabajo y el pago de horas 
extras en los mismos términos que el régimen 
general, aunque no se aplica la tasa de 35% 
para el trabajo nocturno. Gozar del descanso 
semanal remunerado y los días feriados, pero 
solo tienen derecho a quince días calendarios 
de descanso vacacional remunerado por cada 
año completo de servicios. Asimismo, gozar del 
seguro social de salud y de manera opcional del 
régimen pensionario. 

La Ley establece un régimen para la peque
ña empresa donde dispone que los trabajadores 
gozan de los mismos derechos que los trabaja
dores de la microempresa pero se le adicionan 
un conjunto de derechos. Tienen derecho a un 
seguro complementario de trabajo de riesgo y 
un seguro de vida, ambos a cargo del emplea
dor. Expresamente se reitera que gozan de los 
derechos colectivos establecidos en el régimen 
general, así como el derecho a la participación 
en las utilidades. Les corresponde el derecho a 
la compensación por tiempo de servicios, pero 
computada a razón de quince remuneraciones 
diarias por un año completo de servicios hasta 
alcanzar el límite de noventa remuneraciones 
diarias. Finalmente, tienen el derecho a las dos 
gratificaciones de fiestas patrias y navidad, 
aunque solo equivalente a media remunera
ción cada una. 

Resulta difícil establecer cuántas de las mi
croempresas y las pequeñas empresas expor
tan directamente al mercado norteamericano 
o son componentes de un conglomerado o una 
cadena productiva que se beneficia de la aper
tura comercial del TLC. 

Las modificaciones del régimen impiden en 
sentido estricto sacar conclusiones que no se 
basen en las ventas anuales de las empresas 
para identificar a los trabajadores vinculados 
por la regulación. Sin embargo, las estadísticas 
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publicadas por el Ministerio de Trabajo miden 
a los trabajadores y sus remuneraciones según 
el tamaño de la empresa, así que no serviremos 
de ello en forma indirecta para abordar este 
acápite. 

El Gráfico 5 se elabora en función al tama
ño de la empresa categorizando a la unidad 
empresarial en cuatro indicadores: la microem
presa entre 1 y 9 trabajadores; la pequeña em
presa entre 10 y 99 trabajadores; la mediana 
empresa entre 100 y 499 trabajadores; y la 
gran empresa con 500 y más trabajadores. 

Durante este período de tiempo la microem
presa solo representa el 6% del promedio de los 
obreros del sector privado a nivel nacional; la 
pequeña empresa representa el 22%; la me
diana empresa representa el 26,6%; y la gran 
empresa concentra la gran mayoría de los asa
lariados peruanos con el 45,4%. De este modo, 
la Ley Mype cubriría a poco más de la cuarta 
parte de los obreros peruanos. 

A esto debemos agregar la evolución del 
empleo peruano dentro de estas categorías. Du
rante estos años se produjo el mayor incremen
to del Producto Bruto Interno (PBI), aunque 
con el gran bache del 2009 a consecuencia de la 
grave crisis económica en los países desarrolla
dos. El promedio de los obreros del sector priva
do creció sustancialmente en un 25,4% durante 
este período. Sin embargo, ese crecimiento fue 
dispar dentro de las categorías estudiadas. La 
gran empresa fue la que más creció con 36,3%, 
muy por encima del promedio. Le siguió la mi
croempresa con un 34,8%. En cambio, la pe
queña empresa creció un 15,4% muy detrás del 
promedio, al igual que la mediana empresa que 
creció un 14,6%. Curiosamente el crecimiento 
económico favoreció a los dos extremos de las 
categorías: la microempresa y la gran empresa, 
siendo las que generaron más empleo en la eco
nomía nacional. Aunque no puede sostenerse 
que el incremento de los obreros en la microem
presa fue causada por la legislación, lo que sí 
se puede afirmar es que un mayor número de 
obreros peruanos de la microempresa y la pe
queña empresa que se formalizaron en ese pe
ríodo se encuentran regulados por la Ley Mype. 
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GRÁFICO 5. PERÚ: PROMEDIO DE OBREROS DEL SECTOR PRIVADO
 
SEGÚN TAMAÑO DE EMPRESA 2008-2011
 

2011 

2010 

2009 

2008 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

Microempresa Pequeña empresa Mediana empresa Gran empresa 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MtPE (Anuario Estadístico 2008-2011). 
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Si encontramos un resultado significati
vo en el crecimiento del empleo obrero en la 
microempresa y mucho menor en la pequeña 
empresa, lo cierto es que en el plano salarial 
los efectos no han sido tan sustanciales. 

El Cuadro 9 muestra el promedio de las 
remuneraciones de los obreros del sector 
privado por tamaño de empresa. Conforme a 
estos resultados, la microempresa se encuen
tra muy por debajo del promedio general – 
algo explicable dada la estructura producti
va de este tipo de empresa caracterizada por 
su informalidad y baja productividad–. Las 
remuneraciones de la microempresa está 
por debajo en un tercio del promedio de las 
remuneraciones nacionales (36,9%). Aunque 
el dato revelador es que se ubican por enci
ma de la remuneración mínima vital de esos 
años. También el promedio de las remune
raciones de la pequeña empresa están por 
debajo del promedio general, teniendo una 
brecha del 14,5% entre ambas. En cambio, 
la mediana y la gran empresa estuvieron 

por encima del promedio nacional en 1,2% y 
13,2% respectivamente. 

Respecto a la evolución del promedio de las 
remuneraciones de los trabajadores, si bien 
todas crecen dentro de este período, se desen
vuelven con sustanciales diferencias. El prome
dio general crece 10,5%, cifra a la que se acerca 
la microempresa con el 10,4%. Sin embargo, el 
incremento del promedio de las remuneracio
nes de la gran empresa está muy por debajo 
con el 6,2%. En cambio, el mayor incremento se 
produce en la pequeña empresa con el 11,9% y 
en la mediana empresa con el 13,2%. 

Curiosamente el Gráfico 5 y el Cuadro 9 re
velan que entre el 2008 al 2011 se incrementa
ron sustancialmente los obreros de la microem
presa y de la gran empresa, por encima del 
promedio general y, sin embargo, el promedio 
de sus remuneraciones evolucionaron por de
bajo del promedio general. En otras palabras, 
más obreros se incorporaron a estos tipos de 
empresas y, sin embargo, sus remuneraciones 
crecieron por debajo del promedio general. 
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CUADRO 9. PERÚ: PROMEDIO DE LAS REMUNERACIONES DE LOS OBREROS EN EL
 
SECTOR PRIVADO POR TAMAÑO DE EMPRESA 2008-2011 (En nuevos soles)
 

Tamaño de empresa de contrato 2008 2009 2010 2011 

Microempresa 687 674 687 759 

Pequeña empresa 919 914 940 1,029 

Mediana empresa 1,079 1,084 1,113 1,222 

Gran empresa 1,273 1,191 1,220 1,352 

Promedio nacional 1,092 1,063 1,086 1,207 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MtPE (Anuario Estadístico 2008-2011). 

Si el objetivo de la Ley Mype era la forma
lización de la microempresa y la pequeña em
presa peruana, Balbín nos recuerda su fracaso. 
Apenas el 15,5% de las microempresas se ha
bían registrado en el Ministerio de Trabajo en el 
2013, luego de diez años de vigencia de la primi
genia norma. Además, Balbín resalta que este 
porcentaje incluye a las microempresas formali
zadas antes de la vigencia del régimen especial. 
«Por lo tanto, el impacto del régimen se reduce 
al 7,6% del total de microempresas existentes 
en el país» (Balbín, 2014: 23). 

2.4. ¿Los regímenes especiales laborales 
son un subsidio a la empresa 
exportadora peruana? 

Las cifras de los diferentes Cuadros que 
analizan el empleo y las remuneraciones de 
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los trabajadores ubicados en los regímenes 
especiales laborales suelen ubicarse por de
bajo o alrededor del promedio general. Si a 
las empresas exportadoras peruanas les ha 
ido bien con la liberalización del comercio y 
la suscripción de TLC, no se puede afirmar 
lo mismo respecto a los trabajadores perua
nos, por lo menos en la misma magnitud. 

Con los resultados del Cuadro 4 sostuvi
mos que en el 2014 no menos del 10% de los 
trabajadores peruanos laboran en empresas 
exportadoras peruanas. Con el siguiente 
Cuadro 10 establecemos el número de tra
bajadores inmersos en los regímenes espe
ciales laborales, aunque esto no equipara a 
lo anterior. 

CUADRO 10. PERÚ: PROMEDIO DE LOS ASALARIADOS PRIVADOS REGISTRADOS
 
EN LA PLANILLA ELECTRÓNICA SEGÚN RÉGIMEN LEGAL 2008-2011
 

Tipo de régimen legal 2008 2009 2010 2011 

Régimen General 1´017,598 993,342 1´118,154 1´286,396 

Exportación no tradicional 92,469 70,655 77,446 83,425 

Laboral agrario 182,552 170,131 188,666 211,078 

MYPE 876,785 945,198 1´052,256 1´148,589 

TOTAL 2´169,404 2´179,326 2´436,522 2´729,488 

Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario Estadístico del MtPE 2008-2011 y Gamero y eChevarría, 2012. 

111 



EStUdioS 

112  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Aunque no se trata del número de asala
riados privados ocupados a nivel nacional sino 
del promedio de los asalariados privados re
gistrados en la planilla electrónica del Minis
terio de Trabajo, se trata de una importante 
pauta para esbozar la representación de los 
regímenes especiales en ese universo durante 
este período. Acumulando los regímenes espe
ciales resulta que la mayoría de los trabajado
res están dentro de ellos. El régimen general 
sólo representa el 46,9% en el 2008, el 45,6% 
en el 2009, el 45,9% en el 2010, y el 47,1% en 
el 2011. Probablemente estas cifras no varíen 
sustancialmente para el número total de asa
lariados privados ocupados del país. 

El mayor peso de los trabajadores perua
nos que laboran en un régimen especial son 
los ubicados en la Ley Mype, estos represen
tan el 42,3%, luego le sigue el régimen laboral 
agrario con 7,9% y el régimen de exportación 
no tradicional con 3,4%. Esto termina confir
mando nuestra afirmación de que no menos 
del 10% laboran en una empresa de exporta
ción peruana. Lo que se mantiene como tarea 
es conocer el número de trabajadores que 
laboran en una empresa dentro del régimen 
Mype que exporta sus productos. 

Se podría postular que la mayoría de los 
trabajadores peruanos se encuentran regu
lados por los regímenes laborales especiales 
y son los que tienen los peores resultados en 
cuanto a remuneraciones del promedio gene
ral. La propia regulación les disminuye sus 
derechos laborales respecto al régimen gene
ral. En realidad, se trata de trabajadores con 
las más bajas remuneraciones y las peores 
condiciones laborales consagradas por la pro
pia Ley, laborando muchos de ellos en las em
presas exportadoras del país que obtienen los 
mejores resultados económicos. 

Esta conclusión estadística ha conducido a 
sostener a algunos autores que los regímenes 
laborales especiales son un subsidio para las 
actividades económicas exportadoras peruanas. 

En el Perú, diversas actividades económi
cas y empresas son subsidiadas a través 
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de «leyes promocionales» que rebajan el 
estándar de protección laboral previsto, 
en el entendido de que esta reducción de 
«costos» promoverá las exportaciones, la 
formalización o el desarrollo empresarial. 
Esta opción de política, profundizada en 
los últimos años e inédita en la región y 
en el mundo, implica diferencias de trato 
que crean sub-categorías de trabajadores 
y trabajadoras con condiciones precarias, 
ubicados en muchos casos en sectores di
rectamente vinculados con la actividad 
exportadora, mayoritariamente impedidos 
de ejercer sus libertades sindicales (Balbín 
2014: 17). 

Comprensible la afirmación de Balbín a 
partir de los datos estadísticos. Sin embargo, 
el subsidio es un término que se equipara al 
dumping en el Comercio Internacional. El 
subsidio es la ayuda extraordinaria de carác
ter económico otorgado por el Estado, de modo 
que se estimula artificialmente el consumo o 
la producción de una mercancía o servicio. Lo 
que Balbín estaría sosteniendo es que los re
gímenes especiales laborales son una medida 
normativa que artificialmente disminuye los 
costos laborales de las empresas exportadoras 
peruanas. 

En el Derecho Internacional Económico 
se define el dumping como una práctica de 
discriminación de precios, se materializa 
cuando un producto es exportado a otro país 
a un precio inferior a su valor normal en el 
mercado nacional. El dumping es definido en 
el artículo 2 numeral 1 del «Acuerdo relati
vo a la aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio de 1994» de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC): 

A los efectos del presente Acuerdo, se con
siderará que un producto es objeto de dum
ping, es decir, que se introduce en el mer
cado de otro país a un precio inferior a su 
valor normal, cuando su precio de expor
tación al exportarse de un país a otro sea 
menor que el precio comparable, en el cur
so de operaciones comerciales normales, de 
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un producto similar destinado al consumo 
en el país exportador. 

Por ello, en mi opinión, la noción utiliza
da por Balbín no es la correcta. El dumping 
–o subsidio– alude a la diferencia de precio 
artificial que tiene la misma mercancía en el 
mercado nacional y en la exportación. Los re
gímenes especiales laborales no provocan este 
efecto. Se trata de una disminución de los cos
tos laborales de las empresas privadas por la 
aplicación del régimen especial, pero no una 
diferencia en el precio de la misma mercancía 
para el mercado nacional y el extranjero. El 
precio de una prenda de vestir o el kilo de un 
espárrago producido por las empresas expor
tadoras son similares para ambos mercados. 
Como bien sostiene Hinojosa: «si las condicio
nes sociales afectan de alguna manera a la 
producción destinada al mercado nacional que 
a la destinada a los mercados de exportación, 
no puede hablarse de «dumping», en sentido 
estricto» (2002: 86). 

Lo que en realidad se estaría produciendo 
es un dumping social que no está prohibido 
por los acuerdos de la OMC. Como explica Hi
nojosa: 

En efecto, dicha impresión suele utilizarse 
para poner de manifiesto la existencia de 
productos de bajo precio cuya competitivi
dad deriva del poco coste social integrado 
en el valor del producto. Más específica
mente, se habla de dumping social para 
hacer referencia a los países donde los ba
jos salarios permiten producir determina
das mercancías a un costo muy inferior al 
que se requiere para la misma actividad 
en los países desarrollados (2002: 86). 

Si bien el dumping social no está prohibido 
por los acuerdos comerciales del GATT al no 
reconocer las cláusulas sociales en materia la
boral, esta situación es distinta dentro del Tra
tado de Libre Comercio entre Estados Unidos 
y Perú. En efecto, el Capítulo Laboral del TLC 
es la plasmación de la cláusula social en ma
teria laboral. Tomando en consideración esto, 
existen buenos argumentos para postular que 
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los regímenes especiales laborales afectan al 
Capítulo Laboral del TLC, específicamente las 
leyes de exportación no tradicional y del ré
gimen laboral agrario, respectivamente. Esto 
se ve respaldado por el Informe Público de la 
OTLA de marzo de 2016. 

3. REFLEXIÓN FINAL 

El impacto del Capítulo Laboral del TLC 
ha sido contradictorio sobre el mundo del tra
bajo peruano: permite un nuevo mecanismo 
de control internacional sobre el cumplimien
to de los derechos laborales establecidos en el 
acuerdo comercial y otorga una falsa justifica
ción a los regímenes especiales laborales que 
socavan la protección de esos mismos dere
chos laborales. 

Estos regímenes especiales laborales que 
buscan alentar la exportación de los produc
tos peruanos marginan a los trabajadores de 
los beneficios del crecimiento económico. Las 
estadísticas muestran la falsa premisa que el 
crecimiento económico también mejora el em
pleo. Lo que en realidad tenemos es que los tra
bajadores del sector exportador no tradicional, 
agrario y de la mype están por debajo del pro
medio nacional de las remuneraciones de los 
trabajadores del país, sufren serias dificultades 
para organizarse sindicalmente y lograr fijar 
sus salarios y condiciones de trabajo de manera 
consensual con su empleador. La legislación la
boral peruana es la que les impide beneficiarse 
de los logros de los acuerdos de libre comercio y 
del crecimiento exportador del país. 

La interrogante final es: ¿Los regímenes 
especiales laborales son la causa principal de 
que las empresas exportadoras peruanas ha
yan logrado ese salto en sus exportaciones? 
Probablemente la respuesta sea negativa. La 
aplicación del régimen general también les 
hubiera permitido ser competitivos, como le 
ocurre a los exportadores tradicionales. Las 
diferencias radicarían en que su tasa de ga
nancias sería menor y los salarios de sus tra
bajadores serían mucho mejor. 
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Sin embargo, lo que no se valora es que 
mantener los regímenes especiales laborales 
conduce a una amenaza permanente sobre el 
país: la desaparición de los contratos de ex
portación con las empresas multinacionales 
por la violación de los derechos laborales y la 
sanción comercial estadounidense en el marco 
del TLC. 
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RESUMEN	 La importancia que tienen los acuerdos comerciales y su impacto en el mundo del trabajo, 
adquirida en las últimas décadas, es uno de los temas prioritarios en las investigaciones 
socio-jurídicas. Los gobiernos sostienen que la liberalización de los mercados nacionales 
tiene un efecto positivo sobre el empleo y el salario de los trabajadores. Además, Estados 
Unidos y de Canadá tienen un Capítulo Laboral en sus acuerdos comerciales, que vincula 
el intercambio comercial con el respeto nacional de un listado de derechos laborales. Este 
Estudio analiza el impacto del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos de 2009 
sobre el mercado de trabajo peruano. 

Palabras Clave: Tratado de Libre Comercio, cláusula social, Perú, empleo, salarios, 
dumping social. 

ABSTRACT	 The importance given to trade agreements and their impact on the world of work in 
recent decades is one priority issue in socio-legal research. Governments argue that 
the liberalization of domestic markets has a positive effect on employment and wages 
of workers. In addition, the US and Canada have a Chapter «Labour» in their trade 
agreements, which establishes a link between trade and the respect for the national list 
of labour rights. This study analyses the impact that the Free Trade Agreement with the 
United States in 2009 has had on the Peruvian labour market. 

Keywords: Free Trade Agreements, social clause, Perú, employment, wages, social 
dumping. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Recientemente ha vuelto a salir a la luz 
de la doctrina judicial1 y la jurispru
dencia2 el debate en torno a los con

ceptos salariales que han de incluirse en la 
retribución que debe realizarse durante las 
vacaciones, y ello debido a la parquedad de 
nuestra regulación positiva. 

El período vacacional ha sido definido por 
la doctrina3 como «el derecho del trabajador, 
derivado de la relación que le liga con el em
presario, y cuyo contenido consiste en la in

* doctora en derecho del trabajo y de la Seguridad So
cial. Profesora asociada de la Unir. Profesora consultora de la 
UoC. 

1 SAn de 17 de septiembre de 2014, st. núm. 151/2014, 
que enjuicia el recurso presentado por CCoo y Ugt contra la 
empresa SwiSSPort SPAin, Sl, en el que solicitan que la retri
bución de las vacaciones incluya los complementos variables 
de hora nocturna, hora festiva, hora de domingos, fracciona
miento de jornada y plus de jornada, mientras que la empresa 
se niega alegando que el convenio colectivo no los incluye. 
Siguiendo a esta doctrina, SSAn de 11 de diciembre de 2014, 
proc. núm. 268/2014; de 20 de marzo de 2015, proc. núm. 
18/2015. 

2 SStS (dos) de 8 de junio de 2016, rec. núm. 112/2015 y 
207/2015. 

3 aLonso GarCía, M., Curso de Derecho del Trabajo. Barce
lona: Ariel, 1980. p. 458. 

RAQUEL POQUET CATALÁ*
 

terrupción de la prestación de su trabajo, 
durante un número determinado de jornadas 
consecutivas de trabajo al año, sin dejar por 
ello, de percibir la remuneración correspon
diente a tales jornadas». Por tanto, durante 
las vacaciones continúa el vínculo jurídico 
entre las partes y continúa la obligación del 
empresario de remunerar, pues «no hay vaca
ciones reales sin salario»4. 

Tradicionalmente, se ha venido reconocien
do la necesidad del derecho a unas vacaciones 
anuales, basándose en el merecido reposo del 
trabajador tras un período de trabajo. Sin em
bargo, hoy existe una concepción más moderna 
que tiende a concebirlas no meramente como 
un tiempo destinado al descanso solamente, 
sino como una interrupción de la prestación 
laboral dedicada a su esparcimiento. Así, se se
ñala que «la finalidad del descanso vacacional 
es doble, garantizando, por una parte, que los 
trabajadores repongan las fuerzas consumidas 
durante su actividad laboral y proporcionándo
les, por otro lado, el tiempo libre imprescindible 
para que puedan desarrollar actividades ajenas 
al trabajo. Las finalidades citadas –descanso y 
ocio– se garantizan por la retribución de las va

4 Borrajo daCruz, E., La retribución de las vacaciones 
anuales. Madrid: tapia, 1990. p. 3. 
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caciones, que no pueden sustituirse mediante 
su retribución económica»5. De hecho, según la 
encuesta de calidad de vida en el trabajo del 
Ministerio de Trabajo6 el nivel medio de satis
facción con el régimen de vacaciones es de 7.1 
puntos sobre 10. 

2. REGULACIÓN NORMATIVA 

El derecho a unas vacaciones anuales re
tribuidas viene reconocido expresamente en el 
art. 24 de la Declaración Universal de Dere
chos del Hombre7 cuando señala «el derecho de 
toda persona a vacaciones periódicas pagadas, 
así como el disfrute del tiempo libre». Cabe 
destacar que en este precepto no se hace refe
rencia al descanso que acompaña a las vaca
ciones, sino al «disfrute» del tiempo libre, para 
lo cual es necesario que las vacaciones sean 
retribuidas. Asimismo, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les8 recoge el derecho a unas vacaciones perió
dicas pagadas. 

Fundamental es en este ámbito la norma
tiva reguladora de la OIT. Así destacan los 
Convenios núm. 529 y núm. 13210. Este últi
mo señala en su art. 7.1 que toda persona que 
tome vacaciones percibirá, por el período ente
ro de las mismas, «por lo menos su remunera
ción normal o media», incluido el equivalente 
en metálico de la parte de la remuneración 
que se reciba en especie y calculada en la for
ma que determine en cada país la autoridad 
competente o el organismo apropiado. Por tan
to, y siguiendo el art. 1 del citado Convenio, 
la legislación interna de cada Estado debe dar 
cumplimiento de sus disposiciones «en la me
dida en que esto no se haga por medio de con

5 SAn de 17 de septiembre de 2014, st. núm. 2014/151. 
6 Extraída el 13 de septiembre de 2016 de http://www. 

empleo.gob.es/estadisticas/ecvt/welcome.htm 
7 de 10 de diciembre de 1948. 
8 de 16 de diciembre de 1966. 
9 de 24 de junio de 1936, ratificado por España el 29 de 

abril de 1971. 
10 de 24 de junio de 1970, ratificado por España el 16 de 

junio de 1972. 
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tratos colectivos, laudos arbitrales, decisiones 
judiciales, procedimientos legales para la fija
ción de salarios o de otra manera compatible 
con la práctica nacional que sea apropiada a 
las condiciones del país». Este precepto persi
gue que durante las vacaciones se perciba la 
misma retribución que la recibida durante un 
mes ordinario de trabajo. En este sentido, en 
la retribución del período vacacional va a regir 
el principio de equivalencia, ya que «en el pe
ríodo de disfrute de las mismas las atenciones 
al sustento y de la satisfacción de las necesi
dades del trabajador y de su familia no son 
inferiores a las de cualquier otro período»11. 

La doctrina judicial europea considera 
que «el derecho de cada trabajador a vaca
ciones anuales retribuidas debe considerarse 
un principio del Derecho Social comunitario 
de especial importancia», respecto del cual no 
pueden establecerse excepciones y cuya apli
cación por parte de las autoridades naciona
les competentes únicamente puede efectuarse 
respetando los límites establecidos en la pro
pia Directiva o «un derecho otorgado directa
mente por dicha Directiva a cada trabajador 
como disposición mínima necesaria para ga
rantizar la protección de su seguridad y sa
lud»12. Así la expresión «vacaciones anuales 
retribuidas» significa que, mientras duren las 
vacaciones anuales en el sentido de la Direc
tiva 93/104, debe mantenerse la retribución. 
En otras palabras, el trabajador debe percibir 
la retribución ordinaria por dicho período de 
descanso13. 

Este derecho a las vacaciones retribuidas 
ha sido calificado como de derecho unitario 
pero de contenido complejo, de manera que 
engloba la interrupción periódica de la pres
tación laboral y el mantenimiento del crédito 
salarial. De hecho, la doctrina judicial14 tiene 

11 StCt de 3 de julio de 1981. 
12 StJUE de 26 de junio de 2001. En términos similares, 

StJUE, de 22 de abril de 2014, asunto lock C-539/2012. 
13 StJUE de 16 de marzo de 2006, C-131/2004. 
14 StSJ navarra, de 19 de noviembre de 2004, rec. núm. 

381/2004; StCt de 19 de diciembre de 1984. En similares tér
minos, StJUE, de 22 de abril de 2014, asunto lock C-539/2012, 

http://www
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declarado que el concepto legal de vacaciones 
no puede dividirse en sus dos componentes 
esenciales, descanso y retribución, para ex
cluir uno de ellos, porque si se da retribución 
sin descanso se tratará de la compensación 
económica, y si se da descanso sin retribución, 
será un permiso sin sueldo. Con ello se quiere 
expresar que es consustancial a la institución 
de las vacaciones el que sean retribuidas, tal y 
como lo menciona el art. 40.2 CE. 

A nivel nacional, el derecho a unas vaca
ciones anuales retribuidas viene reconocido 
expresamente en el art. 40.2 CE al ordenar 
a los poderes públicos que «garanticen el des
canso necesario, mediante la limitación de 
la jornada laboral, las vacaciones periódicas 
retribuidas…». Como se observa, se trata de 
un precepto genérico y abstracto que sólo se 
concreta en la referencia al carácter retribui
do de las vacaciones, pero sin especificar los 
conceptos que deben integrar tal retribución. 

Como desarrollo normativo es el art. 38 ET 
el que se dedica a este aspecto. Asimismo, el 
art. 26.1 ET incluye entre los períodos de des
canso computables como de trabajo a efectos 
salariales las vacaciones. La finalidad de las 
mismas es que el trabajador se recupere física 
y psíquicamente del desgaste que el trabajo 
produce, por lo que tanto este descanso como 
la obligación de retribuir del empresario, que 
permanece durante las vacaciones, son los dos 
elementos esenciales que conforman el dere
cho a dichas vacaciones en el ámbito laboral, 
de tal forma que ambos deben darse conjun
tamente15. Al descanso, pues, se une la carac
terística de que éste sea retribuido, y sobre el 
carácter retribuido y su finalidad han insisti

que señala que la directiva 2003/88 considera que el derecho 
a vacaciones anuales y el derecho a percibir una retribución en 
concepto de vacaciones constituyen dos vertientes de un único 
derecho. la obligación de retribuir las vacaciones tiene como 
objetivo colocar al trabajador, durante las citadas vacaciones, 
en una situación que desde el punto de vista del salario, sea 
comparable a los períodos de trabajo. 

15 Charro Baena, P., El derecho a vacaciones en el ámbito 
laboral. Madrid: Ministerio de trabajo y de la Seguridad Social, 
1993. p. 345. 
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do de manera reiterada la doctrina16 y la ju
risprudencia. La necesidad de la retribución 
en período vacacional supone, además, que no 
pueda realizarse pacto global de salarios que 
prorratee el de vacaciones, pues la retribución 
de las vacaciones no responde a una determi
nada contraprestación, sino que tiende a com
pensar la fatiga que acompaña a todo esfuerzo 
físico o mental17. Éstas deben pagarse siempre 
o por separado formando parte de la propia 
esencia del concepto de vacación.

 De hecho, el anterior art. 38 ET 1980 ya 
establecía también que «el período de vaca
ciones anuales retribuidas, no sustituible por 

16 Entre otros autores, Pérez Leñero, J., Instituciones de 
Derecho Español de Trabajo. Madrid: Espasa Calpe, 1949. p. 
140; martín vaLverde, A., «naturaleza jurídica de la retribución 
de las vacaciones», en Revista de la Facultad de Derecho, Uni
versidad de Madrid, núm. 31-32, vol. Xii, 1968; martín vaLver
de, A., «las líneas de evolución del derecho a vacaciones», en 
RPS, núm. 83, 1969; de La viLLa GiL, L.e., «Configur ación jur ídica 
de las vacaciones anuales retribuidas», en RPS, núm. 81, 1969; 
matia Prim, J., «descanso semanal  y anual . Permisos», en AA.VV., 
Diecisiete lecciones sobre la Ley de Relaciones Laborales. Ma
drid: Universidad de Madrid, 1971; matia Prim, J., «Vacaciones 
anuales», en AA.VV., Comentarios a las leyes laborales. El Esta
tuto de los Trabajadores. Madrid: Edersa, 1982; semPere nava
rro, A.V., «régimen jurídico de las vacaciones periódicas retri
buidas», en RPS, núm. 130 y 131, 1981; Pérez de Los CoBos, F., 
«Sobre el carácter dispositivo del Convenio núm. 132 de la oit 
(a propósito de la StCt de 3-4-1987)», en AL, núm. 35, 1990; 
Charro Baena, P., El derecho a vacaciones… op.cit.; aLvarez de 

La rosa, M., «la retribución de las vacaciones», en TS, núm. 38, 
1994; arGüeLLes BLanCo, A.r., «Vacaciones anuales», en AA.VV., 
Condiciones de empleo y de trabajo en la negociación colecti
va. Estudio de los convenios colectivos de sector (1994-1996). 
Madrid: CES, 1998; arGüeLLes BLanCo, A.r., «la regulación del 
derecho a vacaciones: ¿una redefinición del papel del convenio 
132 de la oit?», en AL, núm. 41, 1998; aLfonso meLLado, C.L. y 
Peña oBioL, S., Vacaciones, fiestas y descanso semanal. Valen
cia: tirant lo Blanch, 1996; GarCía-Perrote esCartín, i., «Sobre 
el derecho de vacaciones», en REDT, núm. 100, 2000; raBanaL 

CarBajo, P., «teoría jurídica sobre vacaciones», en DL, núm. 62, 
2000; GarCía ninet, J.i., «Algunas notas sobre la r etr ibución de 
las vacaciones en la doctrina de los tribunales», en TS, núm. 144, 
2003; semPere navarro, A.V. y Charro Baena, P., Las vacaciones 
anuales. navarra: Aranzadi, 2003; aLBioL montesinos, i., «Vaca
ciones anuales retribuidas», en AL, núm. 14, 2004. 

17 StCt de 30 de octubre de 1982. En el mismo sentido, 
rodríGuez-sañudo Gutiérrez, F., «Problemas jurídicos del pacto 
de salario global», en RPS, núm. 99, 1973, p. 21; matía Prim, J., 
«descanso semanal y… op.cit; Charro Baena, P., El derecho a 
vacaciones… op.cit. p. 349. 
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compensación económica, será el pactado en 
convenio colectivo o contrato individual. En 
ningún caso la duración será inferior a treinta 
días naturales». El actual art. 38 ET reconoce 
el derecho al disfrute de unas vacaciones anua
les retribuidas de duración no inferior a treinta 
días naturales por año completo de prestación 
de servicios, por lo que el trabajador que no ha 
prestado servicios durante todo el año, tendrá 
derecho a la parte proporcional de vacaciones 
en función del tiempo de servicios prestados. 
Su duración mínima es de treinta días natu
rales, por lo que por vía de convenio colectivo o 
de contrato de trabajo podrá ser mejorada, pero 
nunca se podrá reducir la duración. 

De ahí que sea necesario puntualizar que 
en este aspecto los convenios colectivos van a 
jugar un papel fundamental, pues son los que 
van a detallar las condiciones salariales, su 
duración y su forma de disfrute. No obstante, 
cabe señalar que en algunos supuestos la in
tervención del convenio colectivo al respecto ha 
resultado controvertida provocando numerosos 
pronunciamientos del TS en los que se alude 
a la relación existente entre el Convenio núm. 
132 y el convenio colectivo. Así, se han podido 
apreciar dos líneas jurisprudenciales conso
lidadas que establecen criterios diferentes de 
resolución. Por un lado, una primera tesis en
tiende18 que el art. 7.1 Convenio núm. 132 OIT 
establece una regla general sobre los concep
tos retributivos computables para el cálculo de 
la retribución de las vacaciones con arreglo a 
«la remuneración normal o media», regla que, 
ante el silencio legislativo y la falta de preci
sión del art. 38.1 ET, la negociación colectiva 
tiene plena potestad para complementar, fijan
do qué complementos salariales deben estar 
incluidos y consecuentemente, determinar la 
remuneración correspondiente a dicho período 
de descanso. Esta línea considera, incluso, que 
el convenio colectivo puede apartarse de la re
gla general de «remuneración normal o media» 

18 SStS de 21 de enero de 1992, rec. núm. 792/1991; 
de 13 de marzo de 1992; de 6 de noviembre de 1992; de 29 
de diciembre de 1992; de 29 de octubre de 1996, rec. núm. 
1030/1996. 
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del período de vacaciones, siempre y cuando se 
respeten en cómputo anual los mínimos indis
pensables de derecho necesario. De esta forma, 
considera que la integración normativa a tra
vés de lo pactado en convenio colectivo sería 
posible, y no incompatible con la realizada a 
través de la aplicación del Convenio núm. 132 
en la medida en que dicha norma internacional 
invoca, en primer lugar, a los convenios colecti
vos tanto en el art. 1 como en el art. 7.1, ambos 
sobre la determinación de la forma de cálculo 
de la retribución vacacional19. Por tanto, se
gún esta postura jurisprudencial, lo previsto 
en convenio colectivo debe prevalecer sobre la 
ordenación general de la materia en el art. 7.1 
del citado Convenio. No obstante, la segunda 
línea judicial20 se inclina por salvaguardar el 
contenido del referido art. 7.1 como un princi
pio general de derecho necesario, sosteniendo 
un principio de equivalencia retributiva entre 
el período de actividad y el de vacaciones que 
deriva de la equiparación de las vacaciones al 
trabajo efectivo que señala el art. 26 ET21, lo 
que conlleva a que el trabajador perciba la re
tribución vacacional con la máxima similitud a 
las percepciones que recibe por su jornada ordi
naria, como si efectivamente hubiese prestado 
servicios durante el referido descanso anual22. 
Así se considera que el nivel retributivo de las 
vacaciones debe ser semejante al de la jornada 
ordinaria a fin de poder permitir realmente el 
disfrute de una vacación con un nivel de vida 
similar al que se tiene durante el tiempo de ac
tividad23. 

19 arGüeLLes BLanCo, A.r., «Vacaciones anuales… op.cit. p. 
783. 

20 SStCt de 5 de octubre de 1980; de 17 de mayo de 1984. 
21 SStCt de 24 de marzo de 1980; de 13 de julio de 1982; 

de 4 de marzo de 1987; de 29 de junio de 1988; de 11 de enero 
de 1989. 

22 Charro Baena, P., El derecho a vacaciones… op.cit. p. 
346. 

23 StS de 20 de diciembre de 1991, que señala que «como 
norma general, ha de sentarse que las vacaciones periódicas 
retribuidas que tutela el art. 40.2 CE han de comprender to
dos los conceptos salariales en su promedio, a fin de cumplir 
la finalidad de la institución de proporcionar descanso físico 
y psíquico al trabajador, el cual podría verse afectado si me
diara una disminución en los ingresos económicos, referidos 
precisamente a unas fechas en que se incrementan los gastos 
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La doctrina mayoritaria entiende que el 
art. 7 del Convenio contiene el principio de 
equivalencia retributiva, que debe ser de obli
gado cumplimiento y no puede ser objeto de 
interpretación restrictiva, de manera que la 
regla general sobre los conceptos retributivos 
computables durante el período de vacaciones 
debe ser la normal o media; que el convenio co
lectivo tiene como función típica en esa mate
ria la precisión o especificación de los factores 
de cálculo, complementando la regla general 
de la remuneración normal o media; y dicha 
norma convencional no puede apartarse de 
esa regla general de remuneración siempre y 
cuando se respeten en cómputo anual los mí
nimos indisponibles de derecho necesario24. 

En este sentido, hasta ahora la negociación 
colectiva y el contrato individual se han confi
gurado como el sistema base para fijar la retri
bución del período vacacional, de tal forma que 
si los convenios determinan dicho salario ha
brá que estar a lo expresamente dispuesto allí, 
y ante el silencio de las partes de la relación 
laboral en el pacto colectivo o individual sobre 
la cuantía de la retribución vacacional se esta
rá al art. 7.1 Convenio núm. 132 OIT. Más con
cretamente, hasta ahora se había sostenido por 
nuestro alto tribunal que en la determinación 
de la retribución vacacional, en primer lugar, 
hay que estarse al art. 7 Convenio núm. 132 
con arreglo a la remuneración normal o me
dia, siendo ésta la regla general y orientativa 
sobre los conceptos retributivos computables 
en la misma, y en segundo lugar, el convenio 
colectivo tiene como función típica la especifi
cación de los elementos de la retribución de las 
vacaciones, complementando la regla general 
de la remuneración normal o media. De ahí 
que el convenio colectivo puede no respetar el 
criterio de remuneración normal o media del 

normales. Constituyen excepción al principio general aquellos 
conceptos salariales de carácter extraordinario establecidos, 
también para compensar actividades extraordinarias, cual es el 
caso de exceso de jornada que únicamente se retribuye cuando 
se realmente se trabaja». En el mismo sentido, StSJ navarra, de 
19 de noviembre de 2004, rec. núm. 381/2004. 

24 StSJ navarra, de 28 de febrero de 2005, rec. núm. 
55/2005. 
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período de vacaciones y puede excluir deter
minados conceptos retributivos respetando los 
mínimos de derecho necesario. Ello permite in
sistir nuevamente sobre el carácter disponible 
del Convenio internacional, donde puede pre
valecer sobre él la diferente regulación que de 
la retribución de vacaciones se haya hecho en 
convenio colectivo. 

Asimismo, hay que tener en cuenta uno de 
los criterios decisivos a la hora de determinar 
la inclusión de un concepto dentro de la retri
bución vacacional, como es la consideración de 
la normalidad o habitualidad de la percepción, 
de tal forma que en la retribución de las va
caciones no se incluyen las partidas que com
pensan actividades extraordinarias, como las 
horas extraordinarias25. De cualquier forma, 
siempre cabe tener presente que la regulación 
convencional debe prevalecer sobre la norma
tiva internacional, que se configura así como 
dispositiva para la autonomía colectiva. 

Si se analiza la negociación colectiva al 
respecto, el principio de la remuneración ha
bitual o media es el que debe seguir el conve
nio colectivo en la determinación del salario 
vacacional, por lo que, en principio, ha de in
cluir todas las partidas salariales que corres
ponden. No obstante, en la realidad práctica 
la mayoría de las normas colectivas omiten la 
concreción de las partidas que forman parte 
de la retribución del período vacacional. Así 
se pueden diferenciar varias tendencias. Un 
grupo de convenios colectivos establece que la 
retribución del trabajador durante el periodo 
vacacional será la correspondiente al mes tra

25 StS de 7 de octubre de 1991; de 20 de diciembre de 
1991; de 23 de diciembre de 1991, rec. núm. 782/1991; de 14 
de octubre de 1992, rec. núm. 900/1991; de 20 de mayo de 
1992, rec. núm. 1634/1991; de 29 de diciembre de 1992; de 1 
de febrero de 1993; de 14 de febrero de 1994; de 19 de octubre 
de 1994; de 21 de octubre de 1994; de 22 de septiembre de 
1995; de 17 de diciembre de 1996, rec. núm. 1321/1996; de 19 
de abril de 2000, rec. núm. 2980/1999. En el mismo sentido, 
StSJ galicia, de 15 de junio de 2000; Canarias, de 19 de enero 
de 1998; galicia, de 3 de diciembre de 1999. no obstante, la 
StS de 22 de diciembre de 1994, deniega en la inclusión del 
salario vacacional a las «dietas de desplazamiento» que percibe 
un trabajador de rEnFE. 
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bajado, es decir, su salario real26, incluyendo 
el promedio de los incentivos27. Otro grupo de 
convenios prevén que la determinación del 
salario es consecuencia de una operación de 
promediación, esto es, la suma de las cantida
des recibidas por los conceptos incluidos y su 
división por el período tomado como referen
cia. Tal promedio se realiza bien por partidas 
separadas o bien de modo conjunto, donde es 
frecuente que la negociación colectiva prevea 
el abono de las cantidades que correspondan 
promediadas en un plazo suficientemente sig
nificativo, como seis meses naturales28, tres 
meses29, o trece últimas semanas de los «días 
efectivamente trabajados»30. Una tercera lí
nea negocial constituye una excepción a esa 
indeterminación de los conceptos jurídicos del 
salario vacacional y definen cada uno de los 
conceptos que componen dicho salario31. Por 

26 Convenio colectivo nacional para las empresas dedica
das a los servicios de campo para actividades de reposición, 
res. de 13 de mayo de 2014. 

27 Convenio colectivo general de trabajo de la industria 
textil y de la confección, res. de 7 de agosto de 2015; Convenio 
colectivo del sector de curtidos, correas y cueros industriales y 
curtición de pieles para peleterías, res. de 19 de julio de 2016. 

28 Convenio colectivo estatal de elaboradores de produc
tos cocinados para su venta a domicilio, res. de 10 de septiem
bre de 2013; Convenio colectivo estatal de jardinería, res. de 19 
de enero de 2016. 

29 iV Convenio colectivo general de la industria salinera, 
resol. de 2 de diciembre de 2014; Convenio colectivo estatal 
para las industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias 
cerámicas, y para las del comercio exclusivista de los mismos 
materiales para los años 2014, 2015 y 2016, res. de 21 de mayo 
de 2014; Convenio colectivo estatal de perfumería y afines, res. 
de 28 de diciembre de 2015; Vi Convenio colectivo estatal del 
corcho; res. de 30 de septiembre de 2015. 

30 Art. 28 del Convenio colectivo de la industria del cal
zado, resol. de 19 de julio de 2016, que literalmente establece 
«Las vacaciones serán retribuidas al promedio obtenido por 
cada persona en las trece últimas semanas trabajadas por la 
Empresa. Dicho cálculo servirá igualmente para el segundo pe
riodo de disfrute, en el supuesto de que se fraccionen». 

31 Convenio colectivo básico, de ámbito estatal, para la 
fabricación de conservas vegetales, res. de 11 de diciembre de 
2014; Convenio colectivo estatal de elaboradores de productos 
cocinados para su venta a domicilio, res. de 10 de septiembre 
de 2013; Convenio colectivo estatal del sector de las industrias 
cárnicas, res. de 27 de enero de 2016; Convenio colectivo es
tatal del sector de desinfección, desinsectación y desratización, 
res. de 14 de junio de 2013; Convenio colectivo estatal de jar
dinería, res. de 19 de enero de 2016; Convenio colectivo estatal 
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último, otros convenios establecen más indi
rectamente la retribución del período vacacio
nal al contener cláusulas que prescriben como 
cuantía del salario vacacional una cantidad 
fija establecida en las correspondientes tablas 
salariales de los convenios colectivos32. 

En definitiva, la pervivencia del salario du
rante las vacaciones en nuestro ordenamiento 
jurídico, deriva de la plena vigencia del con
trato de trabajo durante el período vacacional. 

3. RETRIBUCIÓN DE LAS VACACIONES 

3.1. Momento de pago 

Ni la Ley de Relaciones Laborales de 
1976, ni tampoco el actual ET, han abordado 
el momento en que deben retribuirse las va
caciones. Si se tiene en cuenta la disposición 
final cuarta del ET, que mantiene vigente el 
art. 35.2 Ley Contrato de Trabajo de 1944, 
«la retribución en metálico correspondiente 
al permiso será abonada por el empresario al 
comienzo de su disfrute y la retribución en es
pecie, si la hubiera, lo será de ordinario o debi
damente compensada». Por su parte, el art. 7.2 
Convenio núm. 132 OIT dispone que «deberá 
ser pagado a la persona empleada interesada, 
antes de sus vacaciones, a menos que se haya 
previsto de otro modo en acuerdo que vincule 
al empleador y a dicha persona». En el mis
mo sentido se pronunció el TCT33 al señalar 
que «ante la ausencia de convenio colectivo o 

para las industrias extractivas, industrias del vidrio, industrias 
cerámicas, y para las del comercio exclusivista de los mismos 
materiales para los años 2014, 2015 y 2016, res. de 21 de mayo 
de 2014; iV Convenio colectivo estatal de prensa diaria, res. de 
18 de septiembre de 2013; XXii Convenio colectivo nacional de 
autoescuelas, res. de 24 de septiembre de 2013; V Convenio 
colectivo estatal del corcho, res. de 30 de septiembre de 2015. 

32 Convenio colectivo de ámbito nacional para las indus
trias de turrones y mazapanes, res. de 30 de septiembre de 
2015; Convenio colectivo del sector de saneamiento público, 
limpieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de 
residuos, limpieza y conservación de alcantarillado, res. de 17 
de julio de 2013. 

33 StCt de 11 de enero de 1989. 
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de pacto de otra naturaleza que determine la 
fecha en que ha de hacerse efectivo a los tra
bajadores el importe de las vacaciones, habrá 
de acudirse a la normativa vigente, extraña 
al ET, porque el art. 38, único que se dedica 
a las vacaciones anuales, no abordada esta 
cuestión por el juego de las Disposiciones Fi
nales Tercera y Cuarta de la propia Ley Es
tatutaria, las disposiciones con rango de Ley 
que regulen cualquier aspecto o circunstancia 
de la relación laboral individual no reguladas 
por el ET, continuarán en vigor en calidad de 
normas reglamentarias, y por eso resulta apli
cable, con esta calidad, el art. 35.2 de la Ley de 
Contrato de Trabajo… Tanto el art. 96.1 de la 
Constitución, como el art. 1.5. del Código Ci
vil consideran a los tratados internacionales 
válidamente celebrados, una vez que hayan 
sido íntegramente publicados en el BOE, par
te integrante del ordenamiento interno y de 
aplicación directa en España, y como quiera 
que, el Convenio nº 132 de la OIT, ratificado 
por España el 16 de junio de 1972 y publica
do en el BOE de 5 de julio de 1974, aborda 
la cuestión de manera expresa, a sus normas 
habrá que estarse y, en concreto a su art. 7.2». 
La finalidad de este precepto, aparte de asegu
rar el efectivo cobro del período de vacaciones, 
consiste en permitir unos gastos suplemen
tarios que se presumen generales durante el 
mismo, postura delicada para el trabajador 
que vuelve de vacaciones y se encuentra sin 
remuneración. No obstante, esta normativa 
tiene carácter supletorio, de tal forma que, en 
principio, será el convenio colectivo o el con
trato de trabajo el instrumento idóneo para 
determinar las condiciones al respecto. 

3.2. Cuantía 

El nivel retributivo de las vacaciones ha 
de ser semejante al habitual, a fin de poder 
permitir el disfrute de las vacaciones con un 
nivel de vida similar al que se tiene durante el 
tiempo de actividad. Así lo establece el art. 7.1 
Convenio núm. 132 OIT que señala que ha de 
ser «por los menos equivalente a la normal o 
media que viniere percibiendo el trabajador». 
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No obstante, nuestro ordenamiento no con
tiene ninguna regulación al respecto, a dife
rencia de lo que sucede con las horas extraor
dinarias, donde sí se establece cuál debe ser su 
retribución. Por tanto, ante este vacío legal, y 
acudiendo a lo establecido en el Convenio OIT, 
falta determinar qué es lo que cabe entender 
por «retribución normal». 

Al respecto, cabe entender que la «retribu
ción normal o media» no será suficiente con 
la básica, sino la normal, por lo que junto al 
salario base deben aparecer los complementos 
de vencimiento periódico no superior al mes, 
siempre que vayan ligados en su devengo a la 
actividad prestada durante la jornada ordina
ria, y no a la cantidad y calidad de trabajo. 
Así pues, durante el período de descanso por 
vacaciones el trabajador debe percibir el sala
rio base y los complementos salariales que le 
correspondan. El problema estriba en deter
minar qué complementos deben incluirse en 
la retribución de las vacaciones. 

Por tanto, el problema se centra, no tanto 
en el salario base, que debe ser el real y no el 
del convenio, sino en la multiplicidad de con
ceptos que se conceden en cada caso, teniendo 
en cuenta que los complementos extrasala
riales, por tener naturaleza indemnizatoria, 
no proceden más que cuando esté presente la 
causa que los motivos. 

3.3. Conceptos retributivos 

Antes de pasar a analizar el punto de in
flexión marcado por la AN y confirmado por el 
TS en relación a los conceptos a incluir en la 
retribución de las vacaciones, cabe analizar la 
problemática existente al respecto. 

Como se ha señalado, dada la laguna legal 
que existe en relación a las partidas salariales 
que integran el salario vacacional, a lo que se 
suma, nuestra compleja estructura salarial 
que divide entre salario base y complemen
tos salariales y extrasalariales, ha existido y 
persiste un intenso debate doctrinal. En prin
cipio, no existe duda respecto de los comple
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mentos personales directamente vinculados a 
la persona del trabajador y que no dependan 
de la actividad efectiva prestada en un deter
minado puesto de trabajo. Cuestión distinta 
es la que afecta a los complementos de pues
to de trabajo, o los de calidad y cantidad de 
trabajo, los cuales tienen una naturaleza de 
carácter funcional dependiendo su percepción 
exclusivamente del ejercicio de la actividad 
profesional en el puesto de trabajo asignado, 
de tal forma que el problema surge respecto a 
su retribución en los períodos de inactividad 
laboral. Al respecto, hasta el momento, se han 
podido discernir dos líneas jurisprudenciales. 
Una tesis aboga por el principio de equivalen
cia, lo que supone que si se trata de un com
plemento de puesto de trabajo de carácter es
porádico su percepción en el salario vacacional 
no será exigible. La segunda posición atiende 
a la prevalencia del convenio colectivo, por lo 
que depende de lo que establezca la norma 
colectiva de aplicación, indistintamente del 
grado de habitualidad de su percepción. De 
hecho, así se ha mantenido en un caso relativo 
a si los trabajadores debían percibir o no los 
pluses tóxico, penoso y peligroso, complemen
tos claramente relativos al puesto de trabajo. 
En un primer momento, el TS34 aplicó esta te
sis del principio de prevalencia del convenio, 
de tal forma que como el convenio colectivo 
aplicable puede regular la retribución de las 
vacaciones sin otra limitación que el respeto 
a los mínimos de Derecho necesario, y como 
dicho convenio establece que «los trabajado
res disfrutarán de unas vacaciones anuales 
retribuidas al salario base, antigüedad, plus 
de transporte y plus de asistencia», sin incluir 
estos pluses de toxicidad, penosidad y peligro
sidad, estos quedarían fuera de la retribución 
vacacional. De esta forma, la jurisprudencia, 
eludiendo la literalidad del 7 Convenio núm. 
132 OIT, y acogiéndose a su art. 1 que contie
ne una habilitación muy amplia de la negocia
ción colectiva para que regule la retribución 
de las vacaciones anuales, y dado que nuestro 

34 StS de 19 de abril de 2007, rec. núm. 1000/2006. En el 
mismo sentido, StS de 30 de abril de 2007, rec. núm. 701/2006. 
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art. 38 ET no contiene norma concreta al res
pecto, señaló que las prevenciones concretas 
del convenio internacional se establecen como 
supletorias del resultado de la negociación co
lectiva. 

No obstante, recientemente ha modificado35 

su criterio indicando que la retribución nor
mal o media que ha de ser abonada durante el 
período de descanso anual, y que la que debe 
fijar la negociación colectiva en cada caso, ha 
de atender a la finalidad de descanso efecti
vo que tienen las vacaciones retribuidas, sin 
que pueda disuadir o desincentivar su disfru
te. Por tanto, mientras duren las vacaciones 
anuales el trabajador debe mantener su retri
bución ordinaria, prevaleciendo la normativa 
internacional sobre el convenio colectivo. 

De cualquier forma, cabe señalar que exis
ten una serie de conceptos que no pueden que
dar excluidos de la retribución vacacional. En 
primer lugar, cabe hacer referencia al salario 
base, pues es un concepto de percepción conti
nua y directamente vinculado a la prestación 
efectiva de servicios, de tal forma que no pue
de nunca quedar fuera de la retribución del 
período vacacional. En segundo lugar, en rela
ción con los complementos salariales, concre
tamente los percibidos en especie, la retribu
ción de las vacaciones también ha de incluir el 
equivalente en efectivo de la parte del salario 
abonado en especie, salvo que se trate de pres
taciones permanentes de que disfruta el inte
resado independientemente de las vacaciones 
pagadas. Por tanto, cuando el disfrute de las 
vacaciones no permita seguir proporcionando 
dichos beneficios en especie deberá efectuar
se el cálculo de las retribuciones de este tipo 
que percibe el trabajador abonándose median
te una estimación en efectivo. Si el convenio 
colectivo o el contrato individual han estable
cido los criterios para valorar aquello que es 
aportado en especie al trabajador, habrá que 
estar a lo expresamente establecido, siempre 
que éstos respeten la normativa internacio

35 SStS (dos) de 8 de junio de 2016, rec. núm. 112/2015 y 
207/2015. 
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nal vigente. Si la autonomía de la voluntad no 
establece nada, deberá valorarse de acuerdo 
a las circunstancias del caso con un criterio 
razonable y ajustado a los importes fijados por 
la costumbre. Por tanto, habrá que estar a la 
compatibilidad de estas partidas con el mo
mento de las vacaciones y a su fundamento. 
El empresario sólo quedará exento de retri
buir aquellas cantidades de carácter perma
nente inequívocamente vinculados al servicio 
prestado, y no a los otros componentes de la 
obligación del trabajador. 

Respecto de la retribución por horas ex
traordinarias, aun cuando se realicen con 
habitualidad, no se computan. De hecho, la 
doctrina judicial36 diferencia entre guardias 
médicas de presencia de las horas extraordi
narias señalando que «las horas trabajadas en 
esas guardias médicas, no pueden ser califi
cadas como horas extraordinarias, sino como 
tiempo complementario de la jornada normal, 
tal como se declaró por el Tribunal Supremo 
en su Sentencia de 11 de mayo de 1982… Por 
consiguiente, las cantidades abonadas para 
compensación del tiempo invertido en esas 
guardias han de ser calificadas como honora
rios, en el amplio sentido en que este término 
es empleado por el art. 44 del Estatuto del Per
sonal Médico, el cual se refiere de modo espe
cífico a la retribución de las vacaciones; por lo 
que se han de reputar comprendidas aquellas 
cantidades en el concepto retributivo a que 
este precepto se refiere… Todo ello se corro
bora con lo previsto en el art. 7 del Convenio 
132 de la OIT, que expresa que la retribución 
propia de las vacaciones ha de ser equivalente 
a la remuneración normal o media percibida 
por el interesado en los meses anteriores a su 
disfrute». No obstante, otro sector37 considera 
que el plus de disponibilidad, que compensa 

36 StCt de 7 de enero de 1985. En el mismo sentido, SStCt 
de 18 de abril de 1985; de 13 de junio de 1985; de 6 de diciem
bre de 1985; SAn de 26 de junio de 1990. 

37 StS de 23 de diciembre de 1991, que enjuicia si el plus 
de disponibilidad y de guardia de los trabajadores de una em
presa de electricidad deben ser incluidos o no en la retribución 
vacacional. 
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el compromiso que asume el trabajador, en 
determinados días y horas prefijadas, de es
tar localizable en todo momento, fuera de la 
jornada normal, a fin de reincorporarse al 
trabajo para reparar averías u otras necesida
des del servicio, es independiente de las horas 
extraordinarias, y compensa la limitación de 
movilidad que supone la inclusión en el retén. 
Por tanto, no es un concepto incluible en la re
tribución de las vacaciones, ya que compensa 
circunstancias extraordinarias ajenas a las 
que se producen dentro de la jornada normal 
de trabajo. Del mismo modo, lo estima en rela
ción con el plus de guardia que es un concepto 
que también retribuye el hecho de estar locali
zable a fin de reincorporarse al trabajo cuando 
sea necesario. 

En relación con las gratificaciones extraor
dinarias del art. 31 ET, se discute si deben 
ser consideradas como complemento salarial 
o como salario base. En realidad, es difícil su 
encaje como complemento salarial, por lo que 
más bien responden a la misma causa que ge
nera el salario base, esto es, por el único hecho 
de su prestación de servicios en la empresa. 
De cualquier forma, si se aceptara su consi
deración como complementos salariales, que
darían excluidas del período vacacional, salvo 
que se prorratee38. 

En el caso de las gratificaciones volunta
rias no exigibles hay que tener en cuenta que 
se trata de cantidades fijas y periódicas en su 
vencimiento, y por tanto, obligatorias y exi
gibles39. De esta forma, estas percepciones se 
deben incluir en la remuneración de las vaca
ciones bajo el concepto de salario base. 

Para el plus de convenio, plus que es re
cogido con frecuencia en los convenios colecti
vos, más que un complemento salarial es con

38 áLvarez de La rosa, M., «la retribución de las… op.cit. p. 
70. 

39 rodríGuez de La BorBoLLa, J., «gratificaciones volunta
rias. Su cómputo a efectos de fijación del salario de gratificacio
nes y vacaciones», en PS, núm. 99, 1973. p. 265. En este mismo 
sentido, Charro Baena, P., El derecho a vacaciones… op.cit. 
p.354. 
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siderado como parte del salario base dado que 
su determinación y abono no se basa en causa 
alguna vinculada a la persona del trabajador, 
al trabajo realizado o a las vicisitudes de la 
empresa, sino en la mera vinculación laboral. 
De hecho, en la enumeración de conceptos re
tributivos que se hace en la regulación de la 
estructura salarial de los convenios colectivos 
aparece como un concepto específico distinto 
al resto de complementos, por lo que forma 
parte del salario base, y por tanto, debe in
cluirse en el salario vacacional. 

Por lo que se refiere a los complementos sa
lariales propiamente dicho, si se tiene en cuen
ta el principio de retribución normal o media 
durante las vacaciones, éstos suelen incluirse 
en la retribución vacacional. No obstante, no 
siempre se incluyen todos y son pocos los con
venios colectivos que determinan los comple
mentos salariales que quedan incluidos en el 
salario vacacional. Así pues, los complementos 
personales, por definición, al no depender de la 
actividad efectivamente prestada en un deter
minado puesto de trabajo, sino estar vincula
dos directamente a la persona del trabajador 
su inclusión no frece duda alguna40. 

En relación con los complementos por tra
bajo realizado y por los resultados de la em
presa, su inclusión es más problemática, ya 
que en ellos rige el principio de causalidad, 
esto es, la causa de su devengo es la contra
prestación del trabajo. En principio, en base 
a que durante el período vacacional se inte
rrumpe la prestación de trabajo, estos comple
mentos quedarían excluidos de las partidas 
salariales que formarían parte del período 
vacacional. Pero, si se tiene en cuenta el ante
rior principio citado de «remuneración normal 
o media», así como la realidad práctica, donde 
muchos convenios colectivos los incluyen, lle
va a afirmar que sí quedan incluidos dentro 
del salario vacacional. Por ello, se plantean 

40 Charro Baena, P., El derecho a vacaciones… op.cit. p. 
355; semPere navarro, A.V. y Charro Baena, P., Las vacaciones 
anuales… op.cit. p. 125; GarCía ninet, J.i., «Algunas notas sobre 
la… op.cit. p. 9. 
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diversos problemas en relación, especialmen
te, con ciertas partidas salariales. En primer 
lugar, se hallan las comisiones, respecto de las 
cuales su consideración no ha sido siempre 
la misma. En una fase inicial se consideraba 
que no cabía incluirlas «por su subordinación 
a un resultado dependiente de factores ajenos 
a la actividad del trabajador», ya que su de
vengo era excepcional41. A sensu contrario, se 
ha entendido que al estar constituido el sala
rio del trabajador por una parte fija más otra 
entregada por comisiones, ambos conceptos 
han de unirse para satisfacer al trabajador la 
remuneración íntegra que viniera percibiendo 
por su trabajo42. Sin embargo, posteriormente 
se viene considerando por la doctrina43 que sí 
deben ser computadas para determinar el sa
lario que le corresponde al trabajador en va
caciones, pues la finalidad retributiva de las 
vacaciones quedaría frustrada si durante las 
mismas se produjese una merma de ingresos 
y por ser la comisión una modalidad de salario 
o rendimiento, aunque se garantice un míni
mo44. De hecho, la jurisprudencia45 así lo esti

41 StCt de 16 de febrero de 1978. 
42 StCt de 27 de abril de 1978. 
43 aLonso oLea, m. y Casas Baamonde, Mª. E., Derecho del 

Trabajo. Madrid: Civitas, 2001. p. 363. 
44 StCt de 7 de julio de 1984, que señala que «el precep

to convencional colectivo, obliga a retribuir las vacaciones 
conforme el promedio obtenido por el trabajador en jornada 
normal en los tres meses anteriores a la fecha de iniciación de 
las mismas, aludiéndose con ello, incuestionablemente, a las 
retribuciones de importe variable que tengan carácter salarial, 
tales como primas, incentivos y comisiones, siendo expresa
mente reconocido este carácter para las comisiones en el art. 
29.2 Et. nada importa a tal efecto la variabilidad cuantitativa 
de dicho concepto retributivo, pues ello ocurre con todo salario 
por unidad de obra o tarea, ni tampoco su liquidación anual 
con anticipos mensuales, pues tal circunstancia podrá impedir, 
a lo sumo, su exacto pago puntual en las vacaciones, pero no 
puede servir de pretexto a que durante éstas, la remuneración 
del trabajador sea inferior a la que obtiene en activo por to
dos los conceptos… no tienen carácter salarial, las dietas, u 
otros conceptos indemnizatorios, que en nada se asemejan a 
las comisiones; por lo que la exclusión de aquellos conceptos 
en la retribución de las vacaciones obedece, precisamente a las 
mismas razones por las que procede la inclusión de las comi
siones». 

45 SStS de 30 de noviembre de 1989; de 20 de diciembre 
de 1991; de 17 de desembre de 1996. 



rAQUEl PoQUEt CAtAlÁ 

127  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

  

 

 

 

 

 

 

 

 

ma, pues es incorrecto entender que éstas, al 
ponderar el resultado del trabajo en la cuantía 
de la retribución no son una remuneración de 
carácter ordinario. Por tanto, no puede confun
dirse el carácter normal de la retribución del 
trabajo con la invariabilidad de su importe por 
factores distintos del tiempo de trabajo, ya que 
ello llevaría a excluir del salario recibido du
rante las vacaciones todas las retribuciones 
calculadas en función de la calidad o cantidad 
de los resultados de trabajo, con la consiguiente 
discrepancia con la regla del citado art. 7 Con
venio núm. 132 OIT. Así lo señala la doctrina 
judicial46 al recalcar que «en la liquidación de 
vacaciones debe incluirse, junto con la remune
ración fija, el promedio de las comisiones obte
nidas en el trimestre anterior, dado su natura
leza salarial… Tanto el Decreto de Ordenación 
del Salario y la Ordenanza de 1973, así como 
el art. 7 del Convenio 132 de la OIT, pretenden 
retribuir con una remuneración no inferior a la 
del tiempo de actividad en jornada normal… 
El derecho a su percibo sólo nace cuando el 
negocio se ha consumado con la realización y 
pago del producto, de manera que la falta de 
ventas excluye el derecho al cobro de las comi
siones, pero sin negar que la realidad sea esa, 
se pretende mezclar dos cuestiones dispares, de 
un lado la que hace relación al nacimiento del 
derecho a comisiones y a las condiciones nece
sarias para su devengo, y de otro la que se in
fiere a su cómputo para abonar las vacaciones, 
pues no se pretende en la demanda ni ampara 
la sentencia de instancia el derecho a percibir 
comisiones por ventas no realizadas, sino úni
camente que lo devengado en tal concepto debe 
tener su reflejo en la retribución de las vacacio
nes, de suerte que sólo habrán de tomarse en 
consideración las comisiones realmente cobra
das en los tres meses anteriores al comienzo de 
las vacaciones». En conclusión, las percepcio
nes recibidas como comisión por trabajo reali
zado durante la jornada laboral han de compu
tarse y ha de realizarse en su promedio, sin que 
ello afecte a la exigencia de que este derecho a 
la comisión nazca en el momento de realizar

46 StCt de 6 de noviembre de 1984. 
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se y de pagarse, pues no se ha dicho que haya 
que pagar comisiones por ventas no realizadas. 
Asimismo, se ha pronunciado recientemente 
nuestra doctrina judicial47 alegando para ello 
el art. 7.1 Directiva 2003/2008/CE y nuestro 
alto tribunal48 en relación a un supuesto en 
el que las comisiones no estaban recogidas de 
forma expresa en el convenio colectivo, pero 
que en relación con las cuales no existía duda 
que las percibían con cierta habitualidad los 
trabajadores del sector y que no integraba su 
remuneración en vacaciones. El TS entiende 
que en la medida en que, con independencia 
de su cuantía concreta, «forma parte, también 
indudablemente, de la retribución común u or
dinaria pues no obedece –al menos no consta 
acreditado que así fuera– a una mayor dedi
cación temporal (por ejemplo, prolongación de 
jornada u horas extras), y tampoco existe dato 
alguno que permita entender que su abono en 
vacaciones constituyera reiteración o dupli
cidad del mismo (lo que podría suceder, por 
ejemplo, si se tratara de un «bonus», una par
ticipación en beneficios o fórmulas similares, 
y su devengo fuera anual y por tanto ya se hu
biera percibido la retribución de todo el año)», 
resulta obligado considerar que deben retri
buirse durante el período vacacional, pues se 
trata de un modo de retribución común que, 

47 SAn de 17 de septiembre de 2014, rec. núm. 151/2014, 
que enjuicia si las comisiones por venta deben formar parte 
o no de la retribución de las vacaciones. En el mismo senti
do, SAn de 20 de marzo de 2015, proc. núm. 18/2015. Esta 
última señala que «el precepto comunitario, interpretado por 
el tJUE en los términos ya expuestos, ha de prevalecer nece
sariamente en virtud del principio de supremacía del derecho 
comunitario frente a las legislaciones o prácticas nacionales 
que lo contradigan y la StJUE 22-05-2014, C-539/12 no deja 
lugar a dudas sobre esa cuestión, cuando dispone que ninguna 
disposición o práctica nacional puede excluir las comisiones 
de la retribución de las vacaciones, lo cual ha de extenderse 
necesariamente a cualquier otra retribución variable que se de
vengue en jornada ordinaria. Así pues, si un convenio colectivo 
se opone a lo dispuesto en el art. 7.1 directiva 2003/88/CE, en 
los términos establecidos por la jurisprudencia comunitaria ya 
expuestos anteriormente, debe prevalecer lo dispuesto en el 
artículo mencionado, según la interpretación exigida por tJUE 
22-05-2014, C-539/12, sobre el convenio colectivo, que ha de 
subsumirse necesariamente entre las disposiciones y prácticas 
nacionales, a tenor de lo dispuesto en el art. 3.1. b) Et». 

48 StS de 8 de junio de 2016, rec. núm. 112/2015. 
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como el salario base o el resto de complemen
tos expresamente previstos en el Convenio, 
ha de abonarse a los trabajadores durante su 
periodo vacacional, puesto que esa es la mejor 
forma de cumplir con el mandato expreso del 
art. 7.1 del Convenio 132 de la OIT. 

En segundo lugar, por lo que se refiere a 
la prima de producción e incentivos, muchas 
veces denominada como «plus de actividad», 
«plus de productividad» o «prima de rendi
miento», cabe señalar que si ésta se abona 
todos los meses sin exigir un rendimiento su
perior al habitual, constituye un concepto sa
larial que no puede excluirse en la retribución 
vacacional, pues constituirían en estos casos 
auténticos conceptos salariales que comple
mentan la retribución básica49. Así se ha con
siderado que la retribución que el trabajador 
ha de percibir en el período vacacional en el 
que obviamente no presta servicios y es por 
ello un período de tiempo en el que no genera 
incentivos por ventas que sólo se generan con 
su quehacer prestado en tiempo efectivo de 
trabajo, ha de estar necesariamente integrada 
teniendo en cuenta lo percibido en concepto de 
incentivos por objetivos50. Pero, si su fijación 
depende, como es la regla general, del rendi
miento superior obtenido por el trabajador en 
la prestación de servicios computado a partir 
del que se considera como rendimiento normal 
o habitual en su puesto de trabajo, valoran
do la cantidad y calidad del trabajo prestado, 
al no darse el criterio de habitualidad, no se 
incluiría dentro del salario vacacional. Pero 
cuando existe una regulación convencional 
al respecto, el problema se agrava, y cabe de
terminar quién tiene preferencia. La doctrina 
señala que «la discrepancia entre las partes 
deriva de si, debe aplicarse con carácter prefe
rente el Convenio 132 de la OIT, o bien el con
venio colectivo, en el aspecto de cómo deben 
retribuirse las vacaciones y concretamente si 

49 StCt de 15 de febrero de 1979, apoyándose en el hecho 
de «su abono sin exigirse un rendimiento superior a normal». 
Asimismo, StS, de 16 de junio de 2016, st. núm. 2016/530; StCt 
de 4 de febrero de 1980; StSJ Madrid, de 3 de octubre de 1989. 

50 SAn de 21 de julio de 2014, rec. núm. 128/2014. 
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debe o no incluirse la prima de rendimiento 
en su importe, habida cuenta de que ambas 
normas regulan de forma distinta esa mate
ria… La solución debe ser la prevalencia de la 
norma paccionada, porque la regulación de las 
vacaciones en convenio internacional, no tiene 
el carácter de derecho necesario e indisponi
ble como se deduce de la mención con carácter 
general en su art. 1, al establecer que la le
gislación nacional dará efecto a sus disposicio
nes, «en la medida en que esto no se haga por 
medio de contratos colectivos»51, lo que ratifica 
el propio art. 7 al añadir a lo antes transcrito, 
que la retribución de las vacaciones «se calcu
lará en la forma que determine en cada país… 
el organismo adecuado, y en su consecuencia 
este texto internacional se está remitiendo en 
primer lugar a lo pactado en convenio colec
tivo, cuya fuerza normativa y vinculante, es 
obvia conforme a lo dispuesto en el art. 37.1 de 
la Constitución y 82.3 del Estatuto de los Tra
bajadores, alcanzándose la misma conclusión 
en base a lo establecido en el art. 3.3 de este 
texto legal». 

Para la prima de asistencia, la doctrina ju
dicial no es unánime, pues en unos casos se 
aboga por su abono si se tiene presente que 
las mismas forman parte del salario y las va
caciones «deben abonarse incluyendo, no sólo 
el salario a tiempo, sino los incentivos o pri
mas»52, mientras que en otros casos se señala 
que «teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 
70 de la Ordenanza Siderometalúrgica, apli
cable supletoriamente conforme previene la 
disposición complementaria del referido pacto 
colectivo, así como lo establecido en el Conve
nio 132 de la OIT, es claro que el espíritu del 
referido precepto y de la literalidad de su últi
mo inciso es, que los días de vacaciones serán 
retribuidos conforme a la media obtenida por 
el trabajador por salarios y primas en los úl
timos tres meses trabajados con anterioridad 
a la fecha de su inicio; y por tanto, si no se 
han percibido primas no sólo en los domingos 
y festivos, sino tampoco en los sábados de ese 

51 StCt de 6 de noviembre de 1985.
 
52 SStCt de 7 de agosto de 1977; de 7 de agosto de 1978.
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trimestre, porque no se trabaja durante esos 
días, es obligado concluir que ha sido acerta
da la decisión empresarial de no computarlos 
a efecto de la retribución de las vacaciones, y 
además de seguirse la argumentación de los 
recurrentes se llegaría al absurdo de que du
rante el período vacacional percibiría mayor 
retribución que en los últimos tres meses de 
trabajo efectivo»53. 

En el caso del plus de mejora voluntaria, 
si éste se vincula a un plus de mayor produc
tividad dispuesto a favor de todos los trabaja
dores con una determinada antigüedad en la 
empresa, no se incluiría dentro de la retribu
ción de las vacaciones, y ello a pesar de consi
derarse que no responde a unos parámetros 
retributivos que pueden ser considerados ex
traordinarios, y a pesar de que si se devenga 
por día de trabajo efectivo no quiere decir que 
no se trate de un complemento de trabajo en 
jornada normal54. 

El plus de turnicidad variable, plus cues
tionado en relación con los trabajadores por
tuarios, según la doctrina55, tiene carácter de 
retribución normal para los trabajadores que 
realizan trabajo en turnos de domingos y fes
tivos y el carácter variable de su incremento 
retributivo no comporta la calificación de com
plemento salarial excepcional o extraordinario 
para quienes de manera habitual prestan ser
vicios en tales condiciones. De ahí que la men
ción genérica al plus de turnicidad que se da en 
el convenio colectivo aplicable haya de enten
derse en su sentido literal, que comprende la 
integridad de dicho plus. Por tanto, este plus sí 
se integraría en la retribución vacacional. 

En el caso del plus de nocturnidad la doc
trina judicial señala que este plus «sólo se 
devenga durante los días que realmente se 
trabaja de noche… argumentos que son bien 
endebles y que no sirven para eludir el man

53 StCt de 12 de abril de 1984. 
54 StSJ Cataluña, de 11 de mayo de 2005, rec. núm. 

1304/2006. 
55 StS de 30 de mayo de 2000, rec. núm. 3589/1999. 
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dato de auténtico derecho necesario según la 
adecuada integración judicial, de que mien
tras en tiempo de vacaciones, a dirigir el prin
cipio de omniequivalencia retributiva entre 
los percibido durante el período de actividad 
y durante ese el de toxicidad, asimismo se ha 
de mantener su devengo durante el disfrute 
del segundo»56. Así pues, aun cuando el conve
nio colectivo aplicable no especifique nada al 
respecto, ante el silencio del convenio, no cabe 
sino acudir a la regla general de retribuirlas 
de acuerdo con la remuneración normal o me
dia obtenida por el trabajador en la época de 
actividad, lo cual es acorde con su finalidad: 
garantizar el disfrute efectivo del derecho a 
vacaciones mediante la continuidad de la per
cepción de la renta del trabajo habitual, y dado 
que el plus de nocturnidad se percibe para el 
personal que realice la jornada en turno fijo de 
noche, convirtiéndose así en un complemento 
con carácter fijo mensual, éste también debe 
percibirse durante las vacaciones57. 

Unos complementos específicos de un de
terminado sector de actividad, son el de toma 
y deje y el plus de maniobras, respecto de los 
cuales, en orden a determinar si se debían in
cluir o no en la retribución vacacional, el TS58 

tuvo que analizar en primer lugar si se tra
taba de complementos de puesto de trabajo o 
si, en realidad, retribuían excesos efectivos de 
jornada. Según la jurisprudencia, y aplicando 
el principio de prevalencia del convenio colec
tivo, estos complementos se configuran como 
de puesto de trabajo, y en consecuencia deben 
ser incluidos en la retribución del período de 
vacaciones. De hecho, el plus de toma y deje 
es definido por el Convenio Colectivo de REN
FE como aquel tiempo que responde a la an

56 StSJ navarra, de 19 de noviembre de 2004, rec. núm. 
381/2004; StCt de 10 de noviembre de 1988. 

57 StSJ Madrid, de 9 de marzo de 2015, rec. núm. 58/2015. 
En el mismo sentido, SStSJ navarra, de 19 de noviembre de 
2004, rec. núm. 381/2004; Cataluña, de 11 de diciembre de 
2000, rec. núm. 6624/2000. 

58 StS de 16 de diciembre de 2005, rec. núm. 4790/2004, 
que enjuicia la inclusión o no de los complementos de toma y 
deje y de plus de maniobras en la remuneración de las vacacio
nes de los trabajadores de rEnFE. 
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ticipación o al retraso que haya de hacerse al 
horario de jornada normal para el desempeño 
de las funciones de los trabajadores a los que 
va referido. Estos tiempos de más dedicados 
por el trabajador para preparar el trabajo que 
va a desarrollar o para entregar el relevo al 
siguiente turno de trabajo son valorados por el 
convenio de igual forma que las horas extraor
dinarias, aunque sin estar sujetos al límite le
gal establecido para estas últimas, por lo que, 
aparentemente pudiera entenderse que este 
plus es una forma de compensar los excesos de 
jornada. No obstante, el TS59 entiende que en 
la retribución del período de descanso anual 
por vacaciones deben integrarse los conceptos 
salariales que conforman la jornada ordinaria 
de trabajo, siempre que no hayan sido exclui
dos por convenio colectivo, y para ello debe 
analizar si este plus forma parte o no de la jor
nada normal. Finalmente, concluye que este 
plus de toma y deje se configura como un ex
ceso de jornada ocasional, indistintamente de 
cuál sea su frecuencia, de tal forma que al no 
producirse en la totalidad de los días efectivos 
de trabajo, el plus no puede vincularse a la jor
nada ordinaria de trabajo, ni, en consecuencia, 
a la remuneración vacacional, y ello a pesar de 
que el convenio colectivo lo recoja como com
plemento de puesto de trabajo60. En realidad, 
el TS hubiera podido llegar a una resolución 
diferente aplicando el principio de prevalen
cia del convenio colectivo, pues como se ha 
visto, este plus, según establece el convenio, 
está vinculado a las actividades de preparar 
el trabajo que se va a desarrollar o hacer en
trega del relevo al siguiente turno de trabajo, 
de tal forma, que más que un tiempo de exceso 
de jornada, es un tiempo dedicado a cumplir 
con las funciones habituales del trabajador. Es 
decir, se estaría ante un plus funcional. Ade
más, aplicando el principio de equivalencia, 

59 SStS de 21 de enero de 1992, rec. núm. 792/1991; 
de 14 de octubre de 1992; de 7 de julio de 1999, rec. núm. 
4320/1998. 

60 StS de 16 de diciembre de 2005, rec. núm. 4790/2004. 
En el mismo sentido, SStS de 29 de diciembre de 2005, rec. 
núm. 764/2005; de 14 de marzo de 2006, rec. núm. 998/2005, 
que juzgan hechos idénticos, también en la empresa rEnFE. 
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también podría ser calificado como un plus de 
complemento de puesto de trabajo, ya que no 
se trata de un concepto salarial esporádico, 
sino frecuente o habitual. Y, teniendo en cuen
ta que el convenio colectivo prevé que duran
te las vacaciones se cobren por el trabajador 
las «gratificaciones por función», concepto que 
alude a los complementos de puesto de trabajo 
que toman como referencia el contenido fun
cional de la prestación, este plus sí hubiera 
podido ser considerado como exigible durante 
la retribución vacacional. 

En relación con los complementos extra-
salariales, como lo son, las indemnizaciones y 
suplidos, las prestaciones e indemnizaciones 
de la Seguridad Social, o las correspondientes 
a traslados, suspensiones o despidos, en prin
cipio, y según el art. 26.1 ET, al no conside
rarse salario en sentido estricto, no se inclui
rían en la retribución de las vacaciones, salvo 
que el convenio colectivo así lo estableciera de 
forma expresa. De esta forma, no quedarían 
incluidas en el salario de vacaciones lo perci
bido, aunque sea habitualmente, por concep
tos extrasalariales como el plus de transporte, 
el cual, en el fondo tiene su razón de ser en 
indemnizar el transporte realizado al trabajo, 
no sucediendo ello en el período vacacional. 
Por tanto, en relación con las partidas extra-
salariales no se aplica el criterio de la habi
tualidad. 

Para el quebranto de moneda, esto es, el 
concepto económico ordenado a compensar 
los riesgos y, en su caso, perjuicios derivados 
de la realización de operaciones de dinero, 
como pueden ser los errores en cobros y pa
gos o las pérdidas involuntarias, no se trata 
de una contraprestación económica al trabajo 
realizado, sea considerado éste en sí mismo, 
sea considerado en alguno de los aspectos que 
pueden concurrir a los fines de su apreciación 
o valoración, como el rendimiento o la penosi
dad, por lo que al no tener naturaleza salarial, 
y por tanto, no constituir pago de actividad 
laboral, sino indemnización o compensación 
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de determinados riesgos, la jurisprudencia61 

estima que no puede entenderse incluido en 
la retribución vacacional cuando el convenio 
colectivo sólo hace referencia al salario. 

4. SITUACIÓN ACTUAL 

No cabe duda que el salario base deberá 
quedar incluido en la retribución de las vaca
ciones. Pero, respecto de los demás conceptos 
salariales, la doctrina no ha sido unánime. El 
mayor problema se plantea cuando no existe 
previsión en convenio colectivo en materia de 
retribución durante el período de vacaciones. 
No obstante, también surge el debate cuando 
el convenio colectivo establece una regulación, 
pero estableciendo de forma muy concreta 
unos conceptos salariales que deben ser in
cluidos o excluidos, cuya validez se cuestiona 
al amparo del Convenio núm. 132 OIT. En el 
caso de que el convenio colectivo no establezca 
previsión alguna al respecto, la doctrina judi
cial acude al Convenio núm. 132 OIT que es
tablece que durante el período de vacaciones 
se percibirá «por lo menos su remuneración 
normal o media», lo que lleva a concluir que 
para retribuir las vacaciones habrá que tomar 
los conceptos retributivos que corresponden a 
la jornada normal, es decir, «todos los concep
tos salariales en su promedio»62, excluyendo, 
pues, los conceptos salariales de carácter ex
traordinario. Así pues, para que un concepto 
salarial sea excluido de la retribución de las 
vacaciones no basta que este concepto sea de
bido a una circunstancia no habitual, sino que 
es preciso que el trabajo mismo que se remu
nera sea también extraordinario63. Es decir, se 
incluyen «los distintos conceptos salariales de 
la jornada ordinaria, siempre que no hayan 
sido excluidos por el convenio»64. Por tanto, «si 
se perciben normalmente por el trabajador, se 
integran en su salario, como complementos 

61 StS de 4 de noviembre de 1994, rec. núm. 3604/1993. 
62 StS de 20 de diciembre de 1991. 
63 StS de 21 de octubre de 1994, rec. núm. 3149/1993. 
64 SStS de 14 de octubre de 1992; de 13 de abril de 1994; 

de 7 de julio de 1999, rec. núm. 4320/1998. 
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salariales de puesto de trabajo y pasan a for
mar parte de la remuneración normal o media 
que es la mínima fijada en el art. 7.1 del Con
venio de la OIT»65. Esta es la posición adop
tada también por el TJUE cuando señala que 
la expresión «vacaciones anuales retribuidas» 
del art. 7.1 Directiva 2003/88/CE66 significa 
que, mientras duren las vacaciones anuales 
debe mantenerse la retribución y el trabaja
dor «debe percibir la retribución ordinaria por 
dicho período de descanso». Por tanto, cuando 
el convenio colectivo no regula de forma expre
sa y concreta la forma de retribuir el período 
de vacaciones habrá que estar a la regla gene
ral establecida en el art. 7.1 Convenio núm. 
132 OIT que establece que para la retribución 
de las vacaciones y de los conceptos retributi
vos computables se estará a la remuneración 
normal o media que viniere percibiendo el tra
bajador67. 

En el segundo caso, esto es, cuando el con
venio colectivo establece unas previsiones en 
relación con las partidas salariales que que
dan incluidas o excluidas en la retribución 
vacacional, la jurisprudencia68 había enten
dido en un primer momento que se está ante 
la situación contemplada en el propio art. 7.1 
Convenio núm. 132 OIT cuando señala que 
esa remuneración normal y media deberá 
calcularse en la forma que determine en cada 
país la autoridad competente o el organismo 
apropiado. De esta forma, el Convenio núm. 
132 OIT actúa con carácter subsidiario frente 
al convenio colectivo, pues el art. 31 ET conce

65 SStSJ Murcia, de 5 de junio de 1995, rec. núm. 351/1995; 
Aragón, de 14 de septiembre de 1994, rec. núm. 719/1993; País 
Vasco, de 30 de diciembre de 1994, rec. núm. 176/1993; Anda
lucía, de 26 de julio de 1994, rec. núm. 480/1993. 

66 de 4 de noviembre.
 
67 StS de 2 de febrero de 2007, rec. núm. 57/2006.
 
68 SStS de 26 de julio de 2010, rec. núm. 199/2009; de 25 


de abril de 2006, rec. núm. 16/2005. Esta última señala que el 
art. 7.1 Convenio núm. 132 oit, en relación con su art. 1 «ha 
sido interpretado reiteradamente por esta Sala en el sentido 
de que el convenio colectivo puede apartarse de la regla de 
remuneración normal o media, en virtud de la fuerza vinculan
te de los convenios colectivos que proclama el art. 37-1 de la 
Constitución, con base en el respeto y aplicación del principio 
de autonomía colectiva». 
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de prevalencia a la regulación convencional. 
Así lo señala el TS al indica que «por su parte 
el artículo 7.1 del Convenio 132 de la OIT dis
pone que en el disfrute de las vacaciones se 
percibirá por lo menos la remuneración nor
mal o media, pero esta disposición de acuer
do con lo prevenido en el propio artículo 1 del 
citado Convenio 132 (…) sólo tiene aplicación 
en defecto de lo acordado en convenio colecti
vo»69. El mayor problema surge cuando el con
venio se aparta de la regla de la remuneración 
normal o media establecida en el citado art. 
7 Convenio núm. 132 OIT. Al respecto, la ju
risprudencia había venido interpretando que 
son «válidas las cláusulas de los convenios que 
establecen una regulación de la retribución de 
las vacaciones en la que falta alguno de los ele
mentos integrantes del salario en la jornada 
ordinaria, pudiéndose así apartar de la regla 
de la remuneración normal o media, siempre y 
cuando se respeten en cómputo anual los mí
nimos indisponibles de derecho necesario»70, y 
todo ello «en virtud de la fuerza vinculante de 
los convenios colectivos que proclama el art. 
37.1 de la Constitución, con base en el respeto 
y aplicación del principio de autonomía colec
tiva», pues «no parece posible negar validez a 
las cláusulas colectivas que sustraigan de la 
retribución de las vacaciones componentes 
salariales que pudieran corresponder en una 
apreciación rigurosamente matemática a la 
remuneración normal o media (…) siempre 
que se respeten en cómputo anual los míni
mos de derecho necesario»71. No obstante, con 
sus últimos pronunciamientos72 considera 
que, a la luz de la doctrina judicial comunita
ria, el art. 7.1 de la Directiva 2033/88/CE, «ha 
de prevalecer necesariamente en virtud del 

69 StS de 7 de julio de 1999, rec. núm 4320/1998. En 
el mismo sentido, SStSJ Madrid, de 19 de julio de 2005, rec. 
núm. 3282/2005; Cataluña, de 11 de mayo de 2005, rec. núm. 
1304/2005. 

70 SStS de 21 de enero de 1992, rec. núm. 792/1991; de 30 
de septiembre de 1992; de 6 de noviembre de 1992. 

71 StS de 2 de febrero de 2007, rec. núm. 57/2006. En 
el mismo sentido, StS de 14 de marzo de 2006, rec. núm. 
998/2005. 

72 SStS (dos) de 8 de junio de 2016, rec. núm. 112/2015 y 
207/2015. 
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principio de primacía del derecho comunitario 
frente a las legislaciones o prácticas naciona
les que lo contradigan, de forma que si un con
venio colectivo se opone a lo dispuesto en el 
art. 7.1 Directiva 2003/88/CE, en los términos 
establecidos por la jurisprudencia comunita
ria ya expuestos anteriormente, debe preva
lecer lo dispuesto en el artículo mencionado». 
Por tanto, no prevalece el convenio colectivo, 
sino la normativa comunitaria e internacio
nal. 

Como conclusión, cabe señalar que tradi
cionalmente se ha entendido que, en primer 
lugar, la norma del art. 7.1 Convenio núm. 132 
OIT es la regla general sobre los conceptos re
tributivos computables, teniendo el convenio 
colectivo la función de precisar o especificar 
los factores de cálculo de la retribución de las 
vacaciones, de tal forma que el «convenio co
lectivo tiene como función típica en esta ma
teria de retribución de vacaciones la precisión 
o especificación de los factores de cálculo de la 
retribución de las vacaciones, complementan
do la regla general de la remuneración normal 
o media, pudiendo apartarse de tal regla de 
remuneración normal o media del período de 
vacaciones, siempre y cuando se respeten en 
cómputo anual los mínimos indisponibles de 
derecho necesario»73. De esta forma, cuando 
el convenio aplicable enumera los conceptos 
retributivos a tener en cuenta a efectos de 
retribución de las vacaciones, ello equivale a 
excluir a los que no cita74, y ello no viola lo 
dispuesto en el art. 7 Convenio núm. 132 OIT, 
cuyo art. 1 reseña la posibilidad de que a lo es
tablecido en él se le dé cumplimiento por me
dio de los contratos colectivos, pactos por los 
que se regulará la paga de vacaciones siempre 
que se respeten los mínimos indisponibles de 
derecho necesario75. Por tanto, cabe la exclu

73 StS de 26 de enero de 2007, rec. núm. 4284/2005. 
74 StS de 2 de febrero de 2007, rec. núm. 57/2006. 
75 SStS de 22 de septiembre de 1995, rec. núm. 1348/1994; 

de 29 de octubre de 1996, rec. núm. 1030/1996; de 9 de no
viembre de 1996, rec. núm. 3318/1995. En el mismo sentido, 
SAn de 17 de septiembre de 2014, rec. núm. 151/2014, reco
giendo la doctrina de la StS de 21 de enero de 1992, rec. núm. 
792/1991. 
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sión de determinados conceptos retributivos 
del cálculo de la remuneración de las vacacio
nes si se pacta en convenio colectivo76. 

En la actualidad, esta problemática ha 
sido encauzada con la reciente sentencia 
de la AN77 y del TS78 que ha introducido un 
importante cambio en los criterios jurispru
denciales vigentes hasta ahora, pues viene a 
señalar que las empresas deben abonar a sus 
empleados el promedio mensual de todas las 
retribuciones variables y complementos que 
se perciban durante el año. Por su parte, la 
AN supuso un cambio de giro en la doctrina, 
que avala la legalidad de las cláusulas de los 
convenios colectivos que excluyen los concep
tos variables de la retribución de las vaca
ciones. Este criterio de la AN se fundamenta 
en el art. 7.1 Directiva 2003/2008/CE79, y en 
la doctrina del TJUE80, la cual establece de 
modo rotundo que cualquier disposición o 
práctica nacional que excluya las comisiones 
de la retribución de las vacaciones se opone 
al art. 7.1 de la citada Directiva. Siguien
do esta línea, la AN va más allá, señalando 
que para cumplir con el mandato de la nor
mativa comunitaria durante las vacaciones 
deben retribuirse no sólo las comisiones de 
comerciales, sino también todo tipo de pluses 
que se cobran por actuaciones concretas y no 
necesariamente recurrentes como las horas 
extra, la nocturnidad, los fines de semana y 
festivos, la jornada partida o la peligrosidad. 
Asimismo, lo que destaca de este pronuncia
miento judicial es que hasta ahora el conve
nio colectivo era el soberano para establecer 
la cuantía de la retribución de las vacaciones, 

76 StS de 25 de abril de 2006, rec. núm. 16/2005. 
77 SAn de 17 de septiembre de 2014, rec. núm. 151/2014. 
78 SStS (dos) de 8 de junio de 2016, rec. núm. 112/2015 y 

207/2015. 
79 de 4 de noviembre de 2003. El citado precepto estable

ce que «los Estados miembros adoptarán las medidas necesa
rias para que todos los trabajadores dispongan de un período 
de al menos cuatro semanas de vacaciones anuales retribuidas, 
de conformidad con las condiciones de obtención y concesión 
establecidas en las legislaciones y/o prácticas nacionales». 

80 Concretamente, en su sentencia de 22 de mayo de 
2014, C-139/12. 
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mientras que con esta sentencia, no cabe que 
un convenio colectivo se oponga a la citada 
Directiva en los términos establecidos por la 
jurisprudencia comunitaria, de tal forma que 
los trabajadores tienen el derecho a percibir 
durante sus vacaciones anuales el promedio 
de todas las retribuciones variables queden 
o no excluidas por el convenio colectivo. No 
tiene sentido que un trabajador cuya retri
bución está compuesta, por un lado, por un 
salario base y, por otro lado, por una comisión 
cuyo importe se fija en función de los contra
tos celebrados por el empresario gracias a las 
ventas obtenidas por ese trabajador, sólo tie
ne derecho, en concepto de vacaciones anua
les retribuidas, a una retribución formada 
exclusivamente por su salario base. En con
secuencia, la retribución que el trabajador ha 
de percibir en el período vacacional, en el que 
no presta servicios y por ello no genera comi
siones, ha de estar necesariamente integra
da, y en proporción a los días de vacación que 
le corresponda, teniendo en cuenta lo percibi
do en concepto de incentivos o comisiones por 
objetivos fijados anualmente81. 

Además la AN añade que «la exclusión 
de las comisiones del período de vacaciones 
puede engendrar un efecto disuasorio del 
disfrute de las vacaciones, que es precisa
mente lo que quiera evitar la Directiva». En 
definitiva, «el derecho a vacaciones anua
les y el derecho a percibir una retribución 
en concepto de vacaciones constituyen dos 
vertientes de un único derecho, en tanto en 
cuanto la obligación de retribuir las vacacio
nes tiene como objetivo colocar al trabaja
dor, durante las citadas vacaciones, en una 
situación que, desde el punto de vista del sa
lario, sea comparable a los períodos de tra
bajo»82. Por ello, no sólo las comisiones, sino 
cualquier retribución variable, debe formar 
parte de la retribución de las vacaciones, en 
tanto en cuanto la obligación de retribuir 
las vacaciones tiene como objetivo colocar al 
trabajador, durante las citadas vacaciones 

81 SAn de 17 de septiembre de 2014, rec. núm. 151/2014. 
82 SAn de 17 de septiembre de 2014, rec. núm. 151/2014. 
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en una situación que, desde el punto de vis
ta del salario, sea comparable a los períodos 
de trabajo. De esta forma, si un convenio 
colectivo se opone a lo dispuesto en el art. 
7.1 Directiva 2003/88 en los términos que se 
acaba de exponer, esto es, excluyendo ciertos 
complementos de la retribución de las va
caciones, debe prevalecer la Directiva sobre 
el convenio colectivo, y por tanto, se deben 
abonar en período vacacional todos los con
ceptos salariales que se vinieran abonando. 

Así pues como señala la jurisprudencia83, 
como norma general, ha de aceptarse que las 
vacaciones retribuidas han de comprender 
todos los conceptos salariales en su prome
dio a fin de cumplir el objeto perseguido por 
la institución de proporcionar descanso pleno 
al trabajador, objeto que podría verse afectado 
si mediara una discriminación de los ingre
sos económicos, y sólo constituyen excepción 
a esta regla general aquellos conceptos sala
riales de carácter excepcional establecidos 
para compensar actividades también extraor
dinarias, cual es el exceso de jornada, que 
únicamente se retribuye cuando realmente 
se trabaja excepcionalmente, pues para que 
un concepto resulte excluido de la retribución 
de vacaciones no basta que este concepto sea 
debido a una circunstancia no habitual en el 
trabajo realizado, sino que es preciso que el 
trabajo mismo que se remunera sea también 
extraordinario. 

En definitiva, como señala nuestro alto 
tribunal en sus últimos pronunciamientos84 

«la fijación o establecimiento de la retribu
ción “normal o media” de las vacaciones por 
parte de la negociación colectiva admite un 
comprensible grado de discrecionalidad, ya 
que la expresión «calculada en la forma» 
que utiliza el art. 7.1 del Convenio 132 de la 
OIT no puede alcanzar la distorsión de aquél 
concepto («normal o media») hasta el punto 

83 SStS de 17 de diciembre de 1998; de 2 de noviembre de 
1999; de 17 de diciembre de 1996, rec. núm. 1321/1996. 

84 SStS (dos) de 8 de junio de 2016, rec. núm. 112/2015 y 
207/2015. 
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de hacerlo irreconocible, pues se trata de un 
concepto jurídico indeterminado que, como 
tal, ofrece zonas de certeza y zonas de duda 
que, por fuerza, impone a los Tribunales un 
examen casuístico de cada supuesto concreto 
para alcanzar así una conclusión respetuosa 
con las prescripciones legales, nacionales y 
de la UE, pero que a la vez satisfaga la fi
nalidad del descanso efectivo que persigue 
la figura de las vacaciones retribuidas, y sin 
propiciar o contribuir de cualquier forma a 
disuadir o desincentivar de su disfrute a los 
trabajadores, lo que, conforme a la doctrina 
del TJUE (caso Lock), resultaría contrario al 
art. 7 de la Directiva 2003/88»85. Por tanto, 
el TS considera que la retribución correspon
diente a las vacaciones debe atender a su 
finalidad legal de «descanso efectivo», por lo 
que no puede disuadir o desincentivar su dis
frute. Para ello, es necesario que, durante el 
periodo de descanso, el trabajador mantenga 
su retribución habitual, lo que supone incluir 
en la mensualidad los pagos que se perci
ban con regularidad el resto del año. Así, el 
convenio colectivo, al regular la retribución 
por vacaciones debe respetar los mínimos de 
derecho establecidos por los arts. 1 Convenio 
núm. 132 OIT y 7.1 Directiva 2003/88/CE en 
la forma en que estas disposiciones sean in
terpretadas por el TJUE. Consecuentemente, 
las disposiciones de los convenios colectivos 
sobre la retribución por vacaciones sólo se
rán válidas cuando respeten los mínimos de 
derecho necesario dichos, esto es garanticen 
el cobro de las retribuciones normales o me
dias, comparación que deberá hacerse aten
diendo no a las normas del convenio colectivo 
en su conjunto, sino a los distintos conceptos 
salariales que percibe el trabajador por con
venio colectivo u otro pacto y a la retribución 
convencional de las vacaciones que, para ser 
correcta, deberá comprender la media de las 
retribuciones normales u ordinarias. 

85 StS de 8 de junio de 2016, rec. núm. 112/2015. 
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RESUMEN	 En este trabajo se analiza la actual doctrina recaída en materia de los conceptos 
retributivos que deben incluirse en el salario a percibir durante las vacaciones a la luz 
de los últimos pronunciamientos judiciales. Así se plantea la problemática existente en 
relación a la retribución vacacional, especialmente, los conflictos planteados entre los 
convenios colectivos y la normativa comunitaria, y las dos tendencias judiciales existentes 
y su relación con la línea judicial actual. 

Palabras clave: Retribución, salario, vacaciones, complementos salariales, trabajador. 

ABSTRACT	 In this work it is analyzed the current doctrine about the terms of the remuneration 
to be included in the salary received during the holidays according the recent judicial 
pronouncements. So, it is examined the existing problems with regard to vacation pay, 
especially, conflicts arising between collective agreements and Community rules, and the 
two existing judicial trends and their relationship with the current judicial line. 

Keywords: Retribution, salary, holidays, salary complements, worker. 
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Propuesta de Decisión 
del Parlamento 
Europeo y del Consejo 
relativa a un marco 
común para prestar 
mejores servicios 
en materia de 
capacidades 
y cualificaciones 
(Europass), por la que 
se deroga la Decisión 
n.º 2241/2004/CE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

• Razones y objetivos de la propuesta 

Las personas, tanto al buscar empleo como 
al decidir qué estudiar y dónde, o al sopesar 
opciones de movilidad, necesitan acceso a la 
información, modos de evaluar sus capacida
des y vías para presentar lo que saben y lo 
que pueden hacer. Los empleadores necesi
tan, por su parte, maneras más eficientes y 
efectivas de encontrar y contratar a personas 
con las capacidades apropiadas. Para dar una 
respuesta eficaz a las necesidades de ambos 
colectivos en cuanto a capacidades y cualifica
ciones a través de sectores, regiones y países, 
hay que empezar por identificar claramente 
estas necesidades, comunicarlas y compren
derlas. 

La UE dispone de herramientas y servi
cios que pueden favorecer el intercambio de 
información y la mejor comprensión de las ca
pacidades y cualificaciones, incluidas las ne-
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Proposal for a decision 
of the European 
Parliament and 
of the Council on 
a common framework 
for the provision of better 
services for skills 
and qualifications 
(Europass) and repealing 
Decision No 2241/2004/EC 

cesarias para la movilidad y la empleabilidad. 
La UE viene ofreciendo y prestando apoyo a 
diversas herramientas y servicios que facili
tan la movilidad y fomentan la transparencia 
de las capacidades y las cualificaciones. No 
obstante, por distintas razones no se han ex
plotado aún todas las posibilidades que ofre
cen estas herramientas y servicios. En gran 
medida, se han ido desarrollando caso por 
caso, con un mínimo de integración y colabo
ración, lo que ha condicionado el alcance, el 
potencial y la percepción del valor añadido de 
cada herramienta. Pese a algunos éxitos tales 
como el currículo (CV) Europass, es patente 
que los potenciales beneficiarios suelen co
nocer mal los servicios disponibles, mientras 
persisten los obstáculos al pleno recurso a las 
cualificaciones y las capacidades adquiridas 
en otros países, con lo que eso implica para 
la movilidad y la integración de los mercados 
laborales europeos. Además, los instrumentos 
y servicios de la UE han ido evolucionando de 
una manera no necesariamente adaptada a 
cómo ha cambiado el modo en que la gente 
aprende, trabaja o se comunica en la actuali
dad, por lo que no responden a las exigencias 
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actuales o futuras ni a las tecnologías emer
gentes. Lo mínimo que hoy se espera de las 
herramientas para el desarrollo de las capaci
dades y las cualificaciones es que sean digita
les y más accesibles en línea, y esa expectati
va aún será mayor en el futuro. 

La presente propuesta aspira a moderni
zar estas herramientas y servicios para que 
reflejen las necesidades cambiantes de todos 
sus potenciales usuarios del mercado de tra
bajo y de los sectores de la educación y la for
mación; para que estén siempre en fase con 
la evolución tecnológica, con nuevas formas 
de compartir información y con la economía 
colaborativa; y para que las personas las en
cuentren útiles a lo largo de su vida en sus 
múltiples transiciones entre aprendizaje y 
trabajo. 

El nuevo marco Europass tendrá un enfo
que en dos niveles: 

En primer lugar, el nuevo marco Europass 
será una plataforma a escala europea para 
que cada persona pueda acceder, mediante un 
servicio en línea intuitivo y fluido, a diversos 
servicios como la creación de un expediente 
electrónico o la posibilidad de evaluar las ca
pacidades propias. Completará estos servicios 
un amplio abanico de información recogida en 
los Estados miembros (también con robots de 
búsqueda en la red) sobre oportunidades de 
aprendizaje, cualificaciones, prácticas en ma
teria de reconocimiento y datos sobre el mer
cado laboral e información estratégica sobre 
capacidades, por ejemplo sobre las tendencias 
en las ocupaciones o profesiones. Gracias a 
esta variedad de información, cada persona 
podrá tomar decisiones con conocimiento de 
causa en cuanto a su carrera, la movilidad y 
el aprendizaje, lo que podría contribuir, entre 
otras cosas, a corregir los desajustes de capa
cidades orientando las opciones hacia itine
rarios de aprendizaje y carreras con mejores 
perspectivas. Del mismo modo, los empleado
res, los organismos de educación y formación, 
los orientadores, los servicios de empleo y los 
responsables políticos dispondrán de mejor 
información; por ejemplo, una mejor informa
ción sobre las capacidades que se necesitan 
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y dónde permite estimular la oferta de cur
sos de formación para colmar las lagunas. Se 
prestará especial atención a las necesidades 
específicas de los nacionales de terceros paí
ses. Se pondrán también a disposición de los 
profesionales que deseen publicar este tipo de 
información por medios electrónicos normas 
abiertas en materia de cualificaciones, ofertas 
de empleo y CV. De este modo, el marco Eu
ropass promoverá la interoperabilidad de los 
instrumentos electrónicos para presentar e 
intercambiar información sobre capacidades 
y cualificaciones. Cabe señalar que esta pla
taforma integrada europea supondrá un gran 
valor añadido para los Estados miembros, 
que ya no tendrán que duplicar esfuerzos en 
materia de informática a nivel nacional para 
prestar apoyo a los ciudadanos. 

Así pues, la presente propuesta hace que 
Europass pase de estar basado en documentos 
a convertirse en una plataforma de servicios, 
amplíe su ámbito de actividad e incorpore las 
necesidades del usuario al núcleo del marco 
de servicios. El nuevo marco Europass reunirá 
información que ahora facilitan instrumentos 
como el portal Learning Opportunities and 
Qualifications in Europe, que ofrece infor
mación sobre oportunidades de aprendizaje y 
cualificaciones; el Skills Panorama de la UE, 
que ofrece información estratégica sobre ca
pacidades, a nivel nacional y de la UE, y sobre 
profesiones y sectores específicos; y el portal 
ESCO (clasificación europea de capacidades, 
competencias, cualificaciones y ocupaciones), 
que ofrece un lenguaje común para describir 
las capacidades específicas y conceptos afi
nes a efectos de empleo y educación). Hasta 
la fecha, el desarrollo y la aplicación de estos 
instrumentos han venido siendo respaldados 
por el Centro Europeo para el Desarrollo de la 
Formación Profesional (Cedefop), agencia de 
la Unión. En segundo lugar, el nuevo marco 
Europass ofrecerá servicios sobre el terreno 
para garantizar la difusión más amplia po
sible de los servicios entre los destinatarios, 
también aquellas personas que pueden tener 
dificultades para acceder a los servicios digi
tales o para utilizarlos. 
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Actualmente, las herramientas y servicios 
de la UE en favor de las capacidades y cualifi
caciones están promovidas y apoyadas a nivel 
nacional mediante centros o puntos de con
tacto (de Europass, del MEC o centros Euro
guidance) financiados por la UE a través del 
programa Erasmus +, cada uno con su propia 
administración y sus procedimientos de noti
ficación, su programa de comunicación y su 
imagen de marca. Algunos Estados miembros 
han adoptado las medidas necesarias para 
garantizar la coordinación, pero no todos. De 
resultas de todo ello, frecuentemente no se ge
nera el sentimiento de que se esté ofreciendo 
un servicio conjunto sobre capacidades y cua
lificaciones a nivel nacional, ni se estimula 
mucho a los centros a cooperar y comunicarse 
sistemáticamente para ofrecer servicios más 
coordinados. Los centros no llegan plenamen
te a los destinatarios; los instrumentos y ser
vicios de la UE no llegan a todos los beneficia
rios previstos. 

La presente propuesta tiene por objeto 
ofrecer un mayor potencial y la posibilidad 
para los Estados miembros de coordinar los 
servicios ofrecidos desde el punto de vis
ta estratégico a nivel nacional. Una mayor 
coordinación e intercambio de información 
permitirán que los servicios respondan de 
forma sistemática a las necesidades de los 
beneficiarios, ya sean intermediarios como 
los especialistas en orientación profesional, o 
bien personas que podrían beneficiarse direc
tamente de unos servicios presenciales que 
les faciliten información y asesoría sobre las 
oportunidades de aprendizaje y de trabajo, les 
reorienten a otros servicios, si procede, y que 
ayuden a quienes no tengan acceso a ellos o 
carezcan de las capacidades necesarias para 
utilizar las herramientas digitales y en línea. 

•	 Coherencia con las disposiciones 
existentes en la misma política sectorial 

Se trata de la primera revisión de la De
cisión Europass, establecida hace doce años, 
que ahora debe reflejar los avances tecnoló
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gicos y los cambios que se han producido en 
el mercado laboral, los sistemas de educa
ción y formación, y en la sociedad en gene
ral. Esta propuesta actualizará y reforzará 
el marco Europass para adaptarlo mejor a 
las necesidades actuales de una información 
más completa, actualizada, de fácil uso e in
teroperable, y para que pueda adaptarse a la 
evolución y las necesidades futuras. La pro
puesta aspira a responder a las necesidades 
de los estudiantes, los solicitantes de empleo, 
los organismos de educación y formación, los 
departamentos de selección de personal y los 
empleadores. 

La presente propuesta está relacionada 
con la primera de las diez prioridades de la 
Comisión Europea: «Un nuevo impulso para 
el empleo, el crecimiento y la inversión»1. El 
desarrollo de las capacidades es un camino 
hacia la recuperación, también resaltado en 
el Estudio Prospectivo Anual sobre el Creci
miento para 20162. Esta iniciativa se basa en 
anteriores iniciativas de la Comisión sobre 
nuevas capacidades para nuevos empleos, por 
ejemplo: 

–	 «Agenda de nuevas cualificaciones y 
empleos» (2010)3; 

–	 «Un nuevo concepto de educación: in
vertir en las competencias para lograr 
mejores resultados socioeconómicos»4; 

–	 Paquete de medidas para el empleo 
(20125). 

1 Un nuevo comienzo para Europa: mi Agenda en materia 
de empleo, crecimiento, equidad y cambio democrático. orien
taciones políticas para la próxima Comisión Europea. https:// 
ec.europa.eu/priorities/publications/president-junckers-politi
cal-guidelines_es 

2 Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento: http://eur
lex.europa.eu/legal- content/ES/tXt/?qid=1473755846317&uri=
CElEX%3A52015dC0690 

3 http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catid=958&langi
d=es 

4 http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/tXt/?qi
d=1389776578033&uri=CElEX:52012dC0669 

5 http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catid=1039 

http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catid=1039
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/tXt/?qi
http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catid=958&langi
http://eur
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Esta Decisión es una de las iniciativas de 
la Nueva Agenda de las Capacidades para Eu
ropa6 y complementa otras acciones propuestas 
en ese contexto. Es coherente con la Recomen
dación del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de abril de 2008, relativa a la creación 
del Marco Europeo de Cualificaciones para el 
aprendizaje permanente (MEC)7. La Recomen
dación creó un marco común de referencia de 
ocho niveles europeos genéricos de aprendizaje 
que sirve de mecanismo de conversión entre 
los diferentes sistemas nacionales de cualifi
caciones. Estos niveles pretenden favorecer la 
transparencia y la comparabilidad de las cua
lificaciones. La información sobre el MEC se 
incluirá en el marco Europass, de modo que las 
personas puedan utilizar los niveles del MEC 
para presentar sus cualificaciones. 

La Decisión propuesta es también cohe
rente con la Recomendación del Consejo so
bre la Garantía de Capacidades8, otra de las 
acciones de la Nueva Agenda de las Capaci
dades para Europa, destinada a ayudar a las 
personas poco cualificadas a que accedan a 
vías flexibles para adquirir nuevas capacida
des y alcancen un nivel mínimo en lectura, 
escritura, cálculo e informática; a que sigan 
aprendiendo a su ritmo y, accediendo a unas 
capacidades más amplias, consigan terminar 
la educación secundaria. Las herramientas de 
autoevaluación que ofrece el marco Europass 
serán beneficiosas para los destinatarios de la 
garantía de capacidades. 

Los servicios que se ofrecen a través del 
marco Europass ayudan a las personas a co
municar información sobre las capacidades 
y cualificaciones que han adquirido a través 
de diferentes vías, también exteriores a la 
educación y la formación formales (como el 
trabajo con jóvenes, el voluntariado, el apren
dizaje basado en el trabajo o los períodos de 

6 Una nueva Agenda de Capacidades para Europa – tra
bajar juntos para reforzar el capital humano, la empleabilidad y 
la competitividad, CoM(2016) 381. 

7 do C 111 de 6.5.2008, p. 1. 
8 Propuesta de recomendación del Consejo sobre el esta

blecimiento de la garantía de Capacidades, CoM(2016) 382. 
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prácticas). La presente propuesta está tam
bién en consonancia con la Recomendación 
del Consejo, de 20 de diciembre de 2012, sobre 
la validación del aprendizaje no formal e in
formal9, que invita a los Estados miembros a 
disponer de sistemas para la validación de lo 
aprendido fuera de la educación y formación 
formales. 

Las personas utilizan a menudo el marco 
Europass para informar sobre sus capacida
des y cualificaciones al buscar empleo. La red 
EURES, establecida por el Reglamento (UE) 
2016/589 del Parlamento Europeo y del Con
sejo10, es una red de servicios de empleo y un 
mecanismo para poner automáticamente en 
relación a personas y empleos mediante una 
plataforma informática común. Se velará por la 
sinergia y la cooperación entre EURES y Euro
pass con el fin de reforzar el impacto de ambos 
servicios. La propuesta está en consonancia 
con las disposiciones de dicho Reglamento, en 
particular en lo relativo al recurso a la clasifi
cación europea de capacidades, competencias, 
cualificaciones y ocupaciones (ESCO). 

La propuesta es coherente con otras polí
ticas e iniciativas recientes en materia de em
pleo, como las Recomendaciones del Consejo 
sobre la Garantía Juvenil11 y el desempleo de 
larga duración12. 

•	 Coherencia con otras políticas
 
de la Unión
 

Los servicios de capacitación y cualificación 
aspiran a potenciar la empleabilidad y la mo
vilidad entre ocupaciones, sectores, regiones y 
a través de las fronteras gracias a una mayor 

9 do C 398 de 22.12.2012. 
10 reglamento (UE) 2016/589 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de abril de 2016, relativo a una red europea de 
servicios de empleo (EUrES), al acceso de los trabajadores a los 
servicios de movilidad y a la mayor integración de los mercados 
de trabajo y por el que se modifican los reglamentos (UE) nº 
492/2011 y (UE) nº 1296/2013 (do l 107 de 22.4.2016, p. 1). 

11 recomendación del Consejo, de 22 de abril de 2013, sobre 
el establecimiento de la garantía Juvenil, http://eur-lex.europa.eu/ 
legal-content/ES/All/?uri=CElEX%3A32013H0426%2801%29 

12 do C 67 de 20.2.2016. 

http:http://eur-lex.europa.eu
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transparencia, comparabilidad y comprensión 
de las capacidades y cualificaciones indivi
duales. Estos servicios pueden ayudar a los 
ciudadanos de la UE que se desplazan fuera 
de la Unión (también en los casos en los que 
posteriormente adquieran capacidades y cuali
ficaciones en terceros países) y a los nacionales 
de terceros países que se trasladan a la UE o 
que ya residen en ella. En el contexto actual 
del mayor flujo en la UE de entradas y salidas 
de personas, el marco Europass es coherente 
con las iniciativas de la UE relacionadas con 
la Agenda de Migración y con el plan de acción 
de la UE para la integración de los nacionales 
de terceros países13. La información en línea en 
varios idiomas y el apoyo que se presta a nivel 
nacional pueden contribuir a la integración de 
los nacionales de terceros países. 

Al ofrecer herramientas de más fácil uso y 
fomentar una mejor sinergia y cooperación de 
los servicios sobre el terreno en materia de ca
pacidades y cualificaciones para las personas, 
la propuesta de Decisión aspira a llegar a un 
amplio espectro de usuarios, como las perso
nas poco cualificadas, los desempleados y los 
inmigrantes, contribuyendo así a la inclusión. 

Internet y las tecnologías digitales están 
cambiando el mundo. Al facilitar un mejor ac
ceso a los servicios, el marco Europass está 
también en consonancia con la estrategia 
para el mercado único digital14 de la Unión, 
que permitirá mejorar en toda Europa el ac
ceso de los consumidores y las empresas a los 
bienes y servicios en línea. 

2.	 BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD 
Y PROPORCIONALIDAD 

•	 Base jurídica 

La base jurídica de esta propuesta la cons
tituyen los artículos 165 y 166 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

13 CoM(2016) 377 final. 
14 Una Estrategia para el Mercado Único digital de Euro

pa, CoM(2015) 192 final. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

Con la documentación y el intercambio de 
información sobre las capacidades y cualifica
ciones se pretende fomentar las oportunida
des de educación y formación, prestar apoyo 
a la elección de opciones profesionales, a la 
búsqueda de oportunidades de empleo y a la 
movilidad. 

El artículo 165 establece que la Unión 
contribuirá al desarrollo de una educación de 
calidad fomentando la cooperación entre los 
Estados miembros y, si fuere necesario, apo
yando y completando la acción de estos. La 
acción de la Unión se encaminará, entre otras 
cosas, a fomentar el intercambio de informa
ción y experiencias sobre cuestiones comu
nes a los sistemas educativos de los Estados 
miembros. 

El artículo 166 establece que la Unión de
sarrollará una política de formación profesio
nal que refuerce y complete las acciones de 
los Estados miembros. La acción de la Unión 
tendrá por objetivo, entre otras cosas, mejorar 
la formación profesional inicial y permanente 
para facilitar la inserción profesional y la re
inserción en el mercado laboral, y potenciar 
el intercambio de información y experiencias 
sobre cuestiones comunes a los sistemas edu
cativos de los Estados miembros. 

Dado que las políticas de educación y de 
formación profesional son competencia de los 
Estados miembros, estos artículos excluyen la 
armonización de las disposiciones legislativas 
y reglamentarias de los Estados miembros. 

En ambos artículos se declara que la 
Unión y los Estados miembros favorecerán la 
cooperación con terceros países y con las or
ganizaciones internacionales competentes en 
materia de educación (artículo 165, apartado 
3) y de formación profesional (artículo 166, 
apartado 3). 

•	 Subsidiariedad 

La presente propuesta se ajusta al princi
pio de subsidiariedad, ya que apoya y comple
ta las actividades de los Estados miembros. 
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Si el alcance de las herramientas y los 
servicios de capacitación y cualificación solo 
fuera nacional, sería limitado, y no se explo
taría plenamente su potencial de sinergia 
con los servicios existentes, nacionales y de la 
UE. La acción a nivel de la UE ofrece la pla
taforma necesaria para generar coherencia y 
una mejor comprensión de los diversos siste
mas y cualificaciones, entre los distintos paí
ses y las diferentes partes interesadas. Con 
el tiempo, se conseguirá la mejora de las op
ciones, el acceso más fácil a una información 
de mejor calidad y nuevas oportunidades, lo 
que contribuirá a una mejor asignación de los 
recursos a escala de la UE. 

En cuanto a los servicios ofrecidos en el 
terreno por los centros nacionales, las disposi
ciones de simplificación y mayor cooperación 
propuestas en la Decisión son conformes con 
el principio de subsidiariedad. La propuesta 
de crear en cada país un único interlocutor y 
beneficiario principal de la financiación de la 
UE como coordinador de capacidades y cuali
ficaciones partiendo de la experiencia de los 
Estados miembros no impone disposiciones 
de aplicación ni mecanismos de coordinación 
a los Estados miembros (ni a los demás países 
participantes). 

•	 Proporcionalidad 

Las medidas propuestas en la revisión de 
la Decisión Europass no amplían el alcance 
de la actuación de la UE más allá de lo nece
sario y son proporcionadas a los objetivos que 
deben alcanzarse. 

Las acciones propuestas guardan relación 
con los instrumentos existentes que aquí se 
describen y, por lo tanto, son proporcionales a 
la consecución de los objetivos. 

La revisión de la Decisión Europass se 
inspira, como principio general, en la nece
sidad de actualizarla y de actualizar el mar
co que establece, para que responda a las 
cambiantes necesidades actuales, y de man
tenerla lo bastante flexible para que pueda 
adaptarse a la posible evolución futura de 
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la tecnología, la educación y la formación, 
la sociedad y el mercado de trabajo, evitán
dose así posteriores revisiones a corto plazo. 
En particular, la propuesta pretende adaptar 
la Decisión a las prácticas cambiantes en el 
mercado laboral, por ejemplo en cuanto a la 
publicación de puestos de trabajo vacantes, 
las solicitudes, la evaluación de las capacida
des y la contratación, que tienen lugar cada 
vez más por internet. También tienen que 
tenerse en cuenta la participación de diver
sos proveedores de educación y formación y 
el recurso a las tecnologías y las plataformas 
informáticas si se quiere ofrecer herramien
tas y servicios útiles. 

•	 Elección del instrumento 

El instrumento será una Decisión del Par
lamento Europeo y del Consejo que derogue la 
Decisión 2241/2004/CE del Parlamento Euro
peo y del Consejo. 

3.	 RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 
EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS 
Y DE LAS EVALUACIONES DE IMPACTO 

•	 Evaluaciones ex post / control 
de calidad de la legislación existente 

En 2008 y 2013 se llevaron a cabo sen
das evaluaciones del marco Europass. La 
segunda, referida al período 2008-2012, con
firmó que los documentos de Europass pue
den contribuir a facilitar la movilidad y son 
una herramienta útil para las personas que 
están interesadas en trabajar o estudiar en el 
extranjero. Pueden asimismo ser de utilidad 
para los empleadores, y son cada vez más im
portantes para los desempleados. Europass 
también ha desempeñado un cometido im
portante en la movilidad dentro de cada país 
(el 40 % de los usuarios encuestados se des
plazan en su propio país) y, de hecho, los do
cumentos se usan mucho en algunos países, 
como Italia y España. 
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No obstante, la evaluación también apun
taba a la necesidad de simplificar y actua
lizar Europass, así como de orientarlo más 
hacia sus destinatarios. Deben mejorarse las 
sinergias entre Europass y otras iniciativas 
europeas, en particular los servicios de infor
mación y orientación. Los servicios de infor
mación y las herramientas interactivas de 
capacitación y cualificación deben estar más 
integrados (como también las distintas redes 
europeas de centros nacionales que ofrecen 
servicios de apoyo comparables). Debería 
ser fácil integrar otros datos procedentes de 
los instrumentos de la UE existentes. Debe 
reforzarse la interoperabilidad de las herra
mientas de Europass con los instrumentos de 
la UE, como los utilizados para poner en re
lación a personas y empleos. 

La evaluación también resaltó que los 
documentos Europass no han evolucionado 
en el sentido de que permitan describir los 
distintos tipos de aprendizaje y de capaci
dades, como las adquiridas en situaciones 
de aprendizaje no formal e informal. Se 
consideró asimismo que era útil estudiar 
las ventajas de fusionar en un único docu
mento el suplemento de diploma (que expli
ca el carácter, nivel, contexto, contenido y 
estatuto de las cualificaciones de enseñanza 
superior) y el suplemento de certificado (do
cumento similar expedido para la formación 
profesional). 

La Decisión propuesta tiene por objeto 
responder a estas preocupaciones. 

• Consultas con las partes interesadas 

En 2014 se realizó una consulta pública 
para preparar una iniciativa que dio en lla
marse el «Espacio Europeo de las Aptitudes 
y Cualificaciones»15. La consulta abordaba la 
eficacia de los actuales instrumentos y servi
cios. En 2014 se publicó un Eurobarómetro M
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15 Consulta pública sobre el «Espacio Europeo de las Ap
titudes y Cualificaciones»: http://ec.europa.eu/dgs/education_ 
culture/more_info/consultations/skills_en.htm 

especial16 sobre esa misma iniciativa, que 
también abordaba la percepción pública de 
la eficacia de las herramientas y los servicios. 

De la consulta pública se desprendió que 
puede mejorarse mucho el actual panorama 
de herramientas web en materia de capaci
dades y cualificaciones, así como la marca
da necesidad de fusionar algunos de los do
cumentos Europass. Puede ser interesante 
crear una «ventanilla única» para prestar 
servicios integrados que cubran toda la gama 
de servicios europeos sobre oportunidades de 
aprendizaje, orientación y transparencia de 
las cualificaciones. Además, se consideró que 
las herramientas actuales de transparencia 
no son del todo adecuadas para reconocer los 
resultados del aprendizaje digital. 

En 2016, la Comisión organizó varias con
sultas específicas17 sobre esta propuesta de 
revisión de la Decisión Europass. Concreta
mente, los interlocutores sociales y las redes 
de centros nacionales (puntos nacionales de 
coordinación del MEC, puntos de contacto 
nacionales, centros nacionales de Europass 
y centros Euroguidance) se manifestaron so
bre los aspectos de la propuesta relativos a 
la racionalización y a la creación de puntos 
nacionales de coordinación en materia de ca
pacidades. 

Los interlocutores sociales coincidieron 
en destacar la dificultad que supone la frag
mentación actual de los servicios de capacita
ción y cualificación y abogaron por una mayor 
integración y sinergia entre los instrumentos 
en línea y los servicios nacionales. También 
convinieron en la necesidad de estrechar 
vínculos con los organismos y observatorios 
nacionales de las capacidades gestionados 
por las administraciones nacionales y por 
los propios interlocutores sociales. El marco 

16 Eurobarómetro especial 417: Espacio Europeo de las 
Aptitudes y Cualificaciones. informe de junio de 2014: http:// 
ec.europa.eu/public_opinion/archives/ebs/ebs_417_en.pdf 

17 interlocutores sociales, redes temáticas (centros de Eu
ropass, puntos nacionales de contacto del MEC o centros Euro
guidance) y sociedad civil. 

http://ec.europa.eu/dgs/education
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Europass es globalmente apreciado como ins
trumento que pueden utilizar directamente 
los particulares; en particular, el CV Euro
pass es un formulario común muy conocido 
y utilizado que puede aumentar la transpa
rencia y la comprensión. El suplemento de 
diploma en educación superior desarrollado 
por la Comisión Europea, el Consejo de Eu
ropa y la Unesco es ampliamente utilizado 
en los cuarenta y ocho países del proceso de 
Bolonia. Estos países están revisando dicho 
suplemento para que refleje los últimos avan
ces en enseñanza superior y sea pertinente 
tanto para estudiantes como para empleado
res. También es preciso mejorar el suplemen
to de certificado. Los esfuerzos por aumentar 
la coherencia entre determinados elementos 
de ambos suplementos podrían redundar en 
su mayor visibilidad y uso. 

Uno de los principales resultados de la 
consulta a los centros Europass, a los puntos 
nacionales de contacto del MEC y a la red Eu
roguidance red fue la necesidad de centrarse 
más en las cuestiones de orientación, que no 
pueden abordarse adecuadamente a través 
de instrumentos y servicios en línea, sino que 
requieren un contacto personal y directo. Los 
centros también abogaron por simplificar los 
procedimientos administrativos y planificar a 
más largo plazo, y no solo por ejercicio anual 
como ahora. Esto coincide con la propuesta de 
la Comisión de simplificar el funcionamiento y 
la financiación de estas redes temáticas. Algu
nos centros plantearon también que la desig
nación de puntos nacionales de coordinación 
en materia de capacidades no debe exigir, a 
escala nacional, asumir las actividades o fu
sionarse con los actuales Centros Europass, 
los puntos nacionales de contacto del MEC o 
los centros Euroguidance, y recordaron que la 
organización de los servicios a nivel nacional 
es una cuestión de subsidiariedad. En este 
contexto, algunos Estados miembros preferi
rían mantener la actual situación: estas redes 
son mayormente entidades autónomas y pue
den depender de distintas administraciones. 
La Comisión explicó que el objetivo de este 
aspecto de la propuesta es simplificar las dis
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posiciones administrativas y de coordinación 
entre los niveles nacional y europeo, facilitan
do así la acción de los Estados miembros para 
ofrecer servicios conjuntos a las personas. 
Cada Estado miembro designaría un solo or
ganismo como beneficiario principal de la fi
nanciación de la UE e interlocutor principal 
de la Comisión en relación con las actividades 
que actualmente desarrollan los puntos nacio
nales de coordinación del MEC, los centros na
cionales Europass y los centros Euroguidance. 
Esto ya sucede en varios países18. La propues
ta aspira a generar más oportunidades de un 
uso más estratégico de los fondos por parte de 
los servicios nacionales durante un período de 
financiación más prolongado, si bien la deci
sión sobre la ejecución y los mecanismos de 
coordinación a nivel nacional corresponde al 
Estado miembro. 

•	 Obtención y uso de asesoramiento 
especializado 

En 2015 se realizó un estudio para reco
ger y analizar información sobre siete portales 
relacionados con las capacidades y las cualifi
caciones (EURES, Europass, ESCO, Learning 
Opportunities and Qualifications in Europe, 
ENIC-NARIC, Skills Panorama y el Portal 
Europeo de la Juventud), con el fin de com
prender mejor las dificultades a las que se en
frentan los destinatarios y demás interesados. 
El análisis brindó una visión inicial de conjun
to de posibles maneras de mejorar la comple
mentariedad y las sinergias entre los distintos 
instrumentos y servicios en línea. 

•	 Evaluación de impacto 

No se ha llevado a cabo evaluación de im
pacto. Al redactar la propuesta, se conside
raron cuatro opciones basadas en los actua
les instrumentos y los servicios de la UE en 

18 Actualmente son doce los países en que un solo orga
nismo gestiona todos los centros nacionales; en diecisiete paí
ses hay para ello dos organismos, y en siete países existen tres 
organismos. EACEA, 2016. 
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materia de capacidades y cualificaciones que 
pretenden adaptarlos, racionalizarlos y actua
lizarlos, así como velar por una mejor coordi
nación y sinergia. Las opciones no comportan 
repercusiones operativas significativas para 
los Estados miembros y demás partes intere
sadas. Las opciones que figuran a continua
ción no son mutuamente excluyentes, por lo 
que pueden considerarse por separado o en 
combinación. 

Opción 1. Mejorar la documentación 
y la presencia en línea 

Se trata de mejorar y simplificar los docu
mentos existentes para comunicar las capaci
dades y cualificaciones, y de mejorar la calidad 
de su presencia en línea. Las herramientas de 
documentación seguirían funcionando de for
ma independiente, sin buscar sinergias con 
otros instrumentos y servicios conexos. 

Opción 2. Integrar mejor los servicios 

Consiste en racionalizar las herramientas 
y los servicios pertinentes de la UE en materia 
de capacidades y cualificaciones (Europass, 
Skills Panorama o el portal Learning Oppor
tunities and Qualifications in Europe) para 
ofrecer un servicio más integrado que aborde 
las necesidades de los usuarios de modo claro 
y exhaustivo. La mejora y simplificación de 
los documentos existentes para comunicar 
las capacidades y cualificaciones se llevaría a 
cabo como en la opción 1, pero la información 
proveniente de Skills Panorama y del portal 
Learning Opportunities and Qualifications in 
Europe se integraría en las herramientas do
cumentales de Europass. Integrando un con
junto más amplio de herramientas y servicios 
se contribuiría a simplificar la información 
ofrecida a los usuarios. ESCO proporcionaría 
una terminología común para describir capa
cidades, competencias, cualificaciones y ocu
paciones, de forma que mejoraría la claridad 
de la información a los usuarios, a quienes 
se facilitaría el acceso. La integración de ins
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trumentos y servicios en el marco Europass 
contribuiría a promocionarlos, a aumentar 
la sensibilización al respecto y a fomentar su 
uso. 

Opción 3. Coordinar mejor las redes 
de apoyo 

Esta opción consistiría en crear un punto 
nacional destinado a coordinar las activida
des actualmente relacionadas con los centros 
nacionales Europass, los puntos nacionales 
de coordinación del MEC y los centros Euro
guidance. En cada Estado miembro se nom
braría un solo organismo como beneficiario 
principal de la financiación de la UE e inter
locutor principal de la Comisión en relación 
con las actividades que actualmente desarro
llan los centros nacionales, sin perjuicio de las 
disposiciones nacionales en materia de ejecu
ción y coordinación. El punto de coordinación 
de cada país racionalizaría y simplificaría el 
funcionamiento de los centros nacionales, de 
modo que podría fomentar una mayor coo
peración entre los servicios para incremen
tar la transparencia y la comprensión de las 
capacidades y cualificaciones, y potenciar el 
aprendizaje permanente y la orientación pro
fesional a nivel nacional. Podría también ser 
el punto de convergencia de otros servicios co
nexos, como polo de desarrollo de información 
estratégica sobre las capacidades. 

Opción 4. Mejorar la interoperabilidad 
de las herramientas 

En esta opción, mediante Europass po
drían presentarse e integrarse los datos per
tinentes de otros instrumentos de la UE como 
datos enlazados, formatos o normas abiertos 
que permitan una mejor interoperabilidad 
de las distintas herramientas y servicios y 
fuentes de datos, también de terceros, como el 
mercado laboral. ESCO brindaría una termi
nología común para ello. Con esta opción, las 
distintas partes podrían explotar mejor los 
datos para diversos fines, como la adecuación 
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entre la oferta y la demanda, mientras que Una posible configuración de la integra-
las herramientas y servicios de Europass se ción de los servicios y los vínculos y la siner
adaptarían a la evolución tecnológica. gia con otros instrumentos sería la siguiente: 
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EURES ENIC-NARIC 
PORTAL 

de la 
JUVENTUD 

Portal Europass 
Portal Learning Opportunities 

Skills Panorama 
Herramientas
 

de (auto) evaluación
 
Información sobre prácticas de
 

reconocimiento
 
Información sobre orientación
 

+
 

ESCO
 

Las flechas indican sinergias o vínculos que 
han de establecerse con el servicio integrado. 
Figuran en blanco los portales existentes; en 
azul, las nuevas características de la herra
mienta. ESCO sería la terminología común. 

•	 Adecuación y simplificación 
de la normativa 

No procede. La propuesta no está vincula
da a la iniciativa REFIT. 

Aunque la propuesta se centra princi
palmente en mejorar y modernizar el marco 
Europass, las sinergias que se generen sim
plificarán el abanico de herramientas y ser
vicios que la UE ha ido creando a lo largo de 
los años mediante medidas ad hoc que no dis
ponían necesariamente de base jurídica. Esta 
simplificación debería mejorar la eficiencia y 
la utilización. 

La propuesta está adaptada a internet y 
presenta soluciones tanto para el entorno di
gital como para el físico. 

• Derechos fundamentales 

En la Unión Europea, el derecho a la pro
tección de los datos personales está garan
tizado por el artículo 8 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Eu
ropea. Cuando las medidas previstas en la 
presente Decisión conlleven el tratamiento 
de datos personales, se ejecutarán de con
formidad con la legislación de la UE en ma
teria de protección de los datos personales, 
en particular la Directiva 95/46/CE relativa 
a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos perso
nales y a la libre circulación de esos datos19 

y sus medidas nacionales de ejecución, y el 
Reglamento (CE) n.º 45/2001 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales 
por las instituciones y los organismos co

19 do l 281 de 23.11.1995, p. 31. 
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munitarios y a la libre circulación de estos 
datos20. 

La Directiva 95/46/CE será derogada por 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos per
sonales y a la libre circulación de estos datos 
(Reglamento general de protección de datos)21, 
que será aplicable a partir del 25 de mayo de 
2018. 

4.	 REPERCUSIONES 
PRESUPUESTARIAS 

La mayor parte de los instrumentos cubier
tos por la Decisión propuesta existen ya y son 
financiados por la Unión. Las repercusiones 
financieras de la iniciativa guardan relación 
principalmente con el desarrollo informático y 
con los costes de alojamiento y mantenimiento 
de los servicios web a escala de la UE. 

La Unión financiará el desarrollo de un 
servicio en línea más global, en el sentido pro
puesto por la iniciativa. El desarrollo a esca
la europea de la nueva plataforma basada en 
la web generará algunos costes de inversión 
iniciales, pero no deberían producirse costes 
imprevistos a escala de la UE. El nivel de in
versión requerido dependerá de las opciones 
técnicas que se elijan. El programa de trabajo 
de Erasmus + para 2016 incluye actividades 
para desarrollar servicios web en apoyo de 
capacidades y cualificaciones por un impor
te estimado de 2 500 000 EUR, actividades 
sin repercusión financiera para los Estados 
miembros ni los países participantes. Se les 
pedirá que sigan aportando información, lo 
cual se financiará con cargo al presupuesto 
de la Unión, como hasta ahora. 

Las inversiones iniciales se compensarán 
mediante lo que se ahorre al crear sinergias 

20 do l 8 de 12.1.2001, p. 1.
 
21 do l 119 de 4.5.2016, p. 1.
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entre los instrumentos existentes y gracias a 
la eficiencia que de ello resulte a largo plazo. 
Dado que los servicios se integrarán en la nue
va plataforma Europass, algunas plataformas 
deberán dejar de existir. Esto contribuirá a 
un ahorro sustancial de recursos financieros, 
sobre todo mediante la integración del aloja
miento, el mantenimiento y el apoyo de las 
distintas herramientas informáticas y de las 
actividades de comunicación, que debería as
cender a unos 450 000 EUR al año. 

La Comisión, mediante el presupuesto de 
Erasmus +, cofinancia las actividades de los 
puntos nacionales de coordinación del MEC, de 
los centros nacionales Europass y de los centros 
Euroguidance. No se prevén cambios a medio 
plazo en el presupuesto que Erasmus + asigna 
al funcionamiento de los puntos nacionales de 
coordinación en materia de capacidades que se 
proponen. En 2016 el importe global asignado 
por el presupuesto de la UE a los centros as
cendió a 7 300 000 EUR. Las actuales dotacio
nes presupuestarias de los centros nacionales 
se agruparían en una única asignación por 
país que se atribuiría a un beneficiario único 
en cada Estado miembro sobre una base plu
rianual. Esto simplificará los procedimientos 
administrativos de presentación de informes, y 
la financiación plurianual haría posible planifi
car y utilizar los recursos de modo más estraté
gico que el actual ejercicio anual. De hecho, los 
Estados miembros pueden conseguir ahorros al 
reducir los costes administrativos de la gestión 
de la comunicación y la financiación de dos o 
tres centros. Con respecto a la situación actual, 
no habrá ninguna incidencia presupuestaria 
derivada del establecimiento de los puntos na
cionales de coordinación en materia de capaci
dades. 

5.	 OTROS ELEMENTOS 

•	 Planes de ejecución y modalidades 
de seguimiento, evaluación e 
información 

Está prevista una evaluación cada cinco 
años. La Comisión, en cooperación con los Es
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tados miembros, irá comunicando los progre
sos de la ejecución. 

•	 Documentos explicativos 
(en el caso de las Directivas) 

No procede. 

•	 Explicación detallada de las 
disposiciones específicas de la 
propuesta 

El preámbulo presenta el actual marco 
Europass y describe sus vínculos y su com
plementariedad con otros instrumentos y 
servicios relativos a las capacidades y las 
cualificaciones, en particular los relativos a 
la información sobre oportunidades de apren
dizaje y sobre cualificaciones, e información 
estratégica sobre capacidades. 

A pesar de algunos logros importantes, 
persisten dificultades por lo que respecta a 
las herramientas y los servicios en materia 
de capacidades y cualificaciones, debidas 
principalmente a las transformaciones que 
han tenido lugar a lo largo de los años, en 
particular los cambiantes procesos del mer
cado laboral y nuevas formas y marcos de 
impartir la educación. Todo ello exige que las 
capacidades, cualificaciones y experiencias 
se presenten en nuevos formatos, y también 
nuevas formas de comunicar e intercambiar 
la información. 

La tecnología de la información ha modi
ficado el funcionamiento del mercado laboral, 
pero el marco Europass y otros instrumentos 
de la UE no se han adaptado necesariamente 
en consecuencia. En primer lugar, porque es
tos instrumentos no siempre son adaptables 
a las nuevas tendencias, como la utilización 
de las redes sociales, los dispositivos móviles, 
el análisis de macrodatos y las arañas web. 
El actual marco Europass, establecido por la 
Decisión 2241/2004/CE, es de alcance y flexi
bilidad limitados, pues se centra en documen
tos y plantillas que ya no son compatibles con 
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las tendencias actuales o la evolución de las 
herramientas y los servicios en línea. A pesar 
de una cierta evolución, esta falta de innova
ción más profunda dificulta el uso de estas 
herramientas y disminuye su atractivo. 

En segundo lugar, los instrumentos de la 
UE no están lo suficientemente interrelacio
nados como para que sea posible correlacio
nar, reutilizar e integrar datos procedentes 
de diferentes fuentes, ni permiten la intero
perabilidad con herramientas desarrolladas 
por el mercado laboral. Al buscar empleo, por 
ejemplo, la variedad de herramientas para 
documentar las capacidades y la variedad de 
sistemas, formularios y lenguas utilizadas 
para registrar las ofertas de empleo impiden 
poner automáticamente en relación las va
cantes y los currículos de posibles candida
tos. 

Por eso se necesita un nuevo marco que 
englobe herramientas e información más 
adaptables con fines tanto de empleo como 
de estudio, incluida información estratégica 
sobre capacidades, y que permita una mejor 
sinergia con otros servicios correspondientes, 
como EURES, para que se refuercen entre sí. 

La presente propuesta de Decisión tam
bién aborda el funcionamiento de servicios 
nacionales de apoyo vinculados a las herra
mientas y servicios relacionados con Euro
pass, así como el MEC y Euroguidance. 

El artículo 1 determina el ámbito de 
aplicación del nuevo marco Europass, que 
debe constituir un servicio para documentar 
las capacidades y las cualificaciones; ofrecer 
oportunidades de (auto) evaluación de las 
capacidades; suministrar información per
tinente; y permitir el desarrollo de normas 
abiertas para facilitar el intercambio de in
formación entre herramientas y sistemas di
ferentes. 

El artículo 2 define los términos utiliza
dos en la presente Decisión. 

El servicio mejorado que ofrece el nuevo 
marco Europass se detalla en el artículo 3. 



doCUMEntoS 

151  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 
 
 
 

 

 

 

 
 

  
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

  

 
  

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
  

En la actualidad, el marco Europass do
cumenta las capacidades y proporciona un 
conjunto de modelos fijos, como el conocido 
CV Europass, que pueden cumplimentarse 
en línea o en local e imprimirse. Según la 
presente propuesta, el CV Europass segui
ría siendo un elemento clave del marco, pero 
evolucionaría de un documento más «tradi
cional» de plantilla fija a un instrumento más 
flexible, que permitiría presentar distintos ti
pos de datos personales e información sobre 
las capacidades y las cualificaciones que pue
dan reorganizarse fácilmente y, en su caso, 
combinarse en diversos ámbitos y formatos. 
De ese modo, el CV será más adaptable a las 
distintas necesidades y situaciones que se les 
plantean a los estudiantes y a los solicitantes 
de empleo en las distintas fases de su vida 
profesional y personal. El CV mantendría ca
racterísticas tradicionales que permitan una 
redacción e impresión fáciles, al tiempo que 
los usuarios podrán presentar sus capacida
des y cualificaciones en otros formatos menos 
tradicionales, incluidos medios visuales. Será 
también posible aprovechar mejor las ven
tajas de las redes sociales, aplicaciones mó
viles y herramientas de adecuación entre la 
oferta y la demanda. Este mismo enfoque se 
reproducirá con cada uno de los documentos 
Europass, para que sean pertinentes, adap
tables y permitan integrar los datos corres
pondientes, y para que los usuarios tengan a 
su disposición herramientas que respondan a 
sus necesidades, tanto actuales como futuras. 

El marco Europass también ofrecerá a los 
usuarios la posibilidad de autoevaluar sus ca
pacidades, por ejemplo informáticas, con ins
trumentos a nivel de la UE, y de integrar da
tos de otras herramientas de autoevaluación 
de la UE, como el Youthpass, que harán po
sible una comprensión común y más fácil de 
los conceptos y los resultados, tanto por parte 
de los interesados como de quienes tratan de 
evaluar y entender las capacidades. El actual 
marco no dispone de tales instrumentos, ex
cepción hecha del marco de referencia para 
la evaluación de las capacidades lingüísticas, 
que forma parte de los documentos Europass. 
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Además de documentación, evaluación y 
autoevaluación, el marco que se propone tam
bién ofrecerá información sobre cualificacio
nes, oportunidades de formación, centros de 
orientación profesional, prácticas de recono
cimiento de las cualificaciones e información 
estratégica sobre capacidades. Los usuarios 
podrán acceder a esta información de un 
modo sencillo y sin fisuras, lo que les ayudará 
a elegir mejor sus estudios y profesiones. El 
marco actual no ofrece tal información. Reu
nir estos datos en un solo lugar y con una ter
minología común (en varias lenguas) ayudará 
a los usuarios a encontrar más fácilmente lo 
que necesitan. 

El marco Europass revisado ofrecerá la 
posibilidad de desarrollar y utilizar normas 
abiertas para un mejor intercambio electróni
co de datos y para poner en común las capaci
dades y las cualificaciones. 

La Decisión define un marco general, pero 
no establece un formato o modelo determina
do para documentar las capacidades, como es 
el caso en la actualidad. Así se garantizará la 
flexibilidad necesaria para adaptar los servi
cios a las necesidades y a la evolución futura 
de la tecnología. 

El artículo 4 establece los principios 
fundamentales que inspiran el nuevo mar
co. En particular, se garantizará la trans
parencia de la formación y las capacidades 
adquiridas en distintos contextos (formal, 
no formal e informal). El marco Europass 
revisado tendrá en cuenta los niveles de 
cualificaciones establecidos en el MEC, con 
el fin de que la información sobre las cualifi
caciones de los distintos países (tanto de la 
UE como exteriores) sea más transparente y 
comparable. 

El uso de normas abiertas permitirá la 
interoperabilidad entre servicios. Cualquier 
actuación en el marco de la presente Decisión 
se llevará a cabo sin perjuicio de las decisio
nes que se tomen en el marco de la ejecución 
del Reglamento EURES, y complementará los 
progresos técnicos subsiguientes. 
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Para maximizar el valor añadido europeo 
y el alcance de las herramientas y los servi
cios, Europass se ofrecerá en todas las lenguas 
oficiales de la UE. En el texto jurídico se esta
blece el uso y la importancia de la tecnología 
y la necesidad de garantizar la capacidad de 
adaptación a las necesidades cambiantes. 

En el artículo 5 se establece el suplemen
to de cualificaciones Europass, mediante el 
cual las partes autorizadas pueden, a través 
de documentos estándar, presentar informa
ción sobre la naturaleza de las cualificaciones 
adquiridas por una persona. El suplemento de 
cualificaciones Europass se incorporará a los 
suplementos existentes (suplemento de diplo
ma y suplemento de certificado) establecidos 
en la Decisión n.º 2241/2004/CE. El artículo 
reconoce expresamente la necesidad de coo
peración entre la Comisión y, en particular, el 
Consejo de Europa y la Unesco, copropietarios 
del suplemento de diploma. 

El artículo 6 establece la clasificación 
europea de capacidades, competencias, cuali
ficaciones y ocupaciones (ESCO), que homo
geneiza el lenguaje con el que se intercambia 
información y documentos sobre las ocupa
ciones, las capacidades y las cualificaciones y 
que permite buscar o comparar documentos 
electrónicos. Al utilizar una terminología co
mún, las operaciones de búsqueda serán más 
fáciles, y se aprovechará mejor la tecnología 
actual, como las arañas web. Esto será de es
pecial utilidad para la búsqueda de empleo, la 
adecuación entre la oferta y la demanda, o al 
buscar oportunidades de educación y forma
ción u orientación profesional. Estas caracte
rísticas prestarán apoyo directo a los servicios 
que ofrece Europass. La noción de una clasifi
cación europea de ocupaciones y capacidades 
ya figura en el Reglamento EURES. La pre
sente Decisión brinda la oportunidad de for
malizar la clasificación ESCO, en particular 
porque el Reglamento EURES solo tiene en 
cuenta dos de los tres pilares de ESCO (el de 
la ocupación y el del conocimiento, las capaci
dades y las competencias), y no así el tercero 
(las cualificaciones). De hecho, ESCO se está 
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usando como clasificación común en EURES; 
establecerla formalmente en el marco de Eu
ropass permitiría tener en cuenta y reafir
mar también el aspecto de las cualificaciones. 
Como la Decisión sobre Europass se basa en 
los artículos 165 y 166 relativos a la educación 
y la formación y el marco persigue claramen
te objetivos de aprendizaje, es el contexto más 
adecuado para introducir ESCO. 

El artículo 7 se refiere a la aplicación y el 
seguimiento de la Decisión. La Comisión estu
diará, en particular, la eficacia de los instru
mentos y la coherencia de la información que 
faciliten los puntos nacionales de coordinación 
en materia de capacidades. 

En el artículo 8 se detallan las princi
pales funciones de los Estados miembros, en 
particular en lo que respecta a la designación 
y gestión del punto nacional de coordinación 
en materia de capacidades que se ocupa de las 
actividades relacionadas con la aplicación de 
la Decisión sobre Europass y tareas relaciona
das con el MEC, la validación, la información 
estratégica sobre capacidades y la orientación. 
Se definen asimismo el mandato y las funcio
nes de los puntos nacionales de coordinación 
en materia de capacidades. El artículo tam
bién establece que se comuniquen los datos 
pertinentes y las pruebas disponibles a escala 
nacional para alimentar y actualizar las he
rramientas Europass. Los puntos de coordi
nación serán los principales beneficiarios de 
la financiación y los interlocutores principales 
de la UE, mientras que la ejecución y las dis
posiciones organizativas internas se dejan a 
la discreción de los Estados miembros y de los 
países participantes. 

El artículo 9 indica que las medidas pre
vistas en la presente Decisión se ejecutarán 
de conformidad con la legislación de la UE en 
materia de protección de datos personales, 
tanto la aplicable a los Estados miembros (las 
medidas nacionales de ejecución) como la apli
cable a las instituciones de la Unión, ya que la 
Comisión también participa en el tratamiento 
de datos personales. Dado que a través de Eu
ropass se suministran, se tratan y, probable
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mente, se intercambian datos personales, los 
usuarios tienen que ser informados en parti
cular de estos procesos, a los que han de dar 
su consentimiento, y también deben tener la 
posibilidad de pedir que se borren sus datos 
personales. 

Los detalles de la evaluación se exponen 
en el artículo 10. 

El artículo 11 enumera los países que 
pueden participar en el marco, que no cambia 
con respecto a la Decisión actual, ya que no 
se ha demostrado la necesidad de ampliar o 
reducir la participación. No obstante, la infor
mación sobre las capacidades y las cualifica
ciones que el marco proporciona hace referen
cia a un mayor número de países y sistemas 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

educativos, ya que las personas viajan desde y 
hacia otras partes del mundo. 

El artículo 12 establece las disposiciones 
financieras. 

El artículo 13 deroga la Decisión del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
diciembre de 2004, relativa a un marco co
munitario único para la transparencia de las 
cualificaciones y competencias (Europass). 
Habida cuenta de los cambios de contenido 
y finalidad que conlleva la nueva propuesta, 
procede derogar la antigua Decisión y susti
tuirla por el nuevo texto. 

El artículo 14 establece la fecha de entra
da en vigor de la Decisión. 
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Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un marco 
común para prestar mejores servicios en materia de capacidades y cualificaciones 

(Europass), por la que se deroga la Decisión n.º 2241/2004/CE 
(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CON
SEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea y, en particular, sus artículos 
165 y 166, 

Vista la propuesta de la Comisión Euro
pea, 

Previa transmisión del proyecto de acto 
legislativo a los parlamentos nacionales, Vis
to el dictamen del Comité Económico y Social 
Europeo22, 

Visto el dictamen del Comité de las Regio
nes23, 

De conformidad con el procedimiento 
legislativo ordinario, Considerando lo si
guiente: 

(1) Las personas, al buscar empleo o deci
dir qué aprender, estudiar o trabajar y dónde, 
necesitan acceso a información sobre las op
ciones disponibles, modos de evaluar sus ca
pacidades y vías para presentar información 
sobre sus capacidades y sus cualificaciones. 

(2) Las diferencias de lengua, definiciones, 
formatos de documentos y métodos de evalua
ción y validación de las cualificaciones plan
tean serias dificultades a los particulares, los 
empresarios y las autoridades competentes, 
sobre todo cuando las personas se trasladan 
a otro país, en particular fuera de la UE, pero 
también para buscar un nuevo puesto de tra
bajo o seguir una vía de enseñanza. Para ha
cer frente a estas dificultades se necesita una 
información clara y una visión compartida. 

22 do C , , p. .
 
23 do C , , p. .
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(3) La Decisión n.º 2241/2004/CE del Par
lamento Europeo y del Consejo24 estableció un 
marco para abordar estos retos. Su objetivo 
era lograr una mayor transparencia de las 
cualificaciones y competencias mediante un 
conjunto de documentos, denominado «Euro
pass», que las personas pueden utilizar con 
carácter voluntario. La Decisión establecía 
asimismo organismos nacionales, denomina
dos Centros Nacionales Europass, para apli
car el marco Europass. 

(4) A fin de lograr su principal objetivo, el 
marco Europass se centraba en instrumentos 
para documentar capacidades y cualifica
ciones. Estos instrumentos se han utilizado 
mucho. Las actividades de los Centros Nacio
nales Europass contribuyen a facilitar y pro
mocionar la documentación de las capacida
des y las cualificaciones25. 

(5) El expediente Europass comprendía 
cinco modelos de documento. El Curriculum 
Vitae Europass («CV») es un formulario es
tándar para que las personas presenten su 
currículo. En diez años se han creado en lí
nea más de 60 millones de CV Europass. Los 
modelos de suplemento de cualificaciones son 
dos, el suplemento de diploma Europass26 y el 
suplemento de certificado Europass, con in
formación sobre el contenido y los resultados 
del aprendizaje asociados a una cualificación, 
y sobre el sistema educativo del país que la 
emitió. El pasaporte lingüístico Europass sir

24 do l 390 de 31.12.2004, p. 6. 
25 Segunda evaluación de la decisión del Parlamento Eu

ropeo y del Consejo relativa a un marco comunitario único para 
la transparencia de las cualificaciones y competencias (Euro
pass), CoM(2013) 899 final. 

26 El suplemento de diploma lo expiden las instituciones 
de educación superior según normas acordadas por la Comi
sión Europea, el Consejo de Europa y la Unesco. 
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ve para describir las capacidades lingüísticas. 
El documento de movilidad Europass descri
be las capacidades adquiridas en desplaza
mientos de estudio o de trabajo a otros países. 

(6) Con todo, el expediente Europass es 
solo uno del conjunto de herramientas e ins
trumentos existentes a nivel de la Unión para 
mejorar la transparencia y la comprensión de 
las capacidades y las cualificaciones. 

(7) Mediante la Recomendación del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 
de 2008, relativa a la creación del Marco Eu
ropeo de Cualificaciones para el aprendizaje 
permanente (el «MEC»)27, se creó un marco 
común de referencia para ayudar a particu
lares y organizaciones a comparar diferentes 
sistemas de cualificaciones y sus niveles. 

(8) El portal Learning Opportunities and 
Qualifications in Europe28 presenta informa
ción sobre las oportunidades de aprendizaje 
y las cualificaciones que ofrecen distintos sis
temas educativos en Europa y la comparación 
de los marcos nacionales de competencias a 
través del MEC. 

(9) El Skills Panorama29 de la UE ofrece 
información sobre las capacidades para dis
tintas profesiones y sectores específicos, in
cluida la oferta y la demanda a nivel nacional. 

(10) La Comisión propuso la clasificación 
europea de capacidades, competencias, cua
lificaciones y ocupaciones (ESCO), como len
guaje común y herramienta operativa para 
la educación, la formación y el trabajo30. La 
ESCO estructura conceptos relevantes para el 
mercado laboral, la educación y la formación 
de la UE, en tres pilares interrelacionados: i) 
las ocupaciones; ii) los conocimientos, capaci
dades y competencias; y iii) las cualificacio

27 do C 111 de 6.5.2008, p. 1. 
28 https://ec.europa.eu/ploteus/es 
29 http://skillspanorama.cedefop.europa.eu/en 
30 En la Estrategia Europa 2020, la Comisión anunciaba 

que seguiría trabajando en este marco [Comunicación de la 
Comisión: «Europa 2020. Una estrategia para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador», CoM(2010) 2020 final]. 
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nes. Los pilares de ESCO pueden complemen
tarse con otros vocabularios de ámbitos afines 
como el contexto laboral, la educación y la for
mación o sectores económicos. 

(11) El Reglamento (UE) 2016/589 del 
Parlamento Europeo y del Consejo31 establece 
EURES, red de servicios europeos de empleo, 
que es un mecanismo para poner automáti
camente en relación a personas y empleos 
mediante una plataforma informática común. 
Para que sea posible intercambiar y poner en 
relación las ofertas de empleo con los candi
datos, este mecanismo necesita una lista co
mún y multilingüe de capacidades, competen
cias y ocupaciones. Con ESCO, la Comisión 
ofrece un sistema multilingüe de clasificación 
de ocupaciones, capacidades, competencias y 
cualificaciones adecuado para este fin. 

(12) Los procesos del mercado laboral, 
como la publicación de vacantes, la solicitud 
de un puesto, la evaluación de capacidades 
y la contratación, tienen lugar cada vez más 
por internet, con instrumentos que recurren 
a las redes sociales, los macrodatos y demás 
tecnologías. Para seleccionar candidatos se 
usan instrumentos y procesos que recaban 
información sobre las capacidades y cualifi
caciones adquiridas en contextos formales, no 
formales e informales. 

(13) Muy diversos proveedores ofrecen 
educación y formación cada vez más en nuevos 
formatos y entornos, concretamente mediante 
tecnologías y plataformas digitales. También 
las capacidades, las experiencias y los logros 
en el aprendizaje se reconocen en nuevos for
matos, por ejemplo los distintivos digitales 
abiertos, también conocidos y utilizados para 
capacidades adquiridas mediante el aprendi
zaje no formal, como el trabajo juvenil. 

(14) Se va dando progresivamente más 
importancia a las capacidades transversa
les o «interpersonales» que pueden aplicarse 
en diversos ámbitos. Las personas necesitan 

31 do l 107 de 22.4.2016, p. 1. 

http://skillspanorama.cedefop.europa.eu/en
https://ec.europa.eu/ploteus/es
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instrumentos y orientación para la autoeva
luación y para describir estas y otras de sus 
capacidades, como las lingüísticas o de infor
mática. 

(15) Tradicionalmente, la información 
sobre las capacidades y cualificaciones ad
quiridas se presentaba en un CV y con do
cumentos justificativos como certificados o 
diplomas. Actualmente, esta información se 
presenta mediante nuevos instrumentos, en 
distintos formatos, digitales y en línea, que 
también favorecen la autoevaluación de las 
capacidades adquiridas en diversos entor
nos. 

(16) El análisis de las vacantes y demás 
tendencias del mercado laboral es un modo 
establecido de desarrollar información es
tratégica sobre capacidades para compren
der cuestiones como las lagunas y carencias 
en materia de capacidades o los desajustes 
de cualificaciones. El uso de tecnologías de 
la información, como las arañas web y los 
macrodatos, contribuye a mejorar la infor
mación estratégica sobre capacidades, con
tribuyendo así a corregir los desajustes de 
capacidades. 

(17) El actual énfasis del marco Europass 
en la documentación es demasiado limitado 
como para responder a las necesidades actua
les y futuras. Para comunicar las capacidades 
y las cualificaciones y tomar decisiones sobre 
las oportunidades de empleo y formación, los 
usuarios necesitan información pertinente y 
medios que les permitan comprender dichas 
capacidades y cualificaciones, así como herra
mientas para documentar las propias. 

(18) Los instrumentos y servicios de la 
Unión en materia de capacidades y cuali
ficaciones deben adaptarse a las prácticas 
cambiantes y a los avances tecnológicos para 
seguir siendo relevantes y útiles para los 
usuarios. Esto debe lograrse, entre otras co
sas, creando más sinergia entre instrumentos 
y servicios conexos, también los desarrolla
dos por terceros, para ofrecer un servicio más 
completo y eficaz. 
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(19) El enfoque del marco Europass re
visado debe tener en cuenta las necesidades 
de todos los posibles usuarios: estudiantes, 
solicitantes de empleo, trabajadores, empre
sarios, orientadores, servicios públicos de 
empleo, interlocutores sociales, organismos 
de educación y formación, organizaciones de 
trabajo juvenil y responsables políticos. 

(20) Hay que ofrecer servicios en línea a 
escala de la Unión. Estos servicios deben in
cluir también el desarrollo y la utilización de 
normas abiertas, esquemas de metadatos y 
activos semánticos para facilitar el intercam
bio eficaz de información, medidas adecuadas 
de autenticación que permitan confiar en los 
documentos electrónicos, e información estra
tégica sobre capacidades. Además, los servi
cios nacionales de apoyo deben fomentar y 
garantizar el acceso a una amplia gama de 
usuarios, incluidos los ciudadanos de terceros 
países. 

(21) Por tanto, para hacer frente a estas 
necesidades cambiantes, procede sustituir el 
marco Europass que se estableció mediante la 
Decisión n.º 2241/2004/CE por un nuevo mar
co. 

(22) EURES es una red cooperativa de 
servicios de empleo y un mecanismo para 
intercambiar información y facilitar el con
tacto entre los solicitantes de empleo y los 
empleadores. Presta asistencia gratuita a los 
solicitantes de empleo que desean trasladarse 
a otro país y ayuda a los empleadores que de
sean contratar a trabajadores de otros países. 
Hay que garantizar la sinergia y la coopera
ción entre EURES y Europass con el fin de 
reforzar el impacto de ambos servicios. 

(23) Los modelos de currículo, incluido el 
CV Europass, y los modelos de suplemento de 
cualificaciones Europass deben formar parte 
del marco y estar disponibles en internet. 

(24) La designación de puntos nacionales 
de coordinación en materia de capacidades 
como interlocutores principales y beneficia
rios de la financiación de la Unión contribuirá 
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a facilitar la gestión y la notificación, y puede 
potenciar una mayor cooperación y coordina
ción entre los servicios nacionales, incluidos 
los actuales centros nacionales Europass, los 
puntos nacionales de coordinación del MEC 
y la red Euroguidance, sin perjuicio de las 
disposiciones nacionales en materia de apli
cación y organización. 

(25) La Directiva 95/46/CE del Parlamen
to Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 
1995, relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de es
tos datos, y el Reglamento (CE) n.º 45/2001 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de diciembre de 2000, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por las insti
tuciones y los organismos comunitarios y a la 
libre circulación de estos datos, así como las 
medidas nacionales de ejecución correspon
dientes, se aplican al tratamiento de datos 
personales en virtud de la presente Decisión. 

(26) La participación en el nuevo mar
co debe estar abierta a los países en vías de 
adhesión, a los países del Espacio Económico 
Europeo, a los países candidatos y a los posi
bles candidatos a la adhesión a la Unión Eu
ropea, dado su interés, desde hace años, y su 
cooperación con la Unión en este ámbito. La 
participación debe ajustarse a las disposicio
nes pertinentes de los instrumentos que rigen 
las relaciones entre la Unión y dichos países. 
La información sobre capacidades y cualifica
ciones que ofrece el marco Europass procederá 
de más países y sistemas educativos, y no solo 
de los participantes, dados los movimientos 
migratorios de otras partes del mundo. 

(27) La Comisión se propone garantizar 
una plataforma de cooperación con los Esta
dos miembros y las partes interesadas perti
nentes y velar por la coherencia general de 
la aplicación y el seguimiento de la presente 
Decisión. 

(28) Dado que el objetivo de la presente 
Decisión, a saber, el establecimiento de un 
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marco global e interoperable de instrumen
tos, servicios e información a efectos de em
pleo y aprendizaje, no puede ser alcanzado de 
manera suficiente por los Estados miembros 
actuando por sí solos, sino que, debido a los 
efectos de la acción, puede lograrse mejor a 
escala de la Unión, esta puede adoptar me
didas de ejecución, respetando el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del 
Tratado. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, 
la presente Decisión no excede de lo necesario 
para alcanzar este objetivo. 

(29) Las actividades realizadas en el mar
co de la presente Decisión recibirán el apoyo 
de las agencias de la Unión, en particular el 
Centro Europeo para el Desarrollo de la For
mación Profesional (Cedefop), en su ámbito 
de competencia. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECI
SIÓN: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Por la presente Decisión se establece 
un marco europeo con instrumentos basados 
en la web, información y normas abiertas 
para favorecer la transparencia y la compren
sión en materia de capacidades y cualificacio
nes. El marco será denominado «Europass». 

2. La Comisión gestionará Europass con 
el apoyo de los puntos nacionales de coordina
ción en materia de capacidades. 

3. La utilización de Europass no impone 
ninguna obligación ni confiere ningún dere
cho distinto de los definidos en la presente 
Decisión. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de la presente Decisión, se en
tenderá por: 

a) «suplemento de certificado»: documen
to que acompaña a un certificado de forma
ción profesional, al objeto de que otras per
sonas comprendan mejor los resultados de 
aprendizaje del titular de la cualificación y el 
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carácter, nivel, contexto, contenido y estatuto 
de los estudios realizados; 

b) «suplemento de diploma»: documento 
que acompaña a un diploma de enseñanza 
superior, al objeto de que otras personas com
prendan mejor los resultados de aprendizaje 
del titular de la cualificación y el carácter, ni
vel, contexto, contenido y estatuto de los estu
dios realizados; 

c) «suplemento de cualificaciones Euro
pass»: conjunto de documentos, incluidos el su
plemento de diploma y el suplemento de certifi
cado, que expiden las autoridades competentes 
a las que hace referencia el artículo 5; 

d) «metadatos»: datos que informan acer
ca de otros datos que se utilizan en los docu
mentos Europass; 

e) «esquema de metadatos»: descripción 
de los elementos de metadatos, sus posibles 
valores, el nivel de obligación de estos y las re
laciones entre dichos elementos de metadatos; 

f) «ocupación»: conjunto de empleos que 
conllevan tareas similares y requieren unas 
capacidades similares; 

g) «organizaciones»: empleadores, depar
tamentos de selección de personal, institucio
nes de educación y formación y demás partes 
interesadas en cuestiones de educación, for
mación y empleo; 

h) «cualificación»: resultado formal de 
un proceso de evaluación y validación que se 
obtiene cuando una autoridad competente es
tablece que una persona ha alcanzado unos 
resultados de aprendizaje de un estándar de
terminado; 

i) «activo semántico»: colección de metada
tos o datos de referencia muy reutilizables como 
listas de códigos, taxonomías, diccionarios o glo
sarios utilizados para el desarrollo del sistema; 

j) «evaluación de las capacidades»: proce
so o método consistente en evaluar, medir y, 
en definitiva, describir las capacidades de las 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

personas. Puede tratarse de autoevaluación o 
de una evaluación certificada por terceros; 

k) «normas»: acuerdos reconocidos sobre 
criterios o especificaciones de un producto, 
servicio, proceso o método, incluidos esque
mas de metadatos y activos semánticos. 

Artículo 3. Instrumentos e información. 

1. Europass proporcionará los siguientes 
instrumentos basados en la web: 

a) instrumentos para documentar la in
formación personal en diversos formatos, in
cluidos modelos de currículo (CV); 

b) instrumentos para la evaluación o au
toevaluación de las capacidades individuales, 
también mediante cuestionarios, haciendo re
ferencia a una descripción establecida de ca
pacidades o mediante la integración de datos 
procedentes de otras herramientas de autoe
valuación de la UE, como el Youthpass; 

c) el modelo de suplemento de cualifica
ciones Europass al que hace referencia el ar
tículo 5; 

d) instrumentos para ayudar a las orga
nizaciones a presentar e intercambiar infor
mación. 

2. Europass informará sobre: 

a) las oportunidades de aprendizaje de 
que se dispone; 

b) las oportunidades de validar el apren
dizaje no formal e informal; 

c) las prácticas y las decisiones en ma
teria de reconocimiento en distintos países, 
también exteriores a la Unión, para que los 
particulares y demás partes interesadas en
tiendan mejor las cualificaciones; 

d) los servicios de orientación sobre el 
aprendizaje y el desarrollo profesional; 

e) un análisis de las tendencias de la 
oferta y la demanda de capacidades y otros 
tipos de información estratégica sobre capaci
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dades también a nivel sectorial y geográfico, 
mediante tecnologías como el análisis de ma
crodatos y las arañas web; 

f) toda información adicional sobre capa
cidades y cualificaciones que pueda ser perti
nente para las necesidades específicas de los 
migrantes que llegan a la Unión o residen en 
ella, con vistas a su mejor integración. 

3. Europass fomentará la cooperación para 
desarrollar, utilizar y difundir normas abiertas, 
incluidos esquemas de metadatos y activos se
mánticos, para facilitar un intercambio más 
eficaz de información sobre capacidades y cua
lificaciones en la UE, los Estados miembros y 
terceros países, específicamente mediante la 
clasificación europea multilingüe de capacida
des, competencias, cualificaciones y ocupaciones 
(ESCO) a que se refiere el artículo 6. 

Artículo 4. Principios y características prin
cipales. 

1. La información y las normas abiertas 
que se ofrezcan a través de Europass se pu
blicarán, con carácter gratuito, para que los 
Estados miembros y demás partes interesa
das puedan utilizarlos si lo desean. 

2. Europass perseguirá aumentar la 
transparencia y la comprensión de lo aprendi
do en contextos formales, no formales e infor
males, y con la experiencia práctica, incluida 
la movilidad. 

3. Europass contendrá instrumentos 
para facilitar la comprensión de las capacida
des gracias a las declaraciones personales y a 
la evaluación por terceros. 

4. El Marco Europeo de Cualificaciones 
(MEC) servirá de marco de apoyo a la infor
mación que ofrezca Europass. Se hará refe
rencia al MEC en la información sobre las 
cualificaciones, la descripción de los sistemas 
nacionales de educación y formación y demás 
ámbitos pertinentes. 

5. Europass utilizará la clasificación eu
ropea de capacidades, competencias, cualifica
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ciones y ocupaciones (ESCO) a que se refiere 
el artículo 6 para garantizar la interopera
bilidad semántica entre los instrumentos de 
documentación e información. ESCO también 
constituirá una plataforma de interoperabili
dad con otros servicios pertinentes, como los 
que surjan del mercado de trabajo. 

6. El marco Europass puede incluir una 
opción para que los usuarios almacenen infor
mación personal, como un perfil personal. 

7. Europass será compatible con los ser
vicios de autenticación de documentos infor
matizados o representaciones de información 
sobre capacidades y cualificaciones. 

8. Los instrumentos web de Europass es
tarán redactados en las lenguas oficiales de la 
Unión Europea. 

9. Europass se actualizará en función de 
los avances tecnológicos, los cambios en los 
mercados laborales y la oferta de educación y 
formación. 

10. Europass operará de modo que preste 
apoyo a los demás instrumentos y servicios 
ofrecidos, a nivel de la Unión y nacional, y ga
rantice las sinergias con ellos. El desarrollo 
de esquemas de metadatos abiertos será com
patible con las normas técnicas aplicadas en 
el marco del Reglamento (UE) 2016/589. 

Artículo 5. Suplemento de cualificaciones 
Europass. 

1. Las autoridades nacionales competen
tes expedirán el suplemento de cualificacio
nes Europass32 siguiendo los modelos de for
mularios elaborados por la Comisión Europea 
y otras partes interesadas, como el Consejo de 
Europa y la Unesco. 

2. Al cumplimentar y expedir el suple
mento de cualificaciones Europass, 

a) las autoridades nacionales pertinentes 
respetarán los modelos correspondientes. 

32 Actualmente existen el suplemento de diploma y el su
plemento de certificado. 
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En particular, se respetará el orden de pre
sentación y se cumplimentarán todos los cam
pos, para facilitar la comprensión y para que 
sea completa la información suministrada 

b) con los instrumentos web de Europass, 

c) en las lenguas oficiales de la Unión Eu
ropea, 

d) sujeta a revisiones periódicas que ga
ranticen su pertinencia y la facilidad de uso 
del suplemento. 

3. Los organismos autorizados expedirán 
todos los documentos del suplemento de cua
lificaciones Europass de manera automática y 
gratuita en formato electrónico, en la lengua 
nacional o en una de las lenguas europeas 
de mayor difusión, según los procedimientos 
acordados entre los organismos emisores y los 
puntos nacionales de coordinación en materia 
de capacidades a los que hace referencia el ar
tículo 8 y de acuerdo con los procedimientos 
acordados entre la Comisión Europea y las 
partes interesadas. 

Artículo 6. Clasificación europea de capaci
dades, competencias, cualificaciones y ocu
paciones (ESCO). 

1. La Comisión gestionará una clasifica
ción multilingüe de conceptos importantes 
para el mercado laboral y el sistema de edu
cación y formación de la UE, denominada cla
sificación europea de capacidades, competen
cias, cualificaciones y ocupaciones (ESCO). 

2. La clasificación ESCO prestará apoyo 
directo al funcionamiento de Europass, como 
lengua de referencia común para intercambiar 
información y documentos sobre las capacida
des y cualificaciones y a efectos de búsqueda de 
empleo, adecuación entre la oferta y la deman
da, búsqueda de oportunidades de educación y 
formación, y orientación profesional. 

Artículo 7. Aplicación y seguimiento. 

1. La Comisión, en cooperación con los 
Estados miembros: 
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a) creará instrumentos web para el fun
cionamiento de Europass; 

b) garantizará que se lleven a cabo las 
actividades adecuadas de promoción e infor
mación a escala de la Unión y nacional, para 
llegar a los usuarios y demás partes interesa
das; 

c) actualizará periódicamente Europass; 

d) actualizará periódicamente la clasifi
cación ESCO, en estrecha cooperación con los 
Estados miembros y las partes interesadas, 
como los interlocutores sociales, las asocia
ciones profesionales, los centros de educación 
y formación, los centros de investigación, los 
institutos de estadística y los servicios de em
pleo. 

2. La Comisión y los Estados miembros 
se esforzarán por garantizar que todas las 
partes interesadas, a escala de la Unión y 
nacional, se impliquen en la aplicación de la 
presente Decisión. 

3. En particular, la Comisión, en coopera
ción con los Estados miembros: 

a) promoverá y vigilará la efectividad de 
los instrumentos web de Europass, y actuali
zará y desarrollará servicios de Europass en 
consonancia con las necesidades de los usua
rios; 

b) vigilará la eficacia de la ayuda al desa
rrollo de normas abiertas, esquemas de me
tadatos y activos semánticos en cuanto a su 
interoperabilidad; 

c) prestará apoyo a la aplicación del ar
tículo 14 del Reglamento (UE) 2016/589 en 
relación con la clasificación ESCO, y a la con
tinua actualización de ESCO; 

d) fomentará la elaboración de informa
ción estratégica sobre capacidades, incluidas 
la anticipación y la previsión; 

e) potenciará el intercambio de informa
ción sobre prácticas y decisiones de reconoci
miento; 
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f) favorecerá la creación de políticas y 
servicios de orientación; 

g) vigilará las actividades de los puntos 
nacionales de coordinación en materia de ca
pacidades, la coherencia de la información 
que proporcionan para analizar la evolución 
de la oferta y la demanda de capacidades, y 
la información facilitada por el portal corres
pondiente sobre las oportunidades de apren
dizaje a nivel de la Unión; 

h) establecerá revisiones externas por 
expertos e intercambio de prácticas óptimas 
entre los Estados miembros. 

4. La Comisión informará de los progre
sos realizados tras la adopción de la presente 
Decisión, según proceda, en los correspon
dientes foros de educación o formación y de 
políticas de empleo. 

Artículo 8. Función de los Estados miem
bros. 

1. Cada Estado miembro será responsa
ble de la aplicación de la presente Decisión 
a escala nacional. Con este fin, los Estados 
miembros: 

a) designarán y gestionarán, en función 
de las circunstancias nacionales, un punto 
nacional de coordinación en materia de capa
cidades, en pro de la coordinación y coopera
ción entre los servicios nacionales a los que 
hace referencia la presente Decisión; 

b) garantizarán, a través del punto nacio
nal de coordinación en materia de capacida
des, el suministro oportuno y efectivo de los 
datos y la información disponibles a nivel na
cional para actualizar el marco Europass; 

c) darán acceso a los usuarios de Europass 
a los datos y la información disponibles a nivel 
nacional, en particular los relativos a oportu
nidades de aprendizaje, cualificaciones y siste
mas de cualificación y activos semánticos; 

d) ofrecerán una base factual a la evalua
ción que contempla el artículo 10 de la pre
sente Decisión, en particular datos sobre el 
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uso real de los instrumentos y la satisfacción 
de los usuarios. 

2. Cada punto nacional de coordinación 
en materia de capacidades: 

a) coordinará, en cooperación con los 
organismos nacionales pertinentes, las acti
vidades relativas a la aplicación de los ins
trumentos y los servicios Europass a escala 
nacional; 

b) promoverá la orientación en cuestio
nes de aprendizaje y profesionales e infor
mará a la población sobre ellas y sobre las 
oportunidades de aprendizaje disponibles, a 
nivel nacional y de la Unión, mediante la he
rramienta en línea; 

c) supervisará la recogida y difusión de 
información factual y en tiempo real sobre 
las capacidades a escala nacional y regio
nal; 

d) fomentará la transparencia al hacer 
corresponder los niveles de los marcos na
cionales de cualificaciones con los del MEC, 
informará sobre este a las partes interesadas 
nacionales y publicará los resultados del pro
ceso de correlación entre marcos y la informa
ción sobre las cualificaciones en la herramien
ta en línea de la Unión; 

e) potenciará la cooperación a nivel na

cional entre las partes interesadas, públicas 

y privadas, en cuestiones relacionadas con las 

capacidades en los sectores económicos; 

f) involucrará a todas las partes intere
sadas pertinentes en las actividades que es
tén bajo su responsabilidad; 

g) aplicará o prestará apoyo a otras ac
tividades a nivel de la UE según lo acordado 
entre la Comisión y los Estados miembros. 

3. Los puntos nacionales de coordinación 
en materia de capacidades serán los benefi
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ciarios de la financiación que la Unión conce
da para la aplicación de la presente Decisión. 

Artículo 9. Tratamiento y protección de los 
datos. 

Las medidas previstas en la presente Deci
sión se aplicarán de conformidad con la legisla
ción de la UE sobre protección de datos perso
nales, en particular la Directiva 95/46/CE y el 
Reglamento (CE) n.º 45/200133. 

Artículo 10. Evaluación. 

1. En el plazo de cinco años tras la entrada 
en vigor de la presente Decisión, y posterior
mente cada cinco años, la Comisión presentará 
al Parlamento Europeo y al Consejo un informe 
de evaluación sobre la aplicación de la misma. 

2. Un organismo independiente procede
rá a la evaluación, que se basará en indicado
res cualitativos y cuantitativos acordados por 
la Comisión y los Estados miembros. 

Artículo 11. Países participantes. 

1. Podrán participar en las actividades 
contempladas en la presente Decisión los paí
ses en vías de adhesión y los países del Es
pacio Económico Europeo no pertenecientes 
a la UE, de conformidad con las condiciones 
establecidas en el Acuerdo EEE. 
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33 reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (reglamento 
general de protección de datos) (do l 119 de 4.5.2016, p. 1). 

2. Podrán también participar los paí
ses candidatos y los posibles candidatos a la 
adhesión a la Unión, de conformidad con las 
condiciones que se establecen en sus Acuer
dos Europeos. 

Artículo 12. Disposiciones financieras. 

La aplicación de la presente Decisión será 
cofinanciada con cargo a los programas de la 
Unión; el Parlamento Europeo y el Consejo 
autorizarán los créditos anuales dentro de los 
límites del marco financiero. 

Artículo 13. Derogación. 

Queda derogada la Decisión n.º 2241/2004/ 
CE. 

Artículo 14. Entrada en vigor. 

El presente Reglamento entrará en vigor 
a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

Por el Consejo 
El Presidente 
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Comunicación de 
la Comisión al 
Parlamento Europeo, 
el Consejo, el Banco 
Central Europeo, el 
Comité Económico 
y Social Europeo, el 
Comité de las Regiones 
y el Banco Europeo de 
Inversiones. 
«Reforzar las 
inversiones europeas 
en favor del empleo y 
el crecimiento: hacia 
una segunda fase 
del Fondo Europeo 
para Inversiones 
Estratégicas y un 
nuevo Plan Europeo 
de Inversiones 
Exteriores» 

A fin de impulsar el empleo y el crecimiento, 
tanto en Europa como en el resto del mundo, es 
preciso efectuar inversiones inteligentes y soste
nibles. 

Desde noviembre de 2014, la Comisión ha 
activado un volumen considerable de recursos fi
nancieros de la UE con un enfoque innovador que 
maximiza los efectos de los fondos públicos y mo
viliza la inversión privada. Las inversiones soste-
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Communication 
from the Commission 
to the European 
Parliament, the 
Council, the European 
Central Bank, the 
European Economic 
and Social Committee, 
the Committee of the 
Regions and the European 
Investment Bank. 
«Strengthening European 
Investments for jobs 
and growth: Towards 
a second phase 
of the European Fund 
for Strategic Investments 
and a new European 
External Investment Plan» 

nibles, sobre todo en infraestructuras y pequeñas 
y medianas empresas, se han situado en el centro 
de su acción política, en especial gracias a un uso 
más eficiente de los limitados recursos del presu
puesto de la UE, junto con medidas encaminadas 
a mejorar el entorno empresarial general. 

La Comisión sigue promoviendo nuevas 
formas de aprovechar al máximo cada euro de 
los fondos públicos, con objeto de movilizar al 
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sector privado y obtener resultados tangibles 
en la economía real. 

En la UE, este enfoque ya está dando resul
tados esperanzadores. Por ello, conviene refor
zar y ampliar, tanto en el tiempo como en cuan
to a la capacidad financiera, el Fondo Europeo 
para Inversiones Estratégicas (FEIE), núcleo 
del Plan de Inversiones para Europa. 

Fuera de la UE, este nuevo enfoque tam
bién será útil para abordar los múltiples retos 
existentes, tanto en la vecindad de la Unión 
como en África. En este contexto, y con miras 
a fomentar el desarrollo sostenible, el empleo 
y el crecimiento en los países socios, así como a 
abordar las causas profundas de la migración, 
la Comisión presenta hoy un ambicioso Plan 
Europeo de Inversiones Exteriores, PEIE. 

I.	 EL PLAN DE INVERSIONES 
PARA EUROPA, FEIE 2.0 

El Plan de Inversiones para Europa ha 
demostrado ser un instrumento útil para con
seguir resultados concretos y fomentar un 
aumento sostenible de los bajos niveles de 
inversión registrados en Europa tras la crisis 
financiera. La manera en que se articula la 
garantía posibilita un uso óptimo y un efecto 
multiplicador de los escasos recursos públicos 
para obtener resultados tangibles en términos 
de empleo y crecimiento. El Grupo del Banco 
Europeo de Inversiones, socio estratégico de 
la Comisión en el Plan de Inversiones para 
Europa, ha movilizado, a través del FEIE, 
cerca de 116 000 millones EUR en 26 Esta
dos miembros en menos de un año. Durante 
el mismo período, más de 200 000 pymes ya 
se han beneficiado del FEIE1. De Finlandia a 
Grecia, de Irlanda a Croacia, desde proyectos 
industriales de vanguardia hasta la renova
ción de la industria agroalimentaria por py
mes y empresas de mediana capitalización, 
desde instalaciones eólicas hasta la implanta-

Véase la Comunicación de la Comisión, de 1 de junio de 
2016, «Europa invierte de nuevo –Balance del Plan de inversio
nes para Europa y próximas etapas», CoM(2016) 359 final. 
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ción de nuevas tecnologías sanitarias, el FEIE 
está marcando la diferencia prestando apoyo 
a proyectos innovadores que contribuyen a 
la creación de empleo y al crecimiento en las 
comunidades locales. De ese mismo modo, el 
FEIE es también fundamental para atajar el 
desempleo juvenil2. 

El 28 de junio de 2016, el Consejo Europeo 
concluyó que «[e]l Plan de Inversiones para 
Europa, en particular el Fondo Europeo para 
Inversiones Estratégicas (FEIE), ya ha produ
cido resultados concretos y constituye un paso 
fundamental para contribuir a movilizar la in
versión privada al tiempo que se hace un uso 
inteligente de los escasos recursos presupues
tarios. La Comisión tiene previsto presentar 
pronto propuestas sobre el futuro del FEIE 
que el Parlamento Europeo y el Consejo deben 
estudiar con carácter de urgencia»3. Con la 
propuesta adoptada hoy, la Comisión ha dado 
respuesta a dichas prioridades. 

La Comisión se ha comprometido 
a duplicar el FEIE, tanto en términos 
de duración como de capacidad finan
ciera. Dicho Fondo se creó para un período 
inicial de tres años y con la finalidad de mo
vilizar al menos 315 000 millones EUR de 
inversiones estratégicas. Habida cuenta de 
su éxito, y con objeto de evitar toda posible 
discontinuidad en cuanto a la financiación 
y de asegurar a los promotores que podrán 
seguir elaborando proyectos y presentar
los después del período inicial de inversio
nes, la Comisión ha decidido presentar un 
Reglamento de modificación, que amplía la 
duración del FEIE y aumenta la capacidad 
de intervención del mismo. El acto jurídico 
de ampliación que se presenta hoy abarca 
el período del marco financiero plurianual 
actual y debe propiciar inversiones por va
lor de 500 000 millones EUR, como mínimo, 

2 El reglamento del FEiE establece tres evaluaciones: la 
evaluación de la Comisión se publica junto con la propuesta 
del FEiE 2.0; la evaluación del BEi está prevista actualmente 
para el mes de octubre. la evaluación encomendada a expertos 
independientes estará disponible en noviembre. 

3 EUCo 26/16. 
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hasta 2020. Con el fin de aumentar todavía 
más la capacidad de intervención del FEIE 
y alcanzar el objetivo de duplicar el objetivo 
de inversión, la Comisión insta a los Esta
dos miembros a que contribuyan también de 
manera prioritaria. Para el período poste
rior a 2020, la Comisión tiene la intención 
de presentar las propuestas necesarias para 
garantizar que la inversión estratégica siga 
manteniéndose en un nivel sostenible. 

A continuación se detallan los elementos 
principales de la propuesta presentada hoy. 

FEIE 2.0 – Ampliación temporal, aumento 
de la capacidad de intervención y refuerzo 
de la adicionalidad (primer pilar): 

Además de la ampliación temporal y del au
mento de la capacidad de intervención, la pro
puesta legislativa presentada hoy refuerza la 
adicionalidad, centrándose en las deficiencias 
del mercado y las situaciones de inversión subóp
timas a fin de garantizar un mayor nivel de par
ticipación del sector privado. Para maximizar el 
impacto de la iniciativa, el FEIE debe seguir cen
trándose principalmente en la calidad de los pro
yectos de inversión (aquellos que propicien una 
mayor productividad y competitividad) además 
de aumentar los volúmenes de inversión. Dada 
la importancia que revisten para el mercado úni
co, los proyectos transfronterizos de infraestruc
turas, incluidos los servicios conexos, han sido 
identificados específicamente como acciones que 
proporcionan adicionalidad.Además, en el futuro 
el FEIE se centrará aún más en las inversiones 
sostenibles en todos los sectores para cumplir los 
objetivos del Acuerdo de París sobre el Cambio 
Climático (CP 21) y contribuir a la transición 
a una economía eficiente en el uso de los 
recursos, circular y sin emisiones de car
bono4 en consonancia con la Agenda 2030 y 

Por lo que respecta a los proyectos en los sectores del 
transporte y la energía, la Comisión propone centrar más el FEiE 
en las prioridades estratégicas de la UE, tal como se definen en 
el Mecanismo «Conectar Europa» (MCE) y en las orientaciones 
sobre la red transeuropea de transporte (rtE-t). Por otra par-
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los Objetivos de Desarrollo Sostenible. También 
se propone destinar una mayor parte de la finan
ciación a las pymes, habida cuenta de que la ab
sorción del mercado ha sido especialmente rápi
da en el componente relativo a esas empresas, en 
relación con las cuales el FEIE está rebasando 
todas las expectativas. Por último, agrupando re
cursos del FEIE y del Programa para el Empleo 
y la Innovación Social (EaSI), se ha concebido 
un conjunto de nuevos instrumentos financie
ros con el fin de aumentar el apoyo destinado al 
emprendimiento social y la microfinanciación5. 

Un objetivo importante del FEIE 2.0 
es mejorar la cobertura geográfica y re
forzar la absorción en las regiones me
nos desarrolladas y en transición. A este 
respecto, la combinación del FEIE con otras 
fuentes de financiación de la Unión, incluidos 
los Fondos Estructurales y de Inversión Euro
peos (Fondos EIE) es un elemento clave6. La 
Comisión ha adoptado hoy una propuesta de 
simplificación del Reglamento sobre disposi
ciones comunes a fin de facilitar dicha combi
nación. Además, se potenciará a nivel regional 
y local el Centro Europeo de Asesoramiento 
para la Inversión, con el fin de contribuir ac
tivamente a la diversificación sectorial y geo
gráfica del FEIE. 

te, la Comisión reconoce la importancia de utilizar parte del pre
supuesto de la UE, como la disponible al amparo del MCE, en forma 
de subvenciones para una financiación combinada con el FEiE. la 
utilización combinada de las subvenciones y del FEiE contribuirá a 
la viabilidad económica y financiera de los proyectos, con lo que 
aumentará el valor añadido del gasto de la Unión al ser atraí
dos recursos adicionales procedentes de inversores privados. 

5 Así pues, el importe total de los instrumentos finan
cieros en apoyo de las empresas de la economía social y la 
microfinanciación debería rebasar los 1 000 millones EUr, 
frente a los 193 millones EUr inicialmente destinados en el 
marco del tercer eje del EAsi, y la financiación global movilizada 
en favor de los destinatarios finales debería ascender a 3 000 
millones EUr, incluida la procedente del sector privado. 

6 la Comisión ya ha publicado orientaciones concretas 
sobre esta cuestión (http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/ 
thefunds/fin_inst/pdf/efsi_esif_compl_en.pdf) y seguirá simplifi
cando el marco global para desarrollar tales combinaciones. 

4 

http://ec.europa.eu/regional_policy/sources
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7 500 millones 
EUR* 

Otras posibles 
contribuciones 

públicas y privadas 

Fondo Europeo de Inversiones Estratégicas 

33 500 millones EUR 

Infraestructura e innovación Pymes y empresas de mediana 
capitalización 

Garantía UE 

26 000 millones 
EUR 
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15x 

*Aprobación definitiva pendiente. 

También se propone aumentar la trans
parencia de las decisiones de inversión y 
los procedimientos de gobernanza. El Co
mité de Inversiones deberá explicar con más 
detalle sus decisiones, todas las cuales se publi
carán, así como las razones por las que conside
re que las distintas operaciones deberían bene
ficiarse de la garantía de la UE, sobre todo en lo 
que se refiere a la adicionalidad. Una vez que se 
haya firmado una operación con la garantía de 
la UE se publicará también el cuadro de indi
cadores correspondiente. Además, la propuesta 
establece la obligación de que el Banco Europeo 
de Inversiones (BEI) y el Fondo Europeo de In
versiones (FEI) informen a los beneficiarios fi
nales, incluidas las pymes, de la existencia de la 
ayuda del FEIE. 

Asistencia técnica reforzada 

(segundo pilar):
 

El Centro Europeo de Asesoramiento 
para la Inversión (CEAI) prestará asistencia 
técnica sobre el terreno a través de acuerdos 

Inversión total durante 2015-2020: al menos 500 000 millones EUR 

con los agentes locales pertinentes. Los pro
yectos en los que participen varios Estados 
miembros, los proyectos que contribuyan a 
la consecución de los objetivos del CP 21 y 
las iniciativas de combinación del FEIE con 
otras fuentes de financiación de la Unión, 
como los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos, Horizonte 2020 y el Mecanismo 
«Conectar Europa», tendrán también a su 
disposición asistencia técnica más específica 
y mejor adaptada. La propuesta de FEIE 2.0 
establece también, en este contexto, que el 
CEAI debe contribuir activamente al objetivo 
de diversificación sectorial y geográfica del 
FEIE, prestando apoyo al BEI en su labor de 
creación de nuevos proyectos sobre el terre
no, en caso necesario. 

En este mismo contexto, la Comisión es
tudiará la posibilidad de designar, en sus re
presentaciones en los Estados miembros, a 
agentes especializados en inversión que pue
dan trabajar con los servicios pertinentes de 
la Comisión conformando un equipo único de 
política de inversión. 
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Eliminación de obstáculos a la inversión 
y profundización del mercado único 
(tercer pilar): 

El entorno empresarial general es un ele
mento importante a la hora de fomentar las 
inversiones sostenibles. Algunos de los esfuer
zos para mejorar dicho entorno deben reali
zarse a nivel nacional, otras dificultades pue
den abordarse eficazmente a nivel europeo. 
Como parte de su labor de mejora del entorno 
para las inversiones en Europa, la Comisión 
ya ha presentado iniciativas concretas para 
favorecer la inversión y facilitar la financia
ción de la economía real, como la reducción de 
las cargas del capital para las empresas de se
guros y de reaseguros en lo que respecta a las 
inversiones en infraestructuras y la adopción 
de orientaciones prácticas acerca de la apli
cación de las normas sobre ayudas estatales 
en el contexto de la financiación pública de in
fraestructuras. Además, la Unión de la Ener
gía, la Unión de Mercados de Capitales, las 
Estrategias del Mercado Único y del Mercado 
Único Digital, así como el paquete sobre la 
economía circular y los acuerdos internaciona
les sobre comercio e inversión contienen me
didas específicas que eliminarán obstáculos, 
fomentarán la innovación y seguirán mejoran
do el entorno para la inversión, si se aplican 
en su totalidad. Por ejemplo, la Unión de la 
Energía contribuirá a aumentar la certeza ex 
ante sobre la contabilidad pública en sectores 
concretos, como el de la eficiencia energética. 
Eurostat ha continuado desarrollando y acla
rando las normas pertinentes de contabilidad 
pública (SEC 2010), en particular en el ámbi
to de las asociaciones público-privadas (APP). 
El 29 de septiembre de 2016 se publicará una 
guía sobre el tratamiento estadístico de las 
APP, elaborada en colaboración con el BEI y 
dirigida principalmente a las partes intere
sadas del sector privado. Dicha publicación 
irá seguida de una campaña activa de divul
gación. Además, y como se puso de relieve en 
la Comunicación de 1 de junio, Eurostat está 
siguiendo atentamente el impacto de las nor
mas de contabilidad pública en la creación de 
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asociaciones público-privadas en los distintos 
sectores y adoptará las medidas adicionales 
que puedan proceder. 

La Unión de Mercados de Capitales7 ayu
dará a eliminar los obstáculos financieros a 
las inversiones. Para ello se están estudian
do nuevas modificaciones de Solvencia II en 
relación con las inversiones de compañías de 
seguros en empresas de infraestructuras y con 
el marco regulador del capital de riesgo. Asi
mismo, en el marco de la próxima revisión de 
la legislación bancaria que se adoptará antes 
de que finalice el año, la Comisión propondrá 
reducir las cargas de capital que soportan los 
bancos cuando invierten en infraestructuras. 
Las iniciativas de refuerzo adicional del mer
cado único de bienes y servicios son también 
vitales a la hora de aprovechar al máximo el 
potencial de inversión en Europa. La Estrate
gia del Mercado Único contribuirá a crear nue
vas oportunidades empresariales y a eliminar 
los obstáculos reglamentarios y administrati
vos, sobre todo para los proveedores de servi
cios que deseen expandirse en toda Europa. Se 
está trabajando en propuestas concretas rela
cionadas con el cumplimiento de las normas 
del mercado único, así como en medidas en el 
ámbito de los servicios a las empresas, la rees
tructuración y la insolvencia de las empresas 
y la creación de un régimen del IVA sencillo, 
moderno y eficaz contra el fraude. La Estra
tegia del Mercado Único Digital aumentará 
la certeza reglamentaria en el sector digital. 
La Comisión está estudiando el diseño de un 
marco único de autorización de la UE que se 
aplicaría directamente a los grandes proyec
tos que tengan una dimensión transfronteriza 
o a las grandes plataformas de inversión que 
incluyan cofinanciación nacional. 

Los Estados miembros deben intensi
ficar su labor de aplicación de las refor
mas necesarias para eliminar los obstáculos 
a la inversión detectados en el contexto del 
Semestre Europeo, en ámbitos tales como la 

7 Véase la Comunicación adoptada hoy, «Unión de Mer
cados de Capitales – Acelerar la reforma», CoM(2016) 601. 
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insolvencia, la contratación pública, los siste
mas judiciales y la eficiencia de la adminis
tración pública o los reglamentos sectoriales. 
Estas reformas señaladas en las recomenda
ciones específicas por país son una condición 
necesaria para mantener y aumentar los ni
veles de inversión en los Estados miembros, 
teniendo en cuenta las especificidades nacio
nales. Las recomendaciones de reforma en 
el ámbito de la inversión se debatirán en las 
distintas formaciones del Consejo en otoño. 
En este contexto, y como parte de la prepara
ción del Semestre Europeo de 2017, la Comi
sión actualizará también las evaluaciones de 
los problemas de los entornos de inversión de 
los Estados miembros y las volverá a publicar 
junto con el Estudio Prospectivo Anual sobre 
el Crecimiento. 

II. EL PLAN EUROPEO DE INVERSIONES 
EXTERIORES 

Las inversiones son también un factor 
fundamental para cambiar la política y la 
ayuda al desarrollo de modo que contribu
yan mejor a la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y a abordar los 
múltiples retos que se plantean tanto en la 
vecindad de la UE como en África. Las in
versiones inteligentes y sostenibles pueden 
desempeñar un papel esencial para impul
sar la creación de empleo y el crecimiento en 
los países en desarrollo, aportando más es
tabilidad y mejorando las condiciones sobre 
el terreno en los países frágiles afectados 
por los conflictos. 

El 28 de junio de 2016, el Consejo Euro
peo aprobó la propuesta de la Comisión de 
un nuevo marco de asociación con terceros 
países8. Ese marco se basa en la premisa de 
que, para afrontar el reto migratorio, es ne
cesaria una labor conjunta integrada plena
mente en las relaciones globales de la UE 
con los países socios y apoyada por todas 

EUCo 26/16. 
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las políticas e instrumentos de la UE. A fin 
de abordar los flujos de migración, se están 
elaborando pactos con los países socios para 
conseguir tres objetivos a corto plazo: pro
seguir las labores de salvamento marítimo 
de personas, aumentar el índice de retorno 
y posibilitar que los migrantes y refugiados 
permanezcan cerca de sus hogares. 

Es necesario un nuevo enfoque para abor
dar los factores que constituyen las causas 
profundas de la migración y para ayudar a 
nuestros socios a gestionar sus consecuen
cias, tanto en África como en la vecindad de 
la UE, mediante la financiación de inversio
nes y la eliminación de los obstáculos a la 
inversión privada. En 2015, más de 60 mi
llones de personas abandonaron sus lugares 
de origen en busca de una vida mejor, bien 
porque buscaban refugio frente a los conflic
tos y guerras o bien porque las oportunidades 
económicas eran escasas en sus países. Los 
países del Norte de África y de Oriente Próxi
mo albergaban al 40 % de los desplazados en 
todo el mundo, el África subsahariana a otro 
30 %. La combinación de un elevado número 
de desplazados y unas sombrías perspectivas 
económicas constituye un reto común para la 
Unión y para sus países socios. 

Las políticas exteriores de la Unión, en 
especial las políticas de desarrollo y de ve
cindad, buscan promover los valores e inte
reses de la Unión, en particular mediante 
el fomento de la prosperidad. El crecimien
to económico es un requisito previo para el 
desarrollo sostenible, pero en la actualidad 
el crecimiento económico en los países en 
desarrollo se encuentra en su nivel mínimo 
desde 2003. La inestabilidad y los conflictos 
en África y en los países vecinos de la UE se 
han visto agravados por la crisis económica 
mundial, que ha conllevado un aumento del 
endeudamiento general. Las empresas se 
enfrentan a fuertes contracciones del crédi
to, que reducen el acceso a la financiación 
para inversiones imprescindibles. La utili
zación no sostenible de los recursos natura
les priva con frecuencia a los países en desa

8 
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rrollo de fuentes potenciales de crecimiento 
económico. 

Por lo que respecta a la inversión extran
jera directa (IED) en los países en desarro
llo, solo el 6 % se destina a los países frá
giles9, lo que reduce la inversión per cápita 
hasta un nivel casi cinco veces inferior al de 
otros países en desarrollo. Del mismo modo, 
el coste de crear una empresa es casi tres 
veces más elevado en los países frágiles que 
en los no frágiles. En África, el crecimiento 
se ha ralentizado hasta los niveles más ba
jos desde hace años, a pesar del crecimiento 
demográfico constante. Al combinarse con 
los significativos problemas de seguridad, 
esta tendencia agrava la pobreza, frena el 
desarrollo sostenible y da como resultado 
unas condiciones económicas y sociales que 
suelen estar entre las causas profundas de 
la migración. 

Centrarse más en las inversiones es tam
bién un elemento clave de la Agenda 2030 
de las Naciones Unidas, de sus Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)10 y de la Agenda 
de Acción de Adís Abeba sobre la Financia
ción para el Desarrollo. Si bien la ayuda ofi
cial al desarrollo sigue siendo fundamental 
para los países más pobres y frágiles en su 
labor de lucha contra la pobreza y desarro
llo sostenible, otros medios de financiación 
de nuestros países socios están adquiriendo 
mucho más peso, por ejemplo las inversiones, 
el comercio, la movilización de los recursos 
nacionales y la buena gobernanza. En el pla
no económico, es necesario un nuevo enfoque 
que atraiga en especial las inversiones del 
sector privado a fin de generar inversiones 
de la escala necesaria para abordar los retos 
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9 Según el informe sobre los Estados en situación de fra
gilidad publicado en 2015 por la oCdE, en 2012 ese porcentaje 
ascendió a 38 700 millones USd. 

10 http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ 

económicos, sociales y medioambientales. Los 
compromisos suscritos en Adís Abeba por la 
comunidad internacional11, incluida la Unión 
y sus Estados miembros, obedecen al propó
sito de fomentar la prosperidad económica 
integradora para mejorar el bienestar de las 
personas, al tiempo que se protege el medio 
ambiente. En el marco de este proceso12, es 
esencial fomentar el acceso asequible y esta
ble a la financiación. 

Este nuevo enfoque específico con
tribuirá al desarrollo sostenible en los 
países socios, que, a su vez, se convertirán 
en los mercados en crecimiento del futuro. 
Ofrecerá asimismo oportunidades para las 
empresas privadas mediante el comercio y 
la inversión, en particular de Europa, con 
lo que apuntalará la diplomacia económica 
europea y contribuirá al crecimiento econó
mico de nuestro continente. Fomentará la 
aplicación del nuevo marco de asociación 
que la UE ha propuesto a los países socios. 
A fin de lograr estos objetivos, que están en 
plena consonancia con la Estrategia Global 
de la UE sobre Política Exterior y de Segu
ridad13 y con la Política de Vecindad Euro
pea revisada14, la Comisión presenta por 
primera vez un Plan ambicioso, en un 
principio para África y los países ve
cinos de la UE. La Unión tiene también 
previsto presentar dicho Plan a sus socios 
como contribución importante para la próxi
ma Asamblea General de las Naciones Uni
das en Nueva York, donde las discusiones 
girarán en torno a la distribución, a escala 
mundial, de las responsabilidades de gestión 
de las tendencias a largo plazo en el ámbito de 
la migración. 

11 Agenda de Acción de Adís Abeba sobre la Financiación 
para el desarrollo. 

12 Este proceso implica la movilización de los recursos 
nacionales, la ayuda oficial al desarrollo y las inversiones en 
marcos reglamentarios que establezcan incentivos adecuados. 

13 disponible en http://europa.eu/globalstrategy/sites/glo
balstrategy/files/eugs_review_web.pdf 

14 Comunicación conjunta «revisión de la Política Europea de 
Vecindad», de 18 de noviembre de 2015, Join(2015) 50 final. 

http://europa.eu/globalstrategy/sites/glo
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es
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El paquete del Plan de Inversiones Exteriores, PEIE 

El paquete del PEIE adoptado hoy por la Comisión comprende los elementos siguientes: 

1.	 Propuesta de Reglamento relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible (FEDS) y por 
el que se crea la Garantía del FEDS y el Fondo de Garantía del FEDS. 

2.	 Informe de la Comisión sobre la revisión intermedia de la aplicación de la Decisión n.º 466/2014/ 
UE por la que se concede al BEI una garantía de la UE frente a las pérdidas que se deriven de 
operaciones de financiación en favor de proyectos de inversión fuera de la Unión. 

3.	 Propuesta de la Comisión de Decisión del Parlamento y del Consejo por la que se concede 
al BEI una garantía de la UE frente a las pérdidas que se deriven de operaciones de 
financiación en favor de proyectos de inversión fuera de la Unión. 

4.	 Informe de la Comisión al Parlamento y al Consejo sobre la actividad exterior del BEI con garantía 
presupuestaria de la UE. 

5.	 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el 
Reglamento n.º 480/2009 del Consejo, por el que se crea un Fondo de Garantía relativo a las 
acciones exteriores. 

6.	 Proyecto de Decisión de la Comisión relativa a la medida individual «Creación de la Platafor
ma de Inversión en África» y por la que se deroga la Decisión C(2015) 5210. 

7.	 Proyecto de Decisión de la Comisión relativa a la «Plataforma de Inversión en la Vecindad 
de la UE» y por la que se modifica la Decisión C(2016)3436 de la Comisión relativa al Ins
trumento de Inversión de la Política de Vecindad en el marco del Instrumento Europeo de 
Vecindad. 

8.	 Proyecto de Decisión de la Comisión relativa a la medida individual de contribución al Fondo 
de Garantía del FEDS que se financiará con cargo al 11.º Fondo Europeo de Desarrollo. 
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Principales elementos del Plan Europeo 
de Inversiones Exteriores (PEIE) 

El PEIE garantiza un enfoque europeo 
coherente respecto a las inversiones en el ex
terior de la Unión al combinar los instrumen
tos existentes con tres elementos innovadores 
importantes. En primer lugar, combina en un 
Plan coherente diversas acciones que fomen
tan la mejora del entorno empresarial y del 
marco de política general en los países socios 
en lo que se refiere al acceso a la financiación 
y al desarrollo de proyectos económicamente 
viables. En segundo lugar, crea un único punto 
de presentación de solicitudes de financiación 
de inversiones, con lo que se consigue mayor 
eficiencia y un efecto multiplicador entre las 
instituciones financieras públicas y el sector 
privado. En tercer lugar, aborda, a través de 
un nuevo mecanismo de garantía, las necesi

dades específicas de la inversión privada en 
los entornos de mayor riesgo. 

El PEIE es un nuevo enfoque del 
modo en que la Unión apoya el desarro
llo sostenible y determina, prepara y 
presta apoyo a proyectos de inversión en 
países no europeos. Ofrece un marco inte
grado de asociación que permite la plena coo
peración entre la UE, los Estados miembros, 
las instituciones financieras internacionales, 
los demás donantes, las autoridades públicas 
y el sector privado. Mejorará la forma en que 
se emplean los escasos recursos públicos y la 
manera en que las autoridades públicas y los 
inversores privados cooperan en proyectos de 
inversión15. También apoyará las reformas 

15 la Comisión estudiará la posibilidad de que la UE se 
convierta en accionista del Banco de desarrollo del Consejo de 



doCUMEntoS 

171  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 
 
 

  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

  

 
 
 

 
 
 

 

  
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

  

necesarias para luchar contra la corrupción, 
mejorar la gobernanza económica y el entorno 
empresarial local, cooperando plenamente con 
los países socios de que se trate. 

El Plan obedece al objetivo de impul
sar la inversión y la creación de empleo 
en África y los países vecinos de la UE, 
atrayendo financiación, en especial del 
sector privado. Se basa en la experiencia 
adquirida con el FEIE y se beneficia de los 
conocimientos especializados de la Comisión, 
del BEI y de otras instituciones que cuentan 
con mecanismos de inversión para los países 
en desarrollo. 

El PEIE colaborará con los instru
mentos existentes de cooperación inter
nacional y desarrollo y los complementa
rá. En especial, complementará los proyectos 
llevados a cabo con los países socios en el 
marco del Fondo Fiduciario de Emergencia 
de la UE para África16 y del Fondo Fiducia
rio Regional de la UE en respuesta a la cri
sis siria17 para alcanzar los objetivos a corto 
plazo fijados en el Marco de Asociación. Para 
ello, reforzará las estrategias de desarrollo a 
largo plazo que ofrecen oportunidades econó
micas genuinas a la población local y los mi
grantes reintegrados, abordando así algunas 
de las causas profundas de la migración. De 
esta forma, el Plan será un instrumento fun
damental para la consecución de los objetivos 
de desarrollo sostenible y para movilizar, con 
efecto multiplicador, recursos adicionales para 
el desarrollo en consonancia con la Agenda de 
Acción de Adís Abeba sobre la Financiación 
para el Desarrollo. En los países vecinos de la 
UE fomentará el desarrollo económico en aras 
de la estabilización gradual y la sustitución 
de las respuestas de emergencia por las de ca
rácter estructural. La posibilidad de orientar 
las inversiones previstas en el Plan hacia las 

Europa, según se reclamaba en la Comunicación de 7 de ju
nio, como medio adicional de contribuir a un enfoque europeo 
coordinado respecto a la migración y como complemento del 
Plan de inversión Exterior. 

16 C(2015) 7293 final de 20 de octubre de 2015. 
17 C(2014) 9615 final de 10 de diciembre de 2014. 
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energías sostenibles y renovables contribuirá 
también a la aplicación del Acuerdo de París 
sobre el Cambio Climático (CP 21). 

El Plan consta de tres grandes componen
tes que contribuyen al objetivo general de 
creación de empleo y crecimiento sostenible: 

i) movilización de la inversión; 

ii) intensificación de la asistencia técnica; 

iii) apoyo de las reformas económicas y 
estructurales para mejorar el entorno em
presarial y el marco político general. 

Estas prioridades se inspiran en los 
principios clave del Plan de Inversiones 
para Europa y la experiencia adquirida en 
el mismo. Las reformas estructurales e ins
titucionales y la mejora del entorno empre
sarial general son esenciales para fomentar 
el crecimiento sostenible a largo plazo. Sin 
ellas, el impacto de las inversiones podría 
ser efímero. 

Lograr ampliar eficazmente la inver
sión en los países socios exige análisis 
individualizados y respuestas a medi
da, sobre todo en los países socios afectados 
por conflictos, que adolecen de fragilidad o 
en los que la emigración es significativa o 
las instituciones del sector público son débi
les. A tal efecto está previsto crear «compo
nentes de inversión» específicos dentro del 
Plan. 

1. Movilización de la inversión 

La Comisión propone crear nuevas opor
tunidades de inversión en los países socios 
mediante la movilización de los recursos 
existentes de la UE de forma similar al Plan 
de Inversiones para Europa y el FEIE. El 
Plan de Inversiones para Europa tiene en su 
núcleo la creación de un nuevo Fondo Eu
ropeo de Desarrollo Sostenible (FEDS)18. 
Dicho Fondo estará compuesto por platafor

18 Propuesta de la Comisión de reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativo al Fondo Europeo de desarrollo Sos
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mas de inversión regionales, que combinarán 
la financiación de los mecanismos de finan
ciación combinada existentes19 y la Garantía 
del FEDS con recursos procedentes del pre
supuesto de la UE y del 11.º Fondo Europeo 
de Desarrollo20. La estructura de gobernanza 
del FEDS garantizará una estrecha coordi
nación con las acciones emprendidas en el 
marco de la prórroga propuesta del Mandato 
de Préstamos Exteriores del BEI, incluida su 
nueva Iniciativa de Resiliencia y el Mecanis
mo de Inversión ACP. 
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Se espera que el FEDS multiplique 
los volúmenes de inversión pública y 
privada, movilizando inversiones por 
un total de hasta 44 000 millones EUR 
a partir de la contribución de 3 350 millones 
EUR del presupuesto de la UE y del Fondo 
Europeo de Desarrollo. A fin de aumentar la 
capacidad de intervención y la eficiencia del 
nuevo Fondo, la Comisión pide a los Estados 
miembros y a los demás socios que igualen 
las contribuciones de la UE. 

NUEVO MARCO DE ASOCIACIÓN -PLAN DE INVERSIONES EXTERIORES 

Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible (FEDS) 

Inversiones adicionales totales a través de las Plataformas de 
Inversión en África y los países vecinos de la UE: 

al menos 44 000 millones EUR 

Mecanismos de financiación 
combinada (AfIF, NIF) 

Contribución UE 
2 600 millones EUR 

Nueva garantía del FEDS 
Contribución UE 

750 millones EUR* 

Contribuciones 
EM 

Otras 
contribuciones 

Garantía del FEDS 
Valor > 1 500 millones EUR 

Financiación combinada: 
fondos presupuestarios 
totales > 2 600 millones 

EUR 
X 11 

*Más un pasivo contingente de 750 millones EUr. 

tenible (FEdS) y por el que se establece la garantía del FEdS y el 
Fondo de garantía del FEdS, CoM(2016) 586. 

19 En el caso de África, véase la decisión (2015) 5210 de 
la Comisión, y, en el de los países de la vecindad de la UE, la 
decisión de Ejecución (2016) 3436 de la Comisión. 

20 Acuerdo interno entre los representantes de los go
biernos de los Estados miembros de la Unión Europea, reu
nidos en el seno del Consejo, relativo a la financiación de 
la ayuda de la Unión Europea concedida con cargo al marco 
financiero plurianual para el período 2014-2020 de conformi
dad con el Acuerdo de Asociación ACP-UE y a la asignación 
de ayuda financiera a los países y territorios de ultramar a los 
que se aplica la parte cuarta del tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea (do l 210 de 6.8.2013, p. 1). 

* 

1.1. ¿Cómo funcionará el PEIE? 

La combinación de los instrumentos de 
financiación combinada existentes y ya bien 
asentados con una nueva garantía adicional 
y su inserción en un marco coherente creará 
una «ventanilla única» para los inversores 
públicos y privados. Así, los socios podrán en
contrar con rapidez los productos más adecua
dos y garantizar que los proyectos se hagan 
realidad creando puestos de trabajo y contri
buyendo al desarrollo sostenible. 

172 
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Las dos primeras plataformas de inversión 
regionales abarcarán África y los países veci
nos de la UE (sur y este), quedando abierta la 
posibilidad de incluir otras regiones más ade
lante. Las nuevas plataformas combinarán los 
mecanismos de financiación combinada exis
tentes (el Mecanismo de Inversión en África 
y el Mecanismo de Inversión de la Política de 
Vecindad), con objetivos revisados y nuevas 
tareas. La garantía del FEDS contribuirá a 
potenciar el crédito y aumentar el factor mul
tiplicador, lo que redundará en beneficio de los 
proyectos y los beneficiarios finales. El nuevo 
enfoque permitirá compartir con otros inver
sores, en particular los inversores privados, 
el riesgo de las inversiones. Permitirá atraer 
inversión privada al abordar los factores clave 
que actualmente la impiden. 

Las partes interesadas acordarán conjun
tamente los distintos proyectos mediante un 
procedimiento rápido. Si bien es cierto que los 
países africanos y los países vecinos de la UE 
suelen enfrentarse a dificultades semejantes, es 
necesario tener en cuenta las condiciones regio
nales o sectoriales específicas. Por lo tanto, será 
vital lograr una amplia participación e impli
cación de los países socios a lo largo de todo el 
proceso de diseño y aplicación de los proyectos. 
Las instituciones financieras que ya operan en 
las regiones pertinentes serán invitadas a pre
sentar sus propias propuestas para poder bene
ficiarse de la nueva garantía. Al margen de ser 
una de las instituciones financieras de ejecución 
clave, el BEI ejercerá una función de asesora
miento para reforzar la calidad y la repercusión 
de la estrategia de inversión. Las inversiones 
se centrarán en los sectores socioeconómicos, 
en particular en las infraestructuras (energía, 
agua, transportes, tecnologías de la información 
y la comunicación, medio ambiente, infraestruc
turas sociales, etc.) en los recursos humanos y 
en el acceso a la financiación de las pymes y las 
microempresas, prestando especial atención a la 
creación de empleo, en especial para los jóvenes 
y las mujeres. 

El socio estratégico de la UE en materia 
de inversiones, el BEI, prestará apoyo a esta 
iniciativa de la Unión financiando inversiones 
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elegibles al amparo del FEDS y canalizando 
otras fuentes de financiación, sobre todo del 
sector privado. 

1.2. Un mayor impacto 

Al igual que el FEIE y otros instrumen
tos financieros apoyados por los mecanismos 
de financiación combinada de la UE desde 
2007, la nueva garantía del FEDS moviliza
rá inversiones adicionales, en particular de 
inversores privados. Las inversiones irán di
rigidas a regiones, países o sectores especí
ficos, mediante la creación de «capítulos de 
inversión» por parte de la Comisión. La ga
rantía se concederá a contrapartes elegibles 
(entidades financieras o inversores del sector 
privado) a través de convenios de garantía 
que ejecuten los capítulos de inversión. A 
su vez, dichas contrapartes prestarán apo
yo (mediante préstamos, garantías, capital o 
productos similares) a carteras seleccionadas 
de proyectos de inversión y se asegurarán de 
que la cobertura de la garantía se transmita 
a los beneficiarios finales. Basándose en esti
maciones conservadoras, la Comisión espera 
que cada euro garantizado movilice en total 
más de diez euros de inversiones. 

La Comisión propone un sistema in
novador en el que la garantía de 1 500 
millones EUR cubierta por el presu
puesto de la UE estaría respaldada por 
un fondo de garantía dotado de 750 mi
llones EUR21, a fin de maximizar el impacto 
de la nueva garantía del FEDS y alcanzar 
una masa crítica que permita obtener resul
tados en consonancia con las necesidades 
detectadas. El impacto de la nueva garan
tía del FEDS se vería considerablemente 
reforzado si los Estados miembros decidie
ran aportar una contribución adicional de 
al menos 750 millones EUR en forma de 
garantía frente a segundas pérdidas a 

21 Procedentes tanto del presupuesto de la Unión como 
del 11.º Fondo Europeo de desarrollo. Además, habrá un pasivo 
contingente de 750 millones EUr. 
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la que solo se recurriría en la hipótesis poco 
probable de que las pérdidas excedieran de 
1 500 millones EUR. Los Estados miembros 
contribuyentes no soportarían ningún pa
sivo contingente por encima del importe de 
su garantía. Los Estados miembros podrán 
contribuir también en efectivo. Cabe desta
car que, en el contexto de la evaluación de 
las finanzas públicas en el marco del Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento, la Comisión 
adoptará una postura favorable respecto a 
las contribuciones de los Estados miembros 
al Fondo, tal y como ha ocurrido en el con
texto del FEIE22. En el caso de las contribu
ciones en efectivo de los Estados miembros, 
en principio serían consideradas medidas 
puntuales; en principio, la garantía de un 
Estado miembro no incidiría en el déficit pú
blico, a menos que se exigiera su pago23. 

Además, los Estados miembros que 
contribuyan a la mejora de la garantía 
del FEDS estarían autorizados a desti
nar su contribución a una finalidad es
pecífica, lo que podría hacerse por región 
o sector y ayudaría a ajustar el objetivo de 
maximizar el impacto del Plan de Inversio
nes Exteriores a las prioridades de los Esta
dos miembros. 

1.3. ¿Quién decide? 

La Comisión estará asesorada por un Con
sejo Estratégico y dos Consejos Operativos, 

22 Véase la Comunicación de la Comisión «Aprovechar al 
máximo la flexibilidad que ofrecen las actuales disposiciones 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento», CoM(2015) 12, de 13 
de enero de 2015. 

23 En principio, las contribuciones en efectivo deben con
siderarse medidas puntuales sin incidencia sobre la posición 
presupuestaria subyacente en la evaluación del ajuste presu
puestario necesario conforme al Pacto de Estabilidad y Cre
cimiento. En principio, una garantía nacional no incidiría en 
el déficit público, ya que no exige un desembolso previo de 
efectivo ni afecta a la ratio de deuda pública, a menos que se 
exigiera el pago de la misma. En la práctica, corresponde al 
instituto de estadística competente evaluar el modo en que 
una garantía determinada afectaría al déficit o la deuda de un 
Estado miembro. 
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uno para cada plataforma de inversión re
gional. La Comisión gestionará la Secretaría 
del FEDS, que desempeñará todas las tareas 
y funciones necesarias para cumplir los ob
jetivos del Plan Europeo de Inversiones. El 
Consejo Estratégico, copresidido por repre
sentantes de la Comisión y de la Alta Repre
sentante de la Unión para la Política Exterior 
y de Seguridad y compuesto por los Estados 
miembros y el BEI, facilitará orientaciones 
estratégicas y ayudará a la Comisión a fijar 
los objetivos de inversión globales en cuanto 
al uso de la garantía del FEDS, garantizando 
la coordinación y la coherencia entre las plata
formas de inversión regionales y con el Man
dato de Préstamos Exteriores, la Iniciativa de 
Resiliencia y el Mecanismo de Inversión ACP 
gestionados por el BEI. Esta institución con
tribuirá activamente asesorando a la Comi
sión sobre la gestión operativa de la garantía. 

Se garantizará que los proyectos indivi
duales sean objeto de una evaluación técnica 
sólida, de la diligencia debida y de una rápida 
ejecución. Las posibilidades de financiación 
bancaria y el riesgo de los proyectos serán 
evaluados por las contrapartes elegibles y ve
rificados por expertos independientes, para 
garantizar la credibilidad de cara al sector 
privado, antes de que las propuestas de in
versión sean aprobadas por la Comisión. Para 
cada capítulo de inversión se decidirán las 
modalidades prácticas detalladas de la aplica
ción de la garantía. 

2.	 Intensificación de la asistencia 
técnica con los países socios 

Movilizar más inversiones requiere la ela
boración de proyectos sólidos desde el punto 
de vista financiero, atractivos y maduros. En 
el contexto del Plan Europeo de Inversiones, 
la Comisión ha puesto a disposición recursos 
significativos para asistencia técnica, con el fin 
de ayudar a los países socios a atraer inversio
nes preparando un mayor número de proyectos 
financiables y poniéndolos en conocimiento de 
la comunidad de inversores internacionales. La 
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Comisión se basará en la experiencia que ha 
obtenido la propia UE en el marco del Plan de 
Inversiones para Europa, en particular por lo 
que se refiere a la creación del Centro Europeo 
de Asesoramiento para la Inversión y al Portal 
Europeo de Proyectos de Inversión. 

La asistencia técnica se centrará en prepa
rar y promocionar mejor los proyectos, de ma
nera que atraigan más inversiones, mediante 
dotaciones financieras para asistencia técnica 
diseñada en el marco de las plataformas de 
inversión regionales del FEDS. La asistencia 
técnica contemplada en los países socios para 
el desarrollo del sector privado mediante pro
gramas temáticos, nacionales y regionales de 
la UE se reorientará de modo que contribuya 
a los objetivos generales del Plan Europeo de 
Inversiones y, en especial, que atraiga inver
siones sostenibles. 

Un portal de internet garantizará la visi
bilidad y la accesibilidad de las oportunidades 
de financiación y el apoyo técnico de la UE. 

Además, la Comisión llevará a cabo un diálo
go estructurado con el fin de comprender mejor 
las necesidades y limitaciones del sector privado 
local e impulsar el potencial del sector privado 
europeo para invertir en empresas de los países 
socios y colaborar con ellas. Por otra parte, en 
coordinación con los Estados miembros, la Co
misión facilitará y apoyará también diálogos 
público-privados en los países socios para iden
tificar retos y oportunidades clave. Asimismo, la 
Comisión impulsará el desarrollo específico de 
las capacidades de los representantes del sector 
privado, incluidas las cámaras de comercio, los 
interlocutores sociales y las organizaciones re
presentativas de las pymes y las microempre
sas, así como de las mujeres emprendedoras. 

3.	 Mejora de la gobernanza 
económica, el entorno empresarial 
y el marco político general y 
colaboración con el sector privado 

El PEIE tiene también la finalidad de 
mejorar el entorno empresarial en los países 
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socios. Para ello reforzará el diálogo sobre po
lítica económica y social entre la UE y los paí
ses socios a fin de elaborar marcos jurídicos, 
políticas e instituciones más eficaces y que 
fomenten la estabilidad económica, las inver
siones sostenibles y el crecimiento integrador. 
La formación a través de cursos prácticos so
bre las políticas, talleres prácticos, proyectos 
de hermanamiento y seminarios mejorará la 
capacidad de los funcionarios para analizar 
la evolución económica y formular y aplicar 
políticas efectivas. Se potenciarán los diálogos 
políticos y sobre políticas con los países socios, 
a fin de apoyar el crecimiento sostenible e in
tegrador, el respeto de los derechos humanos, 
la lucha contra la corrupción, la delincuencia 
organizada y los flujos financieros ilícitos y la 
mejora de las relaciones comerciales con los 
socios de la UE. Estos diálogos, desarrollados 
en estrecha colaboración con las instituciones 
asociadas activas en los países de que se tra
te, contribuirán a la mejora de la reglamen
tación y al desarrollo de los mercados en los 
países socios, mejorando las oportunidades de 
empleo y apoyando el desarrollo del sector pri
vado local. 

La mejora del entorno empresarial y de las 
condiciones para la inversión en los países so
cios beneficiará tanto al sector privado local 
como a las empresas de la UE que deseen in
vertir. Se crearán más puestos de trabajo y se 
estrecharán, en beneficio mutuo, los vínculos 
económicos entre los países socios y la UE. Por 
consiguiente, el PEIE complementa el Plan de 
Inversiones para Europa. 

Como parte de su compromiso con el de
sarrollo sostenible, la UE hará pleno uso de 
las iniciativas contempladas en su agenda 
diplomática en materia de energía y clima. 
También se buscará una interacción directa 
con las empresas y las asociaciones sectoria
les para fomentar una mayor participación 
del sector privado y soluciones basadas en 
el mercado en los sectores sociales, la agri
cultura sostenible, la industria agroalimen
taria, la energía sostenible y las infraestruc
turas. 
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III.PRÓXIMAS ETAPAS 

La Comisión pide a los colegisladores que 
tramiten como cuestión prioritaria las pro
puestas adoptadas hoy de acuerdo con las pe
ticiones del Consejo Europeo de junio. Se invi
ta al Parlamento Europeo y al Consejo a que 
refuercen y extiendan el FEIE y a que pongan 
en marcha el Plan de Inversiones Exteriores 
mediante el establecimiento del FEDS, que 
debería estar operativo lo antes posible, a más 
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tardar en la fecha de la Cumbre UE-África, 
prevista actualmente para el otoño de 2017. 
La Comisión prestará apoyo al Parlamento 
Europeo y al Consejo durante las negociacio
nes y seguirá dialogando con todas las partes 
interesadas pertinentes. 

La Comisión también aprovechará la expe
riencia adquirida en la aplicación de estos ins
trumentos con vistas a los próximos debates 
sobre el nuevo marco financiero plurianual. 
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Comunicación de la 
Comisión 
al Parlamento 
Europeo, al Consejo, 
al Comité Económico 
y Social Europeo 
y al Comité de las 
Regiones. «Una nueva 
agenda de capacidades 
para Europa. Trabajar 
juntos para reforzar 
el capital humano, 
la empleabilidad 
y la competitividad» 

1. INTRODUCCIÓN 

La adquisición de capacidades1 es una vía 
hacia la empleabilidad y la prosperidad. Con las 
capacidades adecuadas, las personas están equi
padas para ocupar puestos de trabajo de calidad 
y pueden desarrollar todo su potencial como ciu
dadanos activos y seguros de sí mismos. En un 
contexto económico global en rápida evolución, 
las capacidades determinan, en gran medida, 
la competitividad y el talento para impulsar la 
innovación. Son un factor de atracción de la in
versión y un catalizador en el círculo virtuoso 
del crecimiento y la creación de empleo, además 
del papel fundamental que desempeñan para la 
cohesión social. 
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El término «capacidades» se utiliza en un sentido 
amplio, para hacer referencia a aquello que una persona 
sabe, comprende y es capaz de hacer. 

Communication 
from the Commission 
to the European 
Parliament, 
the Council, the European 
Economic and Social 
Committee 
and the Committee 
of the Regions. «A new 
skills agenda for Europe. 
Working together 
to strengthen human 
capital, employability 
and competitiveness» 

Pero la situación en Europa exige una actua
ción. Setenta millones de europeos carecen de 
capacidades suficientes de lectura y escritura, y 
un número aún mayor tiene escasas capacida
des de cálculo y digitales, situación que los aboca 
a un riesgo de desempleo, pobreza y exclusión 
social2. Más de la mitad de los doce millones de 
desempleados de larga duración se consideran 
trabajadores con un nivel bajo de capacidades. 
Las instituciones de educación superior deben 
garantizar que los titulados universitarios ten
gan unas capacidades adecuadas y al día. 

Es sorprendente la cantidad de carencias y 
desfases que existen en el terreno de las capa
cidades. Muchas personas ocupan puestos de 
trabajo que no se corresponden con su talento. 

2 En el documento de trabajo adjunto se recogen 
pruebas de la información expuesta en la presente Comuni
cación. 

1 
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Al mismo tiempo, el 40 % de los empleadores en 
Europa tienen problemas para encontrar a per
sonas con las capacidades que necesitan para 
crecer e innovar. Los proveedores de educación, 
por un lado, y los empleadores y los estudian
tes, por otro, tienen distintas percepciones so
bre la adecuada preparación de los titulados 
para el mercado laboral. Son muy pocas las 
personas que tienen una mentalidad empren
dedora y las capacidades necesarias para crear 
su propia empresa. 

Si bien los mercados de trabajo y los sis
temas de educación y formación nacionales 
y regionales se enfrentan a retos concretos, 
todos los Estados miembros deben afrontar 
problemas parecidos y tienen oportunidades 
similares: 

–	 La adquisición y el desarrollo de capa
cidades son cruciales para el funciona
miento y la modernización de los mer
cados laborales a fin de ofrecer nuevas 
formas de flexibilidad y seguridad para 
los demandantes de empleo, los trabaja
dores y los empleadores. 

–	 Los desfases de capacidades ponen tra
bas al crecimiento y la productividad y 
afectan a la resiliencia de los Estados 
miembros en épocas de perturbaciones 
económicas. 

–	 La transformación digital de la economía 
está reconfigurando la manera de vivir y 
hacer negocios en nuestras sociedades. 
Han aparecido nuevas modalidades de 
trabajo que afectan a los tipos de capa
cidades que se precisan, lo que incluye 
la innovación y el espíritu empresarial. 
Muchos sectores están sometidos a rá
pidos cambios tecnológicos y se requie
ren capacidades digitales para todos los 
puestos de trabajo, desde el más sencillo 
al más complejo. Disponer de unas ca
pacidades de alto nivel facilita que las 
personas puedan adaptarse a los cam
bios imprevistos. Del mismo modo, la 
transición hacia una economía circular 
e hipocarbónica implica la creación y 
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adaptación de los modelos empresariales 
y de los perfiles de los puestos de trabajo. 

–	 El envejecimiento y la disminución de la 
mano de obra de la UE ha dado lugar a 
una escasez de capacidades en algunos 
casos. Para compensar este fenómeno, 
es preciso aumentar la participación en 
el mercado laboral y mejorar la produc
tividad. Las mujeres representan el 60 
% de los nuevos titulados, pero su tasa 
de empleo sigue estando por debajo de la 
masculina y las mujeres y los hombres 
tienden a trabajar en sectores distintos. 
Unos mercados de trabajo inclusivos 
deben aprovechar las capacidades y los 
talentos de toda la población, sin excluir 
a las personas con un nivel bajo de ca
pacidades ni a otros grupos vulnerables. 
En la carrera mundial por el talento, 
se impone defender a nuestros trabaja
dores con capacidades y reducir la fuga 
de cerebros, al tiempo que se facilita la 
movilidad de los ciudadanos de la UE, 
se atraen talentos de terceros países y se 
aprovechan mejor las capacidades de los 
inmigrantes. 

–	 La calidad y la pertinencia de la educa
ción y la formación que se ofrecen, espe
cialmente la calidad de la enseñanza que 
se imparte, varían considerablemente. 
Este hecho contribuye a incrementar 
las desigualdades en los rendimientos 
económicos y sociales de los Estados 
miembros, mientras que potenciar las 
políticas de educación y desarrollo de 
capacidades, que resulta fundamental 
para configurar la innovación, podría fa
cilitar una convergencia al alza hacia los 
países con mejores resultados. 

–	 Las percepciones no siempre se asien
tan en la realidad; por ejemplo, si se 
conocieran más los buenos resultados, 
en términos de empleo, de la educación 
y la formación profesionales (EFP), es
tas podrían ser una auténtica primera 
opción para un mayor número de per
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sonas. Del mismo modo, aumentar el 
atractivo de la profesión docente inci
taría a jóvenes con talento a elegir esta 
profesión. 

–	 Cada vez más personas adquieren co
nocimientos en entornos fuera de la 
enseñanza formal, ya sea a través de 
internet, en el trabajo, mediante cursos 
de formación profesional, actividades so
ciales o voluntariado, y este tipo de expe
riencias, a menudo, no gozan de ningún 
reconocimiento. 

Hacer frente a los retos que presentan las 
capacidades requerirá importantes esfuerzos y 
reformas sistémicas en la educación y la forma
ción, al igual que se necesitarán inversiones in
teligentes en capital humano, procedente tanto 
de fuentes públicas como privadas, en consonan
cia con el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. 
La necesidad de potenciar y actualizar las capa
cidades también se pone de relieve en el primer 
esbozo preliminar del pilar europeo de derechos 
sociales, que se presentó el 8 de marzo3. 

Si bien los Estados miembros son compe
tentes a la hora de decidir sobre el contenido 
de la enseñanza y la organización de los sis
temas de educación y formación, es necesario 
realizar un esfuerzo concertado para lograr 
unos resultados significativos y sostenibles. La 
UE ya contribuye notablemente a reforzar la 
base europea de capacidades, en particular en 
el marco del Semestre Europeo, la Estrategia 
Europa 2020, con su doble objetivo de educa
ción, el Plan de Inversiones para Europa, el 
marco estratégico para la cooperación europea 
en el ámbito de la educación y la formación (ET 
2020), así como las intervenciones de los Fon
dos Estructurales y de Inversión Europeos. Tan 
solo el Fondo Social Europeo y el Fondo Euro
peo de Desarrollo Regional tienen previsto in
yectar más de 30 000 millones EUR para apo
yar el desarrollo de capacidades en el periodo 
2014-2020, y el programa Erasmus+ promueve 

Apertura de una consulta sobre un pilar europeo de de
rechos sociales, CoM(2016) 127. 
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el desarrollo de capacidades en el terreno de la 
educación y la formación con una asignación de 
casi 15 000 millones EUR. 

La nueva Agenda de Capacidades que se 
presenta hoy ocupa el primer puesto en la lista 
de iniciativas importantes en el programa de 
trabajo de la Comisión de 2016. Asimismo, pre
coniza un compromiso compartido y trabaja en 
pro de una visión común acerca de la importan
cia estratégica de las capacidades para apoyar 
el empleo, el crecimiento y la competitividad. La 
presente Agenda de Capacidades refuerza y, en 
algunos casos, simplifica las iniciativas existen
tes con vistas a ser de mayor ayuda a los Esta
dos miembros en sus reformas nacionales, así 
como a provocar un cambio de mentalidad en 
las personas y las organizaciones. La Agenda, 
que busca un compromiso compartido para re
formar una serie de ámbitos en los que la acción 
de la Unión aporta un mayor valor añadido, se 
centra en tres áreas principales: 

1.	 desarrollar unas capacidades de mayor 
calidad y más adecuadas; 

2.	 facilitar la visibilidad y la comparabili
dad de las capacidades y las cualifica
ciones; 

3.	 mejorar la información estratégica y 
la documentación sobre las capacida
des para tomar decisiones informadas 
respecto a la formación y a las carreras 
profesionales. 

Sin embargo, la acción a escala de la UE 
no bastará por sí sola. El éxito depende del 
compromiso y la experiencia de numerosos 
actores: los gobiernos nacionales, las regio
nes, las autoridades locales, las empresas y 
los empleadores, los trabajadores y la socie
dad civil, así como de las propias personas 
cuando aprovechan las oportunidades de sa
car el máximo partido a su talento. Los inter
locutores sociales, en particular, desempeñan 
una función fundamental a la hora de garan
tizar que la Agenda se desarrolle y se ponga 
en marcha con éxito, como también de que 
sea capaz de seguir el ritmo vertiginoso que 

3 
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caracteriza a la evolución de las necesidades 
de nuestro mercado de trabajo y de nuestra 
sociedad. 

*** 

2.	 SUBIR EL LISTÓN: PRIORIDADES 
DE ACTUACIÓN 

2.1. Desarrollar unas capacidades 
de mayor calidad y más adecuadas 

Las personas necesitan un amplio con
junto de capacidades para desarrollar plena
mente su potencial en el trabajo y en la 
sociedad. A escala de la UE, el hecho de que 
las políticas se hayan centrado en los resul
tados educativos ha aportado grandes logros. 
En 2014, terminaron la enseñanza superior 
alrededor de 10 millones de personas más que 
en 2010, y el número de jóvenes con un aban
dono temprano de la educación-formación des
cendió de los 6 millones registrados en 2010 a 
4,5 millones de personas. Estas cifras suponen 
unos avances considerables hacia los objetivos 
de Europa 2020. 

Sin embargo, cada vez se pone más de 
manifiesto que concentrarse exclusivamen
te en las medidas para lograr unos niveles 
educativos más altos es insuficiente: ahora 
la prioridad reside en la calidad y la utili
dad de lo que se aprende. Muchos jóvenes 
abandonan la educación y la formación sin 
estar suficientemente preparados para in
corporarse al mercado de trabajo y sin las 
capacidades o la mentalidad de crear su pro
pia empresa. 

La adquisición de capacidades es un pro
ceso que dura toda la vida, ya sea un aprendi
zaje formal o informal, y comienza desde muy 
jóvenes. Los efectos positivos a largo plazo de 
una educación temprana de buena calidad 
son importantes, están bien documentados, y 
sientan las bases de unas futuras destrezas y 
motivaciones para aprender. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

Más allá de buscar capacidades específicas 
ligadas a ocupaciones determinadas, los em
pleadores demandan cada vez más unas capa
cidades transferibles, tales como el trabajo en 
equipo, la resolución de problemas y el pensa
miento creativo. Esta combinación de capaci
dades es también esencial para las personas 
que están pensando en poner en marcha su 
propia empresa, y sin embargo, no suele ha
cerse hincapié en este tipo de capacidades en 
los planes de estudios, y es inusual que se eva
lúen formalmente en muchos Estados miem
bros. Los perfiles interdisciplinares –personas 
con capacidad para combinar el trabajo en 
ámbitos diferentes–, son cada vez más valora
dos por los empleadores, pero se constata una 
escasa presencia de estos perfiles en el merca
do laboral. 

Fortalecer las bases: capacidades básicas 

Europa se enfrenta a un desafío en mate
ria de capacidades básicas. Las personas nece
sitan un nivel mínimo de capacidades básicas, 
incluidas las destrezas lingüísticas, de cálculo 
y digitales elementales, para poder acceder a 
un empleo de calidad y participar plenamen
te en la sociedad. Estas capacidades son tam
bién el fundamento de cualquier formación 
o desarrollo profesional futuro. Alrededor de 
una cuarta parte de la población adulta eu
ropea tiene problemas de comprensión lectora 
y de redacción, y escasas nociones digitales y 
de cálculo. Más de 65 millones de personas en 
la UE no han alcanzado ninguna cualificación 
correspondiente a la segunda etapa de la edu
cación secundaria. Este porcentaje varía con
siderablemente entre los países de la UE, en 
algunos de los cuales puede alcanzar el 50 % o 
más de la población. 

Como la mayoría de los puestos de trabajo 
cada vez exigen capacidades más complejas, 
las personas poco cualificadas tienen menos 
oportunidades de empleo a su disposición. 
Son también más vulnerables a empleos 
precarios y tienen el doble de probabilidad 
que las personas más cualificadas de sufrir 
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desempleo de larga duración. Asimismo, las bles, especialmente en unos mercados cada 
personas con capacidades insuficientes tam- vez más complejos. 
bién son, a menudo, consumidores vulnera

1.	 Para mejorar las posibilidades de empleo de los adultos con un nivel bajo de capacidades en 
Europa, los Estados miembros deben poner en marcha vías de capacitación a través de una 
Garantía de Capacidades que hayan establecido en colaboración con los interlocutores socia
les y los proveedores de educación y formación, así como con las autoridades locales, regio
nales y nacionales. La capacitación, entendida como la adquisición o mejora de capacidades, 
debería estar abierta a todas las personas, independientemente de que estén ejerciendo una 
actividad laboral. Es preciso ayudar a mejorar los niveles lingüísticos, de cálculo y digitales 
de los adultos poco capacitados y, si es posible, desarrollar un conjunto de capacidades más 
amplio que conduzcan hacia una cualificación de segunda etapa de educación secundaria o 
equivalente. 
La Comisión propone que se establezca una Garantía de Capacidades [véase el documento 
de referencia COM(2016) 382] con el fin de proporcionar: 

	  una evaluación de las capacidades de los adultos poco cualificados, que permita identifi
car las capacidades que poseen y las que necesitan; 

	  una oferta de formación que responda a las necesidades específicas de las personas y de los 
mercados de trabajo locales; 

	  unas posibilidades de validación y reconocimiento de sus capacidades. 

Potenciar la resiliencia: competencias clave 
y capacidades superiores y más complejas 

La educación y la formación formales de
berían dotar a todos los ciudadanos de una 
amplia gama de capacidades que les abran las 
puertas a la realización y el desarrollo perso
nal, la inclusión social, la ciudadanía activa y 
el empleo. Entre ellas, cabe citar las capaci
dades lingüísticas y de cálculo, en ciencias e 
idiomas, así como capacidades transversales 
y competencias clave, como las competencias 
digitales, el espíritu empresarial, el pensa
miento crítico, la resolución de problemas, la 
habilidad de aprender a aprender y los cono
cimientos financieros. 

La adquisición de estas capacidades cons
tituye el fundamento para el desarrollo de 
otras superiores y más complejas, que son ne
cesarias para impulsar la creatividad y la in
novación. Estas capacidades deben reforzarse 
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a lo largo de toda la vida, y permitir que las 
personas puedan prosperar en unos puestos 
de trabajo cambiantes y en una sociedad en 
rápida evolución, así como para hacer frente 
a la complejidad y la incertidumbre que la ca
racterizan. 

Si bien algunas de estas competencias 
ya tienen un lugar establecido en los siste
mas educativos, este no es el caso típico de 
las competencias clave, como son el espíritu 
empresarial y la ciudadanía, o las capacida
des transversales. Algunos Estados miembros 
han tomado medidas para incorporarlas a los 
planes de estudios, pero esto no siempre se ha 
hecho de manera coherente. A fin de promover 
una visión común sobre dos de estas compe
tencias, la Comisión ha elaborado marcos de 
referencia para las competencias digitales4 

4 https://ec.europa.eu/jrc/digcomp/. 

https://ec.europa.eu/jrc/digcomp
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(que se ha adoptado actualmente en trece Es
tados miembros) y para el espíritu empresa
rial5, que se han publicado recientemente. 

La Comisión seguirá trabajando con las par
tes interesadas para desarrollar instrumentos 
destinados a la evaluación y la validación de es
tas competencias. Tales instrumentos permiti
rán a las autoridades públicas y a los organismos 
privados mejorar sus servicios de orientación, 
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formación y tutoría para los jóvenes, los solici
tantes de empleo y las personas en general. La 
Comisión también respaldará a los países, las re
giones y las instituciones de educación y forma
ción de la UE para que ayuden a los jóvenes a ad
quirir las competencias empresariales que sean 
de utilidad a la hora de crear su propia sociedad 
o empresa social. Los programas de la UE como 
Erasmus+, COSME y el Fondo Social Europeo 
ya están prestando apoyo financiero a tal fin. 

2.	 Para ayudar a más personas a adquirir un núcleo de capacidades, la Comisión tiene la in
tención de revisar en 2017 el marco de competencias clave6. Se trata de tener una visión 
común de las competencias clave y de fomentar su introducción en los planes de estudios de 
la educación y la formación. La revisión ofrecerá también apoyo para mejorar la elaboración 
y la evaluación de estas capacidades. Se prestará una atención especial al fomento de la 
mentalidad emprendedora y orientada a la innovación, incluida la promoción de las 
experiencias empresariales prácticas. 

Hacer que la EFP sea la primera opción 

El valor de la educación y formación pro
fesionales (EFP) reside en fomentar unas ca
pacidades transversales y específicas para un 
empleo determinado, de modo que se facilita 
la transición al empleo y se mantienen y ac
tualizan las capacidades de la mano de obra 
en función de las necesidades locales, regio
nales y sectoriales. Aunque hay más de 3 mi
llones de estudiantes de EFP todos los años, 
las previsiones realizadas en varios Estados 
miembros indican que habrá en el futuro una 
oferta insuficiente de personas con cualifica
ciones de EFP. 

Para muchos jóvenes y sus padres, la EFP 
sigue siendo una segunda opción. Además, la 
coordinación entre empleadores y proveedores 
de educación y formación es, en ocasiones, di
fícil. La EFP debe incrementar su atractivo a 

través de una oferta de calidad y una organi
zación flexible, de manera que permita el paso 
a la formación profesional de grado superior o 
a la universidad y que tenga una mayor vincu
lación con el mundo del trabajo. 

La oferta de EFP de grado superior, que está 
en constante expansión, es valorada por los es
tudiantes y los empleadores, ya que proporciona 
las capacidades que se necesitan en el mercado 
laboral. Es preciso fomentar en mayor medida 
esta evolución y que se integre adecuadamente 
en los marcos y sistemas de cualificaciones. 

Las empresas y los interlocutores socia
les deberían participar en la concepción y la 
enseñanza de la EFP a todos los niveles, tal 
como se demuestra en el «sistema dual» de 
aprendizaje. La EFP debe recoger una fuerte 
dimensión basada en el trabajo y combinada, 
en la medida de lo posible, con una experien
cia internacional. 

6 recomendación sobre las competencias clave para el 
https://ec.europa.eu/jrc/entrecomp. aprendizaje permanente (do l 394 de 30.12.2006, p. 10). 5 

https://ec.europa.eu/jrc/entrecomp
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3.	 La Comisión, en cooperación con los Estados miembros, los interlocutores sociales y los pro
veedores de educación y formación, apoyará la aplicación de las Conclusiones de Riga, que 
abogan por unas capacidades y cualificaciones profesionales de calidad apropiadas para el 
mercado de trabajo: 

	  contribuyendo a que se ofrezcan experiencias de aprendizaje basadas en el trabajo a los 
estudiantes de la EFP como parte de sus estudios; 

	  ofreciendo mayores oportunidades a los estudiantes de la educación y formación profe
sionales para combinar experiencias de aprendizaje adquiridas en distintos contextos, 
partiendo de los instrumentos vigentes de la EFP relativos a la garantía de la calidad7 y 
el sistema de créditos8, y en consonancia con la Recomendación revisada sobre el Marco 
Europeo de Cualificaciones; 

	  apoyando el desarrollo y la visibilidad de las oportunidades de la EFP de grado supe
rior a través de colaboraciones entre los proveedores de enseñanza, la investigación y las 
empresas, haciendo especial hincapié en las necesidades en materia de capacidades de 
nivel superior a escala sectorial; 

	  mejorando la disponibilidad de los datos sobre los resultados en el mercado laboral de 
la EFP; 

	  explorando la manera de racionalizar la actual gobernanza a nivel de la UE del sector 
de la EFP, lo que incluye una coordinación más explícita del papel desempeñado por el 
Comité Consultivo de Formación Profesional; 

	  poniendo en marcha una primera semana europea de las capacidades de EFP en 
2016 y aumentando la cooperación con la Organización Mundial de Capacidades 
para mostrar los cursos de formación profesional como una opción de primera categoría. 
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En busca de la conexión: centrarse en las 
competencias digitales 

La rápida transformación digital de la 
economía implica que casi todos los pues
tos de trabajo requieren ahora un cierto 
nivel de capacidades digitales, al igual que 
la participación en la sociedad en general. 
La economía colaborativa está cambiando 
los modelos empresariales, está ofreciendo 
oportunidades y nuevas vías en el trabajo, 
está demandando distintos conjuntos de ca
pacidades, y está planteando desafíos como 
ofrecer posibilidades de capacitación. La ro
botización y la inteligencia artificial están 
sustituyendo puestos de trabajo rutinarios, 

7 Marco de referencia Europeo de garantía de la Cali
dad en la Educación y Formación Profesionales (1) (do C 155 
de 8.7.2009, p. 1). 

8 Sistema Europeo de Créditos para la Educación y 
Formación Profesionales (ECVEt) (do C 155 de 30.12.2006, 
p. 10 

no solo en las propias plantas industriales, 
sino también en las oficinas. El acceso a los 
servicios, incluidos los servicios electróni
cos, está evolucionando y exige que tanto 
los usuarios, como los proveedores y las ad
ministraciones públicas tengan suficientes 
capacidades digitales. La salud electrónica, 
por ejemplo, está cambiando la forma en la 
que el ciudadano accede a la asistencia sani
taria y se beneficia de ella. 

La demanda de profesionales de las tecno
logías de la información y las comunicaciones 
ha crecido un 4 % anual durante los últimos 
diez años, y no obstante, aún faltan capacida
des digitales en Europa a todos los niveles. 
A pesar de un crecimiento fuerte y sostenido 
del empleo para los profesionales de las TIC, 
se prevé casi la duplicación del número de 
vacantes sin cubrir (hasta 756 000 personas) 
para 2020. Por otra parte, casi la mitad de la 
población de la UE carece de las capacidades 
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digitales básicas, y aproximadamente el 20 % 
de la población no posee ninguna en absolu
to. Los Estados miembros, las empresas y las 
personas individuales deben estar a la altura 
del reto e invertir más en el desarrollo de ca
pacidades digitales (incluida la codificación o 
la informática) en todo el espectro de la edu
cación y la formación. 

Europa necesita personas con una buena 
formación en TIC que no solo sean capaces de 
utilizar estas tecnologías, sino que también 
puedan innovar y liderar su aplicación. 
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Sin ellas, Europa no tendrá éxito a la 
hora de adaptarse a esta transformación di
gital. La adquisición de nuevas capacidades 
es fundamental para seguir el ritmo de la 
evolución tecnológica y la industria ya está 
introduciendo métodos de formación inno
vadores. Los centros de investigación y de 
innovación también pueden ayudar a desa
rrollar y transferir dichas capacidades, que 
actúan como catalizadores para la inver
sión, la actividad empresarial y la creación 
de empleo. 

4.	 La Comisión está poniendo en marcha la Coalición por las capacidades y los 
empleos digitales para desarrollar una reserva de talento y garantizar que las perso
nas y la mano de obra en Europa estén equipados con capacidades adecuadas en este 
campo. 

Basándose en los resultados positivos obtenidos con la Gran Coalición para el Empleo 
Digital y la Estrategia sobre cibercapacidades de la UE, y en coordinación con las labores 
desarrolladas en el marco Educación y Formación 2020, se pide a los Estados miembros 
que desarrollen, de aquí a mediados de 2017, unas estrategias nacionales glo
bales de capacidades digitales a partir de unos objetivos fijados, a más tardar, 
a finales de 2016, lo cual incluye: 

 el establecimiento de coaliciones nacionales en el ámbito de las capacidades digitales 
que reúnan a los poderes públicos, las empresas, la educación, la formación y las partes 
interesadas del mercado laboral; 

 el desarrollo de medidas concretas para adaptar las capacidades y competencias digi
tales a todos los niveles de la educación y la formación, de modo que se apoye a los pro
fesores y educadores y se promueva la participación activa de las empresas y de otras 
organizaciones. 

La Comisión reunirá a los Estados miembros y las partes interesadas, incluidos los in
terlocutores sociales, para que se comprometan a actuar y determinen y compartan las 
mejores prácticas, de modo que estas puedan reproducirse y ampliarse más fácilmente. 
Además, mejorará la difusión de información sobre los fondos de la UE disponibles para 
estos fines (los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, la Iniciativa de Empleo 
Juvenil y Erasmus+) y estudiará las posibilidades de financiación, por ejemplo a través 
de bonos de formación. 

La Comisión supervisará anualmente los progresos logrados a través de su Informe sobre 
los avances digitales en Europa (EDPR)9. 

informe sobre los avances digitales en Europa (2016), 
doc. Swd(2016) 187. 

9 
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2.2. Facilitar la visibilidad y la 
comparabilidad de las capacidades 
y las cualificaciones 

Las cualificaciones indican a los empleado
res lo que los demandantes de empleo saben y 
son capaces de hacer, pero rara vez recogen las 
capacidades adquiridas fuera de los cauces for
males de las instituciones de enseñanza, que, 
por tanto, corren el riesgo de ser infravalora
das. La posibilidad de identificar y validar estas 
capacidades es especialmente importante para 
las personas poco cualificadas, las personas 
desempleadas o en riesgo de desempleo, las que 
deben cambiar de trayectoria profesional y los 
inmigrantes. Ello puede ayudar a los ciudada
nos a presentar y utilizar mejor su experiencia 
y su talento, identificar nuevas necesidades en 
materia de formación y aprovechar las oportu
nidades para el reciclaje. 

Las diferencias entre los sistemas de 
educación y formación en la UE, sin embar
go, hacen que sea difícil para los empleadores 
evaluar los conocimientos y las capacidades 
de las personas con una cualificación proce
dente de otro país distinto del suyo. 

La movilidad transfronteriza puede contri
buir a un buen funcionamiento de los mercados 
laborales y a que se ofrezcan mayores oportu
nidades a las personas. Pero si no se compren
den ni reconocen bien las cualificaciones, los 
trabajadores de la UE y de terceros países que 
se trasladan a vivir al extranjero a menudo se 
enfrentan a más obstáculos para encontrar un 
empleo o reciben un salario inferior que el de 
los trabajadores con cualificaciones compara
bles adquiridas en el país de acogida. 

Mejorar la transparencia y la 
comparabilidad de las cualificaciones 

A nivel de la UE, la Directiva 2005/36/CE 
facilita el reconocimiento mutuo de las cuali
ficaciones profesionales y contribuye al acceso 
a las profesiones reguladas y, desde enero de 
2016, se ofrece el primer procedimiento electró
nico a escala de la UE para el reconocimiento 
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de las cualificaciones profesionales (la denomi
nada tarjeta profesional europea)10 en relación 
con cinco profesiones. También se creó el Marco 
Europeo de Cualificaciones para el aprendiza
je permanente (MEC) a fin de facilitar la com
prensión y comparación de los conocimientos 
que se hayan adquirido individualmente (los 
denominados «resultados del aprendizaje») con 
la obtención de las cualificaciones. 

El MEC instó a los participantes de diver
sos sectores educativos nacionales a trabajar 
juntos para diseñar marcos nacionales de cua
lificaciones coherentes basados en los «resul
tados del aprendizaje». No obstante, se precisa 
un nuevo impulso para que el MEC consiga 
llegar plenamente a las personas y las orga
nizaciones, y a fin de que sirva de base para 
la toma de decisiones cotidianas sobre con
tratación o acceso a la formación, teniendo en 
cuenta las distintas maneras en las que tiene 
lugar el aprendizaje. 

Varios países no europeos han manifesta
do su interés en el MEC para que sus cualifi
caciones puedan compararse con las europeas, 
lo cual contribuiría a atraer a investigadores 
altamente capacitados y a profesionales de 
fuera de la UE de modo que se garanticen las 
capacidades necesarias en nuestra economía 
y, viceversa, se facilite a los investigadores y 
profesionales de la UE trabajar fuera de la 
Unión. Esto está en consonancia con la ambi
ción de tener una política de inmigración legal 
más inteligente y que esté bien gestionada11. 
La revisión de la Directiva sobre la denomina
da «tarjeta azul» es especialmente importante 
en este sentido12. Una revisión del MEC faci

10 reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 de la Comisión, 
de 24 de junio de 2015, sobre el procedimiento de expedición 
de la tarjeta profesional europea y la aplicación del mecanismo 
de alerta con arreglo a lo dispuesto en la directiva 2005/36/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (do l 159 de 25.6.2015). 

11 Agenda Europea de Migración [CoM(2015) 240] y Ha
cia una reforma del sistema europeo común de asilo y una 
mejora de las vías legales a Europa [CoM(2016) 197]. 

12 Propuesta de directiva del Consejo relativa a las con
diciones de entrada y residencia de los nacionales de terceros 
países para fines de empleo de personas altamente capacitadas 
[CoM(2016) 378]. 
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litaría la comprensión de las cualificaciones como de los que ya residen en la Unión) en el 
adquiridas en el extranjero y la integración de mercado laboral de la UE. 
los inmigrantes (tanto de los recién llegados 

5.	 Con miras a que sea más fácil entender las cualificaciones y las capacidades vinculadas 
y contribuir a su mejor utilización en el mercado de trabajo de la UE, la Comisión pre
senta una propuesta para la revisión del Marco Europeo de Cualificaciones13 [véase 
el doc. de ref. COM (2016) 383]. La revisión: 

	  respalda una actualización periódica de los sistemas nacionales de cualificaciones; 

	  garantiza que las cualificaciones con un nivel del MEC se basen en principios comu
nes relativos a la garantía de la calidad;14 

	  vela por la aplicación de principios comunes para los sistemas de créditos cuando 
las cualificaciones integradas en un nivel del Marco Europeo de Cualificaciones se 
basen en créditos; 

	  fomenta la utilización del MEC por los interlocutores sociales, los servicios públicos 
de empleo, los proveedores de educación y los poderes públicos para apoyar la trans
parencia y la comparabilidad de las cualificaciones; 

	  promueve la comparabilidad de las cualificaciones entre los países incluidos en el 
MEC y otros países, en particular, los países vecinos y otros Estados que hayan desa
rrollado marcos de cualificaciones, con arreglo a los acuerdos internacionales de la 
UE. 
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Elaborar un perfil inicial de las capacidades 
y las cualificaciones de los inmigrantes 

Un número menor de nacionales de ter
ceros países residentes en la UE que de ciu
dadanos de la Unión posee una cualificación 
de segunda etapa de educación secundaria (o 
incluso de la primera etapa). Y alrededor del 
25 % de los nacionales de países no pertene
cientes a la UE están altamente capacitados. 
Sin embargo, en el grupo de los altamente 
capacitados, alrededor de dos terceras partes 
están inactivos, desempleados o excesivamen
te cualificados para la labor que desempeñan. 
Además, es probable que algunos inmigrantes 
que residen ya en la UE, así como los recién 
llegados, especialmente los refugiados, tengan 

13 recomendación sobre el Marco Europeo de Cualificacio
nes para el aprendizaje permanente (do C 111 de 6.5.2008, p. 1). 

14 los principios de garantía de calidad a escala europea 
para la enseñanza general están siendo objeto actualmente de 
debate en el contexto del marco estratégico Et 2020. 

un conocimiento limitado de la lengua del país 
de acogida. 

Comprender las capacidades, las cualifi
caciones y la experiencia profesional de los 
inmigrantes recién llegados es todo un de
safío para muchos países de la UE. Las he
rramientas desarrolladas a través de Euro
pass15, el Marco Europeo de Cualificaciones, 
el aprendizaje entre pares y el intercambio 
entre los Estados miembros y las autoridades 
competentes pueden ayudar a la elaboración 
de perfiles de capacidades y a la integración 
de los inmigrantes. Identificar las capacida
des de los inmigrantes en una fase temprana 
puede ayudar a determinar los primeros pa
sos necesarios para su inserción en la socie
dad de acogida y en el mercado laboral. Ello 
puede incluir dirigirles hacia una formación 
apropiada (incluido el estudio de idiomas, 

15 decisión n.º 2241/2004/CE relativa a un marco comuni
tario único para la transparencia de las cualificaciones y com
petencias (Europass) (do l 390 de 31.12.2004, p. 6). 
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una formación empresarial o aprendizajes para la Formación de Aprendices), o bien a 
disponibles a través de la Alianza Europea los servicios de empleo. 

6. Para integrar más rápidamente a los nacionales de terceros países, la Comisión: 

	 	pondrá en marcha una «herramienta para los perfiles de capacidades de los 
nacionales de terceros países». Esta herramienta ayudará a los servicios corres
pondientes en los países de acogida a identificar y documentar las capacidades y cua
lificaciones, así como la experiencia de los nacionales de terceros países recién llegados. 

	  colaborará con las autoridades nacionales para respaldar el reconocimiento de las 
capacidades y las cualificaciones de los inmigrantes, especialmente de los refugiados, 
contribuirá a la formación del personal de los servicios de acogida en el país de 
entrada en la UE para agilizar los procedimientos de reconocimiento, y fomentará el 
intercambio de información y de las mejores prácticas sobre la comprensión y el reco
nocimiento de capacidades y cualificaciones. 

	  pondrá a disposición cursos de idiomas para los inmigrantes recién llegados, en par
ticular para los refugiados, a través del apoyo lingüístico en línea de Erasmus+ (en 
tres años se pondrán a disposición de los refugiados 100 000 licencias para cursos 
de idiomas en línea)16. 
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2.3. Impulsar la información estratégica 
y la documentación sobre 
las capacidades, y potenciar 
la toma de decisiones sobre carreras 
profesionales con conocimiento 
de causa 

Los proveedores de educación y los res
ponsables políticos necesitan pruebas sólidas 
de las capacidades que serán necesarias en el 
futuro para ayudarles a tomar las decisiones 
adecuadas en relación con políticas y refor
mas, planes de estudios e inversiones. Pero 
el ritmo imparable del cambio en el mercado 
laboral hace que sea difícil facilitar una infor
mación fiable. Además, no existe una única 
solución válida. Los mercados de trabajo lo
cales y regionales configuran las necesidades 
de capacidades en paralelo a las tendencias a 
escala mundial, lo que da lugar a variaciones 
en la demanda de cualificaciones más especí

16 En el plan de acción sobre la integración de los nacio
nales de terceros países, se presenta toda la gama de actua
ciones destinadas a facilitar la integración de los nacionales de 
terceros países [CoM(2016) 377]. 

ficas, para determinadas ocupaciones, en las 
diversas regiones o sectores económicos. 

Estar mejor informados para elegir con 
criterio 

Ya sea para buscar trabajo o decidir qué 
se va a estudiar y dónde, las personas necesi
tan tener acceso a la información estratégica 
disponible sobre capacidades y poder interpre
tarla. También necesitan medios adecuados 
para (auto)evaluar sus capacidades y presen
tarlas de manera efectiva junto con sus cuali
ficaciones. Del mismo modo, los empleadores y 
otras organizaciones se beneficiarían de for
mas más eficaces y efectivas de identificación 
y selección de personal con las capacidades 
adecuadas. 

La efectividad de la información estratégi
ca sobre capacidades varía entre los países de 
la UE. En algunos, las colaboraciones entre in
terlocutores sociales, administraciones y pro
veedores de educación ya están determinando 
efectivamente las necesidades de capacitación 
y adaptando los planes de estudios en conse
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cuencia. En otros, este tipo de colaboraciones 
no son aún la norma. 

La cooperación es más efectiva cuando se 
basa en los puntos fuertes y las especialida
des regionales y locales. Una mejor interac
ción local entre la educación y formación, por 

7.	 Con objeto de contribuir a que se tomen decisiones informadas sobre la carrera profesio
nal y los estudios, la Comisión propondrá una revisión del marco Europass17 para 
crear una plataforma de servicios en línea integrada e intuitiva. Esta plataforma propor
cionará herramientas basadas en internet para documentar y compartir información so
bre las capacidades y las cualificaciones, como también herramientas de autoevaluación 
gratuitas. 

Se mejorarán los datos sobre las tendencias y las necesidades de capacidades a través de 
robots de búsqueda en la red y del análisis de macrodatos, y se respaldarán los resultados 
con pruebas procedentes de distintos sectores que reúnan datos precisos y en tiempo real 
en el servicio que ofrece el actual instrumento «Panorama de cualificaciones de la UE» 
como parte de un servicio integrado de Europass. 

8.	 La Comisión seguirá analizando el problema de la fuga de cerebros y fomentará el 
intercambio de las mejores prácticas en lo tocante a formas eficaces de abordar este pro
blema. 
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un lado, y el mercado de trabajo, por otro, con 
la ayuda de inversiones específicas, también 
puede servir para limitar la fuga de cerebros 
y ayudar a desarrollar, atraer y retener los ta
lentos necesarios en determinadas regiones e 
industrias. 

Mejorar la información estratégica sobre 
capacidades y la cooperación en los sectores 
económicos 

Las necesidades actuales y futuras de ca
pacidades varían en los diversos sectores de 
la economía. Hay nuevos sectores que surgen 
y otros que cambian radicalmente, sobre todo, 
pero no exclusivamente gracias a los avances 
tecnológicos. La transición que impulsa la in
novación hacia una economía circular e hipo-
carbónica, así como las tecnologías facilitado-
ras esenciales, tales como la nanotecnología, 
la inteligencia artificial y la robótica, están 
transformando un número creciente de secto
res. Disponer de una oferta de las capacidades 
adecuadas en el momento oportuno es esen
cial para permitir el desarrollo de la competi
tividad y la innovación. La disponibilidad de 

17 decisión n.º 2241/2004/CE relativa a un marco comuni
tario único para la transparencia de las cualificaciones y com
petencias (Europass) (do l 390 de 31.12.2004, p. 6). 

capacidades de alto nivel también es un factor 
fundamental en las decisiones de inversión. 
Con el ritmo del cambio tecnológico, el reto 
principal para la industria, especialmente 
las pymes, es anticipar y gestionar mejor el 
cambio transformacional en relación con las 
necesidades de capacidades. 

Se han puesto en marcha muchas iniciati
vas sectoriales y regionales destinadas a pro
mover las capacidades, que cuentan con la par
ticipación de entes y organizaciones públicos y 
privados. Pero estos proyectos suelen quedarse 
fragmentados y su impacto en los sistemas de 
educación y formación es limitado. Por este mo
tivo, la movilización de la industria, incluidos 
los interlocutores sociales, es indispensable 
para el diseño y la aplicación de soluciones. Se 
requiere, por tanto, un enfoque estratégico diri
gido a mercados sectoriales bien definidos y a 
las necesidades de capacidades. 

Para garantizar unos resultados durade
ros con una repercusión real, la cooperación 



doCUMEntoS 

189  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

  

  

  

 

  

   
  

  
 
 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

sectorial sobre capacidades puede vincularse con el respaldo del compromiso político y la 
perfectamente con las estrategias de creci- participación de las partes interesadas a esca
miento de los sectores en cuestión y contar la, nacional, regional y de la UE. 

9.	 Para mejorar la información estratégica sobre capacidades y abordar las carencias que 
se han puesto de manifiesto en los diversos sectores de la economía, la Comisión está 
poniendo en marcha un Plan general de cooperación sectorial sobre capacidades, 
que contribuirá a movilizar y coordinar a los principales actores, fomentar la inversión 
privada y promover una mayor utilización estratégica de los programas de financiación 
europeos y nacionales. 

Se establecerán alianzas de capacidades sectoriales en la industria y los servicios a es
cala de la UE18 que se plasmarán posteriormente a escala nacional (o, en su caso, a nivel 
regional) a fin de: 

	  trasladar las estrategias sectoriales de los próximos cinco a diez años a una determi
nación de las necesidades de capacidades y al desarrollo de soluciones concretas, tales 
como el desarrollo conjunto de oportunidades para los titulados de la EFP superior y 
colaboraciones entre las empresas, las instituciones educativas y los centros de inves
tigación; 

	  apoyar, cuando proceda, la celebración de acuerdos para el reconocimiento de cualificacio
nes y certificaciones sectoriales. 

El Plan, cuyos trabajos preparatorios comenzarán en 2016, contará con el apoyo de 
instrumentos financieros actuales de la UE y, en una fase inicial, se probará en el marco 
de un proceso orientado hacia la demanda, en seis sectores concretos: automovilístico, 
de tecnologías marítimas, espacial, de defensa, textil y turístico. Se estudiará 
la posibilidad de añadir otros campos (construcción, acero, salud, tecnologías verdes y 
energías renovables) en una segunda fase de aplicación que está previsto comenzar en 
2017. La selección de los sectores incluye tecnologías punta con vistas a garantizar la 
competitividad a largo plazo, y también sectores más tradicionales que se enfrentan a 
retos concretos a corto y medio plazo. 

Conocer mejor las salidas que tienen los 
titulados en el mercado laboral 

Las universidades y los proveedores de 
EFP preparan a los jóvenes para la vida labo
ral. Por tanto, deben comprender las tenden
cias del mercado laboral, estar informados de 
la facilidad o dificultad con la que sus anti
guos alumnos encuentran trabajo, y adaptar 

18 La Comisión ha iniciado el diálogo con sectores 
específicos para recoger pruebas del déficit de capacidades 
y su impacto potencial en el empleo, el crecimiento, la innova
ción y la competitividad. A partir de este análisis y teniendo en 
cuenta el firme compromiso político de las partes interesadas 
a nivel nacional y de la UE, se han seleccionado seis sectores 
determinados para la fase inicial. 
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sus programas en consecuencia. Los estudian
tes y sus familias también necesitan esta in
formación para tomar decisiones informadas 
sobre qué y dónde estudiar. No obstante, adap
tar los planes de estudios lleva su tiempo y es 
un proceso complejo. 

Debería disponerse con facilidad de más 
información sobre la progresión del aprendi
zaje de los titulados de la educación superior, 
ya sea de grado universitario o ciclos superio
res de la educación y formación profesionales, 
y las salidas que tienen en el mercado laboral, 
y que esta información fuera comparable. Ade
más, debería basarse en indicadores de garan
tía de la calidad, datos administrativos (in
cluidos los impuestos y la seguridad social) y 
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en enfoques basados en encuestas que utilicen 
plataformas o redes sociales, cuando proceda. 

En varios Estados miembros, se han desa
rrollado mecanismos de seguimiento profesio
nal para los titulados de la educación tercia

10. Con objeto de ayudar a los estudiantes y los proveedores de educación a valorar la uti
lidad de los estudios que ofrecen, la Comisión planea proponer, como primer paso en 
2017, una iniciativa de seguimiento profesional de los titulados de la educación 
terciaria para ayudar a los Estados miembros a mejorar la información sobre la situa
ción de estos titulados en el mercado laboral. 
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ria. En cambio, están menos desarrollados los 
sistemas de seguimiento profesional a gran 
escala de los titulados de EFP de grado 
medio, y también en este caso, hay margen 
para apoyar a los Estados miembros en la 
mejora de la información. 

3.	 LABORES EN CURSO: 
ACELERAR EL RITMO 

Las diez principales iniciativas que aca
ban de mencionarse forman parte de una es
trategia ambiciosa y a largo plazo que pre
tende garantizar que las personas adquieran 
las capacidades que precisan para prosperar 
en el mercado laboral, en particular, y en la 
sociedad, en general. 

Existen otros trabajos en curso a nivel na
cional y de la UE que también contribuirán a 
que avance la Agenda de Capacidades, de modo 
que mejoren las oportunidades de aprendiza
je y se garantice una educación y formación 
adecuadas para el siglo XXI. Es necesario rea
lizar un mayor esfuerzo para ayudar a salvar 
la distancia entre la educación y la formación 
y el mercado laboral. Debemos invertir más en 
la modernización de la EFP y la educación su
perior, y aprovechar plenamente su potencial 
como motores del desarrollo regional. 

3.1. Incrementar las oportunidades 
de aprendizaje 

Más aprendizaje centrado en el trabajo 
y colaboraciones entre las empresas y el 
mundo educativo 

La formación en el trabajo, como el apren
dizaje profesional, constituye un trampolín 

demostrado para obtener un buen empleo y 
adquirir capacidades acordes a las necesida
des del mercado laboral, entre las que figuran 
capacidades transversales y básicas. En este 
ámbito, los interlocutores sociales desempe
ñan habitualmente un papel fundamental. 
Pero sería preciso que más personas pudie
ran beneficiarse de esta forma de aprendiza
je. Actualmente, solo una cuarta parte de los 
estudiantes que cursan enseñanzas aplicadas 
participan en este tipo de formación en alter
nancia, y los programas generales y de ense
ñanza superior rara vez incluyen una ex
periencia laboral. Las colaboraciones entre 
las empresas y las instituciones de enseñan
za, con la participación de todos los sectores 
y niveles de la educación y formación, pueden 
explotar este potencial. 

Algunas iniciativas de éxito están mos
trando el camino que debe seguirse, implican
do a los agentes del mercado de trabajo en la 
educación y la formación y ayudando a los jó
venes a dar un primer paso en el camino del 
empleo. La Alianza Europea para la Formación 
de Aprendices ha movilizado, hasta ahora, 250 
000 ofertas de formación en la empresa y de 
empleo para los jóvenes. Mediante el Pacto Eu
ropeo para la Juventud, un millón de jóvenes 
recibirán formación en capacidades digitales, y 
un programa de «aulas inteligentes» acogerá a 
100 000 estudiantes. A través de la Gran Coa
lición para el Empleo Digital, las empresas y 
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otras organizaciones han ofrecido millones de 
oportunidades adicionales de formación19. 

En lo referente a la educación superior y de 
posgrado, el Instituto Europeo de Innovación 
y Tecnología (EIT) es un ejemplo de cómo la 
cooperación con las empresas y los institutos 
de investigación puede promover el desarrollo 
de planes de estudios, programas de movili
dad y acceso a infraestructuras industriales y 
de investigación para la formación práctica en 
un entorno de vida real. 

Todo esto son señales positivas, pero resul
tan claramente insuficientes. A fin de ayudar 
a que los estudiantes tengan más contacto con 
el mundo del trabajo, la Comisión desarro
llará un conjunto de servicios de apoyo 
para facilitar el intercambio de conoci
mientos, la creación de redes y la coo
peración en la formación de aprendices. 
Se propone respaldar reformas estructurales 
a través del asesoramiento entre pares y del 
intercambio de buenas prácticas, también vía 
las redes sociales. 

Los interlocutores sociales en varios 
sectores, como el comercio, la construc
ción y las telecomunicaciones, han al
canzado posiciones comunes sobre las 
capacidades, entre las que cabe citar 
iniciativas específicas sobre los periodos 
de aprendizaje profesional en empresas. 
Varios interlocutores sociales de la UE 
procedentes de distintos sectores econó
micos también se han comprometido, en 
el marco de la Alianza Europea para la 
Formación de Aprendices, a proporcio
nar más y mejores posibilidades de for
mación de aprendices. Esta es también 
una prioridad de los interlocutores so
ciales europeos en su programa de traba
jo conjunto para el periodo 2015-2017. La 
Comisión ayudará a los interlocutores 
sociales a sacar adelante los resultados 
de sus proyectos conjuntos, por ejemplo 
estudiar la relación entre coste y eficacia 

19 http://www.linkedpolicies.eu/pledge. 
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de la formación de aprendices y, posible
mente, crear un marco de calidad para el 
aprendizaje profesional. 

Un mayor apoyo a la movilidad de los 
estudiantes 

Sería conveniente que un número mayor 
de estudiantes pudiera beneficiarse de una 
experiencia de formación en el extranjero. Los 
datos muestran que los jóvenes que estudian o 
se forman en el extranjero encuentran empleo 
mucho más rápidamente que los que carecen 
de experiencia internacional. Son personas 
que se adaptan con mayor rapidez a nuevas 
situaciones y que resuelven mejor los proble
mas. Recientemente, la UE adaptó su marco 
jurídico para los estudiantes e investigadores 
de terceros países20, sobre todo con vistas a 
facilitar que se atraiga y retenga a las perso
nas con talento. 

La movilidad de los estudiantes de la en
señanza superior tiene ya una larga tradi
ción. Hasta la fecha, más de tres millones de 
estudiantes han participado en el programa 
Erasmus. En el marco de Erasmus+, se ofre
cen ayudas a la movilidad a estudiantes de la 
formación profesional inicial, tanto para la 
formación en un centro educativo como para 
el aprendizaje en una empresa. No obstante, 
las oportunidades de movilidad que se ofrecen 
a los estudiantes resultan insuficientes para 
cubrir la demanda actual. Solo unos pocos paí
ses incluyen las oportunidades de movilidad 
en sus sistemas nacionales de educación, for
mación y juventud. 

Los aprendices profesionales también se be
nefician de aprender y trabajar en el extranje
ro. Con el fin de mejorar las condiciones de su 
movilidad, la Comisión está llevando a cabo un 
proyecto piloto, encomendado por el Parlamen
to Europeo, destinado a evaluar la viabilidad 

20 directiva (UE) 2016/801, relativa a los requisitos de 
entrada y residencia de los nacionales de países terceros con 
fines de investigación, estudios, prácticas, voluntariado, pro
gramas de intercambio de alumnos o proyectos educativos y 
colocación au pair. 

http://www.linkedpolicies.eu/pledge


doCUMEntoS 

192  REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 126

 

 

 

 
 

  

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

  

y los beneficios de unos periodos de movilidad 
más largos en el extranjero (de seis a doce me
ses) para los aprendices profesionales. 

El apoyo presupuestario de la UE por sí 
solo sería insuficiente. Si los Estados miem
bros incluyeran en sus programas nacionales 
ayudas a la movilidad, sería de gran utilidad 
para que una gran parte de los jóvenes pudie
ran beneficiarse de una experiencia formativa 
en el extranjero. 

En este contexto, es esencial la calidad de 
las plazas de estudios en los centros educati
vos y de los puestos de formación en las em
presas. La financiación debe ir acompasada 
con unas políticas y medidas nacionales que 
favorezcan y valoren el aprendizaje adquirido, 
y que garanticen la utilidad y la calidad de la 
formación. En 2016, se pondrá en marcha 
un cuadro de indicadores para la movili
dad en la EFP que ofrezca un panorama 
de las medidas de apoyo existentes en 
toda la UE y una base sólida para deter
minar los ámbitos en los que es necesario 
hacer más. 

Más formación en el puesto de trabajo 

La mayor parte de la mano de obra euro
pea de las próximas dos décadas ya son adul
tos hoy en día que necesitan una formación 
continuada para actualizar sus capacidades 
y aprovechar nuevas oportunidades profesio
nales. 

Pero solo uno de cada diez adultos parti
cipa actualmente en algún tipo de formación 
organizada. Este es el caso, especialmente, de 
las personas altamente capacitadas y los tra
bajadores de las grandes empresas. En 2010, 
aproximadamente un tercio de las empresas 
de la UE no facilitó ningún tipo de formación a 
su personal, mientras que únicamente alrede
dor de un tercio de los trabajadores por cuenta 
ajena había participado en algún tipo de curso 
o seminario. Más recientemente, una cuarta 
parte de los trabajadores han indicado que no 
habían desarrollado sus capacidades desde el 
comienzo de su empleo. 
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Puede hacerse más por apoyar unos entor
nos de aprendizaje en el lugar de trabajo y por 
que las pymes, en particular, ofrezcan forma
ción, por ejemplo mejorando las posibilidades 
de poner en común recursos e infraestructuras 
para ofrecer cursos conjuntos. Ya están dispo
nibles Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos para apoyar la modernización de las 
infraestructuras de educación y formación. La 
Comisión está explorando, junto con el 
Fondo Europeo de Inversiones (FEI), la 
posibilidad de seguir apoyando los prés
tamos bancarios a tipos favorables para 
las pymes, con un instrumento financie
ro específico dirigido al desarrollo de las 
capacidades. 

Más oportunidades para validar 

el aprendizaje no formal e informal
 

Las personas deben ser capaces de utilizar 
toda la gama de sus capacidades para su carre
ra profesional o cualquier formación posterior. 
Cada vez se aprenden y desarrollan más capaci
dades en una gran variedad de contextos fuera 
del sistema formal de educación y formación, ya 
sea a través de la experiencia laboral, la forma
ción en la empresa, los recursos digitales o las 
actividades de voluntariado. Estas capacidades 
pueden validarse a través de la identificación y 
documentación, la evaluación y la certificación, 
con opciones que conduzcan a una cualificación 
completa o parcial. 

Sin embargo, en muchos países se conocen 
poco las posibilidades de validación y hay una 
aceptación muy reducida del concepto. En algu
nos de ellos, la validación solo puede tener lugar 
en el marco de proyectos concretos; en otros, los 
costes administrativos son prohibitivos. 

Para ayudar a que los responsables 
políticos y los profesionales establezcan 
modalidades nacionales de validación a 
más tardar en 201821, la Comisión y el Ce
defop publicaron unas directrices sobre 
validación a principios de 2016 que se 

21 Validación del aprendizaje no formal e informal (do C 
398 de 22.12.2012, p. 1). 
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actualizarán periódicamente. La actua
lización del inventario europeo sobre la 
validación del aprendizaje no formal e 
informal, que proporciona una instantá
nea de la situación en Europa y presenta 
ejemplos de buenas prácticas, se publica
rá a finales de 2016. 

3.2. Proseguir los esfuerzos 
de modernización 

Apoyar a los profesores y los formadores 

Los estudiantes de todas las edades ne
cesitan unos educadores excelentes para de
sarrollar el amplio conjunto de capacidades 
y actitudes que requieren tanto para la vida 
como el trabajo en el futuro. Las diferencias 
en los resultados que obtienen los alumnos 
en la educación y formación dependen prin
cipalmente de las características individua
les y el entorno familiar. Sin embargo, en los 
centros de enseñanza, son los profesores y 
formadores quienes más influyen en los re
sultados de los estudiantes, ya que pueden 
inspirar a los alumnos y ayudarles a adqui
rir capacidades más desarrolladas y ade
cuadas. También desempeñan una función 
clave en la implantación de nuevos métodos 
de aprendizaje y enseñanza, en el fomento 
de la creatividad y la innovación, en la su
peración de prejuicios y en sacar el máximo 
partido de las clases en unas aulas cada vez 
más heterogéneas. 

El envejecimiento del personal docen
te es una tendencia alarmante en muchos 
países. Según se van jubilando, aumenta el 
riesgo de pérdida de experiencia y de esca
sez de personal. Se requieren contratacio
nes innovadoras, unas condiciones laborales 
atractivas y políticas de retención profesio
nal para crear una nueva generación de pro
fesionales de la enseñanza. Desarrollar las 
competencias del personal docente, especial
mente de las personas que ejercen la profe
sión durante mucho tiempo, es también una 
prioridad continua y cada vez más urgente 
en toda la UE. 
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La Comisión apoyará el intercambio 
de buenas prácticas en este ámbito entre 
los Estados miembros y las partes inte
resadas ofreciendo posibilidades de coo
peración y movilidad. Se prestará espe
cial atención a la innovación pedagógica, 
lo cual implicará el respaldo a los planes 
de estudio flexibles, la promoción de en
foques interdisciplinarios y colaborati
vos dentro de las instituciones, así como 
el apoyo al desarrollo profesional para 
potenciar unas prácticas pedagógicas in
novadoras, especialmente por lo que se 
refiere al modo de integrar y utilizar las 
herramientas digitales en las aulas y fo
mentar la mentalidad empresarial. 

Modernización de la enseñanza superior 

En 2025 casi la mitad de todos los nuevos 
puestos de trabajo de la UE requerirán cua
lificaciones de nivel superior, que se habrán 
concedido a través de programas académicos y 
profesionales de nivel terciario. Las capacida
des desarrolladas a través de estos programas 
suelen considerarse los motores de la produc
tividad y la innovación. Los titulados de este 
nivel tienen más oportunidades de empleo y 
salarios más elevados que los que solo han ob
tenido cualificaciones de la segunda etapa de 
educación secundaria. 

Una reciente consulta pública en torno 
a la «Agenda para la modernización de los 
sistemas de educación superior en Europa»22 

pone de relieve que más de dos tercios de los 
estudiantes y titulados recientes perciben un 
desajuste entre la oferta de titulados y la de
manda de conocimientos y capacidades de la 
economía. Casi la mitad de los proveedores de 
enseñanza superior comparten esta aprecia
ción. También se destacó la necesidad de que 
las instituciones de educación superior desem
peñen un papel activo a nivel regional y nacio
nal, no solo en lo que respecta al suministro de 
personas cualificadas para el mercado laboral, 

22 Apoyar el crecimiento y el empleo – una agenda para 
la modernización de los sistemas de educación superior en 
Europa [CoM(2011) 567 final]. 
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sino también en lo relativo al fomento de la 
innovación. 

Entre otros retos importantes señalados 
por las partes interesadas, cabe citar el im
pacto de la tecnología y la globalización en la 
educación superior y la necesidad de mejorar 
el aprendizaje de los titulados y sus resultados 
en relación con el empleo, para poder ofrecer 
una orientación mejor a los futuros estudian
tes y fomentar más el carácter multidiscipli
nar de los estudios. 

La Comisión colaborará con las partes 
interesadas para apoyar la moderniza
ción de la enseñanza superior, basándose 
en los resultados de la consulta pública. 
Ello incluirá, en particular, el desarrollo 
de marcos de evaluación de competencias 
para las diversas disciplinas de la ense
ñanza superior a fin de posibilitar la eva
luación comparativa de las capacidades 
de los estudiantes y titulados. 

*** 

4. PUESTA EN PRÁCTICA DE LA AGENDA 

La nueva Agenda de Capacidades estable
ce una planificación común para la UE, los 
Estados miembros y las partes interesadas a 
todos los niveles. El objetivo es llegar a una 
visión común y al compromiso de cooperar a 
la hora de desarrollar unas capacidades de 
mayor calidad y más adecuadas que puedan 
adaptarse a la rápida evolución de las nece
sidades de capacitación del mercado de tra
bajo, dotar a todo el mundo de un conjunto 
mínimo de capacidades básicas y hacer más 
comprensibles las cualificaciones, ayudando 
de este modo a los trabajadores y estudian
tes a desplazarse más fácilmente dentro de 
la UE. 

Los interlocutores sociales desempeñarán 
un papel fundamental en el desarrollo satisfac
torio de esta Agenda a partir de iniciativas a 
nivel europeo y nacional, aprovechando los co
nocimientos sectoriales específicos y trabajando 
en los diversos sectores y en la industria. 
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El Semestre Europeo para la coordinación 
de políticas económicas seguirá siendo funda
mental a la hora de supervisar las reformas 
de las políticas sobre educación, formación y 
capacidades. La UE evaluará los esfuerzos de 
reforma de los Estados miembros mediante 
sus análisis específicos por país, el fomento 
del aprendizaje mutuo y la elaboración de 
políticas basadas en datos. Para contribuir a 
diseñar y aplicar las reformas, la Comisión, 
en colaboración con la OCDE, ayudará a los 
Estados miembros a desarrollar estrategias 
nacionales y planes de acción en el terreno 
de las capacidades que cuente con la partici
pación general de todas las administraciones. 

Uno de los principales objetivos de la nue
va Agenda de Capacidades es sensibilizar a 
las administraciones de la gran importancia 
que tienen las capacidades para las perspec
tivas de empleo y crecimiento en Europa, y 
que se aborde esta cuestión al más alto nivel 
político. Para mantener el impulso político, 
la Comisión examinará distintas maneras de 
informar periódicamente sobre los progresos 
realizados. Estos informes pueden servir de 
orientación para la preparación del Semestre 
Europeo, así como los debates sobre esta ma
teria que se celebren en el seno del Consejo 
Europeo. 

La Comisión también participará en un 
diálogo más profundo con los Estados miem
bros sobre la mejor manera de aprovechar 
las oportunidades que ofrecen los actuales 
programas de financiación para cumplir los 
objetivos del programa. Los principales ins
trumentos en cuestión son el Fondo Social 
Europeo (FSE), el Fondo Europeo de Desa
rrollo Regional (FEDER), el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), el 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), 
el Fondo de Asilo, Migración e Integración 
(FAMI), Horizonte 2020 y Erasmus+. El po
tencial del BEI y de otros organismos y pro
ductos financieros –entre ellos el Fondo Euro
peo para Inversiones Estratégicas– también 
debe utilizarse plenamente para estimular la 
inversión del sector privado en el desarrollo 
de capacidades. 
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Con ocasión de la revisión intermedia del 
marco financiero plurianual 2014-2020, la Co
misión estudiará posibles ajustes necesarios 
para alcanzar los objetivos de la Agenda. A más 
largo plazo, más allá de 2020, la Comisión fo
mentará un debate sobre los distintos instru
mentos financieros para apoyar las capacidades. 

La simplificación de las estructuras de go
bernanza actuales favorecerá una aplicación 
más coordinada de algunas de las iniciativas 
propuestas en la presente Agenda. Un primer 
paso en esa dirección será la racionalización 
de varios grupos de expertos a nivel de la UE 
relacionados con las capacidades y cualifica
ciones, sin perjuicio de la gobernanza vigente 
para las profesiones reguladas. Está previs
to tomar otras medidas en función de una 
evaluación de las estructuras de gobernanza 
actuales. Se velará también por la coordina
ción y la coherencia con el marco estratégico 
para la cooperación europea en el ámbito de la 
educación y la formación (ET 2020)23 y sus 
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prioridades políticas recientemente adopta
das24. Del mismo modo, se intensificará la 
coordinación entre los centros de contacto 
nacionales que apoya la UE en relación con 
el MEC, Europass y Euroguidance a efectos 
de fomentar una interfaz única para varias 
iniciativas europeas sobre las capacidades 
de cara a las partes interesadas nacionales y 
con el fin de facilitar el acceso de los usuarios. 
Esta simplificación se llevará a cabo en con
sulta con los Estados miembros. 

La Comisión pide al Parlamento Europeo 
y al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones que re
frenden la presente Agenda y apoyen activa
mente su aplicación, en estrecha cooperación 
con todas las partes interesadas pertinentes. 
La Comisión se compromete a promover una 
consulta continua y a buscar el diálogo en re
lación con la Agenda de Capacidades, con una 
amplia gama de partes interesadas y el públi
co en general. 

Anexo
 
LISTA DE MEDIDAS Y CALENDARIO INDICATIVO
 

ACCIÓN CALENDARIO 

Desarrollar unas capacidades de mayor calidad y más adecuadas 

Fortalecer las bases: 
capacidades básicas 

Propuesta de la Comisión de Recomendación del 
Consejo sobre el establecimiento de la Garantía 
de Capacidades [véase el doc. de ref. COM(2016) 
382] 

Junio de 2016 

Potenciar la resiliencia: 
competencias clave y capacidades 
superiores y más complejas 

Propuesta de la Comisión relativa a la revisión 
de las competencias clave para el aprendizaje 
permanente, haciendo especial hincapié en el 
fomento de la mentalidad empresarial, y del 
marco europeo de referencia correspondiente 

Cuarto trimestre 
de 2017 

Hacer que la EFP sea la primera 
opción 

Propuestas de la Comisión de modernización de 
la EFP, como la posible revisión del Marco de 
Referencia Europeo de Garantía de la calidad en 
la Educación y Formación Profesionales (Eqavet) 
y el Sistema Europeo de Créditos para la 
Educación y la Formación Profesionales (ECVET) 

Segundo 
trimestre de 2017 

23 24Marco estratégico para la cooperación europea en el nuevas prioridades para la cooperación europea 
ámbito de la educación y la formación («Et 2020») (do C 119 en educación y formación (do C 417 de 15.12.2015, p. 
de 28.5.2009, p. 2). 25). 
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doCUMEntoS 

ACCIÓN CALENDARIO 

Desarrollar unas capacidades de mayor calidad y más adecuadas 

En busca de la conexión: centrarse 
en las competencias digitales 

Puesta en marcha de la «Coalición por las 
capacidades y los empleos digitales» Finales de 2016 

Facilitar la visibilidad y la comparabilidad de las capacidades y las cualificaciones 

Mejorar la transparencia 
y la comparabilidad de las 
cualificaciones 

Propuesta de la Comisión para la revisión del 
Marco Europeo de Cualificaciones [véase el doc. 
de ref. COM(2016) 383] 

Junio de 2016 

Elaborar un perfil inicial de las 
capacidades y las cualificaciones de 
los inmigrantes 

Puesta en marcha de la «herramienta para los 
perfiles de capacidades de los nacionales de 
terceros países». 

Junio de 2016 

Impulsar la información estratégica y la documentación sobre las capacidades, y potenciar 
la toma de decisiones sobre carreras profesionales con conocimiento de causa 

Mejorar la información estratégica y 
la recopilación de datos para tomar 
decisiones informadas respecto 
a la formación y a las carreras 
profesionales 

Propuesta de la Comisión de revisión del 
marco Europass para la prestación de mejores 
servicios en relación con las capacidades y las 
cualificaciones 

Tercer trimestre 
de 2016 

Mejorar la información estratégica 
y la recopilación de datos para 
tomar decisiones informadas 
respecto a la formación y a las 
carreras profesionales 

Profundizar en el análisis e intercambiar las 
mejores prácticas para luchar contra la fuga de 
cerebros Finales de 2016 

Mejorar la información estratégica 

sobre capacidades en los sectores 

económicos 

Puesta en marcha de un Plan general de 

cooperación sectorial sobre capacidades Junio de 2016 

Conocer mejor las salidas que 

tienen los titulados en el mercado 
laboral 

Propuesta de la Comisión de una iniciativa de 

seguimiento profesional de los titulados 
Segundo 

trimestre de 2017 
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y demás elementos gráficos que se incluyan. 

•	 Bibliografía. Se aportará las citas bibliográficas correspondientes, que se colocarán al final 
del texto. 

•	 Resumen. Al texto del artículo o colaboración se acompañará un breve resumen del mismo, 
en castellano y en inglés, así como una relación de palabras clave en ambos idiomas. 

•	 Evaluación. Los artículos serán evaluados por dos expertos externos al Departamento, 
mediante procedimiento abierto. Una vez realizada dicha evaluación se comunicará su 
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Los autores deben asegurarse de que los trabajos presentados son completamente originales. 
Cuando los autores utilicen el trabajo y/o palabras de otros, deben ser debidamente citados. 

•	 Forma de envío y contacto. El artículo o colaboración se enviará por correo electrónico a 
la siguiente dirección: proproeditorial@meyss.es 
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